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PROLOGO  

 

Desde el año 2003, durante el gobierno de Francisco Flores y el inicio de los planes 

Mano Dura de combate a las Pandillas hasta mayo de 2018, con el fin del gobierno de 

Salvador Sánchez Cerén, el combate a las Pandillas o Maras se ha saldado con un rotundo 

fracaso, es más, su desafió al Estado salvadoreño se incrementa año con año, igual que su 

control territorial. 

Para nadie es un secreto que su control territorial nos ahoga en una inseguridad que 

ha impulsado la inmigración ilegal hacia otros paises, principalmente hacia los EUA. Es que 

no hay solución a este grave problema, hemos herrado las herramientas para combatir con 

eficacia este nuevo flagelo, tenemos aun esperanzas de vencerlo. 

Esta y otras preguntas he intentado contestar con una serie de investigaciones 

realizadas para la Revista Policía y Seguridad Pública de la Academia Nacional de Seguridad 

Pública de El Salvador (ANSP). Un esfuerzo que tenia como norte impulsar las 

investigaciones de índole académico sobre esta problemática, pero dándole las herramientas 

del investigador de campo, principalmente, para darnos un acercamiento de primera mano de 

este nuevo desafío para el Estado. 

Son las propias instituciones estatales, sus operadores y especialistas los que han 

proporcionado los insumos necesarios para procesar los hechos reales de esta lucha, alejados 

del sensacionalismo de la prensa y comentaristas de radio y televisión. Es un viaje por las 

entrañas de un problema que nos aqueja, agobia y desespera; en un intento por entender las 

premisas básicas de su actuación, de cómo combatirla y superarla con las herramientas que 

nos da la democracia. 

En 2003, era un joven Fiscal en la Unidad de Vida, de la ´Fiscalía General de la 

República, en la oficina regional de Soyapango, cuando se echó a andar al Plan Mano Dura 

del Presidente Francisco Flores y como testigo de primera mano, me tocó asistir a su fracaso. 

Luego, durante el gobierno de Sánchez Cerén, fui participe del esfuerzo que un joven 

investigador, Juan Carlos Morales, realizaba para entender los grandes problemas que 

aquejaban a la Seguridad Pública en el país. 

Ese proyecto pionero, la Revista Policía y Seguridad Pública, de la ANSP. Desde esta 

plataforma realizamos investigaciones en torno al gran desafío que representaban las 

Pandillas al Estado salvadoreño, este libro es el producto de esas investigaciones, una 

modesta contribución al debate actual sobre la lucha contra las Pandillas. 
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Algunos autores señalan la mutación que a través del tiempo viene sufriendo las 

Pandillas, hasta catalogarlas en la actualidad como Pandillas de tercera generación1 (Gary I. 

Wilson y John P. Sullivan, 2008). Otros hablan que las próximas guerras ya no serán las 

clásicas insurgencias peleadas en áreas selváticas o montañosas, sino en las urbes2 pequeñas 

o grandes de países fallidos como tales. 

Lo cierto es que el desafío de las Pandillas en el área del Triangulo Norte (Guatemala, 

El Salvador y Honduras) va camino de constituirse en una nueva clase de insurgencia, en el 

que las clasificaciones anteriores, a mi juicio, se han quedado cortas. 

Es este nuevo paradigma el que verdaderamente amenaza a los gobiernos de la región 

y va camino de convertirse en la primera amenaza a la frontera sur de los EUA. Y en ese 

sentido, es en El Salvador, no en Guatemala ni en Honduras, donde esta lucha se ganará o se 

perderá para bien o mal de nuestros países. 

Espero contribuir con estas investigaciones al debate de cómo enfrentar a las Pandillas 

y ganarles antes de que destruyan nuestra forma de vida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Las pandillas de tercera generación han desarrollado metas políticas. Operan o aspiran a operar en el extremo 

global del espectro, usando su sofisticación para ganar fuerza, obtener poder adquisitivo e involucrarse en 

actividades de carácter mercenario. Hasta la fecha, la mayoría de las pandillas de tercera generación han tenido 

sobre todo una orientación mercenaria, aunque en algunos casos han intentado avanzar sus propios objetivos 

políticos y sociales. 
2 David Kilcullen, Out of the Mountains, the coming age of the urban guerrilla (New York: Oxford University 

Press, 2013). 
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INTRODUCCIÓN 

 

La obra está dividida en seis capítulos que abarcan las seis investigaciones realizadas 

para la Revista Policía y Seguridad Pública, de la Academia Nacional de Seguridad Pública. 

Abarcándose principalmente aquellos tópicos relacionados o de provecho para el combate a 

las Pandillas desde un abordaje académico pero determinado por las investigaciones de 

campo para alejarnos del lenguaje académico y aterrizar en ejemplos prácticos y entendibles 

para las autoridades de Seguridad Pública salvadoreñas. 

El primero esta referido al ARMAMENTO DE LAS PANDILLAS 

SALVADOREÑAS: ANÁLISIS DE SU LETALIDAD, PODER DE FUEGO E 

IMPLICANCIAS DE SEGURIDAD PÚBLICA. El cual abarca los elementos necesarios y 

mínimos para entender el uso del poder de fuego por las Pandillas y su implicancia para las 

fuerzas del Estado salvadoreño. 

El segundo capítulo es un trabajo pionera en el país, LAS PANDILLAS 

SALVADOREÑAS Y SU COMPORTAMIENTO DELICTIVO: PROSPECTIVA DE SUS 

FORMAS ORGANIZATIVAS Y EXPANSIÓN TERRITORIAL PARA EL PRÓXIMO 

DECENIO 2015-2025. La investigación fue parte de un monográfico dedicado a los estudios 

prospectivos que aumentaron el nivel de abordaje del fenómeno de las Pandillas. 

El tercer capítulo esta referido a una investigación sobre la infiltración a los cuerpos 

policiales, el caso concreto de la ANSP. ESTUDIO ESTRATÉGICO SOBRE 

TENDENCIAS DE LA INFILTRACIÓN CRIMINAL EN LAS INSTITUCIONES 

PÚBLICAS DE SEGURIDAD: EL CASO DE LA ANSP. Realizada con la colaboración de 

las autoridades de la ANSP, es el primer trabajo de esta índole realizado en el país y debía 

completarse con uno sobre la Fuerza Armada y otro sobre la PNC. 

El cuarto capítulo se refiere a una investigación realizada sobre los antiguos cuerpos 

de seguridad pública y sus sistemas de inteligencia. ESTUDIO HISTORIOGRÁFICO 

SOBRE LOS SISTEMAS DE INTELIGENCIA DE LOS ANTIGUOS CUERPOS DE 

SEGURIDAD PÚBLICA SALVADOREÑOS. Por primera vez se efectúa un abordaje serio 

y académico sobre la conformación y operatividad de los anteriores sistemas de inteligencia 

que antecedieron a los actuales de la PNC. 

El quinto capítulo nos lleva al estudio de uno de los cuerpos de control social más 

efectivos implementados por el Estado salvadoreño a lo largo de su historia independiente. 

EL SERVICIO TERRITORIAL COMO PARTE DEL SISTEMA DE CONTROL SOCIAL 

Y TERRITORIAL DEL ESTADO SALVADOREÑO DURANTE EL CONFLICTO 

ARMADO 1972-1992. 
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Por último, el sexto capítulo hace un interesante abordaje sobre los aspectos que 

constituyen o forman el sistema educativo de la inteligencia policial en el país. LA 

FORMACIÓN EN INTELIGENCIA POLICIAL: ANÁLISIS DE LA OFERTA 

EDUCATIVA DE LA ANSP. Un aporte imprescindible para entender algunas de las 

deficiencias en la lucha contra las Pandillas. 
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CAP. I, EL ARMAMENTO DE LAS PANDILLAS SALVADOREÑAS: ANÁLISIS 

DE SU LETALIDAD, PODER DE FUEGO E IMPLICANCIAS DE SEGURIDAD 

PÚBLICA* 

 

Resumen: 

Desde su aparición, en la fase final del conflicto interno salvadoreño, las pandillas 

siempre hicieron uso de las armas de fuego disponibles en el mercado formal e ilícito. Una 

vez acabada la guerra y pese a la nueva normativa sobre la tenencia de armas de fuego, los 

miembros de las pandillas pudieron tener acceso a éstas bajo dos vías de adquisición: a través 

de la compra en el mercado comercial y construyéndolas de manera artesanal. 

 

Esta temprana adquisición de las armas de fuego fue mutando a la adquisición de 

armas de mayor poder, sobre todo de fusiles de asalto y de los famosos trabucos, ahora 

capaces de disparar cartuchos de escopeta y no solo los calibres tradicionales anteriores (9x19 

mm, .45 ACP, y .38). La causa podría vincularse directamente con dos factores, por un lado, 

la guerra entre las dos principales pandillas, la “MS" y la “Barrio 18”, como era de esperarse, 

aumentó la necesidad de contar con un mayor poder de fuego y, por otro lado, la 

disponibilidad en el mercado de una gran cantidad de armas de fuego como fusiles de asalto 

y subametralladoras, producto de la época de la guerra. 

 

Palabras clave: 

Seguridad pública, armas de fuego, artefactos explosivos, armamento artesanal, mercado de 

armas ilícito, poder de fuego y letalidad de las armas. 

 

Recibido: abril 8 de 2014 

Aceptado: mayo 6 de 2014 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

* Estudio estratégico original encomendado por el Centro de Investigación Científica (CINC-

ANSP) para su publicación en el quinto número de la revista "Policía y Seguridad Pública." 
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1. Introducción 

 

El trasiego de las armas de fuego industrial o artesanal presenta un verdadero 

problema a los cuerpos policiales centroamericanos y particularmente a la Policía Nacional 

Civil salvadoreña. El que la región haya sido asolada por más de treinta años de conflictos, 

le significó a los cuerpos de seguridad pública la inversión de un esfuerzo mayor para 

controlar el mercado de armas ilícito y su adquisición por parte de los grupos delictivos y, 

desde los años noventa, en manos de los grupos pandilleriles, principalmente en El Salvador. 

 

De 2005 en adelante, las pandillas aumentaron su interés por adquirir armas de asalto, 

explosivos y entrenarse en su uso, disposición y modificación. Los controles territoriales 

asumidos por las pandillas en diferentes partes del país les hacen más proclives a disponer de 

armas de asalto y los atentados con granadas de mano (industriales) se volvieron más 

frecuentes.  

Tres factores marcaron esta nueva tendencia en las pandillas: En primer lugar, 

asegurarse el control territorial al combatir a sus rivales con un aumentado poder de fuego; 

en segundo lugar, su incursión en el mundo del narcotráfico, ya no como simples 

distribuidores, sino como verdaderos cárteles con territorios bajo su influencia y alianzas con 

los cárteles de las drogas regionales.  

Esto los empuja a disponer de una mayor cantidad de armas y de mayor poder de 

fuego; y en tercer lugar su participación en el tráfico de armas de fuego en la región, sobre 

todo para facilitar la adquisición de armas de asalto y explosivos por parte de los cárteles 

mexicanos de la droga les ha permitido obtener lanzagranadas y armas antitanques ligeras3 

que aumentaron su capacidad de fuego. 

El trasiego de las armas ilícitas se ha convertido en uno de los cinco mayores 

problemas que enfrenta la PNC a principios del siglo XXI,4 constituyendo en el mediano 

plazo, un desafío de características imprevisibles, sobre todo al considerar que esta práctica 

está profundamente vinculada con el cometimiento de otros actos ilícitos como el 

narcotráfico, la trata de personas, las luchas entre pandillas y una cada vez más desafiante 

actitud contra la PNC por parte de las pandillas. 

El presente artículo intenta desarrollar una sinopsis del estado histórico y actual de la 

armamentización por parte de las pandillas, mostrando el tipo de armas utilizadas 

(industriales y artesanales), y las posibles tendencias de esta problemática. Pese al reiterado 

fenómeno del trasiego de armas en manos de las pandillas, puede especularse con que los 

diferentes entes encargados de su prevención, investigación y represión no han sido hasta el 

momento capaces para llevar a cabo un trabajo conjunto y establecer “protocolos 

 
3 Cuadro estadístico: Artefactos explosivos industriales y artesanales recolectados durante el periodo 2008-

2012, DAE-PNC. 
4 Santos Méndez, H. v. (2008). Soldados de Elite en Centroamérica y México. San Salvador, primera edición. 

P. 320. Siendo los otros 4 problemas mayoritarios la trata de personas, el narcotráfico, el lavado de dinero y el 

terrorismo. 
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interinstitucionales de procedimientos tácticos” que sobrevivan los cambios en la conducción 

política del país. 

 

 

2. Metodología 

Básicamente se trabajará con datos estadísticos, entrevistas, estudio de casos, períodos 

comparados, revisión documental especializada, notas periodísticas, análisis de escenarios (a 

partir de entrevistas con los técnicos en armas y explosivos de la DAE), hipótesis estratégicas 

(basada en una valoración personal del autor y de los miembros del cuerpo policial después 

del análisis del presente estudio). Datos que servirán para sustentar los enunciados teóricos 

de la presente investigación, principalmente sobre los temas de mayor interés, como son: 

 

1. Estadísticas e inventarios de armas entregadas por las pandillas, División de Armas y 

Explosivos de la PNC (del 13 de julio de 2012 al 27 de mayo de 2013). 

2. Estadísticas e inventarios de armas requisadas a las pandillas (2008-2013), División de 

Armas y Explosivos de la PNC. 

3. Estadísticas e inventarios de armas requisadas en centros penitenciarios (2009-2013), 

Dirección General de Centros Penales. 

4. Estadísticas de explosivos recolectados (2008), División de Armas y Explosivos de la 

PNC. 

5. Armas registradas por tipo de matrícula desde enero de 1994 hasta el 03 de noviembre 

de 2013. 

6. Análisis armamentístico y de letalidad: calibres, características. 

7. Facilidades para el acceso de municiones en el mercado. 

8. Análisis de armas pequeñas y livianas (APL). 

9. Análisis de “armas de fuego artesanales, de manufactura casera y/o improvisadas”: una 

radiografía por el ingenio técnico de los grupos de pandillas. 

10. Empresas y países que exportan armas hacia El Salvador (2011), División de Armas y 

Explosivos de la PNC. 

11. Instrucción y adiestramiento en el uso y modificación de las “armas de fuego artesanales, 

de manufactura casera y/o improvisadas” y “armas pequeñas y livianas (APL) de 

manufactura industrial” en manos de las pandillas. 

12. El acceso de las pandillas a los almacenes de guerra del ejército y su papel en el tráfico 

ilícito de armas de fuego en la región centroamericana. 

13. Análisis de poder de fuego de las pandillas respecto a la relación con el cuerpo policial. 
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Foto 1. Arma decomisada a las pandillas en el banco de pruebas de la DAE. (Foto 

Herard von Santos). 

 

 

3. Antecedentes 

 

La División de Armas y Explosivos de la PNC (DAE) ha evolucionado desde 1992 

con esta problemática. Básicamente desde los Acuerdos de Paz, esta división ha pasado por 

dos períodos de transición bien marcados en cuanto al uso de armas por parte de los grupos 

pandilleros en el país: 1) El primero ha sido la represión propiamente dicha a estos grupos 

juveniles delincuenciales y, 2) el segundo, el trabajo de prevención en cuanto a los artefactos 

explosivos no detonados que quedaron diseminados a nivel nacional después de la guerra. 

Desde el fin de la guerra y con la temprana desmovilización de los anteriores cuerpos 

de seguridad pública (Guardia Nacional, Policía Nacional y Policía de Hacienda), el auge 

criminal ha sido constante. En cuanto a la organización de las pandillas, éstas se han venido 

tecnificando cada vez más y su disposición al uso de armas de fuego se ha venido 

incrementando conforme se disputan el control territorial o el cometimiento de cierto tipo de 

actos ilícitos como el narcotráfico y la extorsión. 

Esto significó, por parte de los grupos de pandillas, la adquisición de “armas pequeñas 

y livianas (APL)” y explosivos en el mercado local, tanto de aquellas legales como de las 

ilegales, siendo las últimas disponibles en grandes números y variedades de poder de fuego 

debido a la amplia disposición de ellas al término de la guerra. 
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Foto 2. La granada de mano M-67 se ha vuelto la preferida de las pandillas y los cárteles 

de la droga regionales. (Foto Herard von Santos). 

 

 

Si bien en un principio, fueron las armas de fuego cortas y/o artesanales (trabucos),5 

y los explosivos caseros los preferidos por estos grupos, ahora buscan adquirir armas de 

asalto, granadas de mano y cohetes antitanques.6 

En cuanto a la problemática de los artefactos explosivos, al principio unos fueron 

encontrados por la población civil y otros entregados por parte de los grupos insurgentes que 

había en esa época (1992-1994). Otros no fueron ubicados y quedaron diseminados a lo largo 

del territorio nacional constituyendo un verdadero problema debido a la peligrosidad y 

letalidad de estos artefactos.  

La mayor parte del trabajo preventivo fue concentrado en las escuelas, sobre todo, en 

aquellas cercanas a los anteriores teatros de operaciones. Esto obedeció a que se estaban 

encontrando muchos artefactos explosivos industriales o caseros principalmente en la zona 

rural por parte de los estudiantes afectados por los combates durante la guerra.  

La mayoría de accidentes se estaban dando debido al desconocimiento de las 

personas. Los niños que encontraban estos artefactos explosivos jugaban con ellos o 

queriendo curiosear el interior del mismo, hacían que el artefacto explosivo detonara. En 

vista de eso, a este segmento de la población iban enfocados los planes preventivos de la 

 
5 Trabuco: Tubo de metal donde se introduce una bala que se detona golpeándola por distintos medios. 

Dependiendo de su grosor, el tubo dispara balas de diferentes calibres. 
6 Chávez S. & Bolaños M. (2012,31 de marzo) FGR: Militares vendieron armas a narcos. La Prensa Gráfica. 
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DAE, tanto en las escuelas del área urbana como rurales, lo que permitió que se recolectaran 

más artefactos explosivos para ser destruidos. 

Desde un inicio, la DAE trató de llevar un control tanto en las coheterías como en las 

ventas donde estos grupos pudieran comprar los químicos necesarios para elaborar artefactos 

explosivos de tipo casero, las llamadas “papas caseras” y la pólvora. Entonces, las pandillas 

iniciaron con las “papas caseras” o bombas de contacto artesanales fabricadas por ellos 

mismos. Al principio, la elaboración de estos artefactos explosivos caseros representó 

muchos problemas debido al poco entrenamiento y experticia con que los miembros de las 

pandillas contaban, esto prácticamente les costó varias vidas a sus miembros. 

Por ejemplo: cuando la PNC realizaba inspecciones en áreas de acción delictiva, los 

miembros de las pandillas cargaban las “papas caseras” en sus vestimentas sin medidas de 

seguridad, y éstas al estar hechas de un material químico muy inestable y no contar con una 

formula equitativa para fabricarlas, las volvían muy insensibles o bastantes sensibles. 

Como estos artefactos se inician a través del calor, del choque y la fricción, estas 

circunstancias ocasionaban la explosión, lo que provocaba en muchas oportunidades la 

muerte del pandillero o graves mutilaciones en su cuerpo. Luego y desde el año 2000, habría 

una tendencia al uso cada vez mayor de las granadas de mano en vez de los explosivos 

caseros, la alta disponibilidad de este explosivo industrial, la volvió de fácil acceso para las 

pandillas y en un problema mayor para la PNC. 

De esta manera, y a partir sobre todo del año 2000,7 las pandillas aumentaron su 

interés por adquirir armas de asalto, explosivos y entrenarse en su uso, disposición y 

modificación. Los controles territoriales asumidos por las pandillas en diferentes partes del 

país les hacen más proclives a disponer de armas de asalto y los atentados con granadas de 

mano (industriales) se volvieron más frecuentes.  

Tres factores marcaron esta nueva tendencia en las pandillas: (1) Asegurarse el 

control territorial al combatir a sus rivales con un aumentado poder de fuego; (2) su incursión 

en el mundo del narcotráfico, ya no como simples distribuidores sino como verdaderos 

cárteles8 con territorios bajo su influencia; (3) su participación en el tráfico de armas de fuego 

en la región,9 sobre todo para facilitar la adquisición de armas de asalto y explosivos por 

parte de los cárteles mexicanos de la droga, lo que  les ha permitido obtener lanzagranadas y 

armas antitanques ligeras que aumentaron su capacidad de fuego. 

 

 

 

 

 
7 Entrevista con el cabo Mario Contreras Vásquez, Jefe de Unidad, División de Armas y Explosivos de la PNC, 

San Salvador, 3 de marzo de 2014. 
8 Los cárteles de la droga generalmente son identificados por disponer de control territorial, una estructura de 

lavado de dinero, un grupo armado de defensa, un dispositivo o estructura de trasiego o transporte y un servicio 

de información. 
9 Chávez S. & Bolaños M. (2012,31 de marzo). FGR: Militares vendieron armas a narcos. La Prensa Gráfica. 
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Cuadro 1 

Estadístico de control de armas entregadas durante la tregua 

ARMAS DE FUEGO ENTREGADAS POR LA TREGUA ENTRE PANDILLAS 

EN EL SALVADOR, POR TIPO 

CLASE DE 

ARMA 

TIPO DE 

ARMA 

1ª 

ENTREGA 

2ª 

ENTREGA 

3ª 

ENTREGA 
TOTAL 

ARMAS 

CORTAS 

PISTOLA  0 61 46 107 

PISTOLA SUB. 

AMETRA 
0 0 2 2 

REVOLVER 0 63 43 106 

ARMAS 

LARGAS 

FUSIL .22" 5 7 2 14 

FUSIL 7MM 0 3 0 3 

FUSIL .222 0 0 1 1 

CARABINA 10 6 10 26 

FUSIL DE 

BALINES 
1 1 1 3 

ESCOPETA 97 96 20 213 

MOSQUETE 0 1 0 1 

ARMAS DE 

GUERRA 

FUSIL 7.62 4 4 5 13 

FUSIL 5.56 3 2 4 9 

ARMAS 

ARTESANALES 
TRABUCOS 0 0 9 9 

TOTAL 120 244 143 507 

Fuente: datos proporcionados por la DAE-PNC. 

 

Hay que hacer notar que éste poder de fuego en constante aumento desde el año 2000, 

no significó en la práctica una creciente violencia de las pandillas contra los miembros de la 

PNC. Sin embargo, esta conducta de conveniencia, luego de la tregua facilitada por el 

gobierno entre las pandillas en 2013, les ha permitido concentrar su actividad criminal contra 

la población civil, lo que incrementó las confrontaciones con la PNC, quienes se han visto 

atacados por una gama cada vez más letal de “armas pequeñas y livianas (APL) en poder de 

las pandillas.10 

 
10 Santos J. & Salguero M. (2014,08 de abril). PNC: Pandillas con tácticas militares. La Prensa Gráfica. 
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4. Factores que propician el acceso a las armas de fuego por parte de las pandillas/maras 

 

4.1. Disponibilidad inicial debido a los amplios stocks de armas y explosivos remanentes 

de la guerra 

 

Aunque no hay datos concretos, existen estimaciones por parte de agencias 

gubernamentales estadounidenses como el Departamento de Defensa a través del Comando 

Sur, sobre el volumen de las armas afectadas por el tráfico ilícito en la región centroamericana 

que proveen de un lucrativo mercado a las pandillas locales, además de proveerles un mayor 

poder de fuego. El uso de los fusiles de asalto M-16 y AK-47 son vistos cada vez con más 

frecuencia en manos de las pandillas salvadoreñas, quienes están reclutando oficiales del 

ejército en retiro o en servicio activo, así como miembros de la anterior guerrilla para 

aumentar su adiestramiento en tácticas y uso de armas pequeñas y livianas (APL).11 

En abril de 2011, el general Douglas Fraser, Jefe del Comando Sur de los Estados 

Unidos,  en una audiencia en el senado de aquel país, afirmaba que “Más del 50% de las 

armas de tipo militar que están fluyendo a lo largo de la región provienen de los arsenales 

centroamericanos, digamos, sobrantes de guerras y conflictos en el pasado”.12 Además, 

agregó que las autoridades de los Estados Unidos especulan que existen entre 45 y 80 

millones de armas circulando en Centroamérica, muchas de ellas excedentes de guerras 

civiles y otros conflictos. 

 

 

4.2. Un mercado ilegal de armas en constante aumento 

 

El mercado local de armas en El Salvador se ha incrementado tanto en volumen como 

en tipo de armas debido a la penetración de las pandillas y grupos criminales en las estructuras 

del ejército, de la PNC, armas obtenidas a través del asesinato de los agentes de seguridad 

privada y del simple robo de éstas a sus dueños privados. Existen grandes cantidades de 

“fusiles” de asalto, granadas de mano y lanzagranadas, así como cohetes antitanques 

descartables que son sustraídos de los almacenes de la FAES sin que hasta la fecha se 

obtengan datos concretos de las investigaciones ni mucho menos se comparta el estado de 

éstas con los investigadores de la PNC.13 

El problema de las investigaciones sobre la sustracción de material explosivo como 

las granadas de mano, los cohetes antitanques y otros, es que no las desarrollan los cuerpos 

investigativos de la PNC cuando éstas se dan en las instalaciones de la FAES y son aplicables 

 
11 (2014,16 de marzo). MS-13 recibe instrucción de combate. El Diario de Hoy 
12 Armas ilegales de Centroamérica. (2011) ÁGORA, volumen 4, (3). P. 6. 
13 Entrevista con el cabo Mario Contreras Vásquez, jefe de unidad, División de Armas y Explosivos de la PNC, 

San Salvador, 3 de marzo de 2014. 
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al Código de Justicia Militar (CJM). No existen hasta el momento diligencias enviadas a la 

policía o a la FGR. Sus investigaciones son hasta ahora de carácter reservado y no comparten 

ningún dato con ellos.14  

Solo entre 2008-2013, las estadísticas de la PNC arrojaban que se habían recogido 

2.716 artefactos explosivos industriales y artesanales.15 Mientras que en los registros en la 

Dirección de Centros Penales solamente aparecen 9 armas de fuego y artefactos explosivos 

decomisados entre 2009 y 2013.16 

A ello debe agregarse el gran volumen de importación legal de armas de fuego que 

constituye otra fuente de adquisición para los miembros de las pandillas o el delincuente 

común. Por ejemplo, en el año 2012 se importaron 1.650 armas de fuego seguidas en el 2013 

de 4.194 armas más por empresas salvadoreñas.17 

 

 

4.3. El establecimiento de relaciones con cárteles del narcotráfico 

 

Las estructuras del narcotráfico en México se han propagado a otras regiones más al 

sur desde la llegada al poder del Presidente Felipe Calderón en 2006. La “guerra” declarada 

por el presidente a estas organizaciones las ha empujado hacia Centroamérica.18 Estos 

cárteles han creado alianzas estratégicas con los grupos delincuenciales más fuertes en la 

región, en el caso salvadoreño, se han aliado con las pandillas pues reconocen su dominio 

territorial y, por consiguiente, dependen de ellas para asegurar que sus cargamentos de drogas 

pasen por las fronteras salvadoreñas sin mayores problemas.19 

Como consecuencia, existe una cada vez mayor interdependencia entre estas 

organizaciones delictivas que empuja a los locales a crear mejores estructuras delictivas que 

den cubierta a este trasiego.  

Ello les obliga a obtener armamento de mayor calidad y alcance, así como a 

procurarse un mejor entrenamiento y aumentar sus destrezas para-militares. El resultado es 

un mayor tráfico de armas ilegales en el país, que incluyen no solo los mercados tradicionales, 

sino que también el establecimiento de nexos con personal en servicio activo dentro de la 

FAES, y la compra de grandes cantidades de armas de fuego y material explosivo industrial, 

principalmente de las granadas de mano y cohetes antitanques M72 LAW (Light Anti-Tank 

Weapon). 

 
14 Entrevista con el cabo Mario Contreras Vásquez, jefe de unidad, División de Armas y Explosivos de la PNC, 

San Salvador, 3 de marzo de 2014. 
15 Cuadro estadístico anual de la DAE, Artefactos explosivos industriales y artesanales recolectados durante el 

período de 2008 a 2013. 
16 Cuadro de requisas generales anuales en los diferentes centros penales del país durante el período de 2008 a 

2013. 
17 Cuadro control de empresas y países que exportan a El Salvador armas de fuego. División de Armas y 

Explosivos, PNC, período 2012-2013. 
18 El narcotráfico mexicano se extiende hacia el sur. (2010).  ÁGORA, Volumen 3 (2), p. 44. 
19 Ibíd. 
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Fig. 1. La violencia de los cárteles mexicanos se extiende al sur. (2010) ÁGORA, Volumen 

3 (1). Comando de Defensa Norte de los EUA. 

 

La mayor demanda de los cárteles de drogas mexicanos por armas de mayor calibre 

ha hecho que el ejército salvadoreño sea blanco de la penetración a través de la corrupción 

entre su personal para facilitar el acceso a las armas que posee. Este interés se ha evidenciado 

por el creciente aumento de armas obtenidas en sus almacenes de guerra por los grupos 

pandilleros, quienes a su vez las venden a sus amigos mexicanos. 

Las pandillas salvadoreñas pasaron del narco-menudeo a proveer seguridad al 

transporte de las drogas por el territorio, su distribución y comercialización.20 Para entender 

este paso de las pandillas hay que comprender el gran incentivo económico que existe tras 

él. Un informe de diciembre de 2008 del Centro Nacional de Información sobre Drogas de 

Estados Unidos estimó que menos del 1% de las 600 a 700 toneladas de cocaína procedentes 

 
20 Pandillas salvadoreñas se están vinculando al narcotráfico, agencia AFP, 30 de abril de 2014. 
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de Sudamérica en 2007 con destino a los Estados Unidos pasó por Centroamérica.21 Desde 

entonces, el tránsito terrestre de cocaína por Centroamérica parece haberse disparado 

aproximadamente de 300 a 400 toneladas por año generando cientos de miles de dólares en 

ganancias para las pandillas. 

 

 

4.4. La corrupción en el personal de la PNC y la FAES 

En Centroamérica, las instituciones gubernamentales se debilitan cuando los grupos 

del crimen organizado y las pandillas corroen el estado de derecho al sobornar a la policía, a 

los fiscales, a los jueces y a los guardias penales, creando una espiral de corrupción 

incontrolable. En Guatemala, por ejemplo, en 2008 el vicepresidente de ese país, Rafael 

Espada afirmaba en una entrevista que “la Policía y las Fuerzas Armadas están todas 

contaminadas y pagadas por los narcotraficantes, desde los oficiales de alto rango hasta el 

chico que lava los coches”.22 

La situación en El Salvador, aunque no es tan dramática en estos momentos, sigue 

ese patrón de desarrollo sin que las autoridades muestren mayor preocupación. Hasta ahora, 

ningún mando de alta jerarquía, ni en la Policía o las Fuerzas Armadas ha sido enjuiciado por 

sus vinculaciones al narcotráfico, la trata de personas o el tráfico de armas. Como en otras 

circunstancias, el silencio es parte de los síntomas del padecimiento de la enfermedad. 

 

 
Foto 3. Captura de miembros del ejército por el delito de tráfico de armas de guerra. 

(Foto Diario El Mundo). 

 
21 Meiners S. (2010). Problemas en el horizonte para Centroamérica. ÁGORA, Volumen 3 (1). p. 13. 
22 El narcotráfico mexicano se extiende hacia el sur (2010). ÁGORA, Volumen 3 (2). p. 45. 



24 

La corrupción radica en dos factores: Codicia y temor. Las pandillas en El Salvador 

no solo pagan a los agentes policiales que trabajan para ellos, sino que también asesinan a 

los que se oponen o hacen blanco de su accionar a sus familias para intimidarlos. Esta 

situación se ha venido agravando por cuanto las pandillas, objeto de diversos planes fallidos 

de represión por parte de la PNC, junto al constante crecimiento de su control territorial, les 

ha hecho tomar contacto con los miembros del cuerpo policial, no ya en el enfrentamiento 

diario sino en la intimidad de sus hogares,  dejando al descubierto la relativa facilidad con 

que los agentes policiales pueden ser atemorizados. 

El asesinato de agentes que les ocasionan problemas en sus operaciones delictivas y 

el de testigos en procesos penales contra sus miembros, son ahora parte del diario vivir en el 

país, y esto ha hecho que progresivamente el cuerpo policial sea minado por una falta de 

moral y “escaso entusiasmo” por combatir a las pandillas. Ha sido tal la situación, que 

mientras la PNC realizaba aquellos operativos con gran cobertura de prensa, las pandillas 

aumentaban su control territorial y aumentaban su control en los centros carcelarios ante un 

tácito consentimiento de las autoridades. 

Los problemas de relevo de mandos a nivel superior han hecho que la estructura 

piramidal de conducción en la PNC se encuentre estancada por aspectos administrativos y 

legales, y esto ha ocasionado que las promociones y los ascensos se hayan detenido en el 

nivel superior, lo que a su vez crea decepción, desidia y falta de moral en el desempeño de 

su trabajo de muchos de los jefes del cuerpo policial, problemas que se van acumulando 

también en la escala de mandos medios a medida que éstos se encuentran aptos para su 

ascenso, pero que deben esperar el pase a retiro de sus jefes. En ese ambiente frustrante, el 

ofrecimiento de dinero se vuelve difícil de rechazar, y es una de las razones por las que la 

corrupción crece cada vez más en la PNC. 

Es necesario que este problema de la inamovilidad de los mandos superiores sea 

superado y se de paso a un normal sistema de promoción y ascensos en todo el nivel de 

mando de la corporación. Además, es necesario ajustar la escala de sueldos desde el nivel 

básico ($420), aumentar las prestaciones hospitalarias, de seguros de vida, la introducción de 

la canasta básica y otras prestaciones que incidan en el bienestar del personal. 

Otro grave problema es la falta de colaboración entre la FAES y la PNC. Cuando la 

primera procesa o investiga los casos de hurto y robo militar, cuando éstos tienen que ver con 

armas de fuego y explosivos sustraídos de los almacenes de guerra del ejército, el Código de 

Justicia Miliar (CJM) da las facultades de la investigación y sanción de estos actos ilícitos a 

las instancias judiciales militares, las cuales, durante su trámite no tienen intervención ni de 

la PNC ni de la FGR debido al fuero militar.  

La mayoría de estos casos permanecen reservados y no se comparte su información 

con la policía. Esta falta de cooperación entorpece la lucha contra el tráfico ilegal de las armas 

de fuego y debe, al menos en el mediano plazo ser corregida. El mismo razonamiento es 

válido cuando se trata de la cooperación de los organismos de inteligencia de estas 

instituciones, celo profesional, antiguas rivalidades y desidia por parte de los altos mandos 
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de ambas instituciones hacen difícil la colaboración plena y el aprovechamiento de sus 

limitados recursos. 

 

 

4.5. La cada vez mayor sofisticación de las estructuras de las pandillas 

La evolución de las pandillas hacia grupos estructurados y definidos como crimen 

organizado preocupa a los analistas debido a la potencialidad de desestabilización sobre los 

débiles gobiernos de la región incluyendo al salvadoreño: Ya vaticinado por especialistas en 

el tema, las pandillas pueden rastrearse a tres generaciones de desarrollo o tres etapas de su 

desarrollo.23 

Las pandillas de primera generación son pandillas callejeras tradicionales con un 

enfoque territorial. Tienen un liderazgo indefinido, y centran su atención en la protección de 

su territorio y en la lealtad de los miembros dentro de su entorno inmediato (que a menudo 

comprende algunas cuadras o un barrio). Cuando participan en actividades criminales, éstas 

son en gran parte de carácter oportunista y de alcance local. Estas pandillas territoriales tienen 

un alcance político y sofisticación limitada.24 

 

 
Foto 4. Lote descubierto de granadas antitanque de 90mm para FSR M67. (Foto Diario 

El Mundo). 

 

En El Salvador, podemos situar este desarrollo entre finales de la guerra en 1990 hasta 

1998-2000. Fue el periodo en que las pandillas libraron una guerra contra sus rivales por el 

 
23 Wilson & Sullivan (2008). 
24 Ídem. 
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control territorial, los enfrentamientos contra la PNC eran más cuestiones marginales que un 

verdadero objetivo en sí mismo. Es también la época en que el trasiego de los remanentes de 

armas de la guerra los coloca en posesión de diferentes tipos de armas de asalto, cohetes 

antitanques y les inicia en el uso de las armas de fuego artesanales y los artefactos explosivos 

artesanales. 

Hacia finales de este periodo se comienzan a perfilar estructuras débiles de control en 

las dos pandillas de mayor presencia, la MS y el Barrio 18. Tanto las estructuras de control 

como el accionar de las pandillas se ve incrementado en gran medida por la política 

estadounidense de repatriar a aquellos pandilleros de origen salvadoreño condenados por 

delitos en aquel país. Los miles de pandilleros de origen latino deportados significaron un 

aumento en el grado de violencia y letalidad con que continuaron actuando estas 

agrupaciones y, en definitiva, reforzaron la necesidad ya sentida de contar con estructuras de 

dirección.25 

Las pandillas de segunda generación tienen intereses comerciales y centran sus 

actividades en la droga. Protegen sus mercados y utilizan la violencia para controlar a la 

competencia. Tienen objetivos más ambiciosos, con fines comerciales, a veces abiertamente 

políticos y operan en un área geográfica más extensa. Sus operaciones abarcan áreas multi-

estatales e incluso internacionales. 

Las pandillas salvadoreñas desarrollaron esta etapa durante el año 2000 hasta 2012. 

Desarrollaron una mayor relación con los cárteles de las drogas mexicanos y aumentaron el 

uso de las armas de fuego para enfrentar a sus opositores, pero abandonaron casi por 

completo el uso de los artefactos explosivos artesanales debido a las cantidades de víctimas 

propias que les ocasionaba su uso, siendo desde entonces su preocupación la obtención de 

artefactos explosivos industriales como las granadas de mano, las que pasarían a utilizar en 

gran medida. Las armas de fuego artesanales las continúan utilizando, pero para mantener su 

control en los centros penitenciarios. 

El asesinato de sus rivales se completaba con el sicariato, el secuestro y la extorsión 

aumentando considerablemente la disponibilidad económica con la que ahora sostienen no 

solamente a sus estructuras delictivas sino a sus grupos familiares. Las relaciones con los 

cárteles de la droga mexicanos han aumentado su disponibilidad de entrenamiento 

paramilitar y el que ahora participen más activamente en el tráfico de personas y de armas a 

nivel regional. Hacia finales de este periodo se encuentran indicios de sus esfuerzos por 

desarrollar algún tipo de reconocimiento político y el reclutamiento de miembros cada vez 

más jóvenes para eludir la persecución penal de las autoridades al emplear menores de edad. 

Las pandillas de tercera generación han desarrollados metas políticas. Operan o 

aspiran a operar en el extremo global del espectro, usando su sofisticación para ganar fuerza, 

obtener poder adquisitivo e involucrarse en actividades de carácter mercenario. Hasta la 

fecha, la mayoría de las pandillas de tercera generación han tenido sobre todo una orientación 

 
25 Martínez C. & Sanz J. L. (2011, 17 de octubre). El barrio roto, parte 2: El juego del parque Libertad. El 

Faro.Net. 
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mercenaria, aunque en algunos casos han intentado avanzar sus propios objetivos políticos y 

sociales.26 

Por ejemplo, desde 2012, las pandillas salvadoreñas entendieron el enorme peso 

político de sus acciones delictivas, sobre todo en cuanto a las estadísticas de homicidios, y 

no dudaron en suscribir una tregua entre ellos apoyados por el gobierno de turno. Esto 

significó el tan ansiado reconocimiento político por ellos buscado. En definitiva, el gobierno 

salvadoreño debió proporcionar condiciones menos estrictas a los dirigentes de las pandillas 

en las cárceles para obtener una merma en los homicidios, lo que en un principio fue logrado. 

El reconocimiento que hizo el gobierno de su capacidad de controlar el crimen en las 

calles, también les permitió a los jefes pandilleros en prisión, reforzar su liderazgo entre sus 

filas ya que, como consecuencia de las negociaciones patrocinadas con el gobierno, sus 

canales de comunicación y control fueron restablecidos o permitidos por las autoridades. Al 

involucrar a la OEA en estas conversaciones o tregua, el gobierno salvadoreño posibilitó 

además el reconocimiento internacional a las pandillas, confiriéndoles un estatus de validez 

que debe ser tomado en cuenta para negociar la baja en la tasa de homicidios.  

Junto a este reconocimiento político, las pandillas lograron que el gobierno aceptara 

a su grupo familiar como parte integral del problema delictivo y los incluyera en planes de 

desarrollo, reinserción y apoyo económico del ejecutivo.27 Pero esta situación no ha estado 

exenta de dificultades. 

Por ejemplo, las cifras de los desaparecidos fue aumentando en consecuencia y a 

partir de 2013 se dispararon las sospechas sobre éste auge de las desapariciones, la mayoría 

de los cuales fueron asesinados y enterrados en fosas secretas desde esa fecha (sólo en el área 

de Colón, La Libertad, se reporta el hallazgo de 44 cadáveres en una fosa secreta),28 y ya para 

principios de 2014, el aumento de los homicidios en un 12% (318 homicidios) ha revertido 

la disminución de los mismos lograda a principios de 2013.29 

Lo más preocupante es que ahora nos encontramos con pandillas que envían a sus 

mejores hombres a recibir entrenamiento paramilitar tanto en el territorio nacional como en 

el extranjero y algunos de estos miembros son “alquilados” como guardaespaldas a señores 

del narcotráfico en otros países.30 Convirtiéndose de hecho en mercenarios con capacidades 

cada vez mayores para desafiar a la fuerza pública que impávida ha asistido a su desarrollo 

y especialización. 

El cada vez mayor peso en la escena delictiva regional de las pandillas en 

Centroamérica, ha conllevado a que el gobierno de los Estados Unidos las considere una 

amenaza a su seguridad nacional. Por tal razón, en 2008, el gobierno de ese país creó un 

programa destinado a combatir su creciente rol delictivo regional en conjunto con el de 

 
26 Wilson & Sullivan (2008). 
27 Valencia R. (2012, 10 de junio). Esa utopía llamada reinserción. Sala Negra, El Faro.NET. 
28 Dudley S. (2014, 6 de enero). Las fosas comunes entierran la verdad sobre la tregua de pandillas en El 

Salvador. InSight Crime. 
29 García E. & Chávez G. (2014, 15 de febrero). Homicidios aumentan en un 12% en el 2014. Diario El Mundo. 
30 (2014, 16 de marzo). MS-13 recibe instrucción de combate. El Diario de Hoy. 
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México, Centroamérica, Haití y República Dominicana. Esta alianza conocida como 

Iniciativa Mérida, significó la erogación de $165 millones en los años 2008 y 2009 para 

Centroamérica.  

Para complementar la cooperación en seguridad establecida en la Iniciativa Mérida, 

el gobierno de los Estados Unidos anunció en el año 2010 el programa ISRC (Iniciativa de 

Seguridad Regional Centroamericana) de $248 millones para fortalecer la seguridad 

ciudadana en la región. En ese entonces la tasa de homicidios salvadoreña alcanzaba los 71 

asesinatos por cada 100,000 habitantes al año. El programa ISRC se aumentaría con $298 

millones entre el 2012 y el 201331. 

 

 

5. Tipos de armas y su letalidad 

El trasiego de armas en la región centroamericana ha dependido históricamente, desde 

el fin de las guerras que asolaron a la región, de dos vías, de las armas contrabandeadas en 

los arsenales de los ejércitos regulares de la región y de aquellas dejadas por los grupos 

irregulares desmovilizados en cada país y que terminaron en manos de los grupos de pandillas 

centroamericanos. 

Por los reportes de prensa se puede colegir que las armas de asalto se van convirtiendo 

en las favoritas de las pandillas, que ahora se muestran deseosos de obtener hasta cohetes 

antitanques y granadas de mano. A raíz del papel más activo del gobierno estadounidense en 

el combate al tráfico ilícito de estas armas desde su territorio hacia México, las pandillas 

salvadoreñas han incursionado en el tráfico ilegal de las mismas, abasteciendo sobre todo a 

los cárteles mexicanos.32. 

Ello no implica que las pandillas hayan dejado de usar las armas de fabricación 

artesanal, las cuales son ahora utilizadas mayormente para mantener su control en los centros 

penitenciarios, dónde los trabucos que utilizan cartuchos de pistola o de escopeta siguen 

siendo muy populares. 

De importancia para todos es clarificar a qué se refiere cuando se habla de letalidad y 

poder de fuego de las armas. El poder de fuego de un arma deviene de tres factores, su mayor 

calibre, la capacidad de fuego automático y su capacidad para ocasionar daño a ciertas 

distancias frente a otra. A un mayor poder de fuego otorgamos una mayor letalidad respecto 

de un arma de fuego. 

El calibre de las armas pequeñas, ya sea expresado en pulgadas (EUA) o en 

milímetros (Europa) que son utilizados por las pandillas en su accionar, se identifican con 

los calibres más comunes utilizados (9x19mm, .38, .40, .45), siendo los últimos dos los de 

mayor letalidad debido a su capacidad de penetración y el daño que pueden infringir en 

tejidos blandos como los del cuerpo humano. Los fusiles de asalto, por otro lado, son capaces 

 
31 (2013, 11 de abril). EU recorta 124 millones de dólares al Plan Mérida. Animal Político. 
32 Vásquez J. C. (2014, 3 de marzo). Fiscalía identifica y acusa a militar por traficar armas. Diario El Mundo. 
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de disparar en automático, disparando una gran cantidad de cartuchos cuyos calibres más 

comunes, 5.56/7.62mm poseen una alta capacidad de penetración y de causar daños. 

 

 
Foto 5. Escopeta decomisada a los grupos pandilleros. (Foto DAE-PNC). 

 

 

El tipo de munición que utilizan las armas de fuego es otro elemento a tener en cuenta 

para comprender la letalidad de las armas de fuego en manos de las pandillas. La munición 

de las armas pequeñas incluye productos tales como cartuchos para armas cortas y fusiles, 

proyectiles de escopetas y sus componentes. La cantidad de munición disponible afecta el 

potencial de uso de las armas.  

Hasta ahora, esta disponibilidad de municiones por parte de las pandillas es muy baja 

(según los reportes de inteligencia policiales) lo que se convierte en un problema en el caso 

de los fusiles de asalto, pues consumen grandes cantidades de municiones. Sin embargo, no 

hay duda que se verán incrementadas a medida que se tenga acceso a más recursos 

económicos y al tráfico ilícito regional de las municiones. 

 

 

5.1. Tipos de armas  

Las armas de fuego cortas, mayormente tienen que ver con aquellas de calibre 

9x19mm y 10 mm, .38, .40, .44 y .45. Son armas cuyo alcance máximo efectivo es de 50 

metros, su poder de penetración (letalidad) es variable dependiendo del tipo de protección 

que lleve el agente. Por lo general, los chalecos anti-bala con que están provistos los agentes 

de la PNC son capaces de detener un proyectil de este calibre. 
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Las armas de fuego largas, usan el calibre 5.56 y 7.62mm, principalmente de fusiles 

M-16 y AK-47. Son armas cuyo alcance máximo efectivo es del orden de los 450 metros y 

son capaces de penetrar (letalidad) la mayor parte de los chalecos usados actualmente por la 

PNC, excepto aquellos con un nivel de protección IV. 

Según los datos estadísticos de la DAE,33las pandillas cuentan con los lanzagranadas 

M-79 de 40x46mm y los lanzacohetes descartables M-72 LAW de 66mm, consideradas como 

armas ligeras de apoyo.  

El lanzagranadas modelo M79 pesa 2,703 gramos, y tiene un diámetro del cañón de 

40 milímetros, la longitud del cañón es de 356 milímetros y la longitud total del lanzador es 

de 730 milímetros. Posee un alcance efectivo a 350 metros y máximo a 400 metros. Es capaz 

de disparar una granada fragmentaria, tipo cartucho, de calibre 40mm, fabricada en los 

Estados Unidos de América. 

 La granada de 40mm tiene las características siguientes: Cuerpo de metal, peso de 

227 gramos, longitud de 100 milímetros, diámetro de 40 milímetros, carga explosiva de 28 

gramos de RDX (“Ciclotrimetilentrinitramina”, también conocida como “ciclonita”, 

“hexógeno” o “T4”). La granada al ser disparada sale a una velocidad de 76 metros por 

segundos, alcanza una distancia de 400 metros, su radio de acción efectiva letal en donde 

hace su explosión es de 15 metros a la redonda. 

El lanzacohetes LAW “M-72A3”, calibre 66mm, es un arma antitanque ligera, y es 

fabricado en los Estados Unidos., Posee las características siguientes: longitud 64 

centímetros (en posición cerrado) y 100 centímetros (en posición de tiro), diámetro de 7 

centímetros, peso del lanzador solo 1.36 kilogramos y cargado 2.47 kilogramos, color verde 

olivo, alcance efectivo 200 metros y alcance máximo 1000 metros.  

El efecto penetra placa blindada de 60 milímetros, alto explosivo antitanque 

composición B, compuesto de una mezcla de 39% de TNT (trinitrotolueno), 60% de RDX y 

1% de cera de abeja. Son utilizados como arma antitanque, de un solo tiro, una vez se dispara 

estas armas, el lanzador se descarta. Además, se pueden emplear contra blancos aislados tales 

como casamatas, vehículos blindados, etcétera. 

Los artefactos explosivos mayormente utilizados por las pandillas en un principio 

fueron los explosivos artesanales, luego dejaron de utilizarlas y pasaron a emplear las 

granadas de mano más efectivas y precisas. 

Los artefactos explosivos caseros estaban elaborados de diferentes fórmulas34 según 

el entrenamiento recibido, por lo general se elaboraban de la forma siguiente: Forrada con 

cinta aislante y plástico, conteniendo en su interior 32 gramos de mezcla explosiva, 

compuesta de benzoato de sodio y azufre, 72 fragmentos de vidrios, 37 fragmentos de 

piedras, 22 fragmentos de metal (clavos) y el peso total de todo el conjunto es de 341 gramos. 

 
33 Artefactos explosivos industriales y artesanales recolectados durante el periodo 2008-2012, DAE-PNC. 
34 La principal contenía clorato de potasio mezclada con azúcar, no se pesaba al agregarla solo se calculaba, así 

mismo no contenía otro tipo de elementos más que las dos piedras que la envolvían. 
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Debido a la sensibilidad que poseen las combinaciones de las mezclas explosivas y 

lo sólido de los fragmentos, esta granada era activada mediante calor, impacto, choque y 

fricción. Al ser activada era capaz de ocasionar lesiones o la muerte a una o a varias personas 

y daños materiales, en un radio de acción efectiva letal de cinco metros y máximo de diez 

metros a la redonda. 

Las granadas de mano de fragmentación M67, son por lo general de color verde olivo, 

fabricada en los Estados Unidos; está compuesta por cuerpo de acero, pesa 0.39 kilogramos, 

longitud 89.7 milímetros, diámetro de 63.5milímetros, explosivo 0.18 kilogramos de 

composición B, compuesto de una mezcla de 39% de TNT, 60% de RDX, y 1% de cera de 

abeja, con una espoleta modelo FUZE M213, detonador de encendido pirotécnico compuesto 

de ácido de plomo, y estifnato de plomo (2,4,6-trinitroresorcinato de plomo, C6HN3O8Pb) y 

RDX. 

El tiempo de retardo para efectuar la explosión es de 4 a 5 segundos después de 

retirarle los seguros y ser lanzada. La granada de mano M67 al ser explosionada, es capaz de 

ocasionar lesiones o la muerte a una o a varias personas y daños materiales en un radio de 

acción efectiva letal a 15 metros como mínimo y un máximo de 40 metros a la redonda. 

A ellas deben agregarse las armas de fuego artesanales como los trabucos que utilizan 

cartuchos de pistolas o de escopeta en sus distintos calibres. 

Aunque con pequeñas modificaciones, básicamente las armas artesanales tipo pistolas 

constan de los siguientes elementos: Un artefacto metálico con forma de pistola, compuesto 

por piezas metálicas de tubos cilíndricos y cuadrados, La primera pieza está formada por una 

barra de 1/2 cuadrada de 14 centímetros de largo que tiene adherida una punta saliente para 

percusión de cartuchos, un saque para retener con orden de disparador, un aro para unir un 

elástico que de fuerza a la barra de percusión, la barra cuadrada se mueve dentro de un tubo 

cuadrado como riel y tiene soldado en forma perpendicular un tubo aplanado de 10 

centímetros de largo con una platina que simula un cargador que funciona como empuñadura 

o agarre.  

La segunda “pieza” está formada por un tubo de 19.5 centímetros de largo y 10 

milímetros de diámetro interno, soldado a un tubo moldeado que funciona como cañón donde 

fácilmente se incrusta un cartucho en calibre 9mm, .38 SPL, .357 magnum y otros de uso en 

revólveres y pistolas. 

Por lo general una escopeta artesanal está construida de los siguientes elementos: Un 

artefacto metálico, compuesto por dos piezas; la primera pieza compuesta por un tubo 

galvanizado forrado con cinta adhesiva negra, que mide de longitud 36 centímetros por 20.2 

milímetros de diámetro interno, con otro tubo soldado que le sirve como empuñadura 

delantera, que mide 10 centímetros de longitud por 20.2 milímetros de diámetro interno.  

La segunda construida de un tubo forrado con cinta adhesiva negra que mide 14 

centímetros de largo por 28 milímetros de diámetro interno; con otro tubo galvanizado 

soldado entre sí, que mide 10 centímetros en forma de ángulo abierto; que le sirve como 

segunda empuñadura. En la parte trasera posee soldada una placa metálica con una pequeña 

saliente en el centro que le sirve como aguja percutora. Generalmente utilizan “cartuchos  
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12/70”, (12 es el calibre y 70 son los milímetros para recamaras de 2,3/4).35 

 

 

 
Fig. 2. Niveles de protección en los chalecos anti-balas en la actualidad. 

 

 

 

¿Cuenta la PNC con equipos de protección balísticos? 

La PNC cuenta con algún equipo para contrarrestar el uso de las armas de fuego por 

parte de las pandillas. El principal equipo de protección es el chaleco blindado, el cual 

absorbe el impacto de balas disparadas al torso y esquirlas provenientes de explosiones, 

algunos de los cuales son del modelo 103 CADDIN, con un nivel de protección IIIA (capaz 

de detener una bala de calibre 0.38 hasta la de 10mm, y en algunos casos, dependiendo de la 

distancia y trayectoria, es capaz de desviar un cartucho de 5.56/7.62mm).  

Con agregación de placas de cerámica proporcionan protección contra disparos de 

fusil además del de las armas de pequeño calibre y el de las escopetas (ver Figura 7), cuyo 

material balístico está constituido por 100% de UHMW-PE: Ultra-high-molecular-weight 

polyethylene. 

 
35 El calibre se determina de acuerdo a cuántas esferas macizas del diámetro del ánima del cañón entran en 

una libra de plomo. Es decir, que el calibre 12, es porque entran 12 esferas del tamaño del cañón en una libra 

de plomo; por esto es que, a menor número, mayor calibre ya que por ejemplo el calibre 16 es más chico que 

el 12 porque entran 16 esferas en una libra de plomo. De esta particular forma de medición surge que el 

cartucho del 12 no es ni 12 milímetros, ni .12 de pulgadas, sino que es 12 en libra. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Proyectil
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6. Tendencias en el uso de las armas de fuego y artefactos explosivos por parte de las 

pandillas 

El Salvador se ha vuelto uno de los países con mayor nivel de comercialización de 

armas de fuego en la región. Entre 1994 y 2013 se registraron 220.493 armas de fuego en los 

diferentes tipos permitidos por la ley. Entre ellas se encuentran 1.084 armas registradas y 

catalogadas con permiso especial, es decir, armas de fuego privativas de la FAES que son 

autorizadas por la ley para ser registradas por personas naturales en razón del supuesto 

peligro al que están expuestas por una diversidad de factores. 

Esto ha dejado a disposición de la delincuencia, con nexos en las altas esferas 

gubernamentales, la disponibilidad de acceder a estas armas cuyo control es casi inexistente 

debido a la influencia de las personas a quienes se otorgan estos permisos de registro. 

Volviéndose esta situación, un factor no valorado en la amenaza que significa el que las 

pandillas puedan tener acceso a este tipo de armas. 

Según las estadísticas policiales, entre 2008 y 2013 fueron decomisadas 3.862 armas 

de fuego en diferentes circunstancias y delitos por la PNC. En 2013 y durante el periodo de 

la tregua, las pandillas entregaron un total de 507 armas de fuego, incluyendo armas 

artesanales. Lo que hace un total de al menos 4.369 armas de fuego y artefactos explosivos 

en manos de las pandillas o el crimen común.36 

Aunque no existe un conocimiento certero del entrenamiento de pandilleros en el 

extranjero en el uso de armas de guerra y artefactos explosivos improvisados o industriales, 

las fuentes de inteligencia de la PNC no descartan este tipo de entrenamiento, sospechándose 

de los cárteles mexicanos para proveer el personal especializado y, posiblemente, de 

campamentos de entrenamiento en Guatemala y México. 

A finales de marzo de 2014, se hizo pública la preparación de un grupo especial por 

parte de la mara “Salvatrucha”, una de las dos pandillas más poderosas que operan en 

territorio salvadoreño. El Grupo Especial para Operaciones Especiales del Barrio fue el 

nombre con que se bautizó a éste nuevo grupo de elite en la pandilla, de acuerdo con fuentes 

policiales y de inteligencia militar.37  

Los informes especifican que al menos 60 pandilleros recibieron entrenamiento en 

tácticas de emboscadas, escape y fuga, contraemboscada, contención de fuerzas enemigas, 

así como montaje y desmontaje de diversas armas de fuego. 

Del análisis de estos factores, se puede desprender que la tendencia seguirá siendo, 

por parte de las pandillas, la de aumentar su disponibilidad y acceso a las armas de mayor 

calibre (cohetes antitanques, lanzagranadas, fusiles de asalto, subametralladoras, armas de 

mano), explosivos y armas artesanales; un aumento de su relación con otros grupos 

criminales regionales en procura de entrenamiento, consejo y lazos de trabajo comunes. 

Se evidencia así que los grupos pandilleriles salvadoreños se encuentran en camino de 

convertirse en pandillas de tercera generación al menos a mediano plazo.

 
36 Estadísticas control de armas decomisadas en diferentes circunstancias y delitos por la PNC, 2008-2013. 
37 (2014, 16 de marzo).  MS-13 recibe instrucción de combate. El Diario de Hoy. 
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Cuadro 2: Estadístico de control de armas de fuego decomisadas durante el 

                período 2008-2013 

Fuente: Datos proporcionados por la DAE-PNC. 

Armas de fuego decomisadas  

correspondiente a los años 2008 al 2013 

Departamento 2008 2009 2010 2011 2012 2013  Total 

Santa Ana 172 63 122 68 60 15 143 

Ahuachapán 14 27 45 40 11 1 52 

Sonsonate 27 26 43 94 46 25 165 

La Libertad 189 213 212 87 51 28 166 

Chalatenango 8 9 24 17 19 10 46 

Cuscatlán 109 62 44 63 65 41 169 

La Paz 80 49 103 109 120 36 265 

Cabañas 20 65 26 18 17 31 66 

San Vicente  165 144 71 47 92 21 160 

San Salvador 582 292 439 512 299 87 898 

Usulután 89 17 179 170 45 1 216 

San Miguel 136 55 82 28 25 18 71 

La Unión 26 18 38 39 12 0 51 

Morazán 5 21 66 48 13 0 61 

División Armas y Explosivos  345 456 369 514 548 271 1.333 

Total 1.967 1.517 1.863 1.854 1.423 585 3.862 
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7. La PNC y sus unidades de combate a las pandillas 

 

7.1. La Unidad Anti Pandillas 

Hacia principios de 2012, entró en funcionamiento operativo la nueva Unidad Anti 

Pandillas de la PNC que estaría conformada por alrededor de unos 360 efectivos.38 La 

columna vertebral del grupo es la promoción 104 de agentes del nivel básico que la Academia 

Nacional de Seguridad Pública graduó el 23 de diciembre de 2011.39 De entre los integrantes 

de esa promoción, 287 hombres y 26 mujeres, se ha seleccionado a la mayoría de los 

miembros de la unidad con los criterios de juventud y la presencia mínima de mujeres.40  

Los agentes que integran esta unidad, están capacitados en tácticas operativas de 

vigilancia y seguimiento, tiro y análisis sobre el actuar de las pandillas. Además, entre los 

integrantes hay peritos especializados en la interpretación del lenguaje y comunicación de 

las maras.41 

Entrenados por el Comando Especial Antiterrorista (CEAT) de la Fuerza Armada y 

el Grupo de Reacción Policial (GRP), la unidad Anti Pandillas se desplegó en las 29 zonas 

catalogadas como las más violentas de 5 departamentos que concentran el 74% de los 

homicidios que reportan las autoridades de seguridad pública para 2012.  

 

Cuadro 3 

Cuadro control de empresas y países que exportan a El Salvador armas de fuego 

Período de enero-diciembre de 2013 
 
N

º 
EMPRESAS PAÍS 

Pistol

a 

Revolv

er 

Fus

il 

Esc- 

peta 

Cara-

bina 

Rifl

e 

S

* 

Tot

al 

1 

VALOR  

CORPORATIO

N 

USA 228 131 120 
1.57

0 
      

2.04

9 

2 LASSERRE S.A 
ARGENTI

NA 
  1.293           

1.29

3 

3 F & L S. R. L. 
ARGENTI

NA 
1 974           975 

4 AKKAR SILAH TURQUÍA       250       250 

5 BERSA S.A.  
ARGENTI

NA 
220             220 

 
38 Ruíz M. & Marroquín D. (2011, 7 de diciembre). Comandos contra terrorismo formaran a unidad 

antipandillas de El Salvador. El Diario de Hoy. 
39 Valencia, R. (2012, 13 de febrero). La “nueva” receta contra las maras se llama Unidad Antipandillas. El 

Faro.Net. 
40 Ibíd. 
41 Rodríguez C. (2012, 1 de febrero). Unidad Antipandillas interpretará el lenguaje de las maras. La Página. 
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6 
CESKA 

ZBROJOVKA 

REP. 

CHECA 
148             148 

7 
PIETRO 

BERETTA 
ITALIA 116             116 

8 

HATSAN 

ARMS 

COMPANY 

TURQUÍA       40       40 

9 

GLOCK 

AMERICA 

LATINA 

URUGUAY 176             176 

1

0 

REMINGTON 

ARMS CO 
USA     30 1       31 

1

1 

PRODUCTOR

A MENDOZA 
MÉXICO             

3

0 
30 

1

2 

AMK 

TRADING  
USA   27           27 

1

3 
EL CAZADOR 

NICARAG

UA 
    25         25 

1

4 

TAURUS 

INTERNATIO

NAL 

USA   20           20 

1

5 

TAURUS 

INTERNATIO

NAL 

BRASIL   10           10 

1

6 

PIETRO 

BERETTA 
USA 8             8 

1

7 

STI 

INTERNATIO

NAL 

USA 4             4 

TOTAL 901 2.455 175 
1.86

1 
    

3

0 

5.42

2 

Fuente: Datos proporcionados por la DAE-PNC. 

*Subametralladora 

 

 

Para darle vida a la nueva Sub dirección operativa, el presidente de la República, 

Mauricio Funes, reformó la Ley Orgánica de la Policía en la que incluye dentro del 

organigrama de la PNC a la Sub dirección Anti Pandillas bajo el Decreto Ejecutivo No. 18, 

de fecha uno de febrero de 2013 y que fue publicado ese mismo día en el Diario Oficial. De 

la nueva Sub dirección dependerá la Unidad Anti Pandillas, y las unidades por ser creadas, 
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la División de Inteligencia Anti Pandillas, y la División de Investigaciones Especiales Anti 

Pandillas, unidades que todavía se encuentran en la etapa de preparación. 

 

 

 

7.2. La División de Armas y Explosivos (DAE) 

La DAE cuenta con más o menos 60 efectivos, todos con un entrenamiento y una 

experiencia óptima (por lo general, su personal cuenta con más de 10 años de experiencia y 

diversos cursos realizados), aunque constantemente el jefe de la División vela por fortalecer 

tanto técnica como profesionalmente a los miembros del personal con que cuenta. 

Recientemente fue aprobado por la Sub dirección de Áreas Especializadas, la formación de 

una unidad de inteligencia dentro de la DAE que tendrá como misión elaborar una proyección 

en base a todas las estadísticas recopiladas.42 

Además, se están formando los grupos que van a estar trabajando en el área de 

investigación y diagnosticaran la evolución que va teniendo el crimen organizado en lo que 

respecta a las armas y a los explosivos. 

La DAE, en cuanto a seguridad del personal, cuenta también con dos trajes 

antibombas que donó la embajada estadounidense, y, además, dispone de un contenedor de 

explosivos que permite trasladar un artefacto explosivo con mayor seguridad. También, se 

contará a partir de abril del año 2014, con una unidad canina formada por dos perros 

explosivistas, los que han sido donados del extranjero. 

 

 

 

8. Conclusiones y recomendaciones 

 

8.1. Conclusiones 

En El Salvador, especialmente desde 1992 se ha venido desarrollando una 

organización más formal en las principales dos pandillas que operan en el país. Este 

desarrollo organizacional ha pasado por formas empíricas hasta alcanzar ya en 2014 formas 

sofisticadas de organización, cúpulas dirigentes, e incluso, ya se ha previsto sus reemplazos. 

Hay toda una división de tareas, observación, control, seguimiento, sicariato, recolectores, 

etc., dentro de las pandillas que lógicamente también representaron una mayor 

especialización en el uso y modificación de las armas de fuego y explosivos. 

Los niveles de este desarrollo ahora son aprovechados por las pandillas para aumentar 

su control territorial, buscar reconocimiento político y establecer vínculos de cooperación 

con otras organizaciones criminales en la región, especialmente con los cárteles de la droga 

mexicanos y aumentar la penetración en las estructuras de la PNC y FAES. Además, siguen 

 
42 Entrevista con el cabo Mario Contreras Vásquez, jefe de unidad, División de Armas y Explosivos de la PNC, 

San Salvador, 3 de marzo de 2014. 
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inmersos en el lucrativo negocio de las extorsiones y nada a mediano plazo indica que esta 

actividad vaya a disminuir. 

En estas circunstancias, las pandillas aumentan su capacidad de enfrentar a la PNC y 

FAES a medida que sus miembros obtienen armas de fuego y explosivos de mayores 

capacidades y mayor letalidad. Las últimas noticias locales señalan este repunte de los 

enfrentamientos armados contra patrullas de la PNC y la FAES. 

 

 

8.2. Recomendaciones 

− En primer lugar, debe reformarse la Ley penal y de control de armas de fuego para 

permitir a los investigadores de la PNC el monopolio de la investigación de aquellos 

actos ilícitos que tengan que ver con el trasiego y sustracción de armas de fuego y 

artefactos explosivos, incluyendo a aquellas en manos de la FAES. Al menos debería 

ser organizada una unidad en conjunto que se dedique a estos casos, minimizando 

con ello la fricción entre estos dos cuerpos públicos o permitírsele a la PNC el acceso 

a una base de datos común sobre estas armas y explosivos.  

 

− Debido a que el Código de Justicia Militar le da a la FAES el monopolio de la 

investigación sobre aquellos delitos como el robo y el hurto militar (entre los que se 

pueden contar el de las armas de fuego y los explosivos),43 sin la intervención de la 

FGR y la PNC, sus pormenores y todo lo relacionado con estos casos no se comparte 

con las unidades de investigación de la PNC ni mucho menos se permite el apoyo de 

unidades como la DAE o el mismo laboratorio científico de la PNC, lo que entorpece 

más el combate de éste tipo de delitos. 

 

− Las investigaciones al interior de la FAES deben ser remitidas a la FGR para su 

trámite sin mayor tardanza y debe dársele a ésta, la facultad para intervenir en las 

diligencias de investigaciones practicadas por la FAES. 

 

− Crear dentro de la DAE una unidad de investigación de actos ilícitos “especializada” 

en armas de fuego y explosivos para un trabajo más completo. Contar con personal 

mejor capacitado para utilizar las experticias practicadas por la DAE en la escena del 

delito y evitar la dispersión de esfuerzos y capacidades al tener estas unidades por 

separado. 

 

− Además de la colaboración del gobierno de los Estados Unidos, se requeriría un 

incremento similar en la cooperación con los gobiernos de Guatemala, Honduras, 

Nicaragua y México, para posibilitar la identificación de la procedencia de las armas 

 
43 El título 7 de este cuerpo legal establece en sus artículos 147 al 149 el delito de robo y hurto militar, mismos 

que son procesados de acuerdo a lo establecido en el libro IV, artículos 177 al 237 del CJM. 
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de fuego y sobre todo, del material explosivo encontradas en manos de las pandillas 

y organizaciones criminales. 

 

− Es innegable que la corporación policial deberá invertir grandes sumas de dinero en 

fortalecer su aparato de inteligencia (en áreas como la interceptación de 

comunicaciones, equipos de vigilancia aérea y marítima por ejemplo) para identificar 

los nuevos contactos de las pandillas, sus rutas de aprovisionamiento, sus contactos 

locales (dentro de la PNC y la FAES) para la adquisición de armas de uso privativo 

del ejército, sus áreas de entrenamiento, clase de entrenamiento, áreas de 

almacenamiento y sobre todo, la intencionalidad de las pandillas en cuanto al uso de 

su creciente arsenal de armas de fuego. 

 

− Debe revisarse la prohibición legal para que los miembros de la PNC no puedan 

utilizar armas de fuego automático, ya que es necesario permitir a la corporación el 

uso de este tipo de armas para mantener la ventaja táctica o, al menos, el equilibrio al 

enfrentarse a los grupos pandilleros mejor armados. 

 

− Debe revisarse el procedimiento a seguir por los agentes policiales al enfrentarse a un 

aumentado poder de fuego de las pandillas, su disponibilidad de mejores armas, 

provisión de equipos de seguridad como chalecos de Protección Balística Personal 

(PBP) y municiones mejoradas. 

 

− Aumentar la disponibilidad de equipos especiales como los fusiles de tiradores 

especiales (francotiradores) para aquellas unidades especializadas de la PNC y su 

entrenamiento en combate urbano para aumentar las operaciones policiales de 

seguridad pública, pues su despliegue operativo aumentará la seguridad y confianza 

de los agentes que enfrentan a las pandillas. 

 

− Dotar a la DAE con al menos dos mini laboratorios y equipos de pruebas de campo 

que les permita a sus expertos, procesar debidamente los artefactos explosivos 

encontrados en la escena del delito y que el laboratorio ordinario de la PNC no 

procesa. Esta situación crea un mayor riesgo en el personal de la DAE ya que en la 

actualidad deben procesar la escena de los artefactos explosivos sin el equipo de 

laboratorio adecuado. 

 

− Hacer las reformas legales pertinentes para limitar o derogar el registro de armas 

catalogadas con permiso especial, es decir, aquellas armas de fuego privativas de la 

FAES que son autorizadas por la ley para ser registradas por personas naturales en 

razón del supuesto peligro al que están expuestas por una diversidad de factores. 
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− El artículo 72 de la Ley de control y regulación de armas, municiones, explosivos y 

artículos similares, establece una categoría muy amplia de funcionarios públicos a los 

que se les permite registrar armas de guerra para su uso, categoría que además se 

amplía en literal “o” de la misma ley. Esta acepción es muy permisiva y en atención 

a que históricamente no hay antecedentes de ataques o atentados a dichos 

funcionarios, la misma debe ser limitada o derogada para evitar el mal uso o la 

disponibilidad de estas armas a miembros del crimen organizado u otros sujetos 

delictivos.  

 

− El Art. 72 debería derogarse completamente o al menos limitarse a los funcionarios 

más altos de los tres poderes del Estado como el presidente y vice presidente del 

Órgano Ejecutivo, presidentes del Órgano Judicial y Legislativo. 

 

− En este esfuerzo será determinante reforzar considerablemente la Unidad de 

Investigaciones Internas de la PNC, dotándola de los recursos necesarios y el marco 

legal adecuado para luchar contra la penetración del crimen organizado y de las 

pandillas dentro de las estructuras de la PNC, ejecutar investigaciones internas con el 

respaldo tecnológico suficiente, e incrementar la tecnificación del personal a cargo 

de estas investigaciones. 

 

− Éste marco tendría que otorgar facultades a la Unidad de Investigaciones Internas 

como, por ejemplo, la interceptación y escuchas telefónicas, la utilización de cámaras 

de video y equipos de GPS en cada radio-patrulla y los permisos para utilizar 

cualquier tipo de herramienta tecnológica que ayude a la investigación de los casos 

procesados por esta unidad. 
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GLOSARIO 

 

 

APL Armas pequeñas livianas. 

 

BARRIO 18/MS 13 Una pandilla (de panda, reunión de personas, derivado del latín 

pandus, curvado) es un grupo de personas que sienten una relación 

cercana que los lleva a realizar actividades en grupo. También se 

utiliza el término Mara como sinónimo de pandilla, con el tiempo el 

término ha adquirido una connotación negativa, especialmente en 

Iberoamérica, ya que su uso comúnmente se refiere a grupos o bandas 

urbanas que habitualmente realizan acciones violentas contra otras 

personas o como sinónimo de una organización o afiliación criminal. 

En El Salvador, las más conocidas son la del Barrio 18 y la MS 13. 

 

CJM Código de Justicia Militar. 

 

DAE División de Armas y Explosivos de la PNC. 

 

FAES Fuerza Armada de El Salvador. 

 

FGR Fiscalía General de la República. 

 

FUSIL DE ASALTO También llamado rifle de asalto, es un fusil diseñado para el combate, 

con capacidad de fuego selectivo (capaz de disparar tanto en modo 

totalmente automático como en modo semiautomático). Los fusiles 

de asalto son el arma de infantería estándar en la mayoría de los 

ejércitos modernos. Como ejemplos de fusiles de asalto tenemos el 

fusil M16 y la carabina M4 estadounidenses, el AK-47 soviético, el 

G36 alemán o el Steyr AUG austriaco. El fusil de asalto está 

encuadrado entre los subfusiles que disparan por lo general munición 

de pistola para asalto cercano, y las ametralladoras ligeras que 

proveen de un volumen más elevado de fuego sostenido de apoyo. 

 

ISRC Iniciativa de Seguridad Regional Centroamericana. 

 

LAW Light Anti-Tak Weapon (Arma Antitanque Ligera). 

 

PODER DE FUEGO Y LETALIDAD 

 El poder de fuego de un arma deviene de tres factores, su mayor 

calibre, la capacidad de fuego automático y su capacidad para 
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http://es.wikipedia.org/wiki/Banda_%28sociedad%29
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http://es.wikipedia.org/wiki/Batalla
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Fuego_selectivo&action=edit&redlink=1
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http://es.wikipedia.org/wiki/Arma_semiautom%C3%A1tica
http://es.wikipedia.org/wiki/Arma_de_infanter%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Ej%C3%A9rcito
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http://es.wikipedia.org/wiki/G36
http://es.wikipedia.org/wiki/Steyr_AUG
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http://es.wikipedia.org/wiki/Ametralladora
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ocasionar daño a ciertas distancias frente a otra. A un mayor poder 

de fuego se otorga una mayor letalidad respecto de un arma de fuego. 

 

OEA Organización de Estados Americanos. 

 

OTAN Organización del Tratado del Atlántico Norte (NATO por sus siglas 

en inglés). 

 

PNC Policía Nacional Civil. 

 

RDX La Ciclotrimetilentrinitramina, también conocida como RDX, 

ciclonita, hexógeno, o T4, es un explosivo nitroamina utilizado 

ampliamente en aplicaciones militares e industriales. Las variantes 

en su nomenclatura son Ciclotrimetileno-trinitramina y 

Ciclotrimetileno Trinitramina. En su estado puro sintetizado, el RDX 

es un sólido cristalino blanco. Como explosivo se utiliza 

generalmente mezclado con otros explosivos y plastificantes o 

desensibilizadores. Es estable almacenado y se le considera uno de 

los altos explosivos militares más potentes. 

 

SICARIO Es una persona que mata a alguien por encargo de otro, por lo que 

recibe un pago, generalmente en dinero u otros bienes. Asesino 

asalariado y asesino a sueldo, son sinónimos. Es una figura conocida 

por el derecho romano que reguló especialmente su condena penal, 

por la particular crueldad con que se conducían estos asesinos, 

mediante la lex Cornelia de sicariis et veneficis (ley Cornelia sobre 

apuñaladores y envenenadores) del año 81 A.C. Su nombre proviene 

de la sica, puñal o daga pequeña, fácilmente ocultable en los pliegues 

de la toga o bajo la capa. Literalmente sicarius significa “hombre-

daga”. 

 

SUBFUSIL Arma de fuego automática y portátil, con el cañón más corto que el 

del fusil y la culata plegable. El subfusil puede disparar de manera 

automática o semiautomática y alcanza una gran velocidad de 

disparo. También es conocida como subametralladora. 

 

TNT El Trinitrotolueno es un hidrocarburo aromático cristalino de color 

amarillo pálido que se funde a 81 C. Es un compuesto químico 

explosivo y parte de varias mezclas explosivas, por ejemplo, el 

amatol, que se obtiene mezclando TNT con nitrato de amonio. Se 

prepara por la nitración de tolueno (C6H5CH3); tiene fórmula química 
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http://es.wikipedia.org/wiki/Carbono
http://es.wikipedia.org/wiki/Hidr%C3%B3geno
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http://es.wikipedia.org/wiki/Hidr%C3%B3geno
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C6H2(NO2)3CH3. En su forma refinada, el trinitrotolueno es bastante 

estable y, a diferencia de la nitroglicerina, es relativamente insensible 

a la fricción, a los golpes o a la agitación. Explota cuando un objeto 

de 2 kg de masa cae sobre él desde 35 cm de altura (es decir, 2 kg a 

una velocidad de 2,62 m/s, o una fuerza de 19,6 Newtons, o una 

energía de 6,86 Julios). Su temperatura de explosión, cuando es 

anhídrido, es de 470°C. Esto significa que se debe utilizar un 

detonador. 

 

TRABUCO Tubo de metal en los que se introduce una bala que se detona 

golpeándola por distintos medios. Dependiendo de su grosor, el tubo 

dispara balas de diferentes calibres. 

 

UHMW-PE Ultra High Molecular Weight Polyethylene (Polietileno de ultra alto 

peso molecular). Tiene cadenas de fibras extremadamente largas, con 

una masa molecular por lo general entre 2 y 6 millones de u . La 

cadena más larga sirve para transferir la carga de manera más eficaz 

a la cadena principal del polímero mediante el fortalecimiento de las 

interacciones intermoleculares. Esto resulta en un material muy 

resistente, con la más alta resistencia al impacto de cualquier 

termoplástico hecho actualmente. Fibras de UHMWPE se utilizan en 

la armadura balística personal y en ocasiones como blindaje de 

vehículos. 
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CAP. II, “LAS PANDILLAS SALVADOREÑAS Y SU COMPORTAMIENTO 

DELICTIVO: PROSPECTIVA DE SUS FORMAS ORGANIZATIVAS Y 

EXPANSIÓN TERRITORIAL PARA EL PRÓXIMO DECENIO 2015-2025” 

  

Resumen 

El presente análisis abordará como ejes centrales el origen de las pandillas, quienes 

la conforman, la organización o estructuración con la que cuentan, las actividades ilícitas que 

ejecutan, su control territorial y a partir de ello, se elaborará una prospectiva a partir  de tres  

escenarios estimados para el próximo decenio, situación que por hoy conforman el mayor 

reto a la seguridad pública del país. 

Pero cómo medimos el impacto de las pandillas en una sociedad, un parámetro podría 

ser: la medida del alcance y la expansión territorial, el total de su actividad delictiva, su 

disposición de romper  el orden social establecido, su capacidad para desplazar y sustituir el 

control estatal  y su capacidad para acabar con la vida del ser humano. 

De igual manera, intentaremos arrojar luz sobre la incidencia que grupos delictivos 

externos o internos del crimen organizado tienen para influir en estas tendencias.  Las 

políticas y recursos que el Estado ha utilizado para impedir o disminuir la concreción de estas 

tendencias en el accionar de las pandillas. Además, se incluirá el análisis de las posibles 

medidas a implementarse para contrarrestar estas tendencias delictivas de las pandillas. 

 

Palabras clave 

Seguridad pública, seguridad nacional, pandillas, actividad delictiva, organización, 

mafia, control territorial, grafitis, infiltración, crimen organizado, delitos transnacionales, 

artefactos explosivos, armamento artesanal, armas de fuego, fusiles de asalto. 

 

1. Introducción 

Según el informe del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, el pandillerismo es un 

fenómeno coetáneo ligado a un explosivo y sostenido crecimiento demográfico, a lo cual 

acompaña siempre una espontánea y por lo mismo, descontrolada expansión física de lo 

urbano44. La pobreza y toda clase de carencias de infraestructuras y servicios básicos y 

sociales, es en buena proporción unas de las causas que coadyudan al aparecimiento de las 

pandillas, problemas como la falta de recursos, la marginalidad y la desocupación empañan 

el ambiente en estos barrios, dando lugar a la disgregación del núcleo familiar, cuya réplica 

 
44 Unidad de Monitoreo y Análisis, Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, Informe Impacto de las   

pandillas, mayo de 2014 
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de tipo sociológico y hasta sicopatológico, en ciertos casos, por parte de adolescentes y 

jóvenes es la violencia organizada. 

Pero la actividad delictiva generada por las pandillas constituye una amenaza a la 

seguridad nacional de la sociedad salvadoreña y plantea serios retos en su combate para los 

cuerpos policiales. En el plano regional, éste estudio pretende adentrarse y generar una 

radiografía estratégica sobre la organización de las pandillas, sus formas de operación  y 

procesos que median en la expansión y control territorial durante los últimos 10 años (2004-

2014) y sus implicaciones generadoras para la seguridad pública y a partir de ahí, generar los 

posibles escenarios futuros de su actividad ilícita en el decenio 2015-2025. 

Esto posibilita entender el fenómeno de las pandillas y de ésta manera recomendar  

políticas públicas en materia de seguridad así como planes particulares de actividades 

policiales que permitan avanzar diseños y propuestas con componentes preventivos y de 

combate. Además se han  plasmado las debilidades institucionales para contrarrestar y 

combatir los efectos sociales de la inseguridad.  

Será el primer trabajo estratégico sobre éste fenómeno delictivo en cuanto provee 

futuros escenarios del desarrollo criminal de las pandillas a partir de criterios más inteligentes 

y vanguardistas, que les permitirá a las agencias de gobierno planificar las políticas a seguir 

para atajar, combatir y desarticular estas organizaciones criminales. 

Se espera que el presente trabajo constituya una importante herramienta para los 

planificadores, analistas estratégicos y tomadores de decisiones en el ámbito de la seguridad 

pública y avance uno de los primeros esfuerzos en materia del uso de las herramientas 

prospectivas y su uso potencial para el estudio del entorno futuro. 

 

2. Metodología  

 

 

Mapas/infográficos: 

Mapa (1) 

Referente a las 516 estructuras locales en las 14 cabeceras departamentales del país. 

Mapa (2) 

Mapa de la región costera y marítima tripartita del oriente del Golfo de Fonseca que ilustra 

las zonas utilizadas por el narcotráfico y el trasiego ilícito de drogas. 

Graficos: 
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Gráfico 1: Ejemplo de comunicación de pandillas que indican una relación transnacional 

sobre diferentes actividades a nivel regional. Involucra a El Salvador, Guatemala, 

Honduras, Nicaragua, Estados Unidos. 

Gráfico    2: Trasiego de armas en la región. El Diario de Hoy. 

 

 

Cuadros: 

Cuadro 1: Histórico de Homicidios 2002-2012. 

Cuadro 2: Distribución territorial de una Tribu de la pandilla 18. 

Cuadro 3: Estructura de mando y organización territorial de la Mara Salvatrucha, MS13. 

Cuadro 4: Exigencias económicas de las ranflas en las prisiones por cada interno. 

Cuadro 5: Ranfla Nacional, pandilla MS13. 

Cuadro 6: Armas de fuego decomisadas por la PNC en todo el territorio nacional. 

 

Cuadro 7: ejemplo de un croquis elaborado por pandilleros. 

 

 

Entrevistas y Visitas: 

El recurso de entrevista élite permitirá moldear el recurso de modelaje de impactos cruzados; 

es decir, obtener consensos cualitativos calificados de los distintos miembros de la 

comunidad de especialistas. Se verificaron las siguientes entrevistas con personal clave para 

la investigación y visitas de trabajo a algunas unidades de la Subdirección Antipandillas. 

 

ENTREVISTAS 

1) Analista Estratégico , Centro Trans-Nacional Anti-pandillas (CAT), Sub-Dirección 

Anti-pandillas. Entrevista en San Salvador, 3 de septiembre de 2014. 

2) Analista Estratñegico División de Inteligencia Anti-pandillas, Sub-Dirección Anti-

pandillas. Entrevista en San Salvador, 16 de septiembre de 2014. 

3) Jefe policial , Centro Trans-Nacional Anti-pandillas (CAT), Sub-Dirección Anti-

pandillas. Entrevista en San Salvador, 15 de septiembre de 2014. 

4) Jefe policial División de Investigaciones Especiales Anti-pandillas, Sub-Dirección 

Anti-pandillas. Entrevista realizada el 27 de agosto, 2 y 9 de septiembre de 2014. 
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5) Analista de la Unidad de Análisis y Monitoreo del Ministerio de Justicia y Seguridad 

Pública. Entrevista realizada en San Salvador, 20, 25 y 28 de agosto, 4 de septiembre 

de 2014. 

 

VISITAS 

1 Centro de Inteligencia Policial. Reunión de trabajo, 1 de septiembre de 2014. 

2 División de Investigaciones Especiales Anti-pandillas, Sub-Dirección Anti-pandillas. 

Visita 11 y 16 de septiembre de 2014. 

3 División de Inteligencia Anti-pandillas, Sub-Dirección Anti-pandillas. Visita 12  de 

septiembre de 2014. 

4 Centro Trans-Nacional Anti-pandillas (CAT), Sub-Dirección Anti-pandillas, visita 

realizada el 26 de agosto, 3  de septienmbre de 2014. 

Departamento de Análisis del CAT, Sub-Dirección Anti-pandillas. Visista, 3 de 

septiembre de 2014. 

Departamento de Análisis y Tratamiento de la Información (DATI) del CAT, Sub-

Dirección Anti-pandillas, 10 de septiembre de 2014. 

Unidad de Análisis y Monitoreo del Ministerio de Justicia  y Seguridad Pública. Visita 11 

de septiembre de 2014. 

 

Datos estadísticos: 

1. Datos sobre la población de pandilleros (2004-2014) penados en el sistema carcelario 

nacional. 

2. Datos  sobre los delitos de homicidio cometidos por pandilleros (2013-2014). 

3. Estadísticas sobre el delito de extorsión cometido desde los centros penales en 2014. 

4. Estimados de la cantidad de dinero obtenida por las pandillas en el delitos de la 

extorsión desde los centros penales. 

5. Zonas geográficas de control territorial ejercidas por las pandillas en las principales 

zonas del país. 

6. Estadísticas sobre el decomiso de armas de fuego industrial y artesanales 

decomisadas por la PNC en los últimos 6 años (2008-2013). 

7. Estadísticas de armas de fuego industriales y artesanales entregadas por las pandillas 

durante la vigencia de la tregua (2011-2013). 

8. Incautaciones de armas en centros penales, año 2013. 

9. Cuantificación de los  miembros activos de las pandillas y su base social y familiar. 

10. Incremento de personal militar en tareas de seguridad pública 2006-2013. 
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Problemas en la investigación: 

 Desde un principio, nuestro estudio careció de la colaboración de unidades 

investigativas de la PNC claves en el combate a las maras o pandillas, privandonos del acceso 

a información importante que nos permitiera una prospectiva más completa y que sustentara 

de mejor manera el presente estudio. Unidades como el CIP (Centro de Inteligencia Policial), 

la División Anti-extorsiones, la DGCP (Dirección General de Centros Penales) estuvieron 

ausentes de éste estudio. 

Aunque en un primer momento se pudo accesar a personal del CIP y coordinar con 

ellos las necesidades de información y colaboración de su parte para éste estudio, ya no fue 

posible concretar tal colaboración desconoceindose hasta el momento las causas de ello. 

Mientras que con las otras dos unidades, ni siquiera fue posible obtener una contestación a la 

solicitud de colaboaración y apoyo que en su oportunidad les fue enviada. 

Ello obligó a consultar fuentes alternativas de informes publicados por instituciones 

que monitorean las cuestiones de Seguridad Pública como la ANEP y la UCA entre otras  

instituciones y declaraciones que algunos jefes policiales han hecho a los medios de 

comunicación como la Prensa Gráfica, el Diario de Hoy o el Diario El Mundo entre otros 

para completar el presente estudio, el primero en utilizar el método de la prospectiva para 

abordar una problemática tan compleja como el accionar de las maras o pandillas. 

La información obtenida en su conjunto fue procesada utilizando el método de la línea 

del tiempo para describir el aparecimiento y desarrollo de las pandillas; las entrevistas 

proporcionaron el punto de vista de los analistas en las unidades de inteligencia sobre 

aquellas teméticas puntuales que tienen que ver con el Modus Operandi, la estructura, los 

delitos, quines la conforman y la regionalización de las actividades delictivas de las pandillas. 

Los cuadros estadísticos, los mapas e infográficos se han utilizado como ayuda para 

entender el impacto real de algunas actividades delictivas de las pandillas, tanto en lugares 

como los centros penales, las áreas consideradas bajo su control, su involucramiento en el 

trasiego de armas y drogas en la región y las estructuras de Dirección que las conforman. 

Los escenarios fueron creados a partir de la interpretación de los diversos indicios 

recolectados por las agencias de inteligencia policiales, indicios que fueron comparados con 

el comportamiento de las pandillas a lo largo de 28 años de desarrollo y actividades ilícitas 

y con el desarrollo de fenómenos similares en México, Colombia y El Salvador (en el pasado 

conflicto interno 1972-1992). 

Estos indicios se obtuvieron a partir de informes de inteligencia, análisis, 

documentación capturada a las diferentes estructuras de las pandillas, material fotográfico y 

las tendencias en el comportamiento delictivo de las mismas, sobre todo el el uso de armas 
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de guerra, explosivos, la encriptación y codificación de sus comunicaciones y el uso de un 

nuevo escalón de inteligencia. 

En atención a lo delicado de identificar las fuentes de inteligencia entrevistadas para 

éste trabajo y la actual situación de seguridad del país, se han omitido sus nombres y solo se 

mencionan las unidades policiales a las que pertenecen y la fecha en que se obtuvieron. 

 

El método de la prospectiva: 

La prospectiva como una metodología  que nos ayuda colocar en contexto la evolución 

de las pandillas y su probable desarrollo en el futuro en un periodo de 10 años (2015-2025). 

Es decir la construcción de unos futuros posibles a partir de premisas establecidas y 

coherentes con el desarrollo del fenómeno u objeto de estudio, en nuestro caso, el desarrollo 

de las pandillas. 

En nuestra prospectiva intentaremos establecer los escenarios factibles a partir de las 

tendencias identificadas en nuestro estudio, como relevantes al desarrollo y accionar de las 

pandillas, su grado de probabilidad (de que suceda) en el país como las alternativas a las 

mismas. El método a emplear será el Descriptivo-extrapolativo, el cual parte del 

conocimiento que tenemos del desarrollo de las maras o pandillas hasta su presente para 

proyectar un futuro probable de las mismas. 

 

 

 

 

3. ANÁLISIS HISTÓRICO SOBRE EL FENÓMENO DE LAS PANDILLAS 

3.1  Los orígenes de las pandillas 

Desde mediados de los años ochenta (algunas agencias policiales hablan de 1986 

como fecha de surgimiento de las primeras pandillas en el país)45, inmersa en el desarrollo 

del conflicto armado interno salvadoreño, grupos de jóvenes se vieron involucrados en 

diferentes expresiones de violencia ajenas al conflicto. Hacia finales del conflicto interno y 

en las etapas finales del proceso de paz salvadoreño, las maras empezaron su auto-desmontaje 

paulatino sin que éste obedeciera a políticas gubernamental alguna.  

La tendencia en éste periodo era que los  jóvenes  involucrados en estas 

organizaciones  se dedicaban a las competencias de bailes entre maras, riñas para obtener 

 
45 Analista Estratégico, División de Inteligencia Antipandillas, entrevista en San Salvador, 16 de septiembre de 

2014. 
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respeto de sus similares o contrarios y el consumo de marihuana, pega (de zapatos)  y bebidas 

embriagantes. 

 

3.2 1992-2001: Expansión de las maras/pandillas 

En 1992, con la firma de los acuerdos de paz se abrió la posibilidad de desarrollo 

democrático en el país, pero éste trajo consigo la disolución de los antiguos cuerpos de 

seguridad pública (Policía Nacional, Policía de Hacienda y Guardia Nacional),  esto implicó 

el debilitamiento de la seguridad pública mientras el nuevo cuerpo de seguridad era formado 

y se desplegaba territorialmente. 

Éste vacío de autoridad estatal se vio agravado por el programa de repatriación de los 

EUA “Ley de reforma de la inmigración ilegal y responsabilidad del inmigrante” (IIRIRA) 

que estimuló una deportación de jóvenes delincuentes de origen salvadoreño. Ello estimuló 

y permitió el desarrollo de las diferentes estructuras territoriales de cada pandilla que 

competirían entre sí por el control de los territorios y el fichaje de nuevos reclutas en los 

principales centros urbanos del país. 

 A finales de 1999, las maras en El Salvador registraron su primera crisis interna por 

el poder y la falta de un liderazgo fuerte a su interior, y según algunas agencias estatales 

(UMAMJSP46, 2014) colocaron en riesgo la existencia de este fenómeno, ya que los pandilleros 

locales se insubordinaban a los líderes que provenían del norte (EUA), porque estos últimos 

abusaron de su poder. 

Es así que se realizaron ciertos ajusticiamientos de líderes que provenían de los EUA 

(Cuscatancingo), mientras que otros, se impusieron a la fuerza como cabecillas a nivel 

nacional a través de una espiral de violencia que luego sería adoptada como forma común de 

operar de estos grupos. Situación que obligó a los líderes en penales y en EUA a realizar un 

giro drástico en las reglas internas a fin de recuperar la conducción e incidencia en los 

pandilleros locales. 

Generaron un cambio de sus reglas logrando así  cohesionar las estructuras de carácter 

nacional e internacional. Democratizaron las estructuras locales ya que por mayoría simple 

podrían tomar decisiones en el marco de lo permitido, retiraron de las estructuras locales a 

los deportados y los ubicaron en una estructura más cualificada y de mayor rango para la 

ejecución del delito que llamaron “Programa”. Fue la segunda oportunidad para el Estado 

salvadoreño de acometer con fuerza y en todos los campos para aprovechar este 

debilitamiento temporal y acabar con este fenómeno delictivo. 

 
46 Unidad de Monitoreo y Análisis del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública,  
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 Entre el año 2000 y 2001, las pandillas se recuperaron de su crisis interna debido a la 

estrategia antipandillas que adoptó el gobierno en ese momento. En el contexto de iniciativas 

gubernamentales tales como: el proyecto de ley Anti-pandillas, el plan mano dura, plan 

mano de hierro, comités ciudadanos, etc. se generó una situación que obligó a los líderes 

pandilleriles en EUA, en las calles de El Salvador y en los centros penales a elaborar un plan 

que volviera a cohesionar sus estructuras locales (las clicas). 

Estas políticas penales de persecución  reforzaron la cohesión y control dentro de las 

pandillas al facilitar el contacto entre jóvenes pandilleros con los nuevos liderazgos al interior 

de las cárceles, reforzando la filiación hacia estos grupos como una medida que les permite 

sobrevivir el entorno de las prisiones.  

Producto de la ejecución de estos planes fue la detención de miles de pandilleros. 

Entre el 23 de julio de 2003 al 5 de junio del 2004 se detuvieron en las regiones Central y 

Metropolitana a 16,132 pandilleros (Gómez, 2013). De estos detenidos 8,906 pertenecían a 

la MS13, 6,519 al barrio 18, 126 a la Mao Mao, 58 a la Máquina, y 523 a otras pandillas.  

De estas detenciones 13,551 se resolvieron en los tribunales con sobreseimiento 

definitivo (puestos en libertad), que represento el 84%; 1,129 (7%) con sobreseimiento 

provisional (en vías de investigación en libertad); 807 (5%) con instrucción con detención; y 

645 (4%) que llegaron a la etapa final del proceso penal.  

La tendencia en éste periodo fue la de cometer delitos cada vez más violentos, el 

asesinato, las violaciones, el descuartizamiento, el descabezamiento, la extorsión y el tráfico 

de drogas y armas fueron sus actividades más lucrativas, volviéndose cada vez más eficientes 

en su cometimiento. 

 

3.2  Año 2010: 24 años de pandillas 

 El fenómeno de los grupos delictivos fue evolucionando desde estructuras simples y 

el liderazgo directo ejercido por los cabecillas a estructuras más complejas que involucraron 

sistemas de comunicación que incluyeron la encriptación47 rudimentaria de sus mensajes, 

estructuras logísticas, equipos de acción directa (sicarios, cobradores de renta, etc.), 

planificación (mente) y su mayor logro hasta ahora, la configuración y estructuración de una 

organización que a partir de su cualificación ha ido creciendo para incluir a sus nuevos 

liderazgos y  abarcar su creciente control territorial. 

 
47 La encriptación es el proceso para volver ilegible información considera importante. La información una vez 

encriptada sólo puede leerse aplicándole una clave. Se trata de una medida de seguridad que es usada para 

almacenar o transferir información delicada que no debería ser accesible a terceros.  
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 Habrá que determinar si éste creciente desarrollo en su actividad delictiva respondió 

a una planificación a largo plazo o más bien, respondió a la acomodación temporal según los 

planes que el gobierno ejecutaba para combatirlos y de la propia necesidad de sus cabecillas 

para implementar su visión de grupo, que al ser adoptada por el liderazgo nacional de las 

pandillas se convirtió en una pauta a desarrollar por sus estructuras en todo el país. Es más 

plausible que haya atendido a una acomodación temporal, que sin embargo les mostro el tipo 

de respuesta del gobierno y como enfrentarla a partir de su experiencia directa. 

 

3.3  2011-2014: Pandillas de tercera generación 

A partir del 2000, las pandillas desarrollaron una mayor relación con los carteles de 

las drogas mexicanos y aumentaron el uso de las armas de fuego para enfrentar a sus 

opositores pero abandonaron casi por completo el uso de los artefactos explosivos artesanales 

y pasaron a la obtención de artefactos explosivos industriales como las granadas de mano, 

las que pasarían a utilizar en gran medida. Las armas de fuego artesanales las continúan 

utilizando pero para mantener su control en los centros penitenciarios. 

 Las relaciones con los carteles de la droga mexicanos y ex–miembros del Ejército y 

de la otrora guerrilla de los años ochenta han aumentado su disponibilidad de entrenamiento 

paramilitar y el que ahora comiencen a participar más activamente en la trata de personas 

(con fines de explotación sexual mayormente) y de armas a nivel regional. Hacia el 2008 y 

2010, encontramos indicios de sus esfuerzos por desarrollar algún tipo de reconocimiento 

político y el reclutamiento de miembros cada vez más jóvenes para eludir la persecución 

penal de las autoridades al emplear menores de edad. 

Desde el 2012 hasta la fecha (septiembre de 2014), las pandillas salvadoreñas dan 

evidencias preocupantes sobre su interés en avanzar en su cualificación y extender a nivel 

regional sus operaciones delictivas, expandiendo su control territorial, poder e influencia en 

el ámbito internacional (El Heraldo, 2014). En definitiva, están dando sus primeros pasos 

para alcanzar un estado de desarrollo que los colocaría en las “Pandillas de Tercera 

Generación”. 

Las pandillas de tercera generación han desarrollado metas políticas. Operan o aspiran 

a operar en el extremo global del espectro, usando su sofisticación para ganar fuerza, obtener 

poder adquisitivo e involucrarse en actividades de carácter mercenario. Hasta la fecha, la 

mayoría de las pandillas de tercera generación han tenido sobre todo una orientación 

mercenaria, aunque en algunos casos han intentado avanzar sus propios objetivos políticos y 

sociales (Gary I. Wilson y John P. Sullivan, 2008) como es el caso de las pandillas salvadoreñas. 

El reconocimiento que hizo el gobierno de su capacidad de controlar el crimen en las 

calles, también les permitió a los jefes pandilleros en prisión, reforzar su liderazgo entre sus 

filas ya que como consecuencia de las negociaciones patrocinadas con el gobierno, sus 

canales de comunicación y control fueron restablecidos o permitidos por las autoridades. 

Junto a éste reconocimiento político, las pandillas lograron que el gobierno aceptara a su 
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grupo familiar como parte integral del problema delictivo y los incluyera en planes de 

desarrollo, reinserción y apoyo económico del ejecutivo (Valencia, 2012).  

 

 

3.4  2012-2013: Los efectos de la tregua 

Durante el período de la tregua, que va desde marzo del  2012 hasta mayo de 2013 

(técnicamente la tregua está en vigor pero desde mayo de 2013, el índice de homicidios 

volvió a los niveles anteriores de la misma) los cabecillas de las pandillas lograron retomar 

el control de las estructuras pandilleriles, consolidaron sus propios liderazgos, purgaron a los 

desafectos y mantienen en jaque al gobierno al controlar las estadísticas de homicidios 

principalmente, ya han probado ser capaces de incrementar drásticamente el número de 

homicidios en un periodo de tiempo relativamente corto (imponen cuotas de homicidios a 

sus estructuras locales u ordenan el asesinato de policías, militares o custodios penales48). 

 La cualificación, expansión territorial y aumento de la actividad delictiva por parte de 

las pandillas son indicadores para nuestros cuerpos policiales del grado de sofisticación al 

que han llegado y al que se debe tener en constante observación para sacar las conclusiones 

adecuadas sobre esta amenaza al Estado salvadoreño49. 

 Sirva este preámbulo histórico para pasar a examinar el estado actual del desarrollo 

de las pandillas salvadoreñas, luego de esta radiografía podremos entonces pasar a establecer 

los posibles escenarios de aquí a 10 años. 

 

 

4. LOS INTEGRANTES DE LAS PANDILLAS 

Para   2010, se calculaba que el promedio total de involucrados en las pandillas en el 

país alcanzaba las 368, 896 mil personas (MJSP, 2014), lo que representa un 5% de la 

población salvadoreña. Aquí encontramos a los integrantes directos de las pandillas, al grupo 

de apoyo de acuerdo a la estructura a la que pertenece y el grupo familiar que en su momento 

se vuelven  cobertura legal y accionan como grupos de presión a favor de los pandilleros. 

Pero cómo hemos llegado a estas cifras y qué tipo de personas (jóvenes sobre todo)  integran 

las pandillas, es necesario en éste punto  remontarnos en el tiempo hacia principios  de la 

década de los noventas .  

 

 
48  La información ha sido obtenida de documentos (Willas) capturados a estructuras pandilleriles en diferentes 

operativos de la PNC y que han podido consultarse para esta investigación. 
49 Ver capítulo 5, Actividades Delictivas de este artículo para profundizar en estas reglas o normas. 
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4.1  Maras y deportaciones 

En 1992, ocurrió la primera gran oleada de deportaciones desde Estados Unidos a 

Centroamérica. En esa ola llegaron a El Salvador los primeros pandilleros californianos que 

cambiarían el rostro al país en los años venideros.  

Se calcula que alrededor de 20,000 delincuentes centroamericanos fueron deportados 

a sus países de origen (sobre todo a El Salvador) en el breve periodo del 2000 al 2004 

(Demoscopía SA, 2007). Solo a El Salvador, entre el año 2000 al 2008, el Departamento de 

Migración y Aduanas de los EUA  deportó a 77,500 salvadoreños (Avalos, 2013), y según 

un informe de la Dirección General de Migración y Extranjería del país, entre enero de 2009 

a febrero de 2013, EUA deportó a 76,828 salvadoreños de los cuales 31,459 tenían 

antecedentes penales (Membreño, 2013). 

En 1996, los miembros activos de las dos principales pandillas (MS13 y barrio 18) en 

el área metropolitana del gran San Salvador representaban el 85% del total de pandilleros y 

sólo el 15% pertenecía a otras pandillas (Cruz, 2007). Al interior de las cárceles, otros juegos 

de poder se enfrentaron y poco a poco, un nuevo esquema de control y nuevos personajes 

sentarían las bases para el control de las pandillas sobre ellas.  

 

  

Foto 1: pandilleros tatuados en una cárcel del país. Víctor J. Blue. 

Según los datos de la Unidad de Análisis Estratégico del Centro Antipandillas 

Trasnacional, el total de pandilleros adultos y activos en el país es de 32,31050, de los que 

 
50 Datos estimados a junio de 2014. 
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21,619 están en libertad (14,868 corresponden a la MS13, 6,585 al barrio 18 y 166 a otras 

pandillas) y 10,691 están en los centros penales (5,280 de la MS13, 4,099 pertenecen al 

barrio18 y 1,312  a otras pandillas) según datos estimados hasta Junio de 2014. 

Si al total de pandilleros adultos activos lo multiplicamos por 3 (que en teoría son los 

sujetos externos a cargo de cada pandillero), tendremos un resultado de 96, 930 personas 

involucradas con las pandillas en varios niveles delictivos como coautores y cómplices. Si 

sumamos a la base inicial (32,310) éste resultado (96,930) tendremos un total de 129,240 

personas involucradas en el cometimiento de delitos. 

Si agregamos a esté total (129,240) un promedio de dos personas que representan su 

base familiar, el resultado sería de 258,480 personas . Si sumamos los totales de las tres 

categorías (pandilleros adultos activos, sujetos externos y base familiar) el resultado es de 

387,72051  personas involucradas en las actividades delictivas de las pandillas en diferentes 

niveles de participación. Según estos datos, estas personas se dividen en:  

 

Sujetos de Tipo Externo: 

Esta referida a la base social de la cual el pandillero hace uso para la ejecución del 

delito como coautores o cómplices. Dicha base opera a manera de célula orgánica ya que 

cada pandillero cuenta con tres personas, un niño (Mascota), una mujer (Haina) y un 

adolecente (aspirante). El conjunto de estas personas se convierte en la gran masa poblacional 

de las pandillas. Recientemente, a la base social de las pandillas se le agregaron otros dos 

sujetos con roles bien definidos: el Chequeo (misiones de inteligencia) y el Paro 

(colaborador). 

 

Sujetos de Tipo Interno: 

Palabrero/Ranflero/Jefe/Líder/Corredor: Sujeto que administra (coordinador) la 

acción o rumbo del grupo (clica). Éste sujeto es nombrado de forma democrática, es decir 

por mayoría. Ave/Letal/Macabro: Actor material del delito de homicidio. Mente/mentecilla, 

maniaco: Se le llama así al sujeto con capacidad de análisis ante o en la preparación de las 

diferentes actividades delictivas. En pocas palabras el intelectual de los delitos cometidos por 

pandilleros. El soldado: es el miembro común de la pandilla, el que ha sido iniciado 

(brincado) y que constituye el grueso de pandilleros que conforman las diversas estructuras 

de la pandilla. 

 
51 Datos de la Unidad de Análisis Estratégico del Centro Antipandillas Trasnacional estimados hasta junio de 

2014, 
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5. ACTIVIDADES DELICTIVAS  

 Las actividades delictivas de las pandillas también han mutado con el tiempo, desde 

sus comienzos en actividades como el robo, el hurto, las lesiones y pedir dinero en la vía 

pública a los transeúntes hasta el desarrollo de actividades más lucrativas como el 

narcotráfico, las extorsiones, el lavado de dinero, el tráfico ilegal de armas de fuego, la trata 

de personas con fines sexuales, etc.  

En cuanto a las relaciones de las estructuras pandilleriles con otras organizaciones 

criminales, debe tomarse en cuenta que las pandillas son muy territoriales con una tendencia 

mínima a aliarse con otros grupos delincuenciales; más bien las pandillas tienden a desplazar 

de sus zonas a otros grupos. Pero existen evidencias de comunicación52 y coordinación de las 

pandillas a nivel regional para la ejecución de actividades ilícitas, muchas de las cuales 

derivan de situaciones muy específicas, ocasionales u oportunistas.  

Un ejemplo de esta colaboración trasnacional es la reciente captura de pandilleros 

salvadoreños en Tegucigalpa, San Pedro Sula, Santa Bárbara y Copán en Honduras. Según 

las declaraciones oficiales (Heraldo, 2014), estos pandilleros salvadoreños se encontraban en 

Honduras enseñando  otras formas de comunicación encriptada a sus similares hondureños. 

 

5.1 El narcotráfico: 

En el lenguaje policial común es la venta de pequeñas cantidades de drogas dirigida 

principalmente a consumidores. Para estos grupos delictivos, el control de la distribución de 

drogas en los territorios bajo su control es el segundo medio por el cual la pandilla criminal 

obtiene recursos económicos para su economía de subsistencia y enriquecimiento ilícito.  

Las pandillas salvadoreñas pasaron del narcomenudeo a  proveer seguridad al 

transporte de las drogas por el territorio nacional, su  distribución y comercialización (AFP, 

2014). Para entender este paso de las pandillas hay que comprender el gran incentivo 

económico que existe tras él. Un informe de diciembre de 2008 del Centro Nacional de 

Información sobre Drogas de EUA estimó que menos del 1% de las 600 a 700 toneladas de 

cocaína procedentes de Sudamérica en 2007 con destino a los Estados Unidos pasó por 

Centroamérica (Meiners, 2010).  

Desde entonces, el tránsito terrestre de cocaína parece haberse disparado, 

aproximadamente de 300 a 400 toneladas por año pasaron a través de Centroamérica 

generando cientos de miles de dólares en ganancias para las pandillas. Estas actividades están 

respaldadas por una cada vez mejor red logística, la protección de elementos armados ( que 

utilizan toda una gama de “armas pequeñas y livianas (APL”), y una red de información y 

 
52 Documentos como las Willas capturadas en casas de seguridad de pandilleros en El Salvador, algunas de las 

cuales se refieren a visitas de pandilleros de Guatemala y Honduras. 
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control que muchas veces es apoyado por elementos corruptos de la PNC (Escalante & 

Valencia, 2014). 

Los informes de inteligencia policiales53 están de acuerdo en que las pandillas operan 

como facilitadores de rutas, envíos y transporte de drogas por las fronteras nacionales, o 

dando protección a tatus o caletas (depósitos clandestinos donde se guarda la droga mientras 

se traslada a otro país).  Los carteles de la droga regionales también contratan a las pandillas 

para realizar acciones “especiales”, homicidios, ajustes de cuentas y otros.  

Últimamente se han visto los esfuerzos de las pandillas por lograr el control territorial 

en algunas áreas costeras del país (Rivas, 2014), lo que significa que estarían en capacidad 

de proveer lugares de ocultamiento clandestino para el tráfico de drogas o de proporcionar 

punto de reabastecimiento de combustible para el tráfico marítimo de lanchas que transportan 

drogas hacia Guatemala, México y EUA. 

Algunos análisis de los organismos de inteligencia policial (CAT, 2014) señalan 

algunas dificultades en la consolidación de las pandillas como carteles del narcotráfico a 

nivel nacional o regional. Según estos análisis,   el mayor obstáculo que las pandillas 

encuentran para incursionar en éste rubro es que en la ruta del tráfico de la droga, existen 

áreas con presencia de otras pandillas contrarias, lo cual impide su total incursión en dicha 

actividad, quedando su involucramiento únicamente a nivel de narcomenudeo por el 

momento. 

 

 

5.2  Los Homicidios: 

En cuanto a los homicidios, aunque estos tuvieron una sensible merma durante la 

vigencia de la tregua, la decodificación de Willas54 enviados por los cabecillas de las 

pandillas a sus estructuras locales, en las cuales ordenaban la privación de libertad, homicidio 

y enterramiento de sus víctimas en cementerios clandestinos, no deja lugar a dudas que esos 

datos estadísticos eran falsos y solo sirvieron para obtener beneficios del gobierno en los 

centros penitenciarios. 

Por ejemplo, las cifras de los desaparecidos fue aumentando en consecuencia y a 

partir de 2013 se dispararon las sospechas sobre éste auge de las desapariciones, la mayoría 

de los cuales fueron asesinadas y enterrados en fosas secretas desde esa fecha, sólo en el área 

de Colón, La Libertad se reporta el hallazgo de 44 cadáveres en una fosa secreta (Dudley, 

2014), y ya para  principios de 2014, el aumento de los homicidios en un 12% (318 

homicidios) ha revertido la disminución de los mismos lograda a principios de 2013 (García, 

2014). 

Fuentes forenses sostienen que algunos de los cuerpos encontrados pertenecían a 

personas con reporte de desparecidos en 2008, por lo que la reducción reflejada en las cifras 

 
53  Se consultó a las unidades de inteligencia de las diferentes unidades policiales que integran la Sub-dirección 

Antipandillas de la PNC. 
54 Estas y otros documentos fueron consultados con la debida autorización para esta investigación. 
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posiblemente no corresponda con su dimensión real. Fuentes periodísticas señalan que entre 

2006 y 2011 han sido localizadas en el país más de 100 fosas y cementerios clandestinos, lo 

que advierte que trata de una práctica macabra que ha ido en aumento (IUDOP, 2014).  

 

 
 Foto 2: agentes de la PNC procesando una escena del delito. El Diario de Hoy. 

 

El criminalista forense de la FGR, Israel Ticas asegura (EDH, 2011) que en los 

últimos cinco años ha participado en la recuperación de 513 cadáveres que fueron lanzados 

en pozos o sepultados en fosas clandestinas por grupos delincuenciales. Solo en el área 

metropolitana se han detectado cerca de 50 cementerios clandestinos. De los 513 cadáveres, 

el 95% corresponde a menores de 17 años y un 85% pertenece a mujeres. 

Esta situación es más preocupante si se analiza la tendencia al aumento de los mismos. 

Entre 2009 y 2013 las denuncias de personas desaparecidas captadas en sede policial pasaron 

de 436 a 1,140, alcanzando su mayor crecimiento en 2012, con 1,682 denuncias; mientras 

que en 2013 fueron consignadas 1,140 denuncias más. Esta tendencia se mantuvo en los 

primeros 4 meses de 2014. Entre el 1 de enero y 30 de abril se reportaron en sede policial un 

total de 533 denuncias (IUDOP, 2014). 

En el 2013 (Marroquín, 2014) se cometieron 1,786 asesinatos, mientras que para el 

2014 (hasta septiembre) esa cantidad se disparó a 2,841, es decir 1,055 asesinatos más que el 

año anterior. Las cifras de la policía detallan que la región metropolitana de San Salvador 

sigue siendo la más violenta del país. Detallan que en esa región se cometieron 780 

homicidios en 2013, cifra que aumento a 898 homicidios en 2014 (hasta septiembre). 
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El histórico de los homicidios en el país de 2002 a 2012 es el siguiente55: 

 

              Cuadro 1: Histórico de Homicidios 2002-2012 

- 2024 homicidios en 2002                  3179       “               2008 

- 2388        “               2003                  4367       “                2009 

- 2933       “                2004                  3985       “                2010 

- 3812       “                2005                  4274       “                2011 

- 3928       “                2006                  2576       “                2012 

- 3497       “                2007 

          

              Elaboración propia con datos del informe del IUDOP, UCA. 

 

El informe dado a conocer por el Director de la PNC (Gonzáles, 2014) agregó que 

durante el 2013 murieron 15 agentes, mientras que durante el 2014 (hasta Octubre) el número 

de agentes asesinados asciende a 32 (muertos en actos del deber o mientras disfrutaban de 

descansos, permisos o cuando se dirigían a sus labores.  

Según el último estudio del IUDOP (IUDOP, 2014), de acuerdo a los registros 

oficiales, entre 1990 y 2013 han sido asesinadas en El Salvador un poco más de 73,000 

personas, cifra cercana a las muertes que se calculan ocurrieron durante el pasado conflicto 

armado. 

 

 

5.3  Las Extorsiones: 

No hay certeza pero se estima que entre 2004 y 2005, los cabecillas de las pandillas 

decidieron explotar económicamente el control territorial del que disponían. Es cuando 

aparece el término “rentear”. Todo negocio en sus territorios debía pagar un tributo a la 

pandilla para que sus dueños pudiesen librarse de las represalias si no lo hacían. Ahora las 

pandillas disponen  de un fondo general con el cual alcanzan nuevos niveles de organización 

y sofisticación en su accionar delictivo. 

 En cuanto a las extorsiones desde los centros penales, los últimos informes de 

inteligencia56 arrojan un cuadro que se agrava año con año. De los 27,039 presos en centros 

penales (según DGCP), solamente el 26.18% (7,079) de los internos se encuentran detenido 

por delitos de extorsión (condenado o procesado), mientras que el resto de la población 

reclusa 73.82% se encuentra por otros delitos. Del porcentaje total referido (26.18%), solo 

48.59% (3,440) son internos que pertenecen a pandillas y el 51.41% (3,639) son particulares 

o no pandilleros condenados o procesados por éste delito. 

 
55 IUDOP, “La situación de la seguridad y la justicia 2009-2014”, septiembre de 2014. 
56 Departamento de Inteligencia Penitenciaria, División de Investigaciones, Sub-dirección Antiextorsiones, 

población carcelaria y las extorsiones, marzo de 2014. 
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De los 3,440 pandilleros detenidos por el delito de extorsión, solo 2,440 (70.93%) 

están condenados, mientras que 1,000  (29.07%) están siendo procesados (datos actualizados 

al 25 de marzo de 2014). De la población total (3,440) 798 corresponden al sexo femenino 

(23.20%). De ellas 521 están condenadas y 277 son procesadas. También podemos agregar 

que del total de mujeres detenidas (798) por el delito de extorsión, 420 internas pertenecen a 

la MS13 y 378 reclusas al barrio 18.  

En otros informes de la División de Investigación Antiextorsiones (DIE), a nivel 

nacional y en un periodo de 10 meses aproximadamente correspondientes a 2013 se 

verificaron un total de 788 casos de extorsiones (investigados), de los que el 19.39% (137) 

de los casos, las antenas se activaron al interior de los centros penales, es decir que estaban 

siendo cometidos desde los mismos. Por otro lado, 56.60% (446) de los casos y conforme a 

las investigaciones estaban siendo cometidos por personas en libertad. Existe además, un 

porcentaje de 26.01% (205) casos que aún se encontraban en proceso y  no incluidos en estos 

datos que podrían variar los porcentajes antes expuestos. 

Del total de casos registrados desde centros penales (137), el 51.09% fueron 

cometidos desde penales con población mixta de internos comunes y pandilleros. Mientras 

tanto, en los penales con población exclusiva de pandilleros el 29.93% fueron casos 

cometidos por miembros de la MS13 (penales de Ciudad Barrios, Chalatenango y Gotera). 

El otro 12.41% fueron cometidos por el barrio 18 (penales de Quezaltepeque y Cojutepeque) 

y el 6.57% de los casos tenían que ver con resguardos de menores (Tonacatepeque e Ilobasco) 

con población mixta. 

Aunque en el 2011 se verificaron 270 llamadas57 desde los centros penales con la 

finalidad de cometer el delito de extorsión, 164 en el 2012 y 137 en 2013, que significa una 

tendencia a la baja, aunque aún es muy temprano para determinar si la misma obedece a la 

efectiva operatividad de la Policía o al uso, por parte de las pandillas de medios tecnológicos 

(celulares) inteligentes que les permitan realizar una gran cantidad de llamadas desde el 

mismo aparato en el término de unas pocas horas. 

En los datos de 201258, el 51% de las extorsiones se han iniciado mediante una 

llamada telefónica; el 32% mediante visita personal ya sea a la vivienda de la víctima o a su 

negocio; y el 17% han iniciado mediante un anónimo manuscrito (Gonzáles, 2014). Según 

los datos estadísticos de la PNC, $7.9 millones es el total de exigencias que extorsionistas 

hicieron a sus víctimas entre enero de 2013 y agosto de 2014 (Flores, 2014). Sin embargo, 

las gremiales empresariales del país estiman éste monto en $53 millones en esos años. 

 

 

 

 

 
57 Departamento de Inteligencia Penitenciaria, División de Investigaciones, Subdirección Antiextorsiones, 

Histórico de llamadas extorsivas desde los penales (Años 2011, 2012 y 2013). 
58 El informe referido no especifica si el dato estadístico corresponde a 2012 o 2013. 
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5.4  la Trata de Personas: 

 Por ahora, la trata de personas para la explotación sexual es incipiente y básicamente 

está referida a la satisfacción de las necesidades sexuales de los pandilleros, tanto de aquellos 

en libertad como de aquellos internos de los centros penales. Por lo general son jóvenes 

obligadas a mantener relaciones sexuales con pandilleros en una circunstancia en la que la 

víctima no es privada de su libertad, sino que se emplea la coerción y la amenaza del empleo 

de la violencia sobre ella o sus familiares. 

 Una vez que la joven en cuestión es abusada, es dejada en libertad de regresar a su 

hogar. Otro método que empieza a extenderse es el uso de jóvenes que son obligadas a brindar 

servicios sexuales a internos de los centros penales en los que un pandillero cobra a los otros 

por el derecho a tener sexo con la víctima. 

 Al intentar diversificarse en la obtención de réditos económicos, las pandillas pueden 

ver en la trata de personas para fines de explotación sexual un lucrativo negocio que hoy por 

hoy es incipiente, sin embargo hay que tomar en cuenta que las bases para un ulterior 

desarrollo ya han sido colocadas. Según algunos analistas policiales59, ocasionalmente y 

producto de circunstancias determinadas, estos pueden entablar comunicación con otras 

estructuras regionales para realizar coordinaciones y favorecer actividades criminales de las 

pandillas en la región que pudiesen incluir la trata de personas.  

 

6. ESTRUCTURA DE LAS PANDILLAS  

En la actualidad, las pandillas cuentan con una organización que se divide en tres 

niveles de importancia: la estructura local bautizada clica o cancha (el nivel básico de la 

estructura, en éste nivel encontramos las llamadas Patrullas Locas, grupos elites entrenados 

y formados para misiones de la pandilla), y estas a su vez cuentan con pequeñas estructuras 

en formación denominadas zonas (MS13) y núcleos (18). 

La estructura regional llamada programa o tribu (que marca un desarrollo acelerado 

y poco visto en otros ejemplos de pandillas en el mundo), y por último la nacional o ranfla 

(último escalón  de organización que nos demuestra la mutación a  estructuras más 

organizadas y  más cualificadas). Ahora, la inteligencia policial habla de una estructura aún 

superior en jerarquía a la Ranfla, la llamada “Familia”, la que no solo agrupa a las pandillas, 

sino que incluye grupos mafiosos del crimen organizado como los narcotraficantes. 

 

 

 

 
59Analista Estratégico, Centro de Análisis, Centro Antipandillas Trasnacional, Subdirección Antipandillas, 

entrevista realizada en San Salvador, 12 de septiembre de 2014. 
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6.1  Estructuras en los centros penales 

Al interior de cada centro penal funciona una estructura de poder jerárquico 

denominada “Ranfla”, formada por sujetos de alta peligrosidad y con notoria trayectoria 

delictiva. El poder de la Ranfla al interior de cada centro penal está sustentado por sus 

métodos de terror y violencia. Esta organización pandilleril ejerce el control interno, lo cual 

incluye en muchos casos personal de seguridad (custodios) y en algunos casos mandos 

medios o personal con influencia en las penitenciarias. Para ello, la Ranfla asigna internos 

dedicados a controlar el cumplimiento de distintas órdenes y reglas. Quebrantar las mismas 

puede traer como consecuencia hasta la muerte. 

 

            Cuadro 2: Distribución territorial de una Tribu de la pandilla 18. 

 

  Fuente: Centro Antipandillas Trasnacional, PNC. 

El liderazgo o jerarquización de las pandillas es en realidad una combinación de dos 

sistemas de dirección que permite un control en apariencia más difuso, dándole al pandillero 

la sensación de participar en las decisiones de sus estructuras. Por ejemplo, cuando la 

Clica/Tribu se reúne para tomar acciones operativas o disciplinarias, todos los integrantes de 

la misma participan de su discusión y por mayoría simple toman una decisión. Esta situación 

es recogida por el informe de la USAID (Demoscopia SA, 2007) sobre pandillas en 

Centroamérica (2006). 
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Cuadro 3: Estructura de mando y organización territorial de la Mara Salvatrucha,  

 

Fuente: Centro Antipandillas Trasnacional, PNC. 

Al establecerse los liderazgos a nivel regional y nacional (Una estructura de mando 

nacional para cada pandilla que están conformadas por cabecillas en prisión o en libertad), 

son ellos los que deciden que se puede o no hacer dentro de las pandillas, son los que ordenan 

que acciones se pueden realizar (las pegadas) y como se ejecutan.  

Estos máximos cabecillas son los receptores, en mayor grado del producto económico 

de las actividades lucrativas ilícitas de sus “soldados” en las estructuras locales, son quienes 

deciden qué proporción de dinero se puede gastar en tal actividad o destinarse al 

mantenimiento de sus familias entre otros. 

 

6.2 Conformación de Grupos Elite 

La interceptación60 de comunicaciones entre los cabecillas de pandillas han revelado 

la creación de grupos elites armados entre las pandillas que reproducen la concepción para-

 
60 . Esto se refiere a la captura de documentos tanto en los centros penales como en casas de habitación de 

pandilleros y que luego son analizados por expertos en decodificación de los mensajes pandilleriles de la PNC. 
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militar que ahora desarrollan, estableciendo pequeñas tablas de asignación de equipos y 

municiones (TOE; Tablas de Organización y Equipo) utilizadas por los ejércitos regulares. 

Estas Willas establecían que cada programa (es decir un total de 80 grupos, si nos atenemos 

a los 80 programas identificados por la inteligencia policial61) tiene que tener un grupo de 

choque bien entrenado y con equipo completo, 220 cartuchos, 7 cargadores, arnés, 1 pistola 

y chaleco anti-balas.  

 

Cuadro 4: Exigencias económicas de las ranflas en las prisiones por cada interno. 

Pandilla Programa 

 

Meeting 

 

Limpieza 

 

Cepelios Celda Ranfla Visita Total 

MS13 $19 $5 $6.40 $1.00 $1.00 $25   $61.40 

P18   $2.50  

 

 

 

$10 

 

$1.00 

 

 $13.50 

Total               

$74.90 

Fuente CIP / DIAP (Centro de Inteligencia Penitenciaria y Departamento de 

Inteligencia Antipandillas). 

 

A finales de marzo de 2014, se hizo público la preparación de un grupo especial por 

parte de la mara “Salvatrucha”, una de las dos pandillas más poderosas que operan en 

territorio salvadoreño. El Grupo Especial para Operaciones Especiales del Barrio fue el 

nombre con que se bautizó a éste nuevo grupo de elite en la pandilla, de acuerdo con fuentes 

policiales y de inteligencia militar (EDH, 2014).  

Los informes especifican que al menos 60 pandilleros recibieron entrenamiento en 

tácticas de emboscadas, escape y fuga, contraemboscada, contención de fuerzas enemigas, 

así como montaje y desmontaje de diversas armas de fuego. Del análisis de estos factores 

podemos inquirir que la tendencia seguirá siendo por parte de las pandillas, la de aumentar 

su disponibilidad y acceso a las armas de mayor calibre (cohetes antitanques, lanzagranadas, 

fusiles de asalto, subametralladoras, armas de mano), explosivos y armas artesanales y un 

aumento de su relación con otros grupos criminales regionales en procura de entrenamiento, 

consejo y lazos de trabajo comunes. 

El entrenamiento es desarrollado por pequeños grupos (unidades) a nivel escuadra 

(10-12) y pelotón (30). Es decir que estamos en el inicio de la conformación de grupos 

armados irregulares en el país, muy similar al desarrollo de los primeros grupos insurgentes 

 
61 . Unidad de Análisis Estratégico, Centro Antipandillas Trasnacional, Subdirección Antipandillas, PNC. 



66 

en los años setentas en el país, que a medida que crecen y aumentan su disponibilidad de 

armamento de guerra, estarán en capacidad de desafiar al Estado por el control territorial y 

aumentar el desarrollo de actividades delictivas en todo el país, además contaran con la 

capacidad de extender este accionar delictivo a nivel regional (centroamericano). 

 

7. CONTROL TERRITORIAL 

 El control territorial que ejercen las pandillas nació de la acumulación poblacional 

progresiva de sus miembros en los barrios y colonias del país que fue potenciándose debido 

a dos factores, la rápida expansión de los pandilleros deportados desde EUA  desde 1992 y 

las  filiaciones constantes que las nuevas organizaciones lideradas por estos obtuvieron de 

una masa de jóvenes cada vez más desalentadas por no poder incorporarse al esquema 

productivo del país y que luego se conocerían como pandillas o maras. 

Ya para el final de los noventas, las autoridades de SP (MJSP, 2014) calculaban en 

unas 600 estructuras locales conocidas como clicas o canchas, las que se habían organizado 

en todo el territorio nacional y para la década del 2000, se había observado un crecimiento 

acelerado y sistemático de dichas estructuras pero con algunos agregados estratégicos 

producto de su desarrollo bajo nuevas formas de organización, reglas y modalidades 

delictivas. Para septiembre de 2014, éste cálculo había subido a 2024 zonas bajo influencia 

y presencia de estos grupos (1,387 MS y 637 barrio 18). 

Mapa 1: 516 estructuras locales en las cabeceras departamentales del país. 

 

Fuente:  PNC. 
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El monitoreo del MJSP es aún más detallado y nos presenta datos territoriales 

preocupantes si no se toman en cuenta para establecer una política de choque más eficaz que 

las hasta ahora ejecutadas por el gobierno. Tenemos que las pandillas han extendido su 

presencia a 214 municipios, 1054 colonias, 368 cantones, 180 barrios y 422 territorios 

(lotificaciones, residenciales o comunidad), que suman 2,238 territorios en total. Esto ha 

significado que los cálculos de personas involucradas en las pandillas como sujetos activos 

de las mismas totalizan 121, 440, que incluyen la base interna (30, 360) y social (91, 080) de 

las pandillas (MJSP, Atlas 2014). 

Estos datos difieren de los aportados por la Unidad de Análisis Estratégico del CAT, 

pertenecientes a la Subdirección Antipandillas de la PNC debido a que estos no basan sus 

proyecciones sobre el número de estructuras pandilleriles sino sobre la base del número de 

pandilleros adultos detenidos o en libertad. Por lo que los datos totales sobre la base interna 

y social de las pandillas deben tomarse con precaución hasta que no se hayan definido con 

claridad y objetividad las variables utilizadas para efectuar este cálculo. 

                                 Cuadro 5: Ranfla Nacional, pandilla MS13. 

 

  Fuente: PNC. 
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Cuando en septiembre del año 2004, las autoridades de Centros Penales decidieron 

mantener separados a los miembros de pandillas rivales, la medida pasó por asignarles, 

primero áreas o recintos separados en una misma cárcel hasta que les fueron asignadas 

cárceles a cada pandilla. En el entorno de los centros penales las pandillas han desarrollado 

estructuras más cerradas, con un mayor nivel de cohesión social, y esto posiblemente ha 

contribuido a la institucionalización de las pandillas en la calle. 

En cuanto a los pandilleros adultos recluidos, el último informe del  DIP62 

(Departamento de Inteligencia Penitenciaria) nos indica que en el centro penal de 

Quezaltepeque están los pandilleros del barrio 18, de la línea revolucionaria; en el penal de 

Ciudad Barrios están los de la MS13; centro penal de Chalatenango, a los MS13; el centro 

penal de Cojutepeque, a pandilleros del barrio 18, línea sureña;  el centro penal de Izalco 

alberga a pandilleros de la 18, sureños y revolucionarios; y el centro penal de San Francisco 

Gotera alberga a pandilleros de la MS13. 

En 2004 había 12,000 personas encarceladas,  hoy (2014) son  27,039 internos, en un 

sistema diseñado para  8,49063. De estos, el 59.07% (15,971) corresponde a internos comunes 

y el 40.93% (11,068) corresponde a pandilleros.  

Los pandilleros han “mapeado” el país, empezando por los territorios bajo su 

influencia, esto después de una orden general salida de los penales en la que indican que cada 

clica debe elaborar un croquis en el que se detallen puntos de interés para la pandilla como: 

Lugares de infiltración por parte del enemigo o de su estructura o a la ubicación clandestina 

de cementerios y de  tatus/caleta/caletaje, que son lugares de ocultamiento de armas, dinero 

o drogas (MJSP, 2014). 

 

8. TRAFICO DE ARMAS 

El trasiego de las armas ilícitas se ha convertido en uno de los cinco mayores 

problemas que enfrenta la PNC a principios del siglo XXI64 (von Santos, 2008), 

constituyendo en el mediano plazo  un desafío de características imprevisibles, sobre todo al 

considerar que el trasiego ilícito de armas está profundamente vinculado con el cometimiento 

de otros ilícitos como el narcotráfico, la trata de personas, las luchas entre pandillas y una 

cada vez más desafiante actitud contra la PNC por parte de las pandillas. 

La PNC asegura que los traficantes de armas utilizan los mismos puntos por donde 

pasa ilegalmente el queso, la droga y hasta los migrantes. Un número indefinido de armas 

 
62 Informe de Personal Recluido hasta septiembre de 2014, Departamento de Inteligencia Penitenciaria, 

Dirección General de Centros Penales. 
63 Ibíd. 
64  Siendo los otros 4 problemas mayoritarios la trata de personas, el narcotráfico, el lavado de dinero y el 

terrorismo. 
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provenientes de Honduras, Guatemala y Nicaragua pasan de contrabando por 

aproximadamente 130 puntos ciegos del país, según el Sub-director de áreas Especializadas 

(SAEO) de la PNC, Comisionado Douglas Omar García Funes (Molina, 2006). 

 

Gráfico 1: Trasiego de armas en la región. El Diario de Hoy. 

 

 
 

Fuente: El Diario de Hoy. 

 

Inteligencia Policial65 sostiene que pandilleros centroamericanos podrían estar 

conectados con la guerrilla y los narcotraficantes colombianos por medio del negocio ilícito 

del tráfico de armas, estableciéndose que existe trasiego de armas desde Centroamérica a 

Colombia y viceversa.   

Hay que hacer notar que éste poder de fuego en constante aumento desde el año 2000, 

no significó en la práctica una creciente violencia contra los miembros de la PNC.  Sin 

embargo, esta conducta de conveniencia, luego de la tregua facilitada por el gobierno en 2013 

ha sido abandonada, las confrontaciones con la PNC han ido en aumento, los agentes 

 
65  Se realizaron diferentes consultas con analistas de las unidades de inteligencia de la Subdirección 

Antipandillas de la PNC. 
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policiales se han visto atacados por una gama cada vez más letal de “armas pequeñas y 

livianas (APL) en poder de las pandillas (Santos, Jessel, 2014). 

Solo entre 2008-2013, las estadísticas de la PNC arrojaban que se habían recogido 

2,716 artefactos explosivos industriales y artesanales66. Mientras que los registros en la 

Dirección General de Centros Penales arrojaban los siguientes datos en cuanto a armas 

decomisadas en las cárceles: 9 armas de fuego y artefactos explosivos entre 2009 y 201367.  

Se calcula que del medio millón de armas existente en el país, tan solo 175,161 están 

registradas (Jiménez, 2014). Los últimos informes de la ATF (Agencia de Alcohol, Tabaco, 

Armas de Fuego y Explosivos) estadounidense señalaban que más del 50% de las armas 

ilegales (Marroquín, 2014) que ingresan al mercado salvadoreño provienen de ese país del 

norte. 

Según el MJSP, hasta el 60% de las clicas pandilleriles posen diferentes tipos de 

armas entre pistolas y fusiles, últimamente  están abandonando el uso de las escopetas 

sustituyéndolas por armas pequeñas y livianas (APL)  . Como medida de prevención, las 

pandillas han decidido ocultar sus armas, no en las casas de sus miembros sino en la de sus 

novias o amantes, de esta manera buscan evadir las operaciones de localización y búsqueda 

de la PNC.  

Los últimos reportes de inteligencia señalan la concentración de armas en la parte 

costera del país y en el Departamento de San Salvador cuya razón parece ser la expectativa 

de una gran acción por realizarse (debido a lo delicado de la situación, no se nos es posible 

enumerar estas posibles acciones o la gravedad de las mismas sin revelar las fuentes de la 

inteligencia policial que las proveyeron).  

A ello debe agregarse los datos sobre el gran volumen de importación legal de armas 

de fuego  que constituyen otra fuente de adquisición  (legales e ilegales) para los miembros 

de las pandillas o el delincuente común, por ejemplo, en el año 2012 se importaron  1.650 

armas de fuego seguidas  en el 2013 de  4.194 armas más por empresas salvadoreñas68. 

La cantidad de munición disponible afecta el potencial de uso de las armas. Hasta 

ahora, esta disponibilidad de municiones por parte de las pandillas es muy baja (según los 

reportes de inteligencia policiales) lo que las vuelve problemáticas, en el caso de los fusiles 

de asalto pues consumen grandes cantidades de municiones, pero que no hay duda que se 

verán incrementadas a medida que  tengan acceso a más recursos económicos y al tráfico 

ilícito regional de las municiones. 

Según las estadísticas policiales, entre 2008 y 2013 fueron decomisadas 3,862 armas de 

fuego en diferentes circunstancias y delitos por la PNC. En 2013 y durante el periodo de la 

tregua, las pandillas entregaron un total de 507 armas de fuego, incluyendo armas artesanales.  

 
66 Cuadro estadístico anual de la División de Armas y Explosivos, PNC, Artefactos explosivos industriales y 

artesanales recolectados durante el período de 2008 al 2013. 
67 Cuadro de requisas generales anuales en los diferentes centros penales del país durante el período de 2008 

al 2013, Dirección General de Centros Penales. 
68 División de Armas y Explosivos, PNC, Cuadro control de empresas y países que exportan a El Salvador 

armas de fuego, período 2012-2013. 
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Cuadro 6: Armas de fuego decomisadas por la PNC en todo el territorio nacional. 

Fuente: DAE-PNC. 

 ARMAS DE FUEGO DECOMISADAS POR PROCEDENCIA 

CORRESPONDIENTE A LOS AÑOS 2008 AL 2013 

DEPARTAMENT 2008 2009 2010 2011 2012 2013 TOT 

SANTA ANA 172 63 122 68 60 15 143 

AHUACHAPÁN 14 27 45 40 11 1 52 

SONSONATE 27 26 43 94 46 25 165 

NVA. SAN 

SALVAD. 
189 213 212 87 51 28 166 

CHALATENANGO 8 9 24 17 19 10 46 

CUSCATLÁN 109 62 44 63 65 41 169 

LA PAZ 80 49 103 109 120 36 265 

CABAÑAS 20 65 26 18 17 31 66 

SAN VICENTE  165 144 71 47 92 21 160 

SAN SALVADOR 582 292 439 512 299 87 898 

USULUÁN 89 17 179 170 45 1 216 

SAN MIGUEL 136 55 82 28 25 18 71 

LA UNIÓN 26 18 38 39 12 0 51 

MORAZÁN 5 21 66 48 13 0 61 

DIV. UNID.  345 456 369 514 548 271 1.333 

TOTAL 1.967 1.517 1.863 1.854 1.423 585 3.862 
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Lo que hace un total de al menos 4.369 armas de fuego y artefactos explosivos en manos 

de las pandillas o el crimen común69. 

Actualmente (2014) las pandillas se encuentran en proceso de concentración de las  

armas en todas sus clicas, según fuentes de inteligencia, en San Miguel los NLS Normandi 

compraron armas a los hondureños en julio de 2013 y fueron trasladadas por los NLS 

Normandi de Honduras por el rio Torola hasta el municipio de Carolina; en la zona del 

Zamorano,  en el bajo Lempa pandilleros circulan con armas de grueso calibre según los 

habitantes, además contaban con áreas de entrenamiento para-militar en la zona de San Juan 

de Letrán (jurisdicción de Jiquilisco, Usulután). 

También se sabe que pandilleros salvadoreños ha comprado armas en Nicaragua y 

luego las han trasladado al país por medios marítimos a través del Golfo de Fonseca. Los 

pandilleros podrían estar comprando o recibiendo armas del grupo de origen mexicano los 

“Zetas”, según revelara el anterior Ministro de Justicia y Seguridad Pública, Ricardo 

Perdomo (Castillo, 2014). “Tenemos información de una persona que es como el enlace de 

estas estructuras mexicanos, trata de ver la operatividad de las pandillas para el paso de la 

droga hacia el norte y les deja armas y droga en pago”, señaló el funcionario.  Asimismo, 

dijo que las pandillas compran armas largas en el mercado negro de Guatemala y Honduras. 

 

  Foto 3: Armas entregadas por las pandillas durante la tregua. Diario El Mundo. 

 

 
69 División de Armas y Explosivos, Estadísticas control de armas decomisadas en diferentes circunstancias y 

delitos por la PNC, 2008-2013. 
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La información revela que las pandillas se abastecen de armas no solo de la compra, 

si no también planifican robos y asesinatos a los vigilantes de la seguridad privada y así 

quedarse con sus armas. Los arsenales policiales y militares en Honduras, El Salvador y 

Guatemala han sido identificados como las mayores fuentes de armas de fuego ilegales en la 

región (Torres, 2014).  

Se estima en 2.8 millones las armas de fuego no registradas en la región 

centroamericana (Torres, 2014). Si cada arma de fuego como el fusil AK-47 es vendido a un 

precio estimado de $200, podríamos decir que el mercado de armas centroamericana ronda 

poco más de los $500 millones de dólares. 

Mapa 2: zona afectada por el narcotráfico en el área costera del oriente del país. 

 
 Fuente: PNC. 

  

Se ha podido observar en los centros penales y en ciertas áreas rurales del país un 

incremento en el entrenamiento para-militar, sobre todo en el manejo de armas, tácticas y 

resistencia física de miembros seleccionados de sus unidades de elite (EDH, 2014), formadas 

por sujetos con un nivel de “respeto” en las pandillas por su capacidad y estilo de asesinar y 

cumplir con ordenes tipo misión (la persona determina el mejor momento y circunstancias 

para cumplir una orden como el asesinato). 
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Aunque no existe un conocimiento certero del entrenamiento de pandilleros en el 

extranjero, en el uso de armas de guerra y artefactos explosivos improvisados o industriales, 

las fuentes de inteligencia de la PNC no descartan este tipo de entrenamiento, sospechándose 

de los carteles mexicanos para proveer el personal especializado y posiblemente de 

campamentos de entrenamiento en Guatemala y México. 

 

 

9. PROSPECTIVA A 10 AÑOS  

Los estudios prospectivos son una herramienta estratégica que les permite a las 

autoridades, en éste caso de la seguridad pública del país, construir una visión de futuro sobre 

un tema o problemática en particular a partir de una metodología prefijada y un análisis 

sistemático. En el presente caso, el estudio prospectivo nos permite delinear unos escenarios 

(probables) que engloben el posible desarrollo del fenómeno de las pandillas en el país a 

partir de la aplicación de ciertas variables para arribar a ciertos escenarios de desarrollo que 

permitan en éste momento la toma de decisiones acertadas y urgentes para contener y 

desarticular el desarrollo de las maras o pandillas. 

 Este tipo de investigaciones intenta conjugar lo objetivo (la constatación, la 

verificación empírica necesaria para conocer la realidad) con lo subjetivo (los valores), 

evitando posturas preconcebidas que puedan bien obstaculizar el conocimiento objetivo 

(como puede ocasionar la predicción hermenéutica), bien impedir la búsqueda de alternativas 

(como puede ocasionar la predicción técnica) (Bas, 2010). 

En nuestra prospectiva intentaremos establecer los escenarios factibles a partir de las 

tendencias identificadas en nuestro estudio como relevantes al desarrollo y accionar de las 

pandillas, su grado de probabilidad (de que suceda) en el país como las alternativas a las 

mismas. El método a emplear será el Descriptivo-extrapolativo, el cual parte del 

conocimiento que tenemos del desarrollo de las maras o pandillas hasta su presente para 

proyectar un futuro probable de las mismas. 

Esto pasa por establecer claramente cuál es el entorno en que se desarrollan las 

pandillas y cómo éste les afecta en su organización y operatividad. Si el entorno es el conjunto 

de elementos externos e internos que interactúan sobre la estructura de las pandillas, su 

estudio y comprensión es fundamental para plantear los posibles escenarios producto de éste 

entorno y las variables que lo configuran. 

 

 

9.1 CONSTRUCCIÓN DE LOS POSIBLES ESCENARIOS 

Secuencia hipotética de sucesos construida con el objetivo de centrar la atención en 

procesos causales y centros de decisión. Es la visión de las condiciones que definen el entorno 

en que la organización objeto del estudio (en nuestro caso las maras o pandillas) y como 

estarán operando en el futuro. Para explicar y entender los estados del entorno, debemos 

oscultar qué tipo de interdependencias se dan entre una organización como las maras o 
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pandillas y su entorno. El problema conceptual es determinar las variables relevantes que 

definan el entorno de la organización, y como estas variables se relacionan unas con otras. 

 

Primer Escenario:  

Las maras o pandillas evolucionaran al establecimiento de grupos mafiosos al estilo 

mexicano (Mexican Mafia). 

Según la definición técnica policial, MAFIA es un término utilizado a nivel mundial 

que se refiere a una clase especial de crimen organizado, extendido desde su origen en Italia 

meridional a cualquier grupo de crimen organizado con similares características, 

independientemente de su origen o lugar de acción. 

 La Mexican Mafia es una organización criminal que controla algunas cárceles de 

varios estados de los Estados Unidos. Fundada por pandilleros chicanos a finales de la década 

de los cincuentas. El fin inicial fue proteger a los pandilleros chicanos que se encontraban en 

las cárceles frente a otras agrupaciones criminales de naturaleza pandilleril (Arios y Negros). 

 

Periodo de tiempo: 

Diez años, del año 2015 al 2025 

 

Variables: 

a) Cualificación de los integrantes de las pandillas 

1) Las pandillas logran consolidar sus estructuras jerárquicas eliminando cualquier 

disidencia interna, unificándose y trabajando en conjunto. 

2)  la división del trabajo especializado requerirá de “soldados” mejor educados y 

cualificados. 

3) Sus cabecillas adoptaran estilos de vida que reproducen la de mafiosos en otros 

países, especialmente la de la Mafia mexicana. 

4) Pandilleros influyentes han sido localizados en áreas no tradicionales, residen 

en viviendas de acuerdo a su nuevo estatus socioeconómico un tanto diferente 

al del resto, se recrean en lugares frecuentados por personas de clase media alta 

5) Empleo selectivo de jovencitas con ciertos atractivos físicos a nivel operativo, 

recogida de información, seducción de víctimas, etc. 

b) Actividad delictiva clandestina y de alta rentabilidad 

1) Se retiran de las actividades delictivas más visibles y mudan sus operaciones a 

un entorno  clandestino y poco visible. 

2) Los homicidios tenderán a la baja, las extorsiones serán más selectivas, el 

narcotráfico a nivel regional (México y Centroamérica) se irá consolidando 

junto a otros delitos trasnacionales como el lavado de dinero, tráfico de armas, 

trata de personas, etc. 

3) La corrupción les permitirá infiltrar las estructuras del estado más importantes 

como la PNC, la FAES, la FGR, el OJ, el Sistema Penitenciario, etc. 
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4) Las pandillas comienzan su acercamiento con las estructuras del crimen 

organizado en el periodo 2000-2001. 

5) Pasaron a la actividad o modalidad de inteligencia en la selección de las víctimas 

de la extorsión. 

6) Cuentan con relaciones internacionales de carácter criminal mafioso.  

7) En sus comunicaciones la MS13 han establecido que ”el barrio” lleva el 

proyecto de establecer una sola línea a nivel C.A. 

c) Nuevas estructuras de jerarquía y funcionamiento 

1) La disponibilidad de grandes activos económicos y “soldados” bien entrenados 

con armas de guerra les permitirá desplazar a las estructuras mafiosas del país y 

luego a nivel regional. 

2) Se consolidará una estructura de mando a nivel nacional que actuará poco a poco 

como las familias mafiosas mexicanas. 

3) La división del trabajo será más eficiente y tenderá a especializarse en grupos 

pequeños y altamente efectivos. 

4) Invisibilizan sus nuevas clicas y las aíslan de las estructuras tradicionales 

(compartimentación). 

5) Dentro de la nueva estructura llamada “LA FAMILIA” se encuentran otras 

estructuras del crimen organizado, especialmente aquellas dedicadas al 

narcotráfico. 

d) Control territorial menos visible 

1) Será cada vez menos visible, las estructuras locales trabajaran en la 

clandestinidad lo más que se pueda. 

2) Aparecerán estructuras especializadas en el manejo del dinero, inversiones de 

inmuebles, turismo, operaciones bancarias, y otras. 

3) Ya no se requiere del tatuaje, ni de los ritos violentos de iniciación para 

pertenecer a las pandillas. 

4) Ya no habrán disputas de territorios sino acuerdos de cooperación, fusiones 

entre grupos rivales o establecimiento de una estructura de mando única. 

e) Aumentado poder de fuego 

1) Los grupos Elites de choque se cualificaran más y obtendrán cada vez mejores 

armas y equipos. 

2) Las armas de guerra se utilizaran para casos especiales o para protección de los 

principales cabecillas. 

 

 

Probabilidad de que ocurra: 80-90% 

 La evolución de las pandillas hacia el crimen organizado y dentro de éste a la 

construcción de un grupo mafioso recién ha comenzado en el año 2009 y se ha ido 

consolidando como una aspiración de sus principales cabecillas. Esta aspiración puede ser 
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rastreada por actos concretos que poco a poco van conformando las bases iniciales que 

sustentaran esta mutación. 

 Los resultados y procedimientos de la Tregua no han sido bien vistos por el total de 

los pandilleros de la 18, existe un descontento por los beneficios y pérdida de visión de lo 

que debería ser la pandilla, según su propio juicio. Por tal razón muchos pandilleros se 

comenzaron a comunicar entre sí para trabajar por detener éste proceso, desarticular las 

fracciones en pugna asesinando a sus principales cabecillas y unificar a la pandilla 18 bajo el 

lema de Big One Eighteen (la gran 18)70. 

La mayoría de analistas consultados en la investigación se pronuncian por una 

mutación de las pandillas hacia grupos mafiosos, es más, la mayoría de ellos consideran que 

los primeros pasos en esta dirección (construcción de un liderazgo a nivel nacional que 

englobe a las principales pandillas, la MS 13 y el barrio 18, al que sus cabecillas llaman LA 

FAMILIA) ya están dados.  

Ambas maras o pandillas han decidido someterse bajo un sistema de normas o reglas 

al que llaman el SUR1371, una especie de código mafioso que identifica un proceso de alianza 

temporal de carácter estratégico para alcanzar objetivos mayores. Dicho proceso fue llevado 

a cabo en el marco de la “Tregua”. 

 

Futuro más probable: consolidación y construcción de una Mafia 

 

 

Segundo Escenario:  

 Las maras o pandillas mutan hasta convertirse en grupos irregulares armados (como 

los zetas en México). Nos  referimos a organizaciones particulares que tienen una estructura 

y disciplina similar a la de un ejército, pero no son parte de manera formal de las fuerzas 

militares de un Estado. Las organizaciones paramilitares, sirven a los intereses de grupos de 

poder, y generalmente están fuera de la ley. Estos grupos generalmente tienen un carácter de 

tropa irregular por lo que combaten sin obedecer las convenciones nacionales e 

internacionales para el ejercicio de la guerra, lo cual les permite excesos de violencia que 

serían inadmisibles en las fuerzas del Estado. 

 

Periodo de tiempo: 

Diez años, del año 2015 al 2025 

 

Variables: 

a) Cualificación paramilitar de los integrantes de las pandillas 

 
70 Informe Proyección de la ampliación de organización delictiva referido a pandillas, Unidad de Monitoreo y 

Análisis, Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, mayo de 2014. 
71 Ibíd. 
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1) Miembros seleccionados se irán cualificando en aspectos de información y 

comunicaciones (uso de esquemas o croquis, encriptación y decodificación 

de mensajes) 

b) Actividad delictiva dirigida a los delitos transnacionales de alta rentabilidad 

como el narcotráfico. 

1) Establecerán alianzas regionales para controlar actividades ilícitas de tipo 

transnacional. 

2) Explotaran el reconocimiento político otorgado por el gobierno y la OEA. 

3) Establecimiento de grupos de acción políticos y sociales de apoyo. 

4) Actos de terrorismo cuando sean necesarios. 

c) Nuevas estructuras de jerarquía y funcionamiento cuasi-militares 

1) La aparición de grupos de choque armados irán en aumento sostenido, 

paralelamente el resto de miembros se armará y se irá estructurando en 

organizaciones cuasi-militares cada vez mejor armadas y organizadas. 

2) Son 80 estructuras a nivel Programa o Tribu las que han recibido las ordenes 

de organiza y entrenar grupos de choque Elites armados con fusiles de asalto. 

3) La concepción para-militar que ahora desarrollan se ha cualificado al 

establecer pequeñas tablas de asignación de equipos y municiones (TOE; 

Tablas de Organización y Equipo). 

4) Al menos 60 pandilleros recibieron entrenamiento en tácticas de 

emboscadas, escape y fuga, contraemboscada, contención de fuerzas 

enemigas, así como montaje y desmontaje de diversas armas de fuego. 

d) Control territorial más visible y absoluto, construcción de un poder dual que reta 

al Estado. 

1) La expansión del control territorial creará la necesidad de defenderlo de sus 

rivales y enemigos. 

2) Su control territorial les permitió organizar un paro al transporte público en 

la capital, en septiembre de 2012. 

3) Retaran el poder del estado cada vez que sus agencias públicas ingresen a 

sus territorios y luego lo desafiaran atacando al personal policial aquellas 

áreas fuera o dentro de su control (El Blogg, 2014). 

e) Aumento del poder de fuego, tipos de armas más letales que serán de uso común 

por agrupaciones paramilitares. 

1) La adquisición de armas de guerra será prioritaria en éste escenario. 

2) El entrenamiento en el manejo de armas, construcción de artefactos 

explosivos y sus respectivos mantenimientos será común en las estructuras 

paramilitares. 

3) Se establecerán alianzas con estructuras regionales que les permitan 

insertarse de mejor manera al  tráfico de armas de fuego. 

4) Los enfrentamientos armados con la policía irán en aumento a medida que 

sus recursos y disponibilidad de mejor armamento se vean incrementados en 
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sus estructuras locales. En los últimos meses se han registrado al menos 168 

enfrentamientos entre pandilleros y agentes de la policía  (Diario Digital La 

Página, 2014). 

5) Según el MJSP, hasta el 60% de las clicas pandilleriles posen diferentes tipos 

de armas entre pistolas y fusiles, últimamente  están abandonando el uso de 

las escopetas y armas artesanales sustituyéndolas por armas  pequeñas y 

livianas (APL) . 

 

 

Probabilidad de que ocurra: 60-70%  

 

En su actual desarrollo, las pandillas están colocando los simientes de una posible 

mutación a grupos armados irregulares, las fases de éste desarrollo no siguen el orden típico 

de otros grupos similares en la historia. La teoría del “Foco” que inspiró a los movimientos 

marxistas durante la Guerra Fría en Latinoamérica, establecía primero la conformación de un 

foco a partir de un elemento armado (pequeño al principio) que se iría desarrollando con el 

tiempo aprovechando el difícil acceso al lugar y la lejanía de la autoridad del Estado o de sus 

cuerpos militares. 

En nuestro caso, la estructura paramilitar se ha empezado a construir a apartir del 

control territorial que ya ejercen y que no están geográficamente ubicados en zonas remotas 

o de difícil acceso, sino por el contrario en la mayoría de los centros urbanos del país, son las 

armas y dinero disponible, y no el número de miembros o su control territorial el que limita 

su disponibilidad. 

Se ha empezado a organizar una estructura cuasi-militar al establecerse las incipientes 

unidades semejantes a las Escuadras (10-15 sujetos) y Pelotones (30-40 sujetos) en el ejército 

y la conformación de grupos de choque (unidades de Elite) con los elementos mejor 

cualificados. Se han establecido TOEs (Tablas de Organización y Equipo) similares a las del 

ejército para estos grupos armados en los que se les asignan armas, equipos y municiones. 

La conformación de estructuras militares (escuadras y pelotones) y su entrenamiento 

les permitirá construir una base paramilitar que debido al gran número de estructuras locales 

(más de 2000) serán capaces de multiplicarse rápidamente en un periodo de tiempo de 

mediano plazo. Recordemos que el estimado de miembros de las pandillas para mediados de 

2014 es de 96,930 (base externa e interna) frente a los casi 22,000 agentes de la PNC y los 

12,000 efectivos de la FAES, es decir casi una proporción de 3 a 1 a favor de las pandillas. 

Ejemplo de ello sucedió en febrero de este año, pandilleros de la clica Arce Malditos 

Locos Salvatruchos (MS13) identificaron y localizaron a un agente policial que, según sus 

comunicaciones, “se dedicaba a torcer nuestra gente y era el que infiltraba gente enemiga 
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con el fin de controlar nuestras áreas en Ciudad Arce y El Delincuente, El Sicosis, Casper y 

Ciborg los asesinaron”72.  

 

          Cuadro 7: ejemplo de un croquis elaborado por pandilleros. 

     
Fuente: PNC 

 

 El próximo paso será la elaboración de planes de ataque, tanto de los lugares donde 

se asientas sus rivales (otras pandillas) como sus enemigos (puestos pequeños, retenes y 

lugares frecuentados por los miembros de la PNC y la FAES). Estas destrezas también se 

utilizaran para la planificación de secuestros y asesinatos de víctimas de alto perfil 

(empresarios y funcionarios del gobierno), así como para el establecimiento de rutas 

clandestinas para el tráfico de drogas y de armas en la región.  

En otras palabras, el control de territorios es pensado teniendo en cuenta que las 

actividades sociales, políticas y económicas desarrolladas en ellos, puedan ser controladas o 

pueda ejercerse algún nivel de control por parte de la organización armada que subsiste 

dentro del territorio. Esto en oposición a la escuela tradicional que dicta que los grupos 

armados irregulares buscan territorios rurales alejados de los centros urbanos, en condiciones 

de difícil acceso y supervivencia. 

El segundo escenario tropieza con problemas del factor tiempo para poder establecer 

una estructura paramilitar que rete al Estado por el control de territorios y población, el 

 
72 Reporte y análisis de “Willa” interceptada en el Centro Penal de Chalatenango en octubre de 2013, realizado 

por el Centro de Análisis e Inteligencia Penitenciaria, de la Dirección General de Centros Penales,  
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entrenamiento de líderes a nivel intermedio y local requiere de tiempo y gran inversión de 

dinero en su cualificación, lo que podría permitir una acción del Estado concentrada en 

momentos de debilidad (hombres entrenados, armas de fuego disponibles, estructuras 

paramilitares organizadas, provisión de un servicio de información, logística de municiones, 

etc.) y acabar con su incipiente organización paramilitar.  

 

 

Futuro más probable: Conversión a Grupos Irregulares Armados 

 

 

Tercer Escenario:  

 Las maras o pandillas involucionan como consecuencia de sus luchas internas por el 

poder, la venganza entre sus cabecillas, la pérdida del control de las estructuras locales al 

revelarse sus cabecillas ante su inconformidad en cómo se manejan los aspectos económicos 

y de castigo al interior de la pandilla (La Página, 2014). Fracaso del establecimiento de una 

paz duradera en la guerra entre pandillas que imposibilitaría el avance hacia la construcción 

de una estructura mafiosa nacional como LA FAMILIA. 

 El estallido social que les repudia y señala como principales causantes de los males 

que padece la ciudadanía común. Estos estallidos chocaran frontalmente con la base familiar 

de las pandillas aislándolos más de sus principales fuentes de colaboración y logística e 

información. El fracaso de la tregua entre pandillas dará paso a un periodo de violencia 

extrema que mermará las capacidades de las principales pandillas por asumir nuevos 

controles territoriales, mientras que la inmigración hará difícil el reclutamiento de nuevos 

pandilleros. 

 

Periodo de tiempo: 

Diez años, del año 2015 al 2025 

 

Variables: 

a) Fallida construcción de un liderazgo a nivel nacional. 

1) En algunas comunicaciones entre algunos pandilleros con influencia 

territorial, se habla de un malestar sobre aquellos cabecillas que conducen la 

tregua por parte de aquellos que se sienten abandonados y no participan de los 

beneficios otorgados al mando nacional en prisión 

b) Las actividades delictivas crean rencillas entre los cabecillas que los llevan a 

una lucha de poder que les destruye. 

1) Disidencias internas por el manejo de fondos 

c) Las nuevas estructuras de jerarquía y funcionamiento no logran consolidarse 

debido a las purgas internas. 

1) Venganzas internas y lucha de poderes 
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d) El control territorial se vuelve un caos debido a la desaparición de los liderazgos 

locales, choques por el poder y el control de las actividades delictivas. 

1) Desplazamiento por otros grupos mafiosos 

2) Explosión social contraria a sus intereses 

e) El aumento del poder de fuego les lleva prematuramente a enfrentar al estado y 

su fuerza pública (PNC-FAES) sin la preparación y condiciones idóneas para 

esto. 

 

 

Probabilidad de que ocurra: 50-60% 

 

 

La cohesión de estos grupos se verá seriamente afectada por varios factores, el 

primero de ellos será la pugna actual por el control de las estructuras locales. La necesidad 

de los principales cabecillas de las pandillas por reafirmar su liderazgo nacional pasa 

necesariamente por el ajusticiamiento de aquellos desafectos provocando la ira y el 

resentimiento de los miembros de sus estructuras locales, muy vinculados emocionalmente a 

sus líderes.  

Los ajusticiamientos de pandilleros con ciertos niveles de jerarquía y su venganza por 

miembros leales a estos cabecillas. Desde el año 2,000 se vienen dando una serie de 

ejecuciones que dieron forma y preeminencia al liderazgo actual de las pandillas, sin 

embargo, los amigos y compañeros de esos ajusticiados no olvidan y solo esperan el 

momento oportuno para vengarlos. 

Estas pugnas derivaron en el resquebrajamiento de una de las principales pandillas, 

el barrio 18 que terminó por dividirse y ahora está conformada por dos corrientes 

(Revolucionarios y Sureños) que se matan entre sí por el control de la pandilla. Esto les ha 

afectado enormemente frente a lucha sin cuartel que libran contra sus rivales de la MS13. 

El tercer escenario se ve afectado por las acciones desarrolladas en el tiempo por los 

liderazgos de las maras o pandillas, es decir, estos grupos han probado estar dispuestos a 

ejecutar a todo aquel que disienta de sus órdenes, lo que se ha traducido en un temor por ser 

ajusticiado, temor que les permite reforzar su influencia y control sobre las estructuras 

locales, y hoy por hoy, los desafíos a estas estructuras de mando han sido insignificantes o 

superadas al menos en el presente. 

Los conflictos por el control y destino del dinero obtenido de sus actividades ilícitas. 

Aunque la inconformidad por no recibir beneficios no esta tan extendido, es un factor de 

riesgo a mediano plazo que potencialmente puede provocar una crisis al interior de las 

pandillas, esta puede desembocar en más enfrentamientos o en el desplazamiento del 

liderazgo a nivel nacional de las pandillas, especialmente en el barrio 18, ya fracturado y 

dividido en dos corrientes. 

 

Futuro más probable: Involución interna de las maras o pandillas 
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10.  ACCIONES CONTRA LAS PANDILLAS 

 Esta situación debe ser enfrentada con todos los recursos disponibles del Estado, todas 

las energías deben ser canalizadas a éste fenómeno ya que se requieren inversiones 

millonarias en una sostenida política de inversión social, educativa, laboral para reducir en 

el mediano a largo plazo  las causas que la provocan. Sin embargo, desde el punto de vista 

puramente policial, podemos recomendar algunas acciones de choque necesarias para volver 

controlable ésta problemática mientras sus factores causales son atacados por otras políticas 

del Estado. 

10.1 Establecimiento de un organismo rector de inteligencia: 

En 2009, el gobierno se planteó seriamente la necesidad de articular los subsistemas 

de inteligencia existentes en el Estado, que hasta ese momento habían funcionado de forma 

dispersa, en lo que se denominó “La comunidad de inteligencia”. El propósito de esta 

instancia fue integrar el trabajo del Organismo de Inteligencia del Estado (OIE), que depende 

directamente de la Presidencia de la República; el Centro de Inteligencia Policial (CIP), 

unidad dependiente de la Dirección General de la PNC; la Inteligencia Penitenciaría, de la 

Dirección General de Centros Penales (DGCP); y la Inteligencia Militar que funciona en el 

Ministerio de la Defensa. 

Éste esfuerzo continua de forma dispersa al no lograr su institucionalización en un ente que 

le dirigiera o coordinara, quedando su funcionalidad dependiendo del liderazgo que asumiera 

alguno de los funcionarios de estas instituciones. Es necesari un ente rector que coordine y 

dirija los esfuerzos de inteligencia del Estado para optimizar los resultados derivados de las 

capacidades de cada agencia involucrada. 

10.2  Un plan de acción en los centros penales del país que parte de las siguientes 

medidas: 

- Es momento de invertir en una de las medidas más efectivas, hasta ahora ejecutadas 

en nuestros centros penales. La construcción de la cárcel de máxima seguridad en 

Zacatecoluca, conocida como “Zacatras”, éste ha sido el centro penal que los cabecillas de 

las pandillas temen, pese a que ha habido ciertas fisuras en sus medidas de seguridad, ha sido 

lo suficientemente eficaz para aislar a los cabecillas de sus estructuras y fue durante su 

internamiento en ésta cárcel, que la cohesión y el mando de las pandillas casi es 

desorganizado en su mayoría.  

En el futuro más inmediato, deberá asumirse en todos los centros penales el sistema 

de internamiento más privativo, es decir, introducir el sistema por el cual en cada celda solo 

se alojen un máximo de 3 penados y establecer el cierre automatizado de cada celda, de esta 
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manera se logrará asumir el control de las cárceles y evitar mucho de los actuales males que 

aquejan a nuestro sistema penitenciario. 

- organizar una unidad canina que permita el registro y la búsqueda de drogas, armas y 

otros objetos ilícitos al interior de los centros penales de una manera más eficaz. Debe contar 

con el número suficiente de caninos para dar abasto a un plan continuo de revisiones 

periódicas en las penales. La referida unidad debe contar con canes especializados en la 

detección de drogas y armas de fuego, que son parte de los tres ilícitos más comunes en los 

centros penales. 

- crear una unidad de seguridad y vigilancia con el equipo necesario para establecer una 

seguridad cercana y lejana en los centros penales, la que debe contar también con equipos de 

intervención rápida o de choque para responder a situaciones de emergencia en los centros 

penales. Dicha unidad deberá contar con los equipos modernos de vigilancia (monitores de 

televisión, escaners de objetos y personas, visores infrarrojos, radares de proximidad, etc.), 

equipos de vigilancia aérea (drones) necesarios para prevenir, interceptar y desarticular 

cualquier intento de disturbios y sobre todo, establecer un control al interior de los centros 

penales que le devuelva al Estado su gestión y control. 

- debe organizarse una unidad de contra-inteligencia que tenga como objetivo la vigilancia 

y detección de personal de custodios, administrativos y de jefaturas que colaboran en el 

cometimiento de ilícitos al interior de los centros penales, por ejemplo, últimamente se está 

dando el uso de jovencitas (obligadas mediante amenazas) para prostituirse en algunos 

centros penales, las que ingresan como visitas de pandilleros detenidos y luego obligadas  a 

mantener relaciones sexuales con diversos pandilleros (quienes pagan a otro pandillero por 

este servicio). 

10.3 selección de blancos de importancia: 

 Debe organizarse un plan de acción o intervención inmediata que ya no esté centrado 

solo en la detención de los actores materiales de los delitos cometidos por pandillas, debe 

hacerse un esfuerzo serio por seleccionar blancos que impacten en la dirección y organización 

de las estructuras locales y regionales de las pandillas. Son los jefes y colaboradores más 

cercanos de estas estructuras los que verdaderamente controlan y coordinan la actividad 

ilícita de estos grupos. Debe recordarse que la aplicación de la máxima fuerza solo es un paso 

que de no seguirse por la inversión social en estos territorios, la cura será temporal. 

 

10.4  despliegue acelerado de la policía comunitaria: 

- Deben entrenarse y prepararse con mayor rapidez a los elementos que conformaran la 

Policía Comunitaria. Su instalación en las áreas bajo control de las pandillas será inefectiva 
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si no se logra penetrarlas en mayor cantidad, obteniendo con ello la neutralización del mayor 

número de estructuras locales, que aunada a las demás medidas aquí recomendadas,  podría 

dar un golpe contundente que desorganizara a las pandillas. 

 

10.5  incremento de los efectivos militares especializados en apoyo a la PNC: 

Hasta ahora, la FAES ha proveído cuadros normales de sus efectivos para apoyar el 

despliegue de la PNC (en contados casos han hecho uso de unidades de fuerzas especiales 

como el CEAT para acompañar planes específicos como la seguridad al transporte público). 

Estor cuadros regulares, cuyo entrenamiento militar no responde en alguna manera a las 

exigencias de la actividad de seguridad pública desarrollada por la PNC solo ha servido para 

desgastar al ente militar. 

El acompañamiento de las tropas a los agentes policiales en tareas de seguridad de 

estos no era precisamente la solución más adecuada a la falta de personal en la misma PNC. 

Debemos replantear el papel de las tropas de la FAES en tareas de seguridad pública. Veamos 

cómo ha sido ese papel, en cuanto a números desplegados: 

 

Foto 4: Miembros del ejército patrullan en colaboración de la PNC. La Prensa Gráfica. 

 

En 2006, los militares que participaban en apoyo a la seguridad pública alcanzaron 

los 897, un año más tarde ese número creció a 1,432 y hacia fines de 2008 alcanzó los 1,975. 

En agosto de 2009 se incorporaron 1,760 soldados más en apoyo a la seguridad, 3 meses 
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después, se sumarian 2,500 efectivos, es decir que al cierre de 2009 encontramos 6,500 

efectivos militares apoyando la seguridad pública.  

Para el 2010 serían 8,200 efectivos, en 2011 se mantendría estable, en 2012 se 

reduciría a 6,300, en 2013 se experimentaría una ligera baja, 6,200 efectivos. De acuerdo a 

información del Ministerio de la Defensa Nacional, entre 2009 y 2011, el presupuesto 

asignado para las actividades de apoyo a la Seguridad Pública pasó de $10,575,000 a 

$23,713,772, lo que representó un aumento del 124%73. 

Lo que se propone es aumentar los efectivos que corresponden a las unidades de la 

Policía Militar del Ejército, hasta conformar los efectivos de 3 brigadas de 2,000 hombres 

cada una, es decir un total de 6,000 policías militares. Esta unidad deberá recibir un 

entrenamiento no solo adecuado a su desempeño en tareas militares sino que, deberán ser 

aprovechadas estas capacidades y aumentarse su entrenamiento a las tareas de seguridad 

pública (deberán definirse claramente cuáles de ellas).  

Ya que modernamente estas unidades (en otros países) cuentan con personal 

especializado en investigaciones, laboratorio forense, huellas dactilares y otros, su idoneidad 

les permitiría capacitarse más rápidamente y aportar su propia experticia a la PNC. Pero lo 

más importante, sería un número  de personal especializado disponible que impactaría de 

forma más eficaz el combate a las actividades ilícitas de las pandillas en un período de tiempo 

corto. 

 

10.6  organización y establecimiento de una oficina inter-agencias para el combate 

contra las pandillas: 

 Esta nueva agencia estaría conformada por otras estructuras de información o 

inteligencia estatal. Esta nueva Oficina Inter-agencias deberá estar constituida por 

representantes de la PNC (CIP), el Organismo de Inteligencia del Estado (OIE), Inteligencia 

Militar, Dirección General de Migración y Extranjería (DGME), Dirección General de 

Centros Penales (DGCP-Inteligencia Penitenciaria), Ministerio de Justicia y Seguridad 

Pública (MJSP-Unidad de Monitoreo y Análisis), Ministerio de Gobernación, Ministerio de 

Hacienda, y la Fiscalía General de la República (FGR). 

La referida agencia será capaz de monitorear el estado de la seguridad pública y la 

incidencia que en ella hacen las pandillas, sus análisis producto del cruce de la información 

de todos estos organismos proveerá de una herramienta sumamente efectiva a las instancias 

de decisión dentro de la PNC y el gobierno, le permitira a la PNC planificar a nivel estratégico 

 
73 IUDOP, La situación de la seguridad y la justicia 2009-2014 (San Salvador: talleres gráficos UCA, primera 

edición, septiembre de 2014), 92 y 93. 
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sus planes de acción contra las pandillas u otras amenazas criminales. Toda información 

procedente de las diversas fuentes, será canalizada y distribuida una vez tratada y analizada. 

La información obtenida debe estar encaminada a: 1. prevenir hechos criminales, 2. 

apoyar procesos de investigación, 3. Ubicar y capturar   a miembros de pandillas , 4. 

proporcionar información sobre nuevas tendencias o “modus operandis” que las pandillas 

adoptan en sus actividades ilícitas , entre otras.  
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CAP. III, “ESTUDIO ESTRATÉGICO SOBRE TENDENCIAS DE LA 

INFILTRACIÓN CRIMINAL EN LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DE 

SEGURIDAD: EL CASO DE LA ANSP”. 

 

PRESENTACIÓN Y PERFIL ESTRATÉGICO: 

La actividad delictiva generada por el crimen organizado y las pandillas mantiene en 

constate lucha a las instituciones del Estado encargadas de su represión por evitar la 

infiltración de sus cuadros en formación o en el desempeño de sus labores como agentes de 

la seguridad pública. 

Este estudio pretende adentrarse y generar una radiografía estratégica sobre las 

condiciones, formas, métodos y estrategias utilizadas por el crimen para penetrar/infiltrar las 

instituciones del Estado encargadas de su represión. En nuestro caso se tratará de un estudio 

aplicado a la Academia de Seguridad Pública durante los últimos 10 años (2004-2014) y sus 

implicaciones para la seguridad pública y a partir de ahí, generar las posibles cambios legales, 

administrativos u operativos para evitar dicha actividad y mejorar los controles de 

seguimiento y actuación de las autoridades correspondientes para su combate y prevención, 

así como recomendar reformas en el marco legal pertinente que la prevengan y combatan. 

Además se plasmarán las debilidades en los filtros institucionales para contrarrestar 

y combatir ésta actividad delictiva. Será el primer trabajo estratégico sobre éste fenómeno 

delictivo en cuanto proveen un estudio técnico sobre el estado actual de la actividad criminal 

tendiente a penetrar o infiltrar las instituciones de Seguridad Pública (ANSP) a partir de 

criterios más inteligentes y vanguardistas, que les permitirá a las agencias de gobierno 

planificar y coordinar las políticas a seguir para  combatir y desarticular estas actividades 

criminales.  

El estudio se desarrollará en 4 meses. Se espera que el presente trabajo constituya una 

importante herramienta para los planificadores, analistas estratégicos, asesores legales y 

tomadores de decisiones en el ámbito de la seguridad pública, específicamente en la ANSP. 

 

METODOLOGÍA: 

La investigación estará basada en diversos métodos y técnicas que desarrollaran los 

diversos tópicos tratados por el investigador con el auxilio de las entrevistas a personal clave 

de la ANSP, estudios de expedientes y análisis legales correspondientes para enunciar el 

problema y sus posibles respuestas institucionales para evitar éste tipo de actividades 

criminales. 
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INFOGRÁFICOS: 

Será necesario el apoyo de personal especializado si hubiese disponibilidad de ello en 

la elaboración de los infográficos necesarios para una mejor comprensión del estudio desde 

el principio de la investigación para evitar retrazos en la entrega del paper final.  

 

ENTREVISTAS: 

6) Jefe del Departamento de Convocatorias y Selección, ANSP. 

7) Jefe de la Unidad de Régimen Interno, ANSP. 

8) Jefe de la Unidad de Verificación de Antecedentes, ANSP. 

9) Jefe de Operaciones de la Unidad de Verificación de Antecedentes (UVEA), ANSP. 

10) Jefe  Sección Administrativa, Departamento de Formación Inicial, ANSP. 

11) Jefe de Monitores, Departamento de Formación Inicial, ANSP. 

12) Coordinador Área Técnica Policial, Departamento de Formación Inicial, ANSP. 

13) Coordinador del área de Formación Jurídica, Departamento de Formación Inicial, 

ANSP. 

14) Jefe de Recursos Humanos, ANSP. 

15) Jefe Gabinete Psicopedagógico, ANSP 

16) Psicóloga-Investigadora Gabinete Psicosocial, ANSP 

17) Trabajadora Social-Investigadora Gabinete Psicosocial, ANSP 

 

DATOS ESTADÍSTICOS: 

11. Estadísticas sobre expulsiones de personal en formación, en la ANSP  por motivo de 

sospechas de infiltración. 

12. casos desfavorables de  los Aspirantes verificados por UVEA, desde el 1 de junio de 

2009, hasta enero de 2015. 

13. Estadísticas sobre  personal postulante a ingresar a la ANSP  y que reciben un informe 

desfavorable por motivo de sospechas de infiltración. 

14. Datos sobre remociones o despidos de personal administrativo y policial, en la ANSP  

por motivo de sospechas de infiltración. 

15. Formas y técnicas de reclutamiento entre el personal de alumnos de la ANSP (2000-

2014) por el crimen organizado o las pandillas. 

16. Porcentajes en los últimos 10 años (2004-2014)  de postulantes que no cumplen con 

los requisitos establecidos para ingresar a la ANSP. 

 

Variables clave:  

Infiltración criminal, cooptación, vulnerabilidades institucionales, procesos críticos, 

mecanismos de control, verificación de antecedentes, seguimientos, otros. 
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Perfil de salida: 

Contar con un estudio estratégico apoyado con recursos científicos; en el que se 

desarrolle la temática con las dimensiones y alcances de la infiltración criminal, sus 

repercusiones, las vulnerabilidades institucionales que la favorecen y los desafíos del control 

y seguimiento. 

Un estudio que permita una radiografía del fenómeno y que pueda generar una 

experiencia modelo de potencial réplica para el análisis de otras instituciones públicas del 

sector de seguridad; así también organizar un inventario de prioridades y líneas de acción 

presente y futuras para el Estado salvadoreño. 

 

1. INTRODUCCIÓN 

Nuestra investigación pretende revisar el sistema de evaluación y selección que ha 

implementado a través del tiempo, la ANSP y los intentos, cada más repetidos de las 

estructuras delincuenciales por infiltrar dicha institución, especialmente por parte de las 

pandillas. Describiremos a los organismos de seguimiento y evaluación que tienen bajo su 

responsabilidad el proceso de evaluación y selección del personal postulante a Alumno de la 

ANSP, detallando su organización y responsabilidad en dicho proceso. 

Describiremos en detalle éste proceso, sus éxitos y dificultades para enfrentar esta 

conducta criminal (la infiltración), mencionaremos algunos casos de infiltraciones fallidas 

para luego señalar los aspectos críticos más relevantes que denotan algunas fallas en este 

sistema de selección y a continuación efectuar algunas recomendaciones sobre las mejoras a 

éste sistema.  

 

 
Figura 1: Parche de la ANSP. (Fuente: www.todocolección.net) 

http://www.todocolección.net/
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En ese sentido, nos auxiliaremos de la documentación provista por los organismos 

que intervienen en este proceso, entrevistas realizadas al personal con esta responsabilidad y 

datos estadísticos que ayudaran a colocar en perspectiva nuestra investigación. 

Haremos también, mención a los antecedentes sobre la lucha contra la infiltración en 

las instituciones del Estado, tomando como ejemplo a dicha problemática en México y 

Guatemala para luego abordarla en nuestro país. 

El fenómeno de la infiltración en los cuerpos policiales por parte del crimen es de 

vieja data, casi podemos colegir que tal actividad nació poco después de la de los cuerpos 

policiales, es una necesidad del crimen y por lo tanto, las policías incluyen diferentes medidas 

para evitar esta situación, la que logran en mayor o menor medida. Tal fenómeno no es 

exclusivo de los cuerpos policiales, sino que la infiltración del crimen organizado se da en 

las instituciones que conforman el sistema de justicia de un país principalmente.  

En ese sentido y a manera de ejemplo, son preocupantes las cifras oficiales sobre esta 

actividad en la hermana República de Guatemala. Aquí, el Estado ha llevado a cabo una serie 

de depuraciones con mayor o menor éxito en las instituciones del sector justicia; por ejemplo, 

en el caso de la Policía Nacional Civil, en el período 2004-2007, se llevó a cabo un proceso 

de depuración de más de 1,600 agentes por la supuesta comisión de hechos delictivos o faltas 

graves al servicio. 

En el caso del Ministerio Público, según la Memoria de Labores, solamente durante 

los años 2007 y 2008 se removió a 112 trabajadores de la institución por la comisión de faltas 

graves al servicio. Es pues una situación preocupante para nuestro país, pues son indicadores 

cercanos de nuestra propia realidad. 

México, el otro país cercano a nuestras fronteras, aquejado por décadas de corrupción 

en sus cuerpos policiales es otra ventana para examinar el flagelo y la amenaza que esta 

actividad criminal representa para el Estado. En un discurso a la nación, el Presidente Peña 

Nieto, frente a la crisis más grave de su gobierno desde el inicio de su mandato, anunció su 

intención de disolver los cuerpos policiales municipales.  

“México no puede continuar así”, reconoció Peña Nieto y agregó: “en la tragedia de 

Iguala se combinaron varias condiciones inaceptables de debilidad institucional que no 

podemos ignorar: un grupo criminal que controlaba el territorio de varias municipalidades, 

autoridades municipales que formaban parte de la estructura de la organización criminal, 

policías que en realidad eran criminales a las órdenes de delincuentes”.74 

Tras el lanzamiento de una guerra contra los narcotraficantes en diciembre de 2006, 

México ha registrado más de 80,000 muertes vinculadas a la violencia de los narcotraficantes 

y más de 20,000 desapariciones. Centenares de fosas comunes clandestinas han sido 

descubiertas en este período en todo México con un número indeterminado de cadáveres. 

En El Salvador, la Policía Nacional Civil, el emblema de las instituciones surgidas de 

los Acuerdos de Paz de 1992, creada para sustituir a los tres cuerpos de seguridad 

 
74Ginella Diaz Torrecilla, México arremete contra la infiltración del crimen organizado, Radio Canadá 

Internacional, viernes 28 de noviembre, 2014 

http://www.rcinet.ca/es/author/gdtorrecilla/
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dependientes de la Fuerza Armada, no escapó a este problema endémico de las naciones 

civilizadas. 

En un hecho sin precedentes en nuestro país, el 24 de septiembre de 2010, el ex-

presidente Mauricio Funes reconoció por primera vez en un foro internacional que el crimen 

organizado transnacional, en específico el narcotráfico, se había incrustado en las entrañas 

del Estado, dijo en Nueva York, durante la 64.ª Asamblea General de la Organización de las 

Naciones Unidas (ONU)75. 

Recientemente, una estructura criminal que involucraba pandilleros, jueces, fiscales 

y agentes antinarcóticos de la PNC fue desmantelada en la zona oriental del país76. Caso, que 

aunado a otros empieza por revelarnos la forma, como dirían algunos, de un problema que 

ya no es ajeno a nuestro diario vivir, lo que le vuelve más preocupante y que hay que tener 

bajo suma vigilancia. 

Aún está por discutirse el nivel alcanzado de la penetración del crimen en nuestras 

estructuras policiales, algunos sostienen que esta problemática nació al mismo tiempo que la 

PNC77 y otros, que a lo largo de su camino, ya hace 23 años (1992-2015) se ha ido 

contaminando, en todo caso, ya es menester arrojar luz sobre éste fenómeno y para ello 

comenzaremos por estudiar la infiltración del crimen en una de sus instituciones más 

preciadas, la Academia Nacional de Seguridad Pública (ANSP).  

Otras instituciones del Estado también son aquejadas por esta problemática, por 

ejemplo, la Fuerza Armada de El Salvador (FAES) expulsó en los últimos 6 años a 393 

efectivos, luego de detectar que tenían vínculos con las pandillas y se habían infiltrado, de 

acuerdo con un informe de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ministerio de 

Defensa. Solo en 2015 (entre Enero y Septiembre de este año), se expulsaron a 223 supuestos 

integrantes de las pandillas, detalla el informe. Esta cifra superó al número de militares 

separados de la institución entre los años 2010 y 2014, en el que hubo 170 pandilleros 

expulsados de la Fuerza Armada78.  

Y entre septiembre de 2015 a noviembre de 2017, fueron separados otros 277 (las 

cifras globales desde 2009 a 2017 son de 670 infiltrados en la FAES separados), según 

información hecha pública por el Ministro de la Defensa79. 

 

 

 

 
75 Héctor Silva Ávalos, Infiltrados, Crónica de la corrupción en la PNC (1992-2013), (San Salvador: UCA 

Editores, 2014), 3. 
76 Carlos Martínez, Fiscalía embiste al ala sureña del Barrio 18 y a remanente de los Perrones, El Faro.net, 30 

de julio de 2014. 
77 Héctor Silva Ávalos, Ibíd. 
78 David Marroquín, 393 pandilleros lograron infiltrar la Fuerza Armada, El Diario de Hoy, 29 de noviembre 

de 2015. 
79 Alexis Juárez, FAES separó a 670 militares por vínculos con pandillas, Diario la Página, 29 de noviembre de 

2017. 
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2 LAS ESTRATEGIAS UTILIZADAS POR EL CRIMEN PARA INFILTRAR LA 

ANSP. 

 

2.1 Perfil del infiltrado de Primera y Segunda Generación 

En términos generales, el perfil del alumno promedio que entra a la Academia  tiene 

que ver con el problema económico que se vive en el país, porque si uno habla con un 

aspirante o con un alumno, se da cuenta de su difícil situación social, entonces qué vocación 

de servicio pueden tener, si lo que le motiva ingresar a la PNC es no tener las condiciones 

para seguir estudiando en una universidad o que no hay trabajo. Entonces la gente que ingresa 

a la Academia podríamos catalogarla de clase media y baja, que no tiene las condiciones para 

seguir desempeñándose en el mundo laboral actual. 

Por el contrario, el perfil que la Academia busca es que primero debe tener una 

vocación de servicio hacia la comunidad, para luego formarlo en competencias técnicas para 

prestar servicios de seguridad pública, que tiene que ver desde la atención al ciudadano en la 

parte mínima de sus problemas hasta la atención de los delitos. Ese debe ser el perfil mínimo. 

Nuestra población de jóvenes son en su inmensa mayoría de extracción campesina, 

que vienen de hogares del sector informal, de hogares con solo la madre, de poca cultura, hay 

algunos hijos de policías también, son muy jóvenes con una percepción social de la vida no 

muy desarrollada y con evidentes dificultades de conocimientos80.  

De ésta manera, los postulantes ven en la Academia su opción de trabajo, los que no 

tienen mayor compromiso familiar, ven en el pago de la beca, los $90, una especie de salario 

con el cual, además de sus cosas personales, pasajes y comida, también corren con el gasto 

de sus familias y los gastos de su casa.  

En muchos casos, los alumnos tienen un “segundo empleo”, el sábado que no llegan 

a estudiar,  venden en el mercado, conducen taxis, son mecánicos de estructuras metálicas, 

hacen agricultura, etc. Ellos ven esto como un trabajo, no lo ven como una preparación, 

vienen de hogares donde la mamá es la jefa de familia. Se podría decir que un 80% viene por 

un trabajo y un 20% por vocación81, y a muchos, ya adentro se les va desarrollando la 

vocación por la Policía. 

Ahora, si hablamos del personal que ha sido retirado por sospechas, su perfil 

corresponde, digamos a los “infiltrados de primera generación” es por lo general  de bajo 

perfil, pero en sus lugares de residencia salen a departir con estos muchachos (delincuentes 

y pandilleros), tienen conductas de violencia intrafamiliar; una cantidad variada de conductas 

 
80 La nota global de la PAES realizada en 2015 fue de 5.30. Gobierno presenta nota de la PAES 2015, informe 

oficial Ministerio de Educación. 
81 Licda. Gabriela Fermina Rivas Días, Ibíd. 
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que al final les descubre y entonces, luego de su investigación y comprobación son retirados 

de la institución. Están entre las edades de los 18-22 años.  

Podríamos decir que quien se quiere infiltrar a la ANSP modifica sus patrones de 

conducta para evitar ser descubierto, mantienen un buen comportamiento, no quieren ser 

objeto de expulsiones de la institución. La experiencia le ha enseñado a nuestro personal que 

en el perfil de primera generación de los infiltrados, además de estar pendientes de las 

situaciones obvias (situaciones de conflictividad) había que reparar o estar pendientes de los 

alumnos callados, de los de cierta inteligencia, de los retraídos y solitarios. 

Ha habido casos en que la misma policía ha tenido que capturar alumnos en la 

Academia por otros delitos pero que se supone estaban aquí con un propósito (infiltración), 

y  alumnos de los que no se esperaba éste tipo de conductas. Uno de los casos que se dio fue 

por robo. Se perdían las cosas en los dormitorios y la principal sorprendida fue la psicóloga 

que atendía a dicho alumno, era además su jefe de curso. Cuando uno dice jefe de curso, 

estamos hablando de la persona más disciplinada, que cumple las mejores características y 

con la mayor responsabilidad como alumno. Fue una sorpresa precisamente por esta 

circunstancia, jamás se lo imaginaron. Siguen siendo casos minoritarios pero a los cuales 

debe prestarse atención. 

 
Figura 2: Alumnas de la ANSP marchan. (Fuente: ANSP) 

 

Aquí vemos un perfil muy similar a los infiltrados de segunda generación, bien 

vestidos, de facilidad de palabras, mejor educados, más seguros de sí mismos pero siempre 

con bajo perfil, muy observadores y tratando de no sobresalir mucho. Más holgados 
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económicamente, con motocicletas y a veces vehículos automotores no muy nuevos; sin 

tatuajes, ni perforaciones y con un léxico más depurado, así es el perfil de este nuevo grupo. 

Volviendo al dato estadístico del año 2015 (ver página 31 y siguientes), si  de 250-

300 alumnos que representan el 100%,  se está yendo un 1 al 1.5% en deserción voluntaria 

cuando mucho, y si hablamos del porcentaje de alumnos que ha sido separado por sospechas 

de pertenecer o tener vinculaciones a la delincuencia, que se calcula que éste no llega al 

0.5%82. 

Si ese 0,5% lo podemos tomar como un 100% de alumnos con vínculos delictivos, el 

porcentaje dividido entre sexos corresponde a un 90% de hombres y solo un 10% a mujeres, 

aproximadamente. Aunque el Sub-Insp. Mejía Ayala83 sostiene que las mujeres en ese 

sentido, no dan mayor inconveniente”. 

 

2.2 El uso de las mujeres 

Las pandillas, principalmente hacen un empleo  selectivo  de mujeres jóvenes  con  

ciertos  atractivos  físicos  a  nivel  operativo en las que cumplen tareas como la recogida de 

información, seducción de víctimas, etc. Por lo general son miembros de dichas estructuras, 

ya sea como “soldados” o compañeras de vida (Haina)84.  

Últimamente, las pandillas se esfuerzan por reclutar mujeres jóvenes de buena 

apariencia, con capacidad de seducir y asesinar, y de esta manera infiltrarse en lugares o 

espacios que un pandillero común no puede.  

Desde 2010, las pandillas han decidido utilizar cada vez más a las Hainas de sus 

líderes locales (clicas/programas) como las personas más indicadas para infiltrar las 

estructuras del Estado involucradas en la seguridad pública, de ahí su constante interés por 

infiltrar a la ANSP, ya que esto les permite obtener valiosas fuentes de información sobre las 

formas y técnicas que utiliza la PNC para combatirlos, además de información de inteligencia 

de primera mano85. 

Esta decisión podría haber sido tomada ante el fracaso de utilizar a sus mujeres 

soldados, cuya falta de preparación académica, presencia física, desenvolvimiento en grupos 

sociales normados, etc., les volvió vulnerable a los filtros establecidos en la Academia, la 

mayoría de las cuales fueron descartadas durante el proceso de convocatoria y selección. 

En las últimas 3 convocatorias, fue evidente la facilidad con que fueron identificadas 

muchas de las pandilleras de la primera generación de infiltrados; por lo general fallaron en 

 
82 Sub-insp. Ciro Mejía Ayala, Ibíd. 
83 Sub-insp. Ciro Mejía Ayala, Ibíd. 
84 La Haina son todas las mujeres que colaboran con las pandillas ya sea por afinidad familiar, conyugal, 

amistosa o simplemente por estar en situación de chantaje o amenazas. Estas son utilizadas como mulas, correos, 

compañeras sexuales, prostitución, monitoras, etc. 
85 Redacción, capturan a presunta pandillera infiltrada en ANSP, Periódico digital ContraPunto, 29 de mayo de 

2017. 
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su vestimenta, por la forma en cómo se cortan las cejas, se peinan, la forma de hablar, no han 

sido objeto de un programa que las prepare en ese sentido, pero últimamente se han tenido 

muchos casos de mujeres que son parejas de cabecillas y que representa ya a los infiltrados 

de segunda generación.  

Alrededor de unas 60 mujeres fueron descubiertas intentando infiltrarse durante las 

pruebas de selección en las últimas 3 convocatorias, entre las que se encontraban estas 

mujeres de segunda generación. Y si hablamos de las que lograron pasar este primer filtro y 

ser descubiertas durante los 8 meses, estamos hablando de 3 ó 4 casos detectados en el mismo 

periodo. 

Estas mujeres infiltradas de segunda generación, son mujeres de muy buena 

apariencia física, cuerpo y cara, de conducta pacífica, muy calladas pero muy observadoras, 

son apartadas (puede observarse en las entrevistas que son muchachas sometidas); en cuanto 

a comportamiento dentro del aula cumplen con el perfil requerido por la Academia.   

Ellas mantienen un perfil bajo, no sobresalen y físicamente son atractivas aunque 

tratan de vestirse recatadamente. Son mucho más femeninas que el común de sus congéneres, 

la mayoría de alumnas se van los fines de semana con jeans y tenis, ellas no, se arreglan más, 

usan vestidos, faldas, por lo general las vienen a traer, siempre dicen que el novio, en general 

son más refinadas. 

Según algunos informes dados al personal de la Academia (por el MJSP y CIP), hay 

indicios de que los cabecillas de las pandillas están preparando ya su tercera generación de 

infiltrados, hombres y mujeres jóvenes con mejor preparación académica, ya universitarios.  

Además, a este nuevo personal seleccionado se le extraerá de su entorno social y se 

les enviará a vivir en áreas no conflictivas, se les crearán pantallas familiares, sociales y de 

trabajo para limpiar su historial por periodos de 3-5 años y sus antecedentes en dicha zona 

geográfica con la finalidad de burlar las investigaciones de UVEA y el gabinete 

psicopedagógico. Una nueva estrategia preocupante ya que se tienen indicios para poder 

afirmar que esta nueva generación de infiltrados ya hizo su aparecimiento en la Academia86. 

 

2.3 Algunos casos 

El termino infiltración no existe en nuestra legislación como tipo penal y nos 

referimos a ella como la descripción de una conducta realizada por personas con órdenes de 

una estructura criminal para ingresar a una institución del Estado con fines maliciosos o 

delictivos. Aclarado esto, podemos mencionar algunos casos representativos de esta conducta 

que en los últimos 5 años  se tiene constancia. 

El primero es referido a 3 jóvenes de Ciudad Credisa (Ilopango). Entre finales del 

2011 y principios de 2012 la UVEA fue alertada por miembros policiales de dicha 

jurisdicción, en el sentido que tenían conocimiento que un líder de pandillas de la zona les 

 
86 Insp. Rafael Antonio Echeverría, jefe de la Unidad de Verificación de Antecedentes (UVEA), ANSP, 

Entrevista en Santa Tecla, jueves 12 de marzo de 2015. 
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había dado información de que su estructura pensaba infiltrar especialmente mujeres a la 

ANSP. En esa época existían esfuerzos por incrementar la cantidad de mujeres aceptadas en 

la ANSP. Entonces, estas estructuras criminales, que también manejan esa información 

decidieron infiltrar la Academia apostándole a la utilización de más mujeres. Una vez 

identificadas, se detuvo el proceso de selección y evaluación, y no lograron ingresar a la 

Academia. 

En otro caso, esta vez en la ciudad de Santa Tecla, en el año 2013 por información de 

inteligencia policial, se descubrió que 7 muchachos de la Mara Salvatrucha (MS), que es la 

pandilla que predomina o de la que hay mayor presencia en dicho municipio, intentaron 

ingresar a la Academia  con el objetivo de llegar a ser policías. Estos casos tienen en común 

que representan el perfil de los “infiltrados de primera generación”, sin mayor preparación, 

sofisticación y provenientes de sus áreas originales de control territorial. 

En estos casos se evidencia lo importante que es la labor que desarrollan los agentes 

policiales hasta de los últimos rincones donde existen puestos policiales y su colaboración 

con las agencias de investigación de la ANSP, así como han hecho estas 3 unidades es como 

se obtienen buenos resultados. Es decir que al respecto, se ha avanzado mucho en superar la 

visión inicial de la PNC que veía en la UVEA o en la ANSP a entidades separadas de la 

Policía, sin recordar que de la Academia es donde se nutren sus filas, los nuevos agentes que 

formaran parte de las unidades policiales.  

En parte esto se debe a la nueva política seguida ´por la actual administración, y el 

seguimiento de una línea estratégica del PEI87 en donde se privilegia el fortalecer las 

relaciones interinstitucionales con la Policía. Ya existe como línea estratégica y también de 

manera recíproca en la Policía, mejorar las relaciones con la Academia, porque se ha logrado 

entender que de esa manera es cómo se va a minimizar la infiltración de la delincuencia en 

la Academia y por ende a la PNC. 

Quizás uno de los casos mejor documentados sobre los intentos de infiltración por 

parte de los grupos pandilleros desbaratados por la UVEA y otras agencias de inteligencia de 

la PNC es uno verificado a mediados de 2013, un testigo identifica a uno de los alumnos de 

la ANSP como miembro de la MS 13. Al  ordenarse la re-verificación de los antecedentes de 

dicho alumno se descubre que no solo el referido alumno tiene vinculaciones con las 

pandillas sino que otros dos primos, que son policías ya graduados pertenecen a esa 

estructura. 

Según la información clasificada consultada en la UVEA, los investigadores lograron 

determinar que afincada en un cantón del Departamento de La Paz, la MS 13 tiene bajo 

control esta pequeña ́ población y ha conseguido infiltrar exitosamente a la PNC y a la ANSP. 

La estructura criminal ha crecido en control territorial y ha sido capaz de colocar a una de 

sus Hainas como concejala de la alcaldía del lugar, quien a su vez, es distribuidora de drogas. 

Se descubrió que al principio no se logró percibir nada de sus relaciones criminales 

debido a que la pandilla lo había sacado de su lugar de origen y lo había enviado a otro 

 
87 Plan Estratégico Institucional 2015-2019 de la PNC. 
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(siempre en el Departamento de La Paz) para limpiarle su historial y prepararlo para su 

ingreso a la Academia (aquí ya tenemos un ejemplo de los infiltrados de segunda generación 

y su transición a los de Tercera generación). 

Fuentes del Departamento de Inteligencia Policial con sede en Zacatecoluca 

informaron que ambos primos están siendo investigados por participar en una masacre 

ocurrida en 2014, en el área. Además fue proporcionado un detallado informe sobre la 

estructura de la MS 13 que opera en el lugar. 

Es el caso mejor documentado sobre los esfuerzos de una estructura criminal 

perteneciente a una de las pandillas y tal investigación, demuestra, por fortuna la 

profesionalización alcanzada por los miembros de la UVEA y otras agencias policiales en el 

combate por impedir la infiltración de las pandillas en la ANSP. 

Pese a que nadie duda de los esfuerzos por infiltrar la ANSP por medio de estructuras 

que no responden a las pandillas, sino a estructuras del crimen organizado como los 

narcotraficantes, no existen datos a la fecha de sospechosos descubiertos y que pertenezcan 

a dichas estructuras. Las autoridades de la Academia están muy conscientes que las 

estructuras del crimen organizado tienen entre sus pretensiones, tener miembros en 

instituciones principales como la Policía, la FGR, la FA, pero a este momento no se puede 

señalar un caso específico. 

El Insp. Echeverría88 nos comenta al respecto “Sí intentamos ver en los aspirantes su 

situación económica, si tiene una casa de dos niveles, un carro 4x4 pero su familia no son 

empresarios, no tienen familiares en el extranjero que puedan estarle enviando divisas, nos 

llama la atención y empezamos a verificar alguna información de su situación económica, 

pero no podemos hacer señalamientos en sí de que el crimen organizado haya intentado una 

infiltración, no lo puedo decir”. 

Sin duda alguna, los miembros de todas estas Agencias, Gabinetes o Departamentos 

Académicos, son los auténticos héroes, su esfuerzo, dedicación y alta entrega a su trabajo los 

ha convertido en verdaderos especialistas en el combate a los intentos de las infiltraciones 

por parte de estructuras criminales sobre la ANSP. Sin embargo, el crimen sigue aprendiendo 

de sus errores y mejorando sus métodos y estrategias para superarlos, no cometamos el error 

nosotros de dormirnos en nuestros laureles o subestimar a estas estructuras criminales. 

 

3. SISTEMA QUE IMPIDE LA INFILTRACIÓN DEL CRIMEN EN LA ANSP 

El proceso de selección y evaluación que a lo largo del tiempo han construido las 

autoridades de la ANSP está basado en una serie de filtros que en diferentes momentos 

realizan sus unidades involucradas, con el tiempo se han ido tecnificando y aprendiendo de 

sus propias experiencias, pero en los últimos 10 años, se ha identificado una nueva amenaza, 

 
88 Insp. Rafael Antonio Echeverría, Ibíd. 
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las pandillas que a través de una serie de esfuerzos continuos y cada vez más sofisticados, se 

han constituido en el más serio desafío a éste sistema construido por la ANSP.  

Esta afirmación es hecha sin desmerecer los esfuerzos de otros entes criminales como 

las estructuras del crimen organizado, cuyo principal esfuerzo está en la propia estructura de 

la PNC e instituciones del Estado como la FGR o la CSJ constituyen los otros pilares del 

sistema más amplio que combate la delincuencia en su conjunto.  

Se ha especulado mucho sobre el grado de infiltración logrado por las estructuras del 

crimen en la ANSP, muchos lo dan por descontado y tal vez así sea, pero no hay duda que 

los hombres y mujeres que día a día se enfrentan a ellos en éste juego de inteligencia, dan lo 

mejor de sí y hoy por hoy, constituyen uno de los activos más valiosos del Estado para el 

combate a los infiltrados. Veamos el sistema de control de la ANSP que está estructurado de 

la siguiente manera: 

Primer Nivel: los requisitos que el aspirante deberá cumplir establecidos en  el 

artículo 20, numeral 1 de la Ley de la Carrera Policial y los contemplados en el capítulo II, 

artículo 4, del Instructivo que regula los procesos de convocatorias y selección de la 

Academia Nacional de Seguridad Pública89. Luego deberán superar las 5 pruebas que 

anteceden su aceptación como alumno de la Academia y por último recibir un favorable por 

parte de la unidad de verificación de antecedentes (UVEA)90. 

En un Segundo Nivel: tenemos el monitoreo a que son sometidos a lo largo de los 8 

meses que pasan en su formación policial dentro de la Academia. Esto incluye la observación 

y vigilancia por parte del grupo de Monitores, Instructores, Docentes y Psicólogos que tienen 

a su cargo el apoyo y desarrollo de su formación policial. 

En un Tercer Nivel: encontramos aquellos casos sospechosos que requieren una  re-

verificación de antecedentes por parte de la UVEA y el Gabinete Psicopedagógico antes que 

el alumno se gradúe de la Academia. 

 

a.  PRIMER NIVEL  

a. Proceso de Convocatoria y Selección 

El proceso de convocatorias y selección de la ANSP está diseñado para incluir 

en sus pruebas ciertos elementos que permiten a las autoridades anticipar el ingreso 

de malos elementos a la institución, ya sea por conductas inapropiadas, vínculos con 

 
89 Instructivo que regula los procesos de convocatorias y selección de la Academia Nacional de Seguridad 

Pública del 14 de septiembre de 2007 hasta sus reformas del 14 de febrero de 2014. 
90 Instructivo Interinstitucional para regular los procedimientos de verificación de Aspirantes, Alumnos y 

Alumnas de la Academia Nacional de Seguridad Pública y de Aspirantes en proceso de reingreso a la Policía 

Nacional Civil y el Protocolo de Trabajo de Unidad de Verificación de Antecedentes, edición 1 de julio de 

2014. 
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el crimen y claramente con  la intención de infiltrarla. Éste proceso esta conducido 

por el Departamento de Convocatorias y Selección, cuya función es la de coordinar 

el proceso de convocar y seleccionar a los aspirantes que previo cumplimiento de los 

requisitos y el perfil requerido91, ingresarán como  alumnos en los niveles básicos y 

ejecutivo de la ANSP. 

El primer paso son los elementos a considerar para la elaboración de la 

convocatoria pública, los mismos están dados de antemano en un Plan de 

Convocatorias autorizado por el Director de la Academia que contempla: Los 

requisitos de ingreso que deben llenar los aspirantes a ser aceptados en la Academia, 

quienes además deberán cumplir con lo establecido en el artículo 20, numeral 1 de la 

Ley de la Carrera Policial. 

El artículo 20, numeral 1 establece que el aspirante debe poseer vocación de 

servicio a la comunidad, capacidad para las relaciones humanas y madurez 

emocional, así como las condiciones físicas, morales e intelectuales necesarias para 

desempeñarse  como policía. Mientras que el capítulo II, artículo 4, del Instructivo 

que regula los procesos de convocatorias y selección de la Academia Nacional de 

Seguridad Pública establece: 

 

(a) Ser salvadoreño por nacimiento. 

(b) Ser mayor de 18 años y menor de 28 a la fecha de presentación de la solicitud de 

ingreso. 

(c) Poseer título de bachiller debidamente registrado y autenticado por el Ministerio de 

Educación. 

(d) Carecer de antecedentes policiales y penales y presentar solvencia de la Policía 

Nacional Civil. 

(e) Estar en pleno goce de sus derechos de ciudadano. 

(f) No haber sido destituido por motivos disciplinarios de ninguna institución pública o 

privada en un procedimiento tramitado conforme a derecho; lo anterior se presumirá 

salvo prueba en contrario. 

(g)  Superar las pruebas de selección destinadas a verificar el perfil requerido. 

(h) Poseer la estatura mínima siguiente: hombres 1.60 metros, mujeres 1.50 metros. 

 

(El 20 de febrero de 2105, el Concejo Académico acordó incluir un nuevo literal “J” 

que rezará: Obtener informe favorable en la investigación que realiza la UVEA)92. 

 

Este es por así decirlo, el primer acercamiento al ámbito personal del 

postulante por las autoridades de la ANSP y constituye el primer elemento que 

 
91 Instructivo que regula los procesos de convocatorias y selección de la Academia Nacional de Seguridad 

Pública del 14 de septiembre de 2007 hasta sus reformas del 14 de febrero de 2014. 
92 Punto de Acta de Concejo Académico de la ANSP, Sesión Ordinaria número 354 de fecha 20 de febrero de 

2015. 
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descarta a muchos de los aspirantes que no cumplen con estos o alguno de los 

requisitos de ingreso.  

Las convocatorias se hacen públicas a nivel nacional, las solicitudes son 

distribuidas tanto en unidades policiales, en gobernaciones, alcaldías, sedes de ciudad 

mujer, y últimamente se están utilizando herramientas tecnológicas como la página 

web de la Academia, donde las solicitudes  podían ser bajadas por todo aquel que 

cumpliera los requisitos para ingresar a la Academia. En la última convocatoria, la 

N° 124 por ejemplo, se distribuyeron 10,000 solicitudes a nivel nacional, la Jefa de 

Convocatorias y Selección93 estima que van a quedar quizás unos 5,000 postulantes 

para pasar al siguiente paso. 

El segundo paso consiste en someter a los aspirantes a una serie de pruebas 

(5) que examinarán sus capacidades cognoscitivas, de salud y de personalidad para 

determinar si están aptos para someterse al exigente proceso de formación policial. 

Estas pruebas son: la cultural, la psicotécnica, la física, la médica y la entrevista 

personal que por el momento la hace un psicólogo. (El 27 de Febrero de 2015 se  

aprobó por el Concejo Académico que sea una entrevista colegiada, donde exista un 

psicólogo, un docente y un oficial policial). 

En la prueba médica, el personal de la clínica de servicios médicos se encarga 

de examinar en detalle la condición física y se presta atención a otro tipo de 

indicadores que no es menester mencionar en este estudio.  

De ser necesario, pueden ser sometidos a una revisión médica más profunda 

que incluye la detección de ingesta de drogas y de bebidas alcohólicas. Además, estos 

postulantes tienen que entregar una serie de exámenes médicos antes de que vayan al 

proceso de verificación y así no incurrir en dobles esfuerzos de investigación si el 

postulante resulta que médicamente no es apto para ingresar a la Academia.  

La prueba  psicotécnica y la entrevista personal son realizadas por personal 

del gabinete psicopedagógico. En la prueba cultural se ausculta que al menos posean 

una inteligencia promedio, de esta manera se aseguran que el aprendizaje va a ser 

redituable. Luego, durante la entrevista, el personal de psicólogos trata de descubrir 

aquellos indicios que les permitan identificar a los miembros de pandillas. 

Sin embargo, existen dificultades debido a que las pandillas están en constante 

mutación y siempre se van fortaleciendo y complejizando. Sin embargo, durante las 

entrevistas previas al ingreso,  personal policial  de la UVEA (Unidad de Verificación 

de Antecedentes de la ANSP) colabora con los psicólogos señalándoles postulantes 

sospechosos. Con esta información, ellos pueden darle seguimiento en las entrevistas.  

 
93 Sub-Com. Ana Daysi Chevez de Guerra, jefa del Departamento de Convocatorias y Selección, ANSP, 

entrevista realizada en Santa Tecla, 12 de marzo de 2015. 
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Al respecto nos comenta una psicóloga94 uno de estos momentos “A mí me 

sucedió en San Miguel. Cuando lo empecé a entrevistar, tranquilo el muchacho, con 

sus cualidades y de repente dije yo, y tu [jaina] que hace, ha fíjese que ella tal cosa, 

y no cayó; le tiré otra piedrita y volvió a caer. Ese tipo de terminología solo la ocupan 

las personas que son pandilleras y eso a mí me dio una luz y al final me dijo, usted 

salió más inteligente que yo, terminamos la entrevista. Creo que al final él cayó en 

las piedritas”. 

Éste personal del Gabinete Psicopedagógico ha recibido algunas 

capacitaciones con el personal policial para detectar lenguajes no verbales que los 

pandilleros utilizan, y durante la entrevista ellos van detectando alguna incongruencia 

personal o de antecedentes, por ejemplo se le pregunta a los postulantes sus 

antecedentes de trabajo, el postulante que identifica otro trabajo y no coincide con lo 

que ellos en principio sostuvieron, va constituyendo un cuadro desfavorable dentro 

de la entrevista.  

En las entrevistas, el personal de Psicólogos hace el mayor esfuerzo de 

observación del comportamiento de los postulantes, en éste caso se depende de la 

capacidad desarrollada por dicho personal, lo que se vuelve imprescindible ahora que 

las pandillas no se tatúan. De hecho en la entrevista de selección, se inquiere sobre 

diversos temas del entorno social y conductual del postulante, advirtiéndole  que todo 

lo que se le pregunte debe contestarlo con la verdad o si no quedará fuera del proceso, 

a algunos se les ha detectado que hablan utilizando códigos de su pandilla. 

Esta última prueba (la entrevista), representa la mejor oportunidad de 

acercarse a un diagnóstico sobre la conducta de los aspirantes, identificando a 

aquellos con conductas problemáticas o con problemas para reconocer la autoridad o 

los límites de conducta permisivos. La prueba está enfocada principalmente en evitar 

que ingrese alguien que no traiga la vocación para ser policía. 

El sometimiento a las pruebas se va desarrollando por etapas, se hace en dos 

períodos debido a que la Academia saca dos promociones al año. Para cada  

convocatoria se les agrupa por zonas geográficas, la zona occidental, central y 

oriental. Los postulantes pueden ver su calendarización para cada prueba mediante la 

página web, a la que ellos tienen acceso a través de una clave referido a su DUI 

(Documento Único de Identidad). Las pruebas generalmente se desarrollan en la sede 

de la ANSP, en San Luís Talpa. 

De la misma manera se les dan a conocer los resultados, de esta manera los 

postulantes van verificando las pruebas que van superando o se van quedando y así 

transcurre por todas las etapas y en la etapa final,  quedan solamente los que van a 

verificación, que es el dato que proporciona UVEA. Como existen dos ingresos al 

año en la ANSP, en Enero y Junio, la UVEA tiene entre 4/5 meses para realizar esta 

 
94 Psicóloga-Investigadora Gabinete Psicosocial ANSP, Entrevista realizada en Comalapa, 25 de marzo de 

2015. 
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investigación en cada ingreso antes de dar su informe preliminar (la investigación 

continua a lo largo de toda la estadía del alumno aprobado). 

Estas pruebas son acompañadas de personal de la UVEA, cuya participación, 

aunque mínima en este momento, siempre es importante. Ellos verifican el normal 

desarrollo de las pruebas, que no haya inconvenientes y tratar de superar esos mismos 

si es que se presentan, como identificar mediante DUI a cada aspirante que se va a 

someter a cada prueba. 

En lo que podríamos llamar un primer momento de intervención, la UVEA 

auxilia a la Unidad de Convocatorias y Selección en la verificación de los 

antecedentes de los postulantes. Un esfuerzo significativo si se toma en cuenta la gran 

cantidad de nuevos postulantes en cada convocatoria. Las convocatorias pueden 

representar hasta 10,000 solicitudes, por ejemplo, en la convocatoria 123 se tuvo un 

aproximado de 7,800 solicitudes95. 

Los números de postulantes a ser investigados van disminuyendo conforme se 

avanza en las 5 pruebas de inicio. La primera prueba es la cultural, generalmente en 

ésta prueba se queda el 50%96 de los postulantes, una merma muy significativa en el 

número total de postulantes. Los que llegan al final del proceso de selección y por 

ende al proceso de verificación son mucho menos. Si tomamos como ejemplo el 

número de 5,000 a 10,000 postulantes, al final de las pruebas, solo unos 80097 logran 

pasar todas las pruebas y son ellos los que pasan al proceso de verificación por parte 

de la UVEA. 

Así que cuando ya están verificados todos los postulantes aceptados por la 

ANSP, la UVEA envía ese detalle a la Unidad de Convocatoria y Selección, la cual 

le notifica al aspirante su situación, ya sea favorable o desfavorable. En éste último 

caso, el informe de la UVEA cuenta con el suficiente sustento para explicarla al 

aspirante la razón de su informe desfavorable. A los que reciben un dictamen 

favorable se les comunica que día se van  a presentar a la Academia para su ingreso.  

El tercer paso es desarrollado enteramente por la UVEA durante los meses 

(4/5) que faltan para que los postulantes aceptados hagan su ingreso a la Academia.  

El proceso de verificación empieza por solicitar al Ministerio de Educación, 

que confirme la legalidad de los títulos de bachiller de los postulantes, ya que en 

algunas oportunidades, se han descubierto títulos falsos. Un ejemplo sucedió en la 

convocatoria 123, se descubrió  un título falso de una institución educativa de la 

ciudad de Suchitoto, es el último caso reportado por la ANSP.  

Luego se hace una verificación de los antecedentes penales y policiales, en 

este caso, la UVEA se apoya con tres unidades policiales clave, Archivo Central de 

 
95 Sub-Com. Ana Daysi Chevez de Guerra, Ibíd. 
96 Sub-Com. Ana Daysi Chevez de Guerra, Ibíd. 
97 Sub-Com. Ana Daysi Chevez de Guerra, Ibíd. 
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la PNC,  el Centro de Inteligencia Policial (CIP98) y la Policía Técnica Científica a 

través de sus bancos de datos. Si aparece algún señalamiento, se profundiza más la 

investigación auxiliados por estas unidades policiales. 

Pasados estos dos aspectos, da inicio la parte más importante99 de la 

verificación realizada por UVEA a cada aspirante que  fue favorable en las pruebas 

de selección, esta es la verificación de campo, la cual se realiza en los lugares de 

residencia de los aspirantes. Para ello, el primer paso es visitar la unidad policial de 

la jurisdicción para obtener alguna información de la situación delincuencial del 

sector, qué medidas de seguridad deben ser tomadas en el momento de realizarse la 

investigación100, el desenvolvimiento del aspirante y de su familia en su comunidad. 

También, además de la unidad policial, se visita el instituto o el colegio de 

donde el aspirante a egresado de bachiller para ver cuál fue su comportamiento en sus 

años de estudiante; algunas autoridades locales como los alcaldes, líderes comunales, 

religiosos, deportivos; de igual manera  el vecindario, esto es para obtener 

información de su relación en el vecindario y ver si existe alguna relación o actividad 

con grupos delincuenciales. Si los investigadores lo requieren, se visita la unidad 

militar más cercana para indagar el comportamiento de algún aspirante que vienen de 

la FA, que han estado de alta o que están por salir y deciden examinarse para ingresar 

a la ANSP. 

Al terminar la investigación de campo, corresponde la fase de analizar los 

casos considerados desfavorables. Esto se realiza  mediante una comisión 

conformada  por personal de la División de Estudio, la Unidad Disciplinaria,  Unidad 

de Convocatoria y Selección y de UVEA. Aquí se analiza toda la información 

recolectada sobre el aspirante y es evaluada para determinar si se cumplen los 

requisitos de ingreso, si no hay sospechas de fraude en documentos como los títulos, 

o indicaciones por parte del personal policial de la localidad o de vecinos del lugar 

sobre mala conducta del aspirante.  

El proceso termina con un recomendable favorable o desfavorable. Luego, se 

forman los expedientes de cada aspirante y se informa a la Unidad de Convocatoria 

y Selección de los resultados, cuántos aspirantes resultaron con dictamen  favorables 

y cuantos desfavorables. En éste último caso, se anexa un resumen de los motivos por 

los cuales se emitió un recomendable desfavorable. Por último, se envían los 

expedientes al archivo de la UVEA.  

En los últimos 10 años (2004-2014) el porcentaje de postulantes que no 

cumplen con los requisitos establecidos ronda entre el 17 y el 20% en cada 

promoción. De esa cantidad, aproximadamente el 75% es por relaciones o afinidad 

 
98 Ahora Sub-Dirección de Inteligencia Policial (SIPOL) 
99 La verificación de campo es la que permite contrastar el entorno social y familiar del postulante, siendo una 

herramienta muy eficaz para descubrir posibles vínculos entre el postulante y las pandillas. 
100 El 23 de octubre del año 2013, fue asesinado un investigador de la UVEA en el Cantón El Arado, jurisdicción 

de Chalchuapa, Departamento de Santa Ana. 
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con grupos delincuenciales101. No se puede decir con certeza que el objetivo de todos 

estos postulantes haya sido infiltrar  la Academia, sino que se dan casos en que el 

objetivo del aspirante era ser Policía pero su afinidad o relación con los grupos 

delincuenciales impiden su permanencia en la ANSP.  

Así que el 75% de ese 17 al 20% son por relaciones o afinidad con pandillas; 

el otro 25 ó 30% es por alcoholismo consuetudinario, por uso de drogas, por malas 

relaciones con la comunidad, porque se vio involucrado en un hecho delictivo común, 

como puede ser una amenaza, un accidente de tránsito, ese es el porcentaje mínimo. 

En términos globales, podemos apreciar las estadísticas de esta labor de verificación 

en la siguiente tabla. 

 

Figura 3: CASOS DESFAVORABLES DE  LOS ASPIRANTES VERIFICADOS 

POR UVEA, DESDE 01/06/2009, HASTA ENERO 2015. (Fuente UVEA) 

 

CAUSAS TOTALES 

 HOMBRE MUJER 

Vínculos con pandillas 398 212 

Antecedentes 

Policiales 

44 9 

Alcohol o Droga 54 13 

Vínculo con 

delincuencia común 

45 19 

otros 74 27 

Subtotal 615 280 

Total                                                     895 

Nota:  

El rubro otros, se refiere a los aspirantes que omitieron información en el cuadernillo, 

aspirantes sin títulos  y desistimientos, referencia social negativa, entre otros. 

 

 

 

 
101 Insp. Rafael Antonio Echeverría, jefe de la Unidad de Verificación de Antecedentes (UVEA), ANSP, 

Entrevista en Santa Tecla, jueves 12 de marzo de 2015. 
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b. SEGUNDO NIVEL 

 

a. Desarrollo Educativo de los 8 meses 

En este momento, cuando los postulantes aceptados ingresan como alumnos a 

la Academia, se desarrolla el trabajo de control y vigilancia más intenso a que son 

sometidos  durante un período de 8 meses, que es lo que dura su permanencia mientras 

son sometidos a todo el proceso de enseñanza-aprendizaje de las técnicas y 

conocimientos policiales necesarios para graduarse como un agente policial.  

En este proceso se hicieron algunos cambios como resultado del permanente 

análisis efectuado por las jefaturas. Con autorización del Concejo Académico, hace 

un par de años atrás, se hizo una modificación en cuanto al momento en que se sirven 

las materias policiales dentro del proceso lineal de la formación de los alumnos, de 

manera que la formación técnica policial se diera a mitad del proceso de formación.  

Primero tenemos las materias básicas y en el segundo cuatrimestre comienzan 

a verse las materias técnico-policiales. Esto se hizo con la finalidad de que en los 

primeros 4 meses se verifique una observación exhaustiva a la conducta de los 

alumnos con la finalidad de poder separar a aquellos que vienen con una condición 

negativa y de ésta manera  no prepararles en el uso y manejo de las armas de fuego, 

en las técnicas de intervención policial,  de defensa personal, y de tránsito y seguridad 

vial. 

De ésta manera se evita que aquellos que son separados de la Academia, 

temprano en su proceso de formación, no hayan sido preparados con los 

conocimientos policiales. En ese tiempo, UVEA ha tenido el tiempo suficiente como 

para poder verificar los antecedentes de cada uno de los alumnos y proveer la base 

suficiente para la separación de los malos elementos. Tres unidades tienen a cargo 

esta vigilancia y control durante los 8 meses de permanencia de los alumnos en la 

Academia. 

 

(1) Departamento de Formación Inicial 

Conformado por alrededor de 100 personas que trabajan directamente con el 

alumnado. Los Agentes, Cabos y Sargentos pertenecen a la Sección de 

Instructores, que tienen a cargo la formación puramente técnica-policial. Otra 

parte del personal del Departamento conforma la Sección Docente a cargo de la 

enseñanza de las materias de las áreas humanísticas y jurídicas. A ellos se suman 

otro grupo, los Monitores Educativos. 

Para poder aspirar a pertenecer a este Departamento, existe un riguroso 

proceso  de selección, se hacen entrevistas personales, de tipo psicológico para 

llenar un perfil mínimo y poder desarrollarse en esa área determinada. 

El personal de este Departamento es objeto de cualificación siempre que se 

puede, algunas veces utilizando el apoyo de instituciones extranjeras, no solo en 

áreas que tienen que ver con la infiltración de la criminalidad sino con todas sus 
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actividades docentes y técnico-policiales. También la propia ANSP ha recibido 

peticiones para organizar y desarrollar estos tópicos sobre el crimen a petición de 

sus similares centroamericanas. 

 

(a) Monitores Educativos 

Una vez que los alumnos hacen su ingreso a la Academia, pasan por un 

procedimiento inicial, el cual  les separa en secciones de entre 25/30 alumnos (un 

estimado de 250-300 alumnos por promoción), dirigidos por uno de ellos llamado 

Jefe de Curso. A cada Sección (normalmente en estas últimas dos Promociones 

se ha trabajado dividiéndolas en 10 Secciones) le son asignados 10 policías (uno 

por Sección), entre Agentes y Cabos, que son los que van a asumir el monitoreo 

directo de cada una de estas Secciones. 

Los Monitores conducen a los Alumnos por las diferentes áreas o 

departamentos para asignarles los equipos correspondientes como son, uniformes, 

botas; llevarlos en un recorrido por ciertas instalaciones de uso diario y común 

para los alumnos como  la barbería, el comedor, las duchas, los dormitorios, etc., 

en fin, toda la  organización interna de lo que es la institución, que la conozcan y 

que puedan hacer uso de todos los servicios que aquí se les prestan.  

Los Monitores asumen la responsabilidad de vigilancia y control de los 

alumnos durante la tarde y noche, son los que les acompañan desde que se 

levantan hasta que se acuestan. 

El método más importante que se utiliza en el control y vigilancia es el de la 

observación, aunque pareciere sencillo, cuando es ejecutado por personal con 

experiencia en el manejo de la temática de las pandillas, con cursos recibidos y 

experiencia de campo, son capaces de identificar conductas sospechosas y 

lenguajes no verbales de los alumnos en su desarrollo y comportamiento 

cotidiano. 

Al respecto el Jefe de Monitores Educativos, Sub-Inspector Mejía Ayala nos 

manifiesta “Eso es lo que tenemos, el método de observación y sí nos funciona 

porque por más misionado que venga aquí un muchacho a graduarse, siempre va 

a dar una muestra, siempre. La regla también tiene sus excepciones, a lo mejor 

se han colado algunos pero siempre dan muestras, lo que hacemos es generar 

esos informes y abrir expedientes”102.  

Una vez que el proceso de formación policial inicia, la unidad de monitores 

desarrolla reuniones semanales en su área de trabajo bajo la conducción del Jefe 

de la Unidad para compartir y comentar los problemas notados en cada una de las 

Secciones.  

 
102 Sub-Insp. Ciro Mejía Ayala, Departamento de Formación Inicial, Jefe de Monitores Educativos, entrevista 

en Comalapa, jueves 19 de marzo de 2015. 
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En las reuniones de trabajo se anotan los inconvenientes observados con 

alguna Sección, en particular con algún alumno y cuando los hay, ellos tienen la 

instrucción de generar informes a la instancia correspondiente, en éste caso a 

UVEA y a la Jefatura de Estudios, que son los que ordenan la apertura de 

expedientes para poder ampliar a través de una investigación alguna información 

adicional que  pueda sustentar que estos alumnos poseen vínculos o no con los 

grupos criminales. 

Estos reportes por lo general se concentran en describir con detalle la conducta 

realizada por el alumno, quienes pueden testificar de la misma, quién levanta el 

reporte y las observaciones personales que éste agrega. Constituye una manera 

rápida y eficiente de alertar sobre una conducta inadecuada de un alumno.  

 
          Figura 4: Reporte de conducta. (Fuente ANSP) 

 

Los monitores son los que van cada cierto tiempo a hacer las rondas (están 

encargados de los 3 meses de prácticas) en todas las delegaciones en que están 

destacados los alumnos en todo el país para ver el comportamiento y desempeño 
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de los alumnos, incluyendo las denuncias de los alumnos de maltrato y abusos 

hacia ellos. Ellos van cada cierto tiempo a hacer las rondas y ver la supervisión 

de los alumnos. 

 

(b) Instructores 

Son el grupo mejor preparados para ejercer la observación del 

alumnado durante sus prácticas cotidianas, puesto que tienen la formación 

técnica policial para ello. Pasan desde las 7:10am hasta las 3 de la tarde  con 

el alumnado en todas sus actividades curriculares.  

Es una responsabilidad del personal de instructores, no solo desarrollar 

el proceso de enseñanza-aprendizaje sino que si se detecta alguna situación, 

ya sea de salud, de aspectos psicológicos o conductuales remitirlo 

inmediatamente a la instancia que corresponda, elaborar un reporte, en éste 

caso al jefe del departamento de formación inicial, el cual informará los 

pormenores de éste caso al gabinete psicopedagógico y si hay necesidad de 

investigar, pues se informa  a la UVEA. 

Estos reportes pueden estar referidos a conductas irregulares o 

sospechosas que lleven a los profesores o instructores a tener fundadas 

sospechas de ciertas conductas como gestos, señales,  palabras que  son 

exclusivas de grupos pandilleriles, por ejemplo si se escucha que alguien 

dijese “mira, donde vivo yo tengo dos evas”, ese es un término pandilleril que 

los instructores manejan para efectos de estar identificando ese tipo de 

lenguaje.  

Todo el personal de formación inicial ha sido capacitado dos años 

consecutivos para efecto de poder detectar conductas pandilleriles entre los 

alumnos. Entonces, cuando se escuchan términos como el mencionado, se 

hace una breve descripción, luego el jefe le da el trámite  con un pequeño 

informe a la dependencia que le corresponde investigar, que en éste caso es 

UVEA. Si la parte conductual es actitudinal y es una condición psicológica, 

una descompensación también, se remite el reporte al gabinete 

psicopedagógico. 

De las personas que están en la sección técnica-policial, 2 son mujeres, 

esto es así a pesar que la Academia brinda la oportunidad a nivel general para 

todo el personal policial que quiera clasificar para una plaza. Es una condición 

muy personal  de las mujeres porque no hay una limitante, la institución no 

limita a nadie, al contrario, la Academia fortalece mucho la participación de 

la mujer, sin embargo, hay que tomar en cuenta que la mujer tiende a tener 

compromisos familiares, tener que asistir a sus hijos, entonces como que ellas 

valoran más aquella condición de estar en la casa. 
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(c) Docentes 

El  personal docente pasa en contacto todo el día con el estudiante, 

desde las 7:10am que inician las clases hasta las 3 de la tarde en que finalizan. 

Dentro del programa  curricular, hay otras actividades que fortalecen al 

alumnado y que se desarrollan después de esa hora, por ejemplo, de 3 a 5pm, 

o también en algún momento durante períodos de la noche, en donde hay 

necesidades de algunas prácticas nocturnas o necesidades particulares de 

acompañar en el estudio a los estudiantes. 

Si se determinaron algunas necesidades en el proceso de formación, se 

quedan algunos docentes durante la noche o algún periodo de la noche, por 

ejemplo de las 6 a las 8 de la noche para dar acompañamiento al alumnado.  

El alumnado se acerca al docente que estima pertinente, que tiene 

alguna duda en el área jurídica, en el área policial o humanística y éste le da 

acompañamiento en una especie de tutor para que ellos vayan fortaleciéndose 

en algunos aspectos que ellos consideran que necesitan mejora.  

Así que el personal docente pasa una buena parte del tiempo con el 

alumno. Esta cercanía les permite observar con detenimiento a los alumnos y 

descubrir algunas señales sospechosas o que ameriten tener bajo mayor 

observación a un alumno en particular. 

El personal docente dentro del proceso formativo, si detectan una 

conducta irregular, según el caso, puede informar al gabinete psicopedagógico 

de ello  para que le den seguimiento.  

En algunos casos, en prácticas integradas, docentes han detectado 

alguna situación meramente sospechosa de “X” alumno que hace el papel de 

delincuente en las prácticas policiales y se les ha comprobado que estos han 

tenido relaciones con estructuras criminales. Entonces, aquí es donde juega 

un papel importante también, la labor del docente como un observador del 

comportamiento del alumno en el salón de clases y en las diferentes prácticas 

que se llevan a cabo. 

 

(2) Gabinete Psicopedagógico 

Por otra parte, el proceso  educativo del alumno es acompañado por el personal 

del gabinete psicopedagógico que están desarrollando talleres  en el proceso de 

formación. Éste gabinete está conformado por psicólogos (mujeres y  hombres),  

trabajadoras sociales-investigadoras y una Jefe de Gabinete. 

Podemos establecer cuatro momentos en que este gabinete  interviene en el 

sistema de control y vigilancia, la primera está enmarcada dentro de los exámenes 

psicosociales que se les hacen a los aspirantes, luego están los que pasaron el filtro 

e ingresan a la Academia como alumnos, donde desarrollan talleres  pero a la vez 

se tiene un psicólogo asignado a cada sección que está permanentemente con ellos 
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a lo largo de los 8 meses y que también puede recibir información de los 

monitores-instructores-docentes.  

Un cuarto momento sería cuando las trabajadoras sociales intervienen con la 

investigación de campo a pedido de otras unidades como la UVEA, monitores, 

etc., la cual puede ser durante sus prácticas policiales (son 3 meses de prácticas 

en alguna de las delegaciones de la PNC en el país) o en el transcurso de los 8 

meses de su permanencia en la Academia. 

Los psicólogos desarrollan talleres semanales con temas específicos con el 

alumnado y también una serie de entrevistas en las que van atendiendo 

periódicamente a cada estudiante, lo van recibiendo y van haciendo ciertos 

estudios y ellos van determinando algunas condiciones que pueden no ser las 

normales para un futuro policía y ellos hacen los informes respectivos a la 

dirección que les corresponde para dar continuidad a la investigación de cada 

caso. 

En los talleres, los psicólogos  trabajan los aspectos sociales y desarrollan  

temáticas de interés para los alumnos, temas como la sexualidad y sus riesgos 

asociados, aspectos de trabajo en equipo, y temáticas similares. En esos talleres 

se hacen dinámicas de trabajos como los sociogramas (Se conoce como 

sociograma a una técnica que a través de la observación y la evaluación de un 

contexto, refleja en un gráfico los diferentes vínculos entre los miembros de un 

grupo.  

De esta manera, logra dejar en evidencia los grados de influencia y los lazos 

de preferencia que se presentan en la persona), y es precisamente en estos 

ejercicios que los psicólogos logran identificar estas conductas sospechosas. 

La edad mínima para ingresar a la Academia es de 18 años, la que muchos y 

yo estoy de acuerdo, es inadecuada en razón de nuestra realidad educativa y 

cultural de nuestros jóvenes, quizás se haga necesario una reforma para aumentar 

a los 21 años esta edad mínima. 

Cada psicólogo tiene asignado una Sección de Alumnos bajo su 

responsabilidad y durante el proceso formativo cuentan con el apoyo de los 

monitores, que además sirven como orientadores de los alumnos, con éste 

personal comparten la responsabilidad de la vigilancia y control, además que ellos 

comparten informaciones de su propia observación con el resto del personal 

(aunque dicha colaboración no es constante y depende más de la buena voluntad 

que de un plan establecido). 

 Con toda esta responsabilidad, los profesionales que laboran para este 

gabinete deben tener un perfil bastante completo y muy exigente en ciertas áreas. 

Por ejemplo, el perfil de las trabajadoras sociales comienza por estar acreditados 

en el estudio en trabajo social, tener por lo menos de 3 a 5 años de experiencia, 

preferiblemente con una edad mínima de 25 años.  

http://definicion.de/tecnica
http://definicion.de/grupo/
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A estos requisitos debe sumarse el desarrollo de habilidades como la 

capacidad de observación,  habilidades para comunicarse (pues a este personal le 

toca hablar con todo tipo de personas), tener mucha tolerancia a la frustración 

porque a veces le toca buscar una dirección por muchas partes, o la gente  no les 

atiende, tener  habilidades  perceptivas para observar los detalles que no se los 

dice la gente pero que su observación logra detectar. 

Este personal debe ser muy creativo en sus investigaciones, tener  habilidades 

para la redacción, la  capacidad de análisis y síntesis para escribir sus informes. 

Tener la habilidad de colocarse en esas situaciones en que la gente solo tiene un 

banquito, un trozo de madera y ahí lo sientan, esa capacidad de apertura de 

poderse tomarse un fresco sin saber dónde lo hicieron pero no despreciar a las 

personas, con mucho sentido de humanidad y disposición de ayudar pero también, 

no perder de vista cuando se está en la investigación de algún caso. 

La jefa del gabinete103 lo resume de ésta manera “Tenemos un caso de una 

compañera que ya se jubiló, veníamos de seguir una pista, se visitó a la familia 

de un joven y al llegar todo forrado de cartones de lotería, toda la familia jugaba 

lotería, entonces prestar atención a esos detalles.  

También tiene que ser una persona un poquito como aventurera, no tenerle 

temor al riesgo, porque una compañera cuando andábamos detectando un caso 

de que estaban agrediendo, acosando sexualmente a un alumno nuestro, ella fue 

a unas comunidades marginales y ella se hizo pasar como una persona que 

andaba dando crédito para indagar la información”. Esa es la creatividad que se 

espera de dicho personal. 

 Las trabajadoras sociales de este gabinete han acumulado una experiencia 

valiosa con el tiempo, la más nueva en ser contratada tiene unos 14/15 años, éste 

tipo de destrezas la van construyendo en el desenvolvimiento de su trabajo ya que 

la observación requiere practica constante y por ello ahora constituyen un 

excelente equipo de trabajo a la caza de los infiltrados. 

En el caso de los psicólogos, estamos hablando que la de menor tiempo de 

contratación tiene 4 años y la que más tiempo tiene, ronda los 22 años de laborar. 

Además de cumplir con los anteriores requisitos o destrezas, el perfil se completa 

con el dominio de algunas técnicas especiales para realizar entrevistas, para dar 

algún tipo de orientación, no propiamente un tratamiento terapéutico, ya que no 

se tiene el suficiente tiempo para darle al alumno un proceso terapéutico, pero sí 

darle alguna orientación o consejería. 

 

 

 
103 Licda. Ana María Morales, Jefe Gabinete Psicopedagógico ANSP, Comalapa, miércoles 25 de marzo de 

2015. 
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(3) LA UVEA   

Ver descripción de las responsabilidades de la UVEA durante los 8 meses de 

permanencia de los alumnos en la Academia en la página 20. 

 

 

Figura 5: Casos desfavorables verificados por UVEA, 01 de junio de 2009 a enero de 

2015. (Fuente: UVEA-ANSP). 
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B. Los Resultados 

Como se puede apreciar, el trabajo de monitorear el comportamiento de los alumnos 

durante su estadía de 8 meses en la Academia es un proceso continuo, demandante y 

agotador, que se complica cuando el personal de monitores, instructores, docentes y 

psicólogos es distraído de esta función por otras necesidades de la institución y es cuando sin 

quererlo se vulnera todo el sistema de control y vigilancia, pues en este caso hay que recargar 

el trabajo del personal en esta actividad de observación. Algunos datos estadísticos nos 

colocan en perspectiva este arduo trabajo.  

Por ejemplo, en la promoción de este año, la de enero de 2015 entraron poco más de 

270 alumnos que representan el 100% de los alumnos admitidos. De este total se han 

marchado a la fecha (marzo) alrededor de unos 10 a 15 alumnos por diferentes razones; 

normalmente ha sido porque no se adecuaron al ambiente, al sistema y se han ido, estamos 

hablando que quizás de ese 100% se está yendo de 1 a 1.5% en deserción voluntaria cuando 

mucho.  

Al final de cada cuatrimestre, se espera que se esté quedando muy poca gente por 

dejar alguna materia, tal vez un porcentaje similar, un 1 o 2 % y se les da la oportunidad de 

pasar a la siguiente promoción y poder completar sus estudios. Entonces podemos hablar de 

un 2 % de salidas totales debido a estos motivos. Ahora si hablamos del porcentaje de 

alumnos que ha sido separado por sospechas de pertenecer o tener vinculaciones a la 

delincuencia, de acuerdo al Sub-Insp. Mejía Ayala104 “El porcentaje es bien mínimo, quizás 

no llega a un 0.5%”,  pero sí es preocupante que estos hechos se repitan año con año y se 

vayan incrementando. 

Cuando se separa a algún Alumno del Nivel Básico por sospechas de estar vinculado 

o pertenecer a estructuras criminales, el proceso desarrollado por UVEA está bien sustentado 

y aunque alguien recurra a una apelación105 con las autoridades de la Academia, rara vez lo 

gana, porque se ha cumplido con el debido proceso. Al final, cuando las personas están 

sometidas a ese tipo de investigación y ya se les ha dado algún tipo de resolución definitiva,  

muchos de ellos optan por no apelar porque saben muy bien que todo está bien sustentado. 

Ahora, todo el sistema de la Academia está dirigido para monitorear la enseñanza y 

la preparación de los nuevos policías y en palabras del Lic. Carlos Alberto Marroquín106 (con 

19 años de laborar para la ANSP), “No ha habido  personal policial o administrativo que 

 
104 Sub-insp. Ciro Mejía Ayala, Ibíd. 
105 Instructivo Disciplinario de los Alumnos y Alumnas de la Academia Nacional de Seguridad Pública vigente 

del 14 de mayo de 2010. 
106 Lic. Carlos Alberto Marroquín, Departamento de Formación Inicial, Coordinador del área de Formación 

Jurídica, entrevista en Comalapa, jueves 19 de marzo de 2015. 
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haya sido separado de la institución por sospechas de pertenecer o colaborar con estructuras 

delictivas hasta el momento”.  

Mientras que el Sgto. Walter del Carmen Artiga107 es enfático al señalar que “El 

personal policial, específicamente instructores, los tenemos bien perfilados por lo tanto 

tenemos gente que tenemos claridad en qué ocupan el tiempo una vez están fuera de la 

institución, eso nos ha llevado a tener claridad sobre quienes son las personas que están 

siendo parte de la formación (de los alumnos), y no hemos tenido ningún instructor policial 

que tenga que ser separado por vinculación a pandillas”. 

Hay que tomar en consideración que de los alumnos aceptados por la Academia, un 

20% más o menos consulta con los psicólogos del gabinete psicopedagógico por una serie de 

problemas antes enunciados, incluyendo en ellos, a aquellos alumnos por sospechas de tener 

vínculos con el crimen, es decir los infiltrados.  

En su informe de actividades, el Director de la Academia108 proporcionó los 

siguientes datos de sus primeros 5 años de labores como tal hasta Mayo de 2014, “En las 

últimas 16 promociones de agentes policiales se registraron 132 procedimientos 

disciplinarios, de los cuales 69 concluyeron en expulsión.  

De éstos, 29 estaban vinculados a pandillas109; 10 casos fueron expulsados por 

atribución de delitos como hurto, extorsión, violación, tenencia de pornografía infantil, 

apropiación indebida o portación ilegal de arma de fuego; mientras que los otros 30 casos 

de expulsión correspondieron a faltas muy graves de acuerdo a la norma interna de la 

Academia como casos de alcoholismo y drogadicción. El Director de la ANSP confirmó que 

en administraciones anteriores, ésta identificación no era posible debido a que las 

promociones comprendían un mayor número de elementos y no se lograba investigarlos a 

todos”. 

Hay que señalar que hasta ahora, el sistema de control y vigilancia de la ANSP ha 

estado a la altura de los retos que les presentan las organizaciones criminales como las 

pandillas y otros grupos delincuenciales. El interés de las pandillas por aumentar sus 

conocimientos en las técnicas policiales, sus códigos y uso de armas se irá incrementando 

año con año, por eso es muy importante el proceso de selección, contar con todo el apoyo de 

la logística apropiada para poder indagar esos casos de los que se tenga sospechas y también, 

tener presente que los infiltrados de segunda generación ya hicieron su aparición. 

 

 
107 Sgto. Walter del Carmen Artiga, Departamento de Formación Inicial, Coordinador Área Técnica Policial, 

entrevista en Comalapa, jueves 19 de marzo de 2015. 
108 Diario Co-latino, ANSP aplica filtros para evitar ingreso de pandillas a PNC, 7 de mayo de 2014. 
109 Cifra que aumento a 43 para noviembre de 2016. ACAN-EFE, Más de 580 pandilleros se infiltraron en 

Cuerpos de Seguridad salvadoreños, La Prensa de Nicaragua, 29 de noviembre de 2016. 
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3.3 TERCER NIVEL 

     a. Re-verificación de antecedentes por parte de la UVEA 

La re-verificación procede a petición de alguna de las instancias o unidades que han 

detectado alguna sospecha en la conducta o desenvolvimiento de algún alumno. Es una 

reedición del procedimiento  descrito en el primer nivel de éste sistema de control y 

vigilancia, con la excepción, que ahora los investigadores de la UVEA lo hacen más 

detalladamente y prestando atención a las observaciones que sobre el alumno 

sospechosos les hicieran los otros agentes.  

ENTREVISTA EN UNIDADES POLICIALES

- Entrevista al jefe policial de la jurisdicción y personal operativo 
asignado al sector de residencia del aspirante.

- Para no vulnerar la seguridad del aspirante, se pregunta al personal 
policial,  sobre personas confiables que puedan ser entrevistados, 
en su vecindario, evitando entrevistar a delincuentes y pandilleros.

- Relación  del aspirante  y su familia con grupos antisociales 
(pandillas y bandas delincuenciales)

- Búsqueda de antecedentes delictivos o cualquier información por 
mínima que sea que sirva o sea de interés, referente a la 
participación o colaboración del aspirante o de sus familiares con 
pandillas u otro tipo de delincuencia.

 

Figura 6: Principales actividades que realiza la UVEA en unidades policiales donde vive 

el postulante o alumno. (Fuente: UVEA) 

 

Ahora que los postulantes ya son alumnos, puede ser acompañado por otros informes de 

las unidades del Departamento de Formación Inicial y del gabinete psicopedagógico, lo que 

vuelve a esta investigación sumamente más detallada.   

Con más tiempo y con elementos sumamente capacitados, esta re-verificación constituye 

la mejor oportunidad para recabar información y permitirles a las autoridades de la 

Academia, la toma de decisiones basados en los mejores elementos a su disposición. Ya 

dependerá de la jefatura de la División de Estudios, el Sub-Director o Director la decisión de 

si el referido alumno continúa con su formación o es separado de la Academia. 
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El perfil de las personas que integran la UVEA debe reunir ciertos requisitos110, primero 

debe tener el curso básico de investigación criminal, un mínimo de 4 años de ser policía, y 1 

años de haberse desenvuelto en unidades de investigación policial como mínimo; luego hay 

una convocatoria  para pertenecer a UVEA y los postulantes tienen que superar 3 pruebas: la 

primera es de conocimientos e incluye tres aspectos, ortografía, redacción e informática. 

 
Figura 7: Cuadro estadístico del resultado de la ampliación111 de alumnos desde el 

25/11/2011 hasta el 28/01/2015. (Fuente UVEA-ANSP) 

 

 

La segunda es una entrevista psicológica que la realizan profesionales de recursos 

humanos de la ANSP, y por último la entrevista de experiencia policial que la realiza el 

jefe de la UVEA. Éste perfil, es el resultado de un consenso entre las autoridades de la 

Academia y la Policía, y hoy por hoy, es considerado satisfactoria para sus 

requerimientos. 

 

b. Verificación de antecedentes por gabinete Psicopedagógico 

El gabinete psicopedagógico tiene diríamos, un acercamiento con los postulantes al 

principio y otro durante su permanencia en la Academia, ya como alumnos existe un tercer 

momento, podríamos decir, cuando instructores o monitores u otras autoridades les remiten 

los casos que ellos consideran sospechosos, es cuando intervienen sus trabajadoras sociales 

efectuando una investigación de campo más detallada sobre el entorno social y familiar del 

alumno sospechoso. 

 
110 Perfil para personal policial que solicita pertenecer a la Unidad de Verificación de Antecedentes, Jefatura de 

la UVEA-ANSP. 
111 Se refiere a la investigación de antecedentes de cada alumno. 
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Las  trabajadoras sociales van a las comunidades,  hablan con los jefes de los puestos 

policiales y logran obtener de primera mano, un cuadro sociológico más exhaustivo del 

entorno social de alumno investigado. 

La técnica de la entrevista que utilizan en su investigación de campo es muy diferente 

de la entrevista practicada por los cuerpos policiales, la desarrollada por trabajo social parte 

de haberse ganado la confianza como primer paso, solo entonces, las trabajadoras sociales 

comienzan a preguntar al entrevistado sobre los tópicos de los cuales desean averiguar, nunca 

presionan a las personas y tampoco les exigen firmar declaraciones. 

Este entorno más relajado les permite abordar cuestiones muy personales o de 

sospechas de actividad delictiva sin obtener el rechazo normal cuando una autoridad pública 

entrevista a un testigo (a los investigadores policiales les ha dado problemas a tal punto que 

se reformo el instructivo de sus actividades para incluir la identificación de un declarante que 

se niega a identificarse con su DUI, utilizando otras dos personas que le conozcan), sin 

embargo, las dos técnicas de entrevistas, la social y la policial no son excluyentes una de la 

otra, por el contrario ha demostrado ser un perfecta combinación para esclarecer estos casos 

de infiltración. 

En el caso de los psicólogos, cuando un alumno es referido por otra unidad de las que 

hemos hablado, y el alumno ya se encuentra en sus prácticas policiales de los 3 meses, el 

psicólogo hace una planificación de su trabajo de monitoreo para ese caso en particular. Una 

vez estudiado el reporte que acompaña la solicitud de monitoreo, luego se constituye a  la 

Delegación Policial donde el alumno está ejecutando sus prácticas y habla con el jefe para 

pedirle un reporte preliminar de su conducta ahí. 

Luego, se habla con el agente monitor que anda con él. Además de informarle de su 

conducta durante sus prácticas diarias, éste le informa de los lugares donde se realizaran 

algunas de sus actividades para que la psicóloga pueda llegar sin previo aviso y observar ella 

misma la conducta del alumno. Luego, ya en la delegación, los tres, psicóloga, alumno y 

monitor escuchan las razones de la primera para visitar al alumno en cuestión, los motivos, 

las sospechas y se hace una especie de evaluación tripartita. 

Algunos prefieren el intercambio individual, lo importante es dejar constancia de lo 

actuado y permitirle al alumno saber que se encuentra bajo sospechas y permitirle que 

adelante pruebas en descargo por decirlo de alguna manera. Hay que señalar que estas visitas 

de campo durante las prácticas de los alumnos pueden realizarse cuando al menos haya 

trascurrido un mes de iniciarse estas prácticas, cuando ya existan elementos suficientes que 

puedan haber sido observados por el monitor. 

También se agregan observaciones del jefe del puesto policial y de otros agentes que 

hayan asistido a las prácticas del alumno u acompañándolo en las mismas. Una vez realizada 

la visita de campo, el psicólogo mantiene la observación del alumno a través de llamadas 

telefónicas con el evaluador que monitorea el comportamiento del alumno. Si se da alguna 

situación anómala reportada por el evaluador, el psicólogo tiene que ir de nuevo, se reúnen 

los tres, y se discute la nueva situación.  
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Al final, el evaluador hacía un informe, no solo el que mandan a la Academia, sino otro 

informe dirigido al gabinete psicopedagógico sobre sus impresiones del  comportamiento del 

alumno, ese informe queda archivado en el expediente que se lleva al respecto. El evaluador 

también puede dar éste informe de manera verbal,  al final él da o no el pase al alumno. 

Es una lástima que esta actividad realizada por el gabinete psicopedagógico haya sido 

suspendida por falta de medios, recursos humanos y un garantismo excesivo sobre los 

derechos de los alumnos. El último monitoreo realizado por éste personal está referido a la 

promoción N° 100.  (octubre 2009-noviembre 2010).  

Aun cuando se han realizado en el pasado, estas no estaban exentas de problemas por 

la falta de personal, una de ellas112 lo expresa de esta forma “En estas visitas cada mes lo 

podíamos vigilar un rato, no era todo el día, si era posible íbamos hasta tres lugares si era 

posible en el mismo día, aunque el motorista a las 3pm ya quería estar aquí”.  

Anteriormente se realizaban discusiones de caso entre varios facultativos del gabinete, 

esto permitía una retroalimentación de conocimientos y la discusión profesional sobre la 

conducta de los casos remitidos a ellos, al agregarse estas discusiones a los informes y 

expedientes, el mismo es enriquecido con más datos pertinentes a la investigación. Existía 

entonces la oportunidad de elaborar manuales o instructivos que recogiesen estas 

experiencias y mejorarlas año con año y de paso compartir con los demás miembros estos 

conocimientos.  

En cualquiera de los casos, se deben elaborar informes que alimentan un expediente 

por cada alumno remitido o voluntario. Éste  informe final recoge los aspectos que se han 

detectado en él alumno, del promedio bajo, medio o alto por poner una ponderación de su 

desempeño y algunas observaciones como si tuvo problemas disciplinarios, no se integró al 

grupo, etc., pero que se han solventado o superado.  

El expediente de cada caso es independiente del que se arma en la UVEA. Este 

expediente se construye con el informe psicológico y el  de la trabajadora social. En éste 

archivo se agrega la resolución de la UVEA sobre si el alumno salió limpio en la 

investigación o si tiene algún reparo, al final, el mismo es archivado en el gabinete. 

Algunos casos son difíciles en el sentido que los fundamentos de las sospechas son 

escasos y las investigaciones de unidades como la UVEA no arrojan resultados concluyentes 

y a veces por salud del caso, no son estudiados por las trabajadoras sociales para no 

contaminarse de antemano contra el alumno sospechoso113, entonces la participación del 

gabinete es determinante para establecer si las sospechas están bien fundadas o no.  

El proceso completo que realiza éste gabinete está desarrollado en el proceso educativo 

de los 8 meses anteriormente descrito. Hay que tomar en cuenta, que cuando las trabajadoras 

 
112 Licda. Gabriela Fermina Rivas Días, Psicóloga-Investigadora Gabinete Psicosocial ANSP, entrevista en 

Comalapa, 25 de marzo de 2015. 
113 Licda. Santos Morena Sánchez, Trabajadora Social, Gabinete Psicopedagógico, ANSP, entrevista en 

Comalapa, 9 de abril de 2015. 
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sociales hacen trabajo de campo, lo hacen en condiciones de mucha peligrosidad debido a las 

condiciones delincuenciales por las que atraviesa nuestro país en estos momentos. 

Esta situación va volviendo muy difícil seguir con este trabajo de campo sin mayor 

apoyo institucional, pero, aun así, estas trabajadoras siguen desafiando el control territorial 

de las pandillas. La investigación de las trabajadoras sociales termina con el informe que 

elaboran, luego depende  de las autoridades la decisión que sobre el alumno se tome.  

 

 

3.4  OTROS CONTROLES 

 

a.  Unidad de Régimen Interno 

Dentro de la estructura de la ANSP, existe otra unidad que coadyuva en el control de 

la conducta del personal policial asignado a la ANSP y que tiene además como 

responsabilidad la seguridad física de las instalaciones, para ello se ha dividido en dos 

secciones a cargo de estas tareas. 

La Unidad de Régimen Interno tiene la función especial de ver la disciplina del 

personal policial en comisión de servicio en la ANSP, que presta el servicio, ya sea de 

instructoría, de verificación de antecedentes, de monitores educativos y de seguridad a las 

instalaciones. En específico se trata de verificar las investigaciones de carácter disciplinario 

en coordinación con la Insectoría General de Seguridad Pública y la otra parte de la función 

es la parte de la seguridad a las instalaciones, que tiene que ver con el cuido del patrimonio 

institucional y la seguridad a las personas que laboran en la institución para que no vayan a 

ser víctimas de un atentado de carácter delictivo. 

Hasta la fecha (marzo de 2015), en sus archivos no figura ningún incidente en el que 

algún alumno o alumnos que hayan entrado a la Academia y que durante su proceso de 

formación hayan sido sorprendidos tratando de vulnerar alguna instalación o tratando de 

obtener información documental restringida.  

Tampoco se tienen expedientes referidos a personal policial destacado en la Academia 

que haya tenido vínculos con algunos alumnos a los que después se les expulsara por 

pertenecer o mantener relaciones con estructuras pandilleriles o que los primeros hayan 

ayudado a los postulantes para que estos burlaran algunos filtros dentro de la Academia. 

Hasta el momento, policías en el ejercicio y personal administrativo no han sido vinculados 

a algún tipo de actividades ilícitas. 

En las actividades de seguridad de las instalaciones se cuenta con  equipo tecnológico, 

como un sistema de video-vigilancia tanto en la sede de Santa Tecla como en la de Comalapa. 

Éste sistema es muy importante ya que puede reforzar (si es aumentado en personal y equipo) 

la vigilancia sobre las actividades desarrolladas por los alumnos, proveyendo de un ojo avizor 

más con capacidad de 24 horas de vigilancia continua, la que puede delatar las conductas 

sospechosas de los alumnos cuando se consideran fuera del alcance de la observación del 

personal policial que les supervisa directamente. 

 



123 

a.1 Estructura de  la Unidad de Régimen Interno 

Está unidad está conformada por dos secciones, la unidad disciplinaria y la de 

seguridad de las instalaciones. Para ello cuenta con agentes destacados entre las instalaciones 

en Santa Tecla como en Comalapa. De este personal, seis son mujeres. La poca cantidad de 

mujeres que aplican para pertenecer a esta unidad obedece a que no hay mucha demanda 

femenina en este rubro, aunque las convocatorias son para personal de ambos sexos. Por el 

momento esto no ha ocasionado  problemas con el trato de los alumnos mujeres, pues siempre 

se trata de mantener la disciplina. 

El perfil de los investigadores disciplinarios debe cumplir con una serie de requisitos, 

el primero y más importante es que hayan sido egresados del curso de investigación 

disciplinaria que dan a la Policía, y que tiene que ver en cómo realizar el tipo de la 

investigación, cómo respetar el debido proceso, cómo recopilar todas las diligencias para 

establecer la verdad de los incidentes; luego están tener conocimientos de informática, y 

deben tener la capacidad básica para redactar documentos técnicos. Otros requisitos a cumplir 

son tener como mínimo 5 años de servicio. 

En cuanto al perfil de los miembros de seguridad de las instalaciones, se les exige que  

no tengan ninguna discapacidad que le impida hacer ejercicios, como correr, que no tenga 

antecedentes disciplinarios, que pasen el proceso de selección que consiste en 4 pruebas que 

se les hacen, la parte psicológica, un examen que tiene que ver con Derechos Humanos, otra 

con armamento y tiro y otra que es la prueba física para medir la capacidad que tienen. Porque 

en un determinado momento van a tener que reaccionar y cumplir misiones que exigen tener 

buena condición física. 

El personal que integra esta unidad es seleccionado por la ANSP, que lo  hace   a 

través de una convocatoria cuando hay necesidad de recursos. El proceso de selección lo hace 

la misma Academia. Una vez obtenido los resultados, el personal seleccionado es solicitado 

a la Dirección de la PNC,  para que ellos tomen la decisión de mandarlos a la Academia. 

Hasta el momento, no existen registros en esta unidad algún tipo de informes sobre 

actividades que involucren alumnos o personal policial, en el que los primeros estén tratando 

de sobornar o de establecer algún tipo de vínculo con algún personal policial o administrativo 

ya sea dados por grupos pandilleriles, u algún otro miembro del crimen organizado como los 

narcotraficantes u otros que hayan querido comprar o ganarse la voluntad del personal 

policial y administrativo. Aunque esta situación no signifique necesariamente que no exista. 

 

b. Departamento de Recursos Humanos. 

El Departamento de Recursos Humanos de la Academia es otro ente fiscalizador 

que, aunque no se le considera parte del sistema primario de control y vigilancia de los 
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alumnos, merece ser incluido, ya que como establecíamos en un principio, la ANSP está 

conformada por un triángulo conformado por los alumnos, los docentes (policiales y no-

policiales) y el personal policial y administrativo que labora para la Academia propiamente 

dicha. 

Ya hemos desarrollado los dos anteriores y vemos como el trabajo del sistema en 

su totalidad es interdependiente entre estos tres elementos puesto que la infiltración del 

crimen no necesariamente está referido o circunscripto a los alumnos solamente, es 

importante colocar en el radar del sistema de control y vigilancia de la Academia a éste 

personal hasta ahora solo marginalmente vigilado, de ahí la importancia de analizar el 

proceso de selección y contratación de éste Departamento. 

El proceso para la contratación del personal administrativo empieza con una 

solicitud del jefe donde se ubica la plaza, luego de eso se solicita el perfil de la persona a ser 

contratada y que es proporcionada por el jefe interesado. Luego se hace una directriz con el 

perfil que es aprobada por el Director de la Academia, donde se establecen tiempos para la 

entrevista y tiempos para el proceso de evaluación y selección.  

Al mismo tiempo se reciben una serie de documentos para formar un archivo sobre 

cada postulante. Son requisitos institucionales como los antecedentes policiales, penales, la 

solvencia de la policía y otros requisitos como salud y los datos personales como el DUI, 

NIT, seguro social, AFP. 

Los procesos son primeramente internos (ANSP) para darles la oportunidad a las 

personas que están estudiando, que se ha esforzado y que puedan mejorar su salario y la parte 

del proceso de su carrera administrativa, para que ellos vayan ascendiendo cuando están aptos 

para el ascenso. 

Si no hubiera ningún candidato interno después de un proceso, se declara desierto 

y se lleva a concurso externo. Este proceso se comunica por la página Web institucional y se 

les comunica a todos los jefes sobre la oportunidad que hay para que puedan dar referencias 

sobre algunas personas conocidas de ellos.  Es así como por medio de la página Web se 

reciben muchas solicitudes pero antes de pasarlo al jefe interesado se depura, se comprueba 

si cumple con el perfil por ellos solicitado.  

Después de esa depuración, se manda a ellos para que califiquen  sobre la parte de 

conocimientos y la experiencia en el trabajo para el cual califican. Aquí se utiliza  el manual 

de puestos que Recursos Humanos ha elaborado y que el jefe de cada plaza ha ido 

actualizando en cada proceso, porque a veces los puestos requieren de otras habilidades, otros 

conocimientos y de ésta manera se aprovecha para actualizarlos. 

Luego de esto, se hace una entrevista psicológica para determinar la personalidad 

del interesado y ver si se adapta al puesto requerido. Una vez que se tengan los dos elementos, 

se unen y ya se proponen los candidatos al  Director. El ve las condiciones, el informe explica 

muy detalladamente cuales fueron los resultados de las diferentes pruebas, con base a eso se 

contrata a la persona.  
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Hasta el momento y según la Jefa del Departamento de Recursos Humanos114, no 

se tienen registros sobre personal administrativo de la Academia que haya sido sorprendido 

en conductas sospechosas o con vinculaciones al crimen  y retirado de la institución. Los 

casos en archivos se refieren más que todo a personal procesado por malos procedimientos 

administrativos, algunos constitutivos de delitos comunes como procesos por infidelidad en 

la custodia de documentos públicos y cohecho propio (27 de abril de 2010). 

Según el más antiguo de los miembros del personal administrativo115 que 

actualmente trabaja en Recursos Humanos “Al personal administrativo no se le mantiene 

bajo vigilancia por parte de alguna unidad en particular de Recursos Humanos, se depende 

de la observación de los jefes de las oficinas donde laboran y de la colaboración de la 

UVEA”. 

 

4 PRINCIPALES DEFICIENCIAS CRÍTICAS EN EL SISTEMA DE SELECCIÓN 

Y EVALUACIÓN DE LA ANSP. 

 

4.1  FALTA DE PERSONAL Y RECURSOS EN LA UVEA 

La Unidad de Verificación de Antecedentes cuenta con un total de 32 agentes, que se 

dividen en 8 equipos de 4 investigadores, un número limitado si se tiene en cuenta el gran 

número de verificaciones que cada equipo debe realizar por alumno. Si dividimos el número 

de aspirantes aceptados (alrededor de 850) entre los 8 equipos, obtenemos un promedio de 

106.2 expedientes por agente, un número  excesivo para realizar una investigación en 

profundidad.  

Sin embargo el promedio aumenta si se descuenta el personal que no desarrolla tareas 

de investigación, que son alrededor de 3, entonces obtenemos una cifra de 121.4 expedientes 

por equipo. 

De esta manera, la UVEA cuenta con un aproximado de 4 meses para verificar (120 

días), lo que nos da un estimado de un aspirante por día, por equipo de trabajo que es 

verificado. Un tiempo demasiado corto para la verificación y esto sin tomar en cuenta otras 

variables. Por ejemplo, tiempo adicional debe destinarse para el levantamiento de los 

informes, expedientes y otros de manera computarizada. Así como en actividades de 

capacitación propia y hacia otros elementos de la ANSP; responder a los requerimientos de 

información, elaboración de cuadros estadísticos, etc. 

La UVEA no cuenta con una unidad de análisis que le permita sistematizar la 

experiencia adquirida sobre los modus operandi de las pandillas y la información adquirida 

sobre la actividad delincuencial en el terreno, ni con un banco de datos computarizado común 

 
114 Licda. Norma de Avelar, Jefa de Recursos Humanos ANSP, entrevista en Comalapa, jueves 19 de marzo de 

2015. 
115 William Gary Alvarenga Acosta, Personal Administrativo (23 años desde 1992), ANSP, entrevista en 

Comalapa, 25 de agosto de 2015. 
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que les permita a sus investigadores la consulta de dicho información. Esto es grave, ya que 

con el cambio de personal, las destrezas adquiridas en la identificación de las formas de 

operar de las pandillas o el crimen organizado no son traspasadas a los  nuevos integrantes y 

todo el proceso de aprendizaje debe volverse a adquirir. 

Los expedientes de cada caso investigado por la unidad no están digitalizados, lo que 

dificulta compartir con otras unidades policiales información que ayude a establecer 

tendencias en el comportamiento de las pandillas y sus estrategias de infiltración, así como 

anticipar su desarrollo y fortalecimiento.  

La UVEA tampoco dispone de un sistema de cámaras de video-vigilancia que les 

permita monitorear el comportamiento de los alumnos en ciertas actividades (clases, recreos, 

visitas, etc.) que ayudaría mucho en el control de conductas reveladoras de acciones o 

tendencias criminales. La falta de computadores personales, hace difícil el acceso a las bases 

de datos propias o de otras agencias policiales o del Estado cuando se están realizando 

verificaciones de campo, lo que retrasa el proceso de verificación. 

El personal de la UVEA debe aumentar el intercambio de conocimientos con otras 

unidades de la PNC con mayores recursos y experiencia en el estudio de la conducta y modus 

operandi de las pandillas. Es una debilidad en la formación de los investigadores no 

aprovechar los cursos impartidos en el CAT (Centro Antipandillas Trasnacional) sobre las 

formas de comunicación, conducta y nuevas maneras de operar de las pandillas. 

Deben estandarizarse los procesos administrativos de mantenimiento de vehículos 

automotores al servicio de la UVEA, para evitar los trámites burocráticos y la pérdida de 

tiempo en el mantenimiento de los vehículos asignados a los equipos de investigadores. Por 

ejemplo, cuando entra un vehículo a mantenimiento, deben cumplirse ciertos trámites, como 

el que la autorización para dicho mantenimiento sea aprobada por 5 personas y que el mismo 

tarde un promedio de 2 a 3 días antes de entregarlo en buen estado. Eso significa que un 

equipo no puede desplazarse a las verificaciones de campo por ese periodo de tiempo, 

acumulándose el trabajo entre el personal de investigadores. 

Si a eso agregamos que la UVEA solo cuenta con 5 vehículos, de los cuales dos tienen 

ya 45 días de estar esperando reparación y uno con año y medio de espera (a Marzo de 2015), 

se entenderá lo precario de la disponibilidad de recursos en cuanto a automotores por parte 

de la UVEA. 

 

 

4.4 FALTA DE PERSONAL CAPACITADO EN EL GABINETE 

PSICOPEDAGÓGICO 

Este gabinete cuenta con 11 especialistas (dos hombres y siete mujeres) psicólogos, 

y dos trabajadores sociales (mujeres). Los psicólogos se reparten a razón de uno por Sección 

de Alumnos (25 cursantes) pero en ciertos momentos esta relación es mayor, hasta alcanzar 

la de un especialista por cada 3 Secciones de Alumnos (75 cursantes). Esta situación vuelve 

difícil la observación y el seguimiento al comportamiento de los Alumnos. Además, los 

especialistas del gabinete deben cumplir con otras tareas administrativas propias de su 
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especialidad, participación en talleres, reuniones, capacitaciones (recibiéndolas o 

proporcionándolas), lo que viene a sumarse al trabajo de monitoreo. 

El personal del Gabinete debe cumplir con otras tareas que requieren tiempo y 

dedicación, que aumentan la cargan laboral de este personal. Por ejemplo, deben 

proporcionar orientación y consejería de  tipo de sexual (por padecimientos de disfunción 

eréctil, con impotencia, con eyaculación precoz); problemas financieros, situaciones 

familiares, violaciones, abusos infantiles, violencia intrafamiliar, y las condiciones propias 

de personalidad del alumno, como la agresividad y falta de ubicación en la vida. Esto hace 

que se asigne personal y recursos para su debido seguimiento y tratamiento. Hasta un 20% 

del total (850) de Alumnos aceptados116 son tratados por estos padecimientos. 

Este personal también ayuda a corroborar cierta información o sospechas sobre el 

alumno y su posible vinculación con las pandillas o crimen organizado. Informes de la 

UVEA, del grupo de Monitores o de sus propios especialistas demandan asignar personal 

para investigar y corroborar la información, lo que se traduce en más trabajo para estos 

especialistas. Si a eso sumamos su trabajo de campo en la investigación y comprobación de 

los antecedentes de los Alumnos, queda muy claro que el número de su personal debe ser 

incrementado. 

La principal deficiencia de este personal es que no reciben la preparación adecuada 

para el conocimiento de las conductas y formas de operar de las pandillas. Pese a que tenemos 

los mejores especialistas sobre pandillas, el personal de este Gabinete no es objeto de 

formación. Esta situación hace que el tiempo y la experiencia117 sean los formadores de sus 

capacidades para enfrentar las capacidades de las pandillas. Cuando el personal con tiempo 

considerable de laborar en el Gabinete es removido o sustituido, dichas capacidades se 

pierden y no hay manera de adquirirlas si no mes a través del tiempo y la constancia. 

 

 

5 RECOMENDACIONES PARA FORTALECER LOS CONTROLES QUE 

EVITAN LA INFILTRACIÓN EN LA ANSP. 

 

5.4  LA UVEA 

Esta unidad que fuera creada el 26 de Octubre de 1996, es clave en el combate contra 

la infiltración en la ANSP y debe recibir el máximo apoyo posible para no quedar en 

desventaja ante las nuevas tácticas y recursos empleados por las pandillas, su preparación y 

constancia en este esfuerzo hasta ahora ha sido impedido mayormente por esta unidad.  

Los elementos que conforman la UVEA actualmente deben ser reforzados a la mayor 

brevedad posible para evitar el cansancio y agotamiento de su personal. Este personal cumple 

extenuantes horarios de trabajo que pueden comenzar a las 5 de la mañana y llegar hasta las 

 
116 Licda. Ana María Morales, Ibíd. 
117 Al presente, el personal con menos años de servicio es de 14 años y el de mayor, es de 22 años. 
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7 u 8 de la noche ya que tienen que quedarse en la Academia a dormir para cumplir con ese 

horario. 

Para el jefe de la UVEA118, al menos 10 nuevos investigadores deben sumarse al 

equipo. De ellos, 5 agentes entre analistas e investigadores deben conformar un nuevo equipo 

dentro de la unidad, cuya importante misión estará referida al análisis continuo de las 

conductas, patrones y tácticas utilizadas por las pandillas y otras estructuras criminales. 

Además de darle tratamiento a la información delincuencial que recaben los equipos de 

campo para alimentar una base de datos especializada. 

Esto les permitirá convertirse también en facilitadores de estos conocimientos a todos 

los involucrados en el sistema de control y vigilancia ya detallado. Esto permitiría una 

retroalimentación más cercana de los nuevos patrones y conductas criminales en su esfuerzo 

por infiltrar la Academia, reduciría el tiempo para que personal clave, como el del gabinete 

psicopedagógico pueda tener acceso a una mayor capacitación y que la misma sea constante 

en el tiempo. 

Debe agregarse al perfil de los investigadores, el haber cumplido con al menos un 

curso servido en el CAT (Centro Antipandillas Trasnacional) en cuanto a conocimientos de 

grafitis, encriptación, descifrado de códigos pandilleriles, modus operandi de las pandillas, 

perfiles de las mujeres o compañeras de vida de los líderes de pandillas como mínimo. 

Estos conocimientos les proveerán de las herramientas necesarias para conocer la 

amenaza a la que se enfrentan, sus modus operandis y las nuevas tácticas con que intentan 

infiltrar la Academia. Además, dos de los nuevos investigadores deben ser especialistas en 

informática para poder levantar un pequeño centro de cómputo119 que les permita digitalizar 

toda la información, expedientes, e informes generados por la unidad. 

Esto permitirá tener una base de datos común que puede ser compartida con otras 

unidades investigadoras o servir de base para los análisis generados por UVEA, informes 

anuales y un banco de datos estadísticos de suma importancia para identificar las tendencias 

criminales en cuanto a la infiltración. Este Centro de Cómputo podría estar a cargo de las 

cámaras de video-vigilancia necesarias para monitorear las actividades de los alumnos.  

A los investigadores debe proveérseles de computadoras individuales, grabadoras de 

gran potencia y sensibilidad que les permitan realizar trabajo de campo más eficiente y más 

rápido. 

Otro aspecto importante, es el acceso a bases de datos informatizadas como la de los 

Duicentros, la base de licencias de SERTRACEN, la base de órdenes de captura, que se tiene  

en la PNC, y otras bases de datos policiales. En la actualidad, existe cierto acceso limitado a 

estas fuentes de datos pero su accesibilidad es muy pobre debido al uso de equipos obsoletos 

y el constante cambio de claves exigidas por la PNC que entorpecen su acceso a los 

investigadores de UVEA.  

 
118 Insp. Rafael Antonio Echeverría, Ibíd. 
119 El 23 de febrero de 2015, el Concejo Académico de la ANSP autorizó a la UVEA los trámites respectivos 

para la contratación de 3 especialistas en informática y la adquisición de 3 nuevas computadoras. 
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Debe superarse la falta de colaboración de los organismos de inteligencia e 

investigación y establecer protocolos seguros que les permitan a las diferentes agencias 

policiales compartir sus bases de datos ya que todas pertenecen a la misma institucionalidad, 

con el mismo objetivo de combatir al crimen y en este caso a los infiltrados. 

En otros aspectos deben aumentarse las disponibilidades de automotores y mejorar 

los engorrosos trámites para enviar un vehículo a mantenimiento para volver más expedito 

el trabajo de los investigadores, pese a que en esta administración de la Academia, se ha 

tenido un buen apoyo con respecto al transporte, siempre hay limitantes que pueden ser 

superadas con poco esfuerzo. 

 

 

5.5  GABINETE PSICOPEDAGÓGICO 

El principal problema en el gabinete psicopedagógico es la falta de personal y la 

capacitación adecuada para enfrentar el desafió de las tácticas de las pandillas entre otros 

grupos criminales. En ocasiones, la falta de personal hace que el trabajo asignado a los 

psicólogos se duplique y hasta se triplique, a veces es necesario asignar un psicólogo para 

hacerse cargo de 3 secciones, estamos hablando de 75 a 80 alumnos por psicólogo y esto sin 

que otros trabajos adicionales disminuyan.  

Entonces, la observación y el control se vuelven difusos y difíciles, ya no se les puede 

dedicar el 100% de la atención. La exigente demanda de trabajo es agravada cuando hay que 

cumplir otros pedidos de apoyo en otras unidades o solicitadas por otras dependencias no 

relacionadas con la Academia. 

Algo a favor, es que la gran experiencia acumulada por estos profesionales los han 

vuelto expertos en el tema de la observación de los alumnos, perspicaces y atentos a cualquier 

evidencia durante las entrevistas y a realizar un excelente trabajo de campo cuando éste es 

requerido.  

Sin embargo, estas destrezas dependen más de la experiencia personal que de un 

proceso sistematizado de aprendizaje cuyo principal inconveniente es la falta de continuidad, 

es decir, si este personal por A o B circunstancia se retira de la Academia, sus conocimientos 

no podrían ser replicados en breve tiempo y volveríamos a un ciclo cuyo desarrollo juega en 

contra de los esfuerzos por impedir la infiltración. 

Para suplir estas deficiencias, las autoridades de la Academia han conseguido 

coordinar algunas charlas informativas, sobre todo con personal del CIP (Centro de 

Inteligencia Policial) y de la unidad de Análisis del Ministerio de Justicia y Seguridad 

Pública, pero las mismas son demasiado generales como para ayudarles a descubrir las 

nuevas tendencias en cuanto a los tatuajes, vocabulario utilizado, cortes de pelo o para 

identificar escrituras peculiares. 

En ese sentido debe ser obligatorio que aquel personal que labora en este gabinete o 

sea contratado a futuro deba exigírsele el recibir un curso adhoc, en las que el personal del 

CIP o el MJSP u otras agencias como el CAT colaboren en la formación, implementación y 

salida de un curso especializado para estos profesionales; aunque algunos no esten de 
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acuerdo, el gabinete psicopedagógico es uno de los pilares que más pueden ayudar a descubrir 

las actitudes o comportamientos sospechosos de los infiltrados por sus conocimientos 

adquiridos sobre la conducta humana. 

Es necesario reintroducir las prácticas del estudio de caso (equipos de 3 psicólogos y 

una trabajadora social) como se hacía anteriormente y ampliarlo hasta convertirlo en un 

proceso sistemático que año con año se fortalezca con las nuevas experiencias (casos), que 

al ser estudiados y discutidos en juntas de gabinete, todos aprendan de las diferentes 

experiencias acumuladas por sus compañeros y se dejen informes y expedientes para la 

consulta del personal. Sería como una especie de retroalimentación para el personal del 

gabinete. 

De esta manera, si alguno de los profesionales se retira, el conocimiento y la 

experiencia quedaría plasmada en documentos al alcance de los nuevos profesionales 

contratados, permitiéndoles encarar su trabajo con una base rica en experiencias120. Además, 

este tipo de informes pueden ser compartidos con otras unidades especializadas de la PNC y 

ayudar a los analistas a formar los perfiles de estos delincuentes que tratan de penetrar las 

instituciones estatales para destruirlas.  

En otro rubro, el gabinete necesita contar con equipos tecnológicos que le permitan 

volver más eficiente su labor, no se puede permitir que esta unidad tenga escaso apoyo de la 

tecnología, por ejemplo, su personal está obligado a compartir computadoras (una para cada 

dos elementos) lo que vuelve lento y difícil establecer bases de datos confiables, cruzar 

información estadística sin tener que ir a estantes llenos de papeles y buscar los expedientes 

de cada caso en particular, ya no se diga compartir en tiempo real la información.  

La Jefa del Gabinete121 expresa así sus frustraciones a este respecto “Estamos en una 

lucha desde hace 3 años para que me den las computadoras con acceso a nuestra plataforma 

de internet, para tener acceso a la información; pero la conexión es lenta, o no carga, no 

podemos ver videos en las 4 o 6 computadoras que tenemos para el uso de todos”.  

Es necesario que cuando las trabajadoras sociales hagan sus investigaciones de 

campo, previamente la UVEA les comparta el mapeo de las estructuras pandilleriles en las 

áreas donde se desplazaran para que puedan tomar sus precauciones y coordina con el puesto 

de la PNC más cercano alguna especie de apoyo. Incluso el uso de celulares es posible por la 

colaboración de las trabajadoras sociales del gabinete, indispensable cuando salen a efectuar 

investigaciones de campo ya que ellas no tienen celulares institucionales, cuando salen pagan 

de su saldo.  

En cuanto al transporte, deben hacerse esfuerzos por obtener vehículos que no estén 

marcados con los logotipos de la institución o de otra de la PNC, ya que esto vuelve 

 
120 Por el momento, este tipo de retroalimentación se da solo en la fase de las entrevistas durante la convocatoria 

y selección. Una vez ha pasado la semana de las entrevistas, los psicólogos se reúnen y hacen una especie de 

retroalimentación de lo vivido, los casos de infiltración que se vieron, las nuevas conductas, mujeres con ciertas 

características, etc. Esto les permite estar mejor preparados en esos aspectos para la próxima convocatoria. 
121 Licda. Ana María Morales, Ibíd. 
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vulnerables a los equipos investigadores y les pone bajo mayores riesgos, sobre todo que su 

trabajo de campo es desarrollado en los territorios bajo control de las pandillas. 

Un problema difícil de soslayar es la cuestión  que este gabinete no solo se dedica al 

seguimiento de los alumnos, sino que están involucrados en otras actividades. Por ejemplo, 

sirven en diferentes cursos de capacitación para personal policial, en investigación de 

antecedentes, participan en las evaluaciones de los postulantes en todas las convocatorias, 

están atendiendo su propio proceso profesional, apoyando en el reclutamiento de personal 

administrativo o evaluaciones especiales. Estas  actividades especiales así como la  

evaluación de personal que integrará competencias especiales  o evaluaciones para el 

personal que va a cumplir las misiones de paz de Naciones Unidas a diferentes países, les 

resta tiempo para los alumnos de la ANSP.  

En cuanto a personal, la Jefa del Gabinete122 considera que su personal debería ser 

incrementado con al menos 3 ó 4 psicólogos más, para que unos pudieran dedicarse a cubrir 

ciertas áreas ya identificadas como deficientes y con respecto al trabajo social, se necesitan 

al menos dos especialistas más. Las trabajadoras sociales hacen el trabajo de tres personas, 

son investigadoras, hacen su trabajo en la Academia y otros menesteres. 

 

 

5.6 UNIDAD DE FORMACIÓN INICIAL 

El personal docente, tanto policial como administrativo, ha recibido algún tipo de 

capacitación, las cuales  han sido servidas por el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública 

y el CIP, demasiado poco para constituir la base de un curso de mayor extensión, tanto en 

tiempo como de las materias cursadas. Aquí, de nuevo, debemos volver obligatorio el 

graduarse de un curso adhoc para todo el personal de formación inicial. Quizás pudiera 

considerarse el concurso de otras instituciones educativas especializadas como ILEA o 

unidades con personal especializado como el CAT (Centro Antipandillas Trasnacional). 

También es necesario dotar de más personal a este Departamento, más personal de  

monitores para el acompañamiento del alumnado en las secciones, lo que les posibilitaría que 

tengan más tiempo para turnarse y ver de forma más personalizada a cada estudiante. Con 

ello se  fortalecería  la plantilla que se ve  involucrada en la formación integral de los futuros 

policías. 

Deben buscarse o aumentarse las relaciones con países o instituciones que puedan 

brindar formación y capacitación en aquellas áreas que tratan de forma directa los problemas 

de la infiltración del crimen en las instituciones policiales para obtener asesoramiento y 

educación especializada en este rubro. Hay que evitar que personal no idóneo o que no se 

desempeñara en tareas que impiden la infiltración en la Academia sean los beneficiados de 

estos cursos en el extranjero o servidos localmente, debe escogerse al mejor personal de 

investigadores y formarlos aquí o en el extranjero.  

 
122 Licda. Ana María Morales, Ibíd. 
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5.7 RECURSOS HUMANOS 

Es prioritario que en el proceso de selección y contratación de personal administrativo 

intervenga el personal de la UVEA y del gabinete psicopedagógico para fortalecer la 

detección temprana de personal no idóneo o de infiltrados en esta área. El crimen siempre 

intentará penetrar las instituciones por todo medio posible y cualquier rendija, por mínima 

que ésta sea, será utilizada para ello. Uno de los problemas de nuestras instituciones es que 

no se construyen protocolos que puedan establecer políticas claras que permitan interactuar 

a los diversos entes involucrados y compartan no solo sus bases de datos sino su 

especialización para formar personal capaz de utilizar estas herramientas. 

Es decir, establecer uno o varios protocolos que establezcan algunos pasos mínimos 

a la hora de contratar personal, aumentando los requisitos especializados que deben llenar y 

que pasen por un proceso estándar o ya establecido que les permita a las autoridades echar 

mano de todos sus recursos a la hora de investigar su procedencia u origen, sus aptitudes y 

actitudes, capacidades y destrezas. 

La actualización de los perfiles según el manual de puestos debe seguir actualizándose 

constantemente y deben existir al respecto, reuniones evaluadoras que permitan compartir 

los conocimientos adquiridos en la selección de nuevo personal por parte de las jefaturas a 

todo nivel que intervienen en su contratación. 

 

5.8  UNIDAD DE RÉGIMEN INTERNO 

Se necesita  mejorar o complementar el sistema de video-vigilancia para  tener una 

mayor cobertura. La vigilancia por cámaras permite mantener un ojo observador las 24 horas 

del día, los 7 días de la semana, es un excelente recurso que está presente cuando el infiltrado 

baja la guardia y comete algún error que le delate. 

Quizás valdría la pena analizar la necesidad de contar con el uso de caninos para 

mejorar las cuestiones de la seguridad, detección de drogas, químicos y otros que detectado 

a su sistema de detección de armas de fuego vuelven el entorno de desarrollo de los alumnos, 

más seguro. Sería conveniente crear un pequeño equipo dentro de esta unidad y confiarles a 

ellos la vigilancia del personal administrativo contratado. 

 

 

5.9 LA TIPIFICACIÓN PENAL DE LA INFILTRACIÓN 

La infiltración como tipo penal no existe en nuestra legislación común123 (el tipo penal 

más cercano es el delito de espionaje tipificado en el art. 356 del Cp.) pero algunas de sus 

actividades si están descritas y sancionadas en más detalle en cuerpos de leyes especiales y 

es remitiéndose a ellos que valdría la pena estudiar si se reforma la actual legislación común 

(Código Penal) para incluirla y sancionar de este modo a los que incurran en tal tipología. 

 
123 Ricardo Mendoza Orantes, Recopilaciones de leyes Penales (San Salvador: Editorial Jurídica salvadoreña, 

29 Edición, 2009), 170. 
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Hay que recordar que de las acciones que las autoridades pueden tomar respecto de 

un sujeto confirmado de tener vínculos con las pandillas o el crimen organizado no van más 

allá de la simple expulsión del sujeto en cuestión, sin mayor consecuencia para el mismo. La 

introducción de este nuevo tipo penal significaría un duro golpe para aquellos que 

continuamente están tratando de infiltrar las instituciones del Estado que desarrollan sus 

políticas de seguridad pública y por lo tanto se vuelve necesario combatirlo con la mayor 

dureza posible. 

El libro II del Código de Justicia Militar124 (CJM), DE LOS DELITOS MILITARES 

Y SUS PENAS, en su título I, DELITOS CONTRA LA PERSONALIDAD 

INTERNACIONAL DEL ESTADO, capítulo II, ESPIONAJE, en su artículo 64 establece 

que “Comete delito de espionaje todo individuo de una nación extranjera que, valiéndose de 

algún pretexto o cualquier manera oculta, sigilosa o disimulada, penetre en las plazas, 

arsenales……….. con objeto de hacer reconocimientos, levantar croquis, tomar fotografías, 

hacer planos o recoger en general noticias, informaciones o documentos que puedan ser de 

utilidad al enemigo o servir a una potencia extranjera en caso de guerra”. En similares 

condiciones, el art. 356 del Cp. Describe esta actividad para aquellos nacionales que incurran 

en ella. 

De la lectura de ambos articulados podemos colegir que el nuevo tipo penal que se 

propone, podría incluirse en el Título XVII DELITOS RELATIVOS AL SISTEMA 

CONSTITUCIONAL Y LA PAZ PÚBLICA, capítulo II, DE LOS DELITOS RELATIVOS 

A LA PAZ PÚBLICA. El nuevo artículo (infiltración en instituciones de seguridad pública) 

podría rezar así “El salvadoreño que perteneciendo o teniendo vínculos a una estructura o 

grupo criminal, nacional o transnacional ingresaré a la Academia Nacional de Seguridad 

Pública valiéndose de algún pretexto o de cualquier manera artificiosa en la que ocultare su 

filiación o vinculación con los referidos grupos criminales, postulándose para ingresar a la 

ANSP o ingresando a ella, aun cuando haya superado las correspondientes pruebas de 

evaluación y selección, será sancionado con prisión de 10 a 15 años. 

En todo caso, es necesario introducir un tipo penal que castigue éstas  conductas cada 

vez mejor desarrolladas y advertir a sus perpetradores que ya no saldrán impunes de tales 

actividades, sino por el contrario, serán duramente penalizados. También debe incluirse el 

caso del delito tentado y la instigación para cometer un delito. En algunos casos, a estos 

sujetos se les ha imputado algunos delitos pero que tienen que ver más con otros tipos penales 

marginales a su actividad delictiva al intentar colarse en la Academia, por ejemplo, por 

pertenecer a grupos de pandillas (Asociaciones Ilícitas), por uso de documentos fraudulentos 

(el caso de los títulos falsos), etc. 

(Nota del autor: La presenta investigación fue realizada en el periodo de marzo a junio 

de 2015 por lo que sus datos están referidos a esas fechas) 

 
124 Código de Justicia Militar (San Salvador: Imprenta Nacional, Edición de 1983), 18 y 19. 



134 

BIBLIOGRAFÍA 

LIBROS: 

Ávalos, Héctor Silva, Infiltrados, Crónica de la corrupción en la PNC (1992-2013), San 

Salvador: UCA Editores, 2014. 

Orantes, Ricardo Mendoza, Recopilaciones de leyes Penales, San Salvador: Editorial Jurídica 

salvadoreña, 29° edición, 2009. 

Ministerio de la Defensa y Seguridad Pública, Código de Justicia Militar, San Salvador: 

Imprenta Nacional, edición de 1983. 

 

DOCUMENTOS INSTITUCIONALES: 

Instructivo que regula los procesos de convocatorias y selección de la Academia Nacional de 

Seguridad Pública del 14 de septiembre de 2007 hasta sus reformas del 14 de febrero de 2014. 

Instructivo Interinstitucional para regular los procedimientos de verificación de Aspirantes, 

Alumnos y Alumnas de la Academia Nacional de Seguridad Pública y de Aspirantes en 

proceso de reingreso a la Policía Nacional Civil. 

Instructivo Disciplinario de los Alumnos y Alumnas de la Academia Nacional de Seguridad 

Pública vigente del 14 de mayo de 2010. 

Perfil para personal policial que solicita pertenecer a la Unidad de Verificación de 

Antecedentes, Jefatura de la UVEA-ANSP. 

Plan Estratégico Institucional 2015-2019 de la PNC. 

Protocolo de Trabajo de Unidad de Verificación de Antecedentes, Edición 1 de julio de 2014. 

Punto de Acta de Concejo Académico de la ANSP, Sesión Ordinaria número 354 de fecha 

20 de febrero de 2015. 

Ministerio de Educación, La nota global de la PAES realizada en 2015 fue de 5.30. Gobierno 

presenta nota de la PAES 2015. 

 

REVISTAS: 

Santos, Herard von, “Las Pandillas salvadoreñas y su comportamiento delictivo: 

prospectiva de sus formas organizativas y expansión territorial para el próximo decenio 

2015-2025”: Revista Policía y Seguridad Pública, N° 4, vol. 2 (diciembre 2014): 183.  

PERIÓDICOS: 

ACAN-EFE, Más de 580 pandilleros se infiltraron en Cuerpos de Seguridad salvadoreños, 

La Prensa de Nicaragua, 29 de noviembre de 2016. 

Juárez, Alexis, FAES separó a 670 militares por vínculos con pandillas, Diario la Página, 29 

de noviembre de 2017. 

Marroquín, David, 393 pandilleros lograron infiltrar la Fuerza Armada, El Diario de Hoy, 29 

de noviembre de 2015. 

Redacción, capturan a presunta pandillera infiltrada en ANSP, Periódico digital ContraPunto, 

29 de mayo de 2017. 



135 

CAP. IV, “ESTUDIO HISTORIOGRÁFICO SOBRE LOS SISTEMAS DE 

INTELIGENCIA DE LOS ANTIGUOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 

SALVADOREÑOS”. 

 

PRESENTACIÓN Y PERFIL ESTRATÉGICO: 

La actividad delictiva generada por el crimen organizado y las pandillas mantiene en 

constate lucha a las instituciones del Estado encargadas de su represión haciendo uso de todos 

los medios legales a su alcance para obtener la información necesaria que acreditada como 

inteligencia le permita a la Policía Nacional Civil (en adelante PNC) su combate y 

desarticulación, y su condena en los tribunales del país. 

Este estudio pretende adentrarse y generar una radiografía estratégica sobre los 

sistemas de inteligencia de los antiguos Cuerpos de Seguridad Pública (en adelante CUSEP), 

su estructura, conformación de personal, métodos y técnicas de inteligencia; casos relevantes, 

su manejo haciendo énfasis en las lecciones aprendidas en el desarrollo de estas labores de 

inteligencia.  

Además de conocer experiencias pasadas de los sistemas de trabajo en materia de 

inteligencia y los impactos que estos generaron, el presente ensayo debe considerarse como 

un ejercicio valioso para el análisis del desempeño de la PNC en la actualidad al permitir 

comparar periodos y, además, entender los dilemas estratégicos generados en contextos 

distintos de inseguridad pública. 

El objetivo es contribuir al debate nacional sobre los desafíos estratégicos que 

enfrentará el aparato policial en materia de su especialización en inteligencia estratégica, 

analizar los alcances y limitaciones de los sistemas de inteligencia de los antiguos cuerpos 

policiales y presentar un documento recomendativo con incidencia potencial para 

formulaciones nuevas vinculadas a las necesidades de especialización en materia de 

inteligencia policial y los sistemas de trabajo en los que se apoya. 

Se espera que el presente trabajo constituya una importante herramienta para los 

planificadores, analistas estratégicos, asesores legales y tomadores de decisiones en el ámbito 

de la seguridad pública, específicamente en la PNC y Academia Nacional de Seguridad 

Pública (en adelante ANSP). 

 

METODOLOGÍA: 

La investigación estará basada en diversos métodos y técnicas que desarrollaran los 

diversos tópicos tratados por el investigador con el auxilio de las entrevistas a personal que 
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sirvió en los anteriores CUSEP, estudios bibliográficos, cuadros estadísticos, esquemas 

organizativos, estudios/encuestas y análisis de casos para colegir de ellos lecciones 

aprendidas y de uso potencial para la evaluación crítica de la seguridad pública y el 

desempeño policial en la actualidad.  

Otro de los propósitos de la investigación ha sido obtener las enseñanzas 

correspondientes a los éxitos o fracasos de estos cuerpos policiales al enfrentar a la 

criminalidad común o a grupos irregulares armados. También se obtendrá un análisis de la 

actuación de los referidos cuerpos durante los 20 años del conflicto interno salvadoreño, del 

cual procuraremos enunciar sus enseñanzas prácticas. 

La investigación fue estructurada alrededor de varias premisas consideradas 

importantes para abordar el desarrollo histórico de las agencias de inteligencias de los 

antiguos CUSEP. Estas premisas o apartados fueron: Marco Histórico de los antiguos 

CUSEP, las unidades de inteligencia de los ex-cuerpos de seguridad (génesis, evolución y 

ocaso), sistemas de trabajo: análisis de misiones y funciones, análisis de desempeño y 

rendimiento en contextos complejos de seguridad, una aproximación a los perfiles de los 

analistas de inteligencia y su formación, la relación de unidades de inteligencia de los ámbitos 

de seguridad pública y de defensa,  las lecciones aprendidas y el umbral para su 

aprovechamiento. 

La investigación se realizó en 4 meses, de abril a julio de 2015. Se realizó en dos 

fases, la primera, de abril a junio se verificó realizando consultas bibliográficas en las 

bibliotecas del Museo Nacional de Antropología, El Archivo General de la Nación, La 

Biblioteca Nacional y el Museo de la Fuerza Armada de El Salvador (en adelante FAES), 

todas ubicadas en San Salvador. En julio se consultó el archivo personal propiedad del autor, 

que comprende documentos públicos y oficiales sobre la historia de los antiguos CUSEP, 

además de entrevistas realizadas con anterioridad para documentar el conflicto interno 

salvadoreño y el intercambio de información con otros especialistas extranjeros sobre esta 

temática. 

Las entrevistas fueron seleccionadas en relación a su relevancia con la presente 

investigación y el conocimiento especializado de cada entrevistado sobre los tópicos tratados. 

Los entrevistados que fueron seleccionados son: dos jefes y especialistas en inteligencia de 

la Policía Nacional (en adelante PN); un jefe de una unidad operativa y un oficial de 

inteligencia de la Policía de Hacienda (en adelante PH); un jefe y un oficial de inteligencia 

de la Guardia Nacional (en adelante GN); y un analista estratégico de la Subdirección 

Antipandillas de la PNC.  

Por razones de seguridad se reserva el nombre del analista de la Subdirección 

Antipandillas de la PNC. 
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El tipo de investigación que se realizó fue un estudio historiográfico sobre los 

sistemas de inteligencia de los antiguos cuerpos de seguridad pública salvadoreños, que 

incluyó entrevistas semiestructuradas ya realizadas con anterioridad por el autor, y el análisis 

y consulta de fuentes bibliográficas primarias y secundarias. En relación con las entrevistas, 

es importante recalcar que los sujetos entrevistados poseen todos, una amplia experiencia en 

materia de inteligencia y conocimiento en el desarrollo en los antiguos CUSEP. 

Tres importantísimos documentos consultados, el realizado por el Myr. Alfonso 

Eusebio Cotto, “Las normas de inteligencia militar. Su aplicación en nuestros cuerpos de 

seguridad pública, aciertos y desaciertos. Una posible solución”, de septiembre de 1973; el 

efectuado en la Escuela Nacional de Inteligencia, “Documento Histórico-Didáctico sobre las 

experiencias en inteligencia de combate en el periodo 1980-1992”, de 1993. Los cuales 

pudieron ser examinados en los EUA, durante una visita que el autor realizará al Centro 

Hemisférico de Estudios de Defensa (CHDS) en el año 2008. 

Constituyen hasta ahora, la más completa información sobre la labor de inteligencia, 

de sus analistas y operadores en la FAES, que abarca un periodo de poco más de 20 años. Y 

el tercer documento, “El Impacto de la Inteligencia Policial en la Toma de Decisiones 

Estratégicas Operativas y Tácticas en la PNC de El Salvador, Tesis presentada para optar a 

la categoría de Subcomisionado de la PNC, de abril de 2014 y consultado en la biblioteca del 

CINC125-ANSP, en Santa Tecla, en diciembre de 2014, constituyen la mejor documentación 

sobre dicha temática hasta el día de hoy. 

Oras fuentes secundarias muy importantes para completar la investigación fueron las 

memorias de labores del Viceministerio de Seguridad Pública de 1981 a 1987, las que 

proporcionaron datos sobre los planes operativos y su desarrollo en el tiempo; así como la 

colección de revistas de la PN, PH y GN que se encuentran en el archivo histórico del Museo 

Militar de la FAES ubicado en San Jacinto, y que contienen diversa información histórica 

sobre el desempeño y las labores de los CUSEP en diferentes épocas.  

Otros documentos relevantes fueron la Cartilla y el manual de la GN, que establecen 

la conducta y procedimientos seguidos durante las investigaciones efectuadas por ese cuerpo 

de seguridad; así como algunos textos de referencia de la PN (mencionados en la 

bibliografía). Sin ellos y ante la falta de archivos históricos en la propia PNC sobre esta 

temática, son las mejores fuentes disponibles que se utilizaron en esta investigación. 
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18) Cnel. Reynaldo López Nuila, Ex-Director de la Policía Nacional, octubre 1979-junio 

1984, entrevista en San Salvador, Julio de 2006. 

19) Cnel.  Alejandro Joel Sánchez Paredes, Ex–Jefe D-I, de la Policía Nacional, 1984-

1985, entrevista en San Salvador, 19 de abril de 2012. 

 
125 Centro de Investigaciones Científico de la ANSP. 
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20) Tte. Fidel Evora Jiménez, Ex-Miembro del D-II, Policía de Hacienda, 1980-1992, 

entrevista en Santa Tecla, 21 de Julio de 2006. 

21) Myr. Francisco Américo Cuellar Aguilar, Ex-comandante del CEAT, 1990-1993, 

entrevista en Colón, La Libertad, enero-febrero 2005. 

22) Cnel.  José Dionisio Hernández Castro, Ex-Jefe Primera Comandancia de la Guardia 

Nacional, 1979-1980, entrevista en San Salvador, 9 de febrero de 2012. 

23) Stte. Marco Tulio Guzmán Erazo, Ex-miembro del D-II, Guardia Nacional, 1981-

1991, entrevista en San Salvador, 19 de mayo de 2015. 

24) Analista Estratégico, División de Inteligencia Anti-pandillas, Sub-Dirección Anti-

pandillas. Entrevista en San Salvador, 16 de septiembre de 2014. 

 

 

2.- INFOGRÁFICOS: 

Para coadyudar al entendimiento y claridad de la investigación me decidí por utilizar 

algunas herramientas de apoyo que a continuación son descritas: Flujogramas circulares y 

verticales. Se eligió éste tipo de esquemas debido a su simplicidad al explicar la manera en 

que se organizan ciertas funciones en una organización o sus comunicaciones entre diferentes 

Departamentos de una organización.  

Es el caso de los flujogramas verticales de ANSESAL, los DAT y otros organismos 

similares en los CUSEP, que muestra la organización de estas agencias o Departamentos de 

inteligencia, su dependencia o subordinación administrativa y de mando. El flujograma 

circular se prestó muy idoneo para graficar el ciclo que cumple la inteligencia como es 

entendida hoy día y que remarca que dicho ciclo es continuo. 

El uso de los cuadros estadísticos permitió colocar en perspectiva la cantidad y 

variedad  de cursos especializados, que en diferentes periodos, fueron tomados por los 

especialistas de inteligencia y que nos ayudan a entender el esfuerzo en capacitación y 

desarrollo de éste personal especializado. De mucha ayuda fueron las encuestas señaladas en 

los dos primeros documentos mencionados más arriba, pues ellas permitieron puntear los 

perfiles de los analistas de inteligencia, sus rasgos principales como el nivel de educación y 

cursos de especialización recibidos. 

 

3.- DATOS ESTADÍSTICOS: 

Cuadros estadísticos y encuestas utilizados para graficar ciertos elementos de desarrollo de 

estas agencias y sus operadores. 
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17. Cursos impartidos a miembros de los CUSEP, durante el periodo del 1 de junio de 1986 

al 31 de mayo de 1987. 

18. Estudios realizados en el extranjero por miembros de los CUSEP en el periodo 1 junio 

de 1986 al 31 de mayo de 1987. 

19. Encuesta practicada a 84 miembros de las secciones de investigaciones de los 

CUSEP. (Las normas de inteligencia militar. Su aplicación en nuestros cuerpos de 

seguridad pública, aciertos y desaciertos. Una posible solución, septiembre de 1973). 

20. Secuestros ocurridos en el país, en el periodo 1971-abril 1986. 

21. Datos profesionales investigadores: Especialidad y Cantidad. 

22. Personal de los CUSEP remitidos a los tribunales comunes y separados del trabajo, 

1979-1987. 

 

 

Variables clave:  

Cuerpos de Seguridad Pública, Policía Nacional, Policía de Hacienda, Guardia 

Nacional, sistemas de trabajo, sistemas de inteligencia, cultura de inteligencia, inteligencia 

criminal, Contrainteligencia, procesos críticos, investigación criminal, infiltración, otros. 

 

 

Perfil de salida: 

Contar con un estudio historiográfico de 70 páginas, en el que además se desarrolle 

la evolución de las unidades y sistemas de inteligencia de los antiguos cuerpos de seguridad 

pública, su relación con el ámbito de la Defensa Nacional, y su papel durante el conflicto 

armado interno. Un estudio que permita extraer lecciones aprendidas y su potencial 

contribución para el examen de los sistemas de trabajo actuales de la PNC. 

 

 

2. INTRODUCCIÓN 

En toda sociedad, es necesaria la existencia de leyes y la presencia de fuerzas policiales 

que la hagan respetar. La Policía tiene dos funciones principales: evitar las transgresiones de 

la ley y detener a los transgresores. Esta ha sido por mucho, el campo de acción de los cuerpos 

policiales. Con el devenir del desarrollo de la humanidad, los avances científicos y 

tecnológicos han vuelto más complejos los campos de acción policiales, quienes deben 

incorporar a sus cuadros, personal especializado y crear sistemas de información que 

permitan no solo capturar al delincuente sino anticipar sus acciones y neutralizarlas. 

Los desafíos al Estado también han mutado con el tiempo, ahora ya no hablamos solo de 

crimen, sino de crimen común y crimen organizado para separar la complejidad que ha 

alcanzado. Esto llevó a que los cuerpos policiales se tecnificaran más y se crearan grupos de 
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especialistas dedicados a la recolección y análisis de la información necesaria para combatir 

estas nuevas formas de criminalidad. 

Además de este desarrollo en los Cuerpos de Seguridad Pública (en adelante CUSEP), 

hubo un momento en que a su trabajo fue agregada la propia seguridad del Estado, es así 

como nacen aquellas unidades de seguridad dedicados a la obtención de información política 

sobre opositores al Estado declarados por éste como sujetos peligrosos para su existencia y 

por consiguiente objeto de vigilancia, investigación y represión. 

Al tiempo (1920s) se agregarían a estas unidades, grupos de choque armados como 

fuerzas militares cuyo único propósito era defender al Estado y sus organismos de 

levantamientos armados de su propia población, expresadas mayormente en revueltas y 

protestas sociales. A partir del siglo XX, estos cuerpos policiales debieron enfrentar las 

luchas revolucionarias que asolaron el mundo, creándose de esta manera, otras unidades 

cuasi-militares o militares dentro de ellos para combatir éste nuevo enemigo. 

Esta última función no ha sido permanente, más bien temporal, aunque no por ello poca 

extensa en el tiempo. El mismo caso salvadoreño nos presenta un ejemplo de cuan largo 

puede ser esta nueva función policial. El conflicto interno salvadoreño duro 20 años, desde 

1972, cuando se reporta la primera acción armada de un grupo irregular armado hasta enero 

de 1992 cuando entra en vigencia los acuerdos de paz que dieron término a este 

enfrentamiento, luego vino un periodo de recomposición y creación de un nuevo cuerpo de 

seguridad pública que volvió al origen de su función natural. 

Una acción de especial importancia en el trabajo de los cuerpos policiales ha sido siempre 

la obtención de información, ya sea para anticipar los riesgos futuros a la seguridad pública 

o influenciar a los tomadores de decisiones que las acciones de prevención del crimen puedan 

requerir. Sea en ambientes de seguridad contra el crimen común o luchado contra desafíos 

mayores como los grupos armados irregulares, la información ha sido siempre necesaria para 

combatirlos con éxito. 

El concepto de “inteligencia criminal” tiene diferentes connotaciones y definiciones y 

casi siempre los términos “información” e “inteligencia” se usan de manera indistinta.  

Las definiciones de qué se entiende por inteligencia varían, pero básicamente se acepta 

que la inteligencia constituye un tipo especial de información con valor adicional que puede 

reconocerse o asignársele mediante cierto tipo de proceso analítico. La “inteligencia 

criminal” es simplemente cualquier tipo de información con valor adicional que puede ser 

utilizado por los agentes del orden para combatir la delincuencia126.  

En el combate al crimen, la inteligencia criminal se ha venido usando, en nuestro caso 

desde principios del siglo XX. En realidad, si bien el concepto se ha formalizado solo en 

 
126 Oficina de las Naciones Unidas contra las Drogas y el Delito, Sistemas Policiales de Información e 

Inteligencia, Nueva York, 2010, pág. 1. 
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fecha reciente, muchos de los enfoques básicos (e intuitivos) del investigador tradicional han 

permanecido iguales en el tiempo. Por ejemplo, los investigadores siempre han tratado de 

descubrir el hilo común (motivación) que une todos los elementos de un caso, o tomando 

nota mental de las costumbres (modus operandi) de delincuentes conocidos o cultivando 

relaciones especiales con personas del hampa capaces de proporcionar información 

privilegiada.  

En consecuencia, podemos afirmar que, entre otros, los componentes clave del 

sistema de inteligencia criminal son la reunión de información sobre delincuentes, el archivo 

de huellas dactilares y de ADN y la utilización de técnicas encubiertas de investigación, 

incluido el empleo de informantes.  

En los últimos 50 años se ha ido refinando sistemáticamente el uso de la información y 

la inteligencia policial. Los sistemas de información policial, que antes se basaban en el 

cotejo de fichas a cargo de un archivero, han evolucionado con la tecnología de la 

información hasta convertirse en departamentos que utilizan programas informáticos 

especiales y las competencias de analistas profesionales del delito. También se ha refinado 

la aplicación de la información. Se han desarrollado técnicas y metodologías de inteligencia 

para detectar amenazas delictivas o trazar el perfil de delitos o delincuentes conocidos.  

Ahora, en retrospectiva se hará una aproximación histórica a esas unidades especializadas 

que le proveían información a los cuerpos policiales encargados de la represión del crimen 

desde sus inicios, ya desde finales del siglo XIX para obtener las enseñanzas de sus aciertos 

y equivocaciones y proveerles a los conductores nacionales de la seguridad pública 

herramientas comparativas que les permitan la toma de decisiones con una mejor perspectiva 

de éxito. 

 
Fig. 1, Parche de hombro de la Ex-Policía    Figura 2: Parche de la extinta Nacional.                                                            

Policía de Hacienda. 
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MARCO HISTÓRICO DE LOS ANTIGUOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 

(POLICÍA NACIONAL, POLICÍA DE HACIENDA Y GUARDIA NACIONAL). 

En El Salvador, el primer cuerpo de policía de vigilancia fue fundado por el Gral. 

Francisco Malespín, cuando fue Presidente de la República en 1844127. El Cuerpo de Policía 

Diurna y Nocturna, llamada la primera de Gendarmes y la segunda de Serenos. Su armamento 

consistía en una escopeta de cañón corto (retaco) y sable.  

El 6 de julio de 1867, siendo Presidente el Lic. Francisco Dueñas, fue creada por Decreto 

del Ministerio del Interior, una Compañía de Guardia Civil con funciones de Policía y con 

fines de seguridad para los habitantes de la ciudad de San Salvador, la cual vino a sustituir el 

anterior cuerpo de policía diurna y nocturna. Sus 3 funciones principales eran: Policía de 

Seguridad, Policía de Salubridad y Policía de Costumbres. Esta fecha es la que se considera 

como nacimiento de la Policía Nacional. Desde entonces, el 6 de julio de 1867 es considerada 

la fecha de fundación de la Policía Nacional salvadoreña.  

El 12 de febrero de 1883, se organizó un nuevo cuerpo policial que recibió el nombre de 

Cuerpo de Policía Urbano y de Bomberos (comúnmente llamado Policía Reformada), el cual 

se encontraba bajo dependencia directa del Ministerio del Interior. Ésta estaba organizada 

con un Director con prerrogativas de un coronel del ejército, un Subdirector, un Secretario, 

un Cirujano, dos Comisarios, cuatro Inspectores, ocho Cabos, cien Policías, dos Sargentos 

Bomberos y dieciocho Bomberos.  

Este cuerpo policial se dividía en 2 Secciones (bajo el mando de los Comisarios y que 

recibían el nombre de comisarías) y cada una de estas en dos Escuadras. Recibieron como 

equipo un revolver y un batón. El 11 de mayo de 1891, la Policía Reformada de San Salvador 

pasó a depender del Ministerio de Guerra, y el 11 de marzo de 1896, fue reorganizado este 

cuerpo con un personal de 240 policías de línea y 50 expedicionarios.  

A principios de la segunda década del siglo pasado, el gobierno salvadoreño decidió 

crear un nuevo cuerpo especial de seguridad pública que velara por la vida y bienes del 

salvadoreño en el campo. Esto debido al auge en el sector rural de la delincuencia, en donde 

proliferaban el robo de ganado, las violaciones y los asesinatos, en el cual las patrullas 

cantonales y otras autoridades no adiestradas en este tipo de trabajo, eran incapaces de parar 

esa ola criminal. 

El ejército había organizado para este fin, los llamados cuerpos expedicionarios que 

funcionaban como patrullas militares al mando de un oficial para combatir el crimen en sus 

diversas manifestaciones en el área rural del país. Estas pequeñas unidades militares, que 

 
127 Castro Morán, M. (2005). Reseña Histórica de las Administraciones Presidenciales y de la Policía Nacional 

de El Salvador desde 1867 hasta 1994. San Salvador, primera edición. P. 2. 
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cumplían funciones de orden público, carecían de la formación pertinente y ejercitaban su 

función de acuerdo a los criterios militares vigentes, capturando a los facinerosos, muchas 

veces con excesos y equivocaciones lamentables. 

De esta manera, en junio de 1912, bajo la Presidencia del Dr. Manuel Enrique Araujo se 

organizó un nuevo cuerpo de policía rural, la Guardia Nacional (en adelante GN) tomando 

como modelo a la Guardia Civil española y trayendo de ese país instructores militares, 

mediante un acuerdo entre su gobierno y aquel país. Fueron contratados al efecto el Cap. 

Alfonso Martín Garrido y el Cnel. e Ing. Antonio Saenz Agero y el Sargento Salvador Martín 

López128, quienes integrarían la misión contratada para organizar el nuevo cuerpo. La Policía 

Reformada siguió su funcionamiento, pero entregando sus funciones de Policía Rural al 

nuevo cuerpo, la Guardia Nacional. 

La Guardia Nacional dependía del ramo de Gobernación, pero era el ramo de Guerra, 

Marina y Aviación el que proveía todo lo relativo al equipo, armamento y personal, 

habiéndose encargado de su formación profesional mientras se promulgaba el Decreto 

respectivo. Desde su creación, éste nuevo cuerpo también recibió la misión de proveer los 

servicios de seguridad en casa Presidencial, una distinción especial y honorífica para el nuevo 

cuerpo. Su primera arma de equipo sería el fusil Máuser (español modelo 1893), calibre 7mm 

con su respectivo yatagán. 

El primer Director de la Guardia Nacional fue el mismo Garrido, quien ascendido al 

grado asimilado de coronel, estuvo en dicha función hasta 1919, siendo sucedido en tal cargo 

por el Gral. Gustavo A. Martínez. El 20 de agosto de 1914, el Poder Ejecutivo acordó que la 

institución pasaba a ser un cuerpo especial del ejército, la cual se hizo para su mejor 

organización y disciplina.  

En 1911, La Policía Reformada (Policía Nacional) recibiría como Director General al 

Gral. Gregorio Hernández Arteaga (siendo sustituido como Director de la Policía Reformada 

por Don Saturnino Rodríguez Canizales en 1913), y en 1912 se contrató al Sr. Juan Vellutini, 

funcionario de la policía de París, para que emprendiera una nueva reforma en dicho cuerpo 

policial.  

Pasada la Primera Guerra Mundial, en abril de 1924, el Presidente Alfonso Quiñónez 

Molina reorganizó la Guardia Nacional para lo cual contrato una segunda misión de la 

Guardia Civil española. La misión estaba encabezada por el comandante José Tomás Romeu, 

a quien se le considera padre de la reorganización de dicho cuerpo. Así, el 14 de junio del 

mismo año, se creaba la Escuela de la Guardia Nacional, que luego sería sustituida por la 

Compañía de Instrucción.  

 
128 Aguilar, F. A. (mayo de 1974). Manual del Guardia Nacional. San Salvador. P.  183. 
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El 18 de agosto de 1927, se creó el escalafón de la Policía de Línea, el que debería ser 

publicado anualmente y en mayo de 1928, el Poder Ejecutivo en el ramo de Gobernación 

decretó el reglamento de uniformes para la misma y sus secciones anexas. El reglamento 

clasificaba los uniformes, los distintivos para los jefes, oficiales, clases y agentes; las prendas 

de uso personal, forma y ocasión para el uso de los uniformes correspondientes. Era su 

Director General en ese momento, el Cnel. Enrique Leitzelar (1927-1931). 

En enero de 1932 se, se produjo la primera revuelta alentada por un partido comunista 

en América Latina, en la zona occidental del país. Esta difícil situación fue enfrentada por el 

gobierno con una declaratoria de Ley Marcial, con la demarcación de una zona de 

operaciones, la designación de un comandante en jefe, y con la unificación, bajo un solo 

mando militar, de las fuerzas militares, policiales y territoriales del país. 

Después de unos días, el movimiento insurreccional fue sofocado; los sediciosos fueron 

sometidos y sus líderes condenados en juicios sumarios, cuyas sentencias fueron ejecutadas 

de inmediato. Fue la primera prueba de fuego de los cuerpos policiales bajo control militar y 

marcarían una tendencia que se iría acentuando cada vez más. 

La Policía de Hacienda129 (en adelante PH) fue creada formalmente como Policía Fiscal 

para salvaguardar el tesoro nacional, el 26 de junio de 1933 por Decreto Legislativo No. 97 

publicado en el Diario Oficial No.144 (La Policía de Hacienda, databa desde 1888, pero nace 

formalmente en 1933), quedó bajo el mando de un Director, un Sub-Director, y un secretario 

general, sus efectivos eran de 400 hombres.  Fue considerada como un Cuerpo de Seguridad 

Fiscal, bajo la dependencia el Ministro de Hacienda, con funciones en toda la República, fue 

creada específicamente para evitar el contrabando de licores y aguardientes nacionales en el 

interior del País. Comúnmente le llamaban “La Chichera”. 

Siendo su primer Director el señor General Julio Alberto Salinas (militar de nacionalidad 

chilena). Durante la administración del señor General Maximiliano Hernández Martínez, los 

resguardos quedaron integrados por un Inspector, un Subinspector, un clase130 asimilado y 

cinco Agentes; asignándoseles a los Agentes un sueldo de ¢45 colones mensuales, siendo el 

jefe del resguardo el encargado de cobrar el sueldo de todos sus subalternos, pero con la 

obligación de pagarles cada cinco días. 

Entre 1935 y 1941, la Policía Nacional (en adelante PN) adquirió un equipo radio-

receptor de telegrafía inalámbrica que fue instalado en la oficina telegráfica de San Salvador. 

Con este equipo se daba paso a las comunicaciones inalámbricas en los cuerpos de seguridad 

y su eficacia en mantener comunicado a las diferentes secciones de la Policía en toda la 

 
129 Su organización y funcionamiento aparece promulgado el 8 de junio de 1916 en el Código Fiscal en su 

capítulo “X”, del Artículo 303 al 315. 
130 Refiérase al personal de tropa con rango de Cabo, Subsargento o Sargento. 
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república fue decisiva a la hora de derrotar el intento de derrocamiento en contra del gobierno 

del Gral. Hernández Martínez, el 2 de abril de 1944. 

Poco se sabe del funcionamiento de la PN durante el gobierno del Gral. Hernández 

Martínez, pero es casi seguro, a mi juicio, que fue en esta época en que se introduce una 

nueva unidad de investigaciones llamada “Especial”, a la cual se les dio la tarea de la 

vigilancia de los opositores políticos al régimen, siendo esta unidad la antecesora de los 

cuerpos de inteligencia de la seguridad pública en el país. 

El 28 de febrero de 1945, por Decreto Legislativo N° 3, se crea el ramo de Seguridad 

Pública, que fue agregado formalmente al Ministerio de Defensa, con lo que los cuerpos de 

seguridad policial pasaron a depender legalmente de tal organismo, que en adelante se 

denominaría Ministerio de Defensa y de Seguridad Pública131. 

La Guardia Nacional fue una excepción a esta disposición, a pesar de ser un cuerpo 

esencialmente militar que formaba parte del Ejército, según lo habían establecido los decretos 

Ejecutivos del 20 de agosto de 1914 y el del 30 de marzo de 1935, estaba adscrita al Ramo 

de Seguridad Pública, razón por la cual el General Salvador Castaneda Castro, Presidente de 

la República, por medio del Decreto N° 32 de fecha 16 de agosto de 1946 ordenó que se 

pasara al Ramo de Defensa. 

Entre 1949 y 1953, siendo Director General de la Guardia Nacional el Tcnel. José María 

López Ayala, siguiendo el ejemplo de la PN, organizó y creó la Sección de Información132 

(inteligencia) que vendría a completar y mejorar la organización del cuerpo en el combate a 

los delitos en las áreas rurales. Esta unidad era apoyada por el gabinete Antropométrico 

(método para estimar la composición corporal) y Dactiloscópico (es la ciencia de identificar 

a las personas mediante sus impresiones digitales).  

Este gabinete era a principios de los años sesenta, el único existente en Centroamérica, 

y constaba de un aparato fotográfico Bertillón, un Antropómetro, una Escuadra 

Ancefalométrica de Topinard, un compás de espesor, un Guinómetro Facial, un calibrador 

para la oreja, un compás para medir pies y codos y otro para medir los dedos, un tablero para 

medir la estatura, brazo y busto y los aparatos completos para tomar las impresiones 

digitales133. 

Durante el periodo de 1950 a 1953, la Policía Nacional bajo la dirección del Tcnel. 

Antonio Valdés introdujo en la unidad de investigaciones de la Policía, para la investigación 

de los hechos delictivos, la prueba de la Parafina (permite detectar la presencia de nitratos y 

 
131 López Nuila, C. R. (septiembre de 2014). Seguridad Pública y Delincuencia. San Salvador: Primera Edición. 

P. 62. 
132 Aguilar, F. A. (mayo de 1974). Manual del Guardia Nacional. San Salvador. P. 193. 
133 Guardia Nacional (mayo-junio 1960). Historia Fundamental de la Guardia Nacional. Revista de la Guardia 

Nacional, 51, P. 5-11. 
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nitritos en la mano de una persona que disparo un arma de fuego). En el país se adjudica al 

Dr. Juan Ramiro Díaz ser el introductor de la investigación científica y de la prueba de la 

Parafina en las investigaciones criminales. El Dr. Díaz había sido Jefe de Investigaciones en 

la Policía Nacional. 

El 1 de febrero de 1950, siendo Director General de la PH, el Coronel Jesús Adolfo 

Rodríguez, se funda lo que se conoció como Sección de Instrucción, que luego recibiría el 

nombre de Escuela de Policía de Hacienda. Contando con un comandante, un Cabo y 40 

alumnos, nombrándose como comandante de dicha Sección al señor comandante 1º José 

Encarnación Fajardo. Se dotó al personal de alumnos de un fusil cal. 7mm., un casco de 

cartón con falda, uniforme y polainas de dos hebillas, todo de color kaki. Teniendo esta la 

misión de formar y educar a los nuevos integrantes del cuerpo.  

En ese entonces el personal no recibía ninguna clase de instrucción, sino de una vez 

causaba alta como agente y por antigüedad u otra cualidad éste ascendía a Cabo, después a 

Inspector y de allí a comandante 1º. Las tres escuelas de formación de los CUSEP recibían 

solo a reservistas del ejército, quienes luego de pasar una serie de exámenes continuaban con 

su especialización. Todavía en este tiempo, se daba a estos alumnos adiestramiento sobre el 

manejo de armas de la infantería como las ametralladoras, morteros y la instrucción de patio 

(militar). 

   

Figura 3: parche de hombro de la extinta          Figura 4: Distintivo del extinto  

Guardia Nacional.                                              VMSP adoptado hacia mediados de 1984. 

 

Uno de los nuevos cambios fue la elaboración de historiales delictivos de todos los reos 

que se detenían en la capital y Departamentos del interior, empleando el sistema decidactilar 
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(el estudio de las huellas dactilares genera una clasificación de la huella, dándole una 

categoría (clasificación y subdivisión en ficha decidactilar) y monodactilar (medio por lo 

general de fichas que se utiliza para la identificación de todas aquellas personas que poseen 

antecedentes por delitos). 

Ese mismo año, se crea el Vice-ministerio de Seguridad Pública pero rápidamente fue 

abolido en octubre 1960, luego del Golpe de Estado de ese año. El 16 de septiembre de 1959, 

por Decreto ejecutivo se crea la Escuela de la Policía. A partir de ese año, la PN logró que 

los tribunales comunes aceptaran la prueba técnica del laboratorio del cuerpo en materia 

procesal criminal. 

En el periodo del 25 de enero de 1961 al 25 de enero de 1962, fungiendo como Director 

de la PN, el Cnel. Arnoldo Rodezno se adquirió un nuevo teletipo para la Sección de Radio 

mediante el cual se estableció comunicación con otros países de Centroamérica incluyendo 

a Panamá, gracias al plan “Alianza para el Progreso”. Se construyeron, además, dos salas 

para el interrogatorio de reos en el Departamento de Investigaciones Criminales.  

El Directorio Cívico Militar estableció por medio del Decreto No. 175 publicado en el 

Diario Oficial No. 157 del 30 de agosto de 1961, conforme el Art. 5 del mismo Decreto, que 

el Cuerpo de la Policía de Hacienda pasaría a formar parte de la Fuerza Armada de El 

Salvador, juntamente con la Guardia Nacional, Policía Nacional, el Ejército, Marina 

Nacional y Fuerza Aérea Salvadoreña. 

A principios de los años sesenta, la PH, al igual que sus cuerpos hermanos ya había 

organizado una Sección de Investigaciones que sería puesta bajo la dirección del 

Departamento de inteligencia del cuerpo. Además, en los resguardos establecidos en el 

interior del país, se exigía la elaboración de croquis134 detallados del lugar para alimentar una 

continua corriente de información, en este caso topográfico que sería la base en caso de 

necesidad para la planificación de la defensa de estos puestos o resguardos. 

En 1963 se funda la Academia para Detectives del Departamento de Investigaciones de 

la PN y en 1966 se realizaba el curso N°3 de Capacitación de Aspirantes a Detectives, entre 

los que se encontraban 3 señoritas. Entre 1961 y 1967, como parte de la colaboración 

estadounidense en el marco del plan Alianza para el Progreso (ejecutado por la Agencia 

Internacional para el Desarrollo a través de su Oficina de Seguridad Pública-OSP), fueron 

 
134 Policía de Hacienda (enero-febrero 1978). Servicio en Cantones y Caseríos. Revista de la Policía de 

Hacienda, 1. P. 6 y 10. 
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becados a EUA y a Panamá, 63 elementos de la institución y a Puerto Rico otros 49 

miembros135. En total y hasta 1977, serían entrenados más de 300 miembros de los CUSEP136. 

Entre 1967 y 1969 se adquirió un moderno aparato para la identificación de documentos 

dudosos, el cual se instaló en la Sección Técnica del Departamento de Investigaciones 

Criminales de la PN, y en 1975 se crearía la Unidad de Narcóticos en éste mismo 

Departamento. No se sabe con exactitud la fecha, pero en los años sesenta ya trabajaba un 

equipo de asesores137 americanos (Policiales) en el Cuartel Central de dicho cuerpo, integrado 

por 5 personas. Hacia principios de los años setentas, esta misión técnica seria retirada del 

país. 

En julio de 1967, llegaría a la Dirección General de la Guardia Nacional, el Gral. José 

Alberto Medrano, en donde permaneció hasta el 2 de diciembre de 1970. Durante su estadía 

en el cuerpo, estableció el servicio más eficiente de comunicaciones en todo el territorio 

nacional y adquirió en numeroso parque vehicular de procedencia alemana. 

Durante la “Guerra de las 100 Horas” librada contra Honduras en Julio de 1969, los 

CUSEP participaron cumpliendo diferentes misiones. La Guardia Nacional tuvo una 

destacada participación en el Teatro de Operaciones del Norte (TON); mientras que la Policía 

de Hacienda organizo un Batallón de Infantería Ligera que operó con las tropas del TONO 

(Teatro de Operaciones Nor-oriental): participando de manera distinguida en los cruentos 

combates de la conquista de la población de Alianza, en el departamento hondureño de Valle, 

mientras que la Policía Nacional fue movilizada y sus efectivos trasladados a las diferentes 

poblaciones hondureñas conquistadas para servir como garantes de la seguridad pública en 

dichas poblaciones. 

Hacia mediados de los años setentas, las unidades de la PN estaban desplegadas en las 

30 poblaciones más importantes del país y 4 delegaciones fronterizas, tenían efectivos desde 

8 agentes en las de menor relevancia, hasta 30 en las ciudades más importantes, con la lógica 

excepción de la ciudad capital, donde la demanda de seguridad pública requería de una 

presencia mayor. La GN cumplía sus funciones en las poblaciones menores y la unidad 

operativa “Puestos” se integraba con un máximo de 5 miembros. De igual forma, la PH 

cumplía su función en los “Resguardos”, normalmente en la periferia del territorio nacional, 

cuyo número de elementos era semejante al de la GN138. 

 
135 Castro Morán, M. (2005). Reseña Histórica de las Administraciones Presidenciales y de la Policía Nacional 

de El Salvador desde 1867 hasta 1994. San Salvador, primera edición. P. 175-176. 
136 Costa, G. (1999). La Policía Nacional Civil de El Salvador (1990-1997). San Salvador, Primera Edición. P. 

45. 
137Policía Nacional (1967). Primer Centenario 1867-1967, Revista de la Policía Nacional, pp. 1-60. 
138 López Nuila, C. R. (septiembre 2014). Seguridad Pública y Delincuencia. San Salvador, Primera Edición. P. 

63 y 64. 
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Entre 1962 y 1974, El Salvador recibió de los EUA $2 millones en armas y equipo 

policial139, esta ayuda, parte de un programa dirigido por la AID (Agencia Internacional de 

Desarrollo), fue en su momento, considerado como uno de los programas más exitosos y de 

alcance regional. En 1974 se cancelaría el programa AID-OPS por parte de los EUA debido 

a las denuncias de abusos cometidas por algunos de sus graduados en El Salvador.  

Como parte de este programa, la fuerza de seguridad pública recibió entrenamiento en 

técnicas de investigación criminal, patrullaje, interrogatorios y contrainsurgencia; control de 

disturbios, uso de armas y desactivación de bombas, además se proveyeron armas, equipos 

de comunicaciones, vehículos y otros equipos. 

Entre 1977 y 1979 se creó una unidad, la Sección de Operaciones Especiales (SEAT) 

como grupo de reacción de la PN para combatir contingencias ocasionadas a raíz de la lucha 

urbana contra los incipientes grupos subversivos que empezaban a proliferar en el país y 

como apoyo para la unidad policial que cumplía las misiones de lucha antimotines.  

 Para finales de 1979, los efectivos de los CUSEP eran calculados en 3,000 efectivos, 

cifra que se elevó a 9,500 en 1983140. Con el inicio de la fracasada “Ofensiva Final”, el 10 de 

enero de 1981 por parte de los grupos alzados en armas, agrupados en lo que se conoció como 

el FMLN, los CUSEP iniciaron un rápido crecimiento de sus efectivos. Además, se 

organizarían unidades puramente militares para cumplir las aumentadas misiones que el 

Ministerio de Defensa le asignara. 

En la Guardia Nacional se creó el 28 de diciembre de 1983 el “Batallón 15 de 

Septiembre”. Mientras en la Policía de Hacienda, el 26 de junio de 1983, el EMCFA ordenó 

la creación del Batallón de Contrainsurgencia “Cuervo”.  A finales de 1985, dicho Batallón se 

transformó en el BIAT "Libertadores". Ese mismo año, la Dirección General de la PH al poseer 

una unidad de combate para el área rural, vio la necesidad de crear otra para el área urbana, así 

nació el Comando Especial Antiterrorista (CEAT). La Policía Nacional creó una unidad especial 

de contra-subversión: el "Batallón Pantera". Ocupó la Base Militar en la Ciudad de Suchitoto 

en el departamento de Cuscatlán; su misión específica fue la de dar seguridad a los habitantes 

de dicha ciudad. 

 Durante la administración del Presidente José Napoleón Duarte, el 1 de junio de 1984, 

se creó el Viceministerio de Seguridad Pública, adscrito al Ministerio de Defensa y Seguridad 

Pública, según Decreto Ejecutivo N° 1 de esa misma fecha, con la función principal de dirigir 

las acciones de seguridad pública de la Guardia Nacional, Policía de Hacienda y Policía 

 
139 Costa, G. (1999). La Policía Nacional Civil de El Salvador (1990-1997. San Salvador, Primera Edición. P. 

45. 
140 Costa, Gino. Ibíd. P. 34. 
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Nacional. Dentro de este marco, la Guardia Nacional funcionaba de nuevo con la misión 

original que le fue encomendada, que era la de Policía Rural. 

 En ese momento, el nuevo Vice-Ministerio de Seguridad Pública emprende una 

reorganización y redefinición de las funciones de la Seguridad Pública141. Así mismo, los 

CUSEP procedieron a la reubicación de sus unidades operativas y las fueron adecuando a sus 

funciones respectivas. La PH cubrió la periferia de todo el territorio para cumplir con lo 

dispuesto en el código fiscal y normas aduanales. Se ocupo, además, de la protección del 

patrimonio nacional y de la protección de los funcionarios públicos. 

 La PN continuó con su tradicional y principal función del mantenimiento de la ley y 

el orden público en las áreas urbanas, la seguridad del personal Diplomático y otras funciones 

que le eran propias. La GN funcionaria como una policía rural, correspondiéndole combatir 

la delincuencia en dicha área. Como parte de este esfuerzo, ya se habían dividido los cursos 

de investigación criminal y creado, a partir de éste el curso de investigación anti-terrorista y 

de contrasubversión. 

A partir de junio de 1984, el nuevo Vice-Ministerio de Seguridad Pública (VMSP), bajo 

la Dirección del Cnel. Reynaldo López Nuila, impulsaría un nuevo programa de 

profesionalización en los tres cuerpos de seguridad pública y para mayo de 1987, se habían 

concretado 3 de sus grandes objetivos que paralelamente incidirían en la tecnificación y 

profesionalización de los organismos de investigaciones e inteligencia de dichos cuerpos de 

seguridad. 

La Academia de Seguridad Pública, que funcionaba desde febrero de 1985 (graduó 

hasta su clausura 72 oficiales de seguridad pública que cursaban 1 año en la Escuela Militar y 3 

años en la Academia); el Centro de Estudios Superiores y de Especialización de la 

Seguridad Pública (en el presupuesto de inversión del Estado para 1988); y el Instituto de 

Policía Científica, creado legalmente desde fines de 1986. En su conjunto, estos tres nuevos 

organismos conformarían lo que se dio en llamar el Complejo Educativo y Técnico-Científico 

de la Seguridad Pública. 

El Instituto de Policía Científica reviste de mayor importancia por cuanto sistematizaría 

la formación del personal técnico-científico y de investigadores en los tres cuerpos de seguridad 

pública, a partir de su rica experiencia acumulada a través de 16 años de lucha contra-

subversión. Con su creación se pretendía atender de manera centralizada, los requerimientos de 

apoyo en la investigación técnica del delito. 

Éste esfuerzo por reorganizar los CUSEP, sería acompañado por la asistencia y ayuda 

estadounidense a través del Programa Internacional para el Adiestramiento en la Investigación 

 
141VMSP (mayo-junio 1985). Reorganización y Redefinición de las Funciones de la Seguridad Pública, Revista 

Seguridad Pública, 5, p. 18-24. 
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Criminal (ICITAP: International Criminal Investigation and Training Assistance Program), el 

cual iniciaría en 1986. La mayoría de sus alumnos provenían de la PN y con su ayuda se 

organizaría una nueva unidad de investigaciones criminales, la Comisión de Investigaciones de 

Hechos Delictivos (CIHD), creada en 1985. 

Para 1991, se estimaban en 16,500 efectivos los integrantes de los CUSEP142. Al 

firmarse los Acuerdos de Paz, el 16 de enero de 1992, entre el gobierno y el FMLN en lo 

referente a la materia de Seguridad Pública, se acordó suprimir de estas funciones a la 

Guardia Nacional y Policía de Hacienda, y sus efectivos fueron integrados al ejército. Esta 

disposición entró en vigencia el 2 de marzo, y la nueva misión encomendada fue el resguardo 

de las fronteras patrias y servir de Policía Militar, bajo el nombre de una nueva unidad militar: 

“Brigada Especial de Seguridad Militar, según acuerdo N° 59 del Órgano Ejecutivo, de fecha 

25 de junio de 1992.  

 También en esa fecha se derogó su ley orgánica que data del 25 de septiembre de 

1934.  La Benemérita Guardia Nacional (nombre con que fue conocida), cerró sus puertas el 

30 de junio de 1992, finalizando de tal manera una historia de más de ochenta años de 

servicio. El 1 de marzo de 1992, la Policía de Hacienda fue disuelta, en cumplimiento a los 

Acuerdos de Paz; el Comando Especial Anti-Terrorista (CEAT), pasó a formar parte del 

Comando de Fuerzas Especiales (CFE), creado con el objeto de reunir a las antiguas fuerzas 

élites de la Institución Armada. 

 En noviembre de 1992, sólo la Policía Nacional había quedado funcionando como 

Cuerpo de Seguridad Pública y pasaron a engrosar el número de sus efectivos, varios elementos 

procedentes de la Policía de Hacienda, Guardia Nacional, Regimiento de Caballería, Brigada de 

Artillería, de los BIRI Atlacatl y Belloso. Debido al auge delincuencial que se dio en el período 

post-acuerdos de paz, se creó el 7 de julio de 1994, la Unidad Especial Contra la Delincuencia 

(UEC), con un número aproximado de 300 efectivos. La Policía Nacional comenzó su proceso 

de desmovilización en marzo de 1993. 

Después de 127 años de haber sido fundada, la Policía Nacional, de raigambre militar, 

se desmovilizó con fecha 31 de diciembre de 1994, dejando el control de la seguridad interna 

de nuestro país en manos de la Policía Nacional Civil. De acuerdo con la orden general del 

Ministerio de la Defensa, todos los miembros de la Policía Nacional causaron baja y los jefes 

y oficiales fueron nombrados en otros cargos en cumplimiento de los Acuerdos de Paz, 

firmados en Chapultepec, México por el gobierno y la ex-guerrilla.  

 

 
142 Costa, G. (1999). La Policía Nacional Civil de El Salvador (1990-1997). San Salvador, Primera Edición. P. 

34. 
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3. LAS UNIDADES DE INTELIGENCIA DE LOS EX-CUERPOS DE SEGURIDAD 

(GÉNESIS, EVOLUCIÓN Y OCASO). 

Las unidades de investigaciones o de inteligencia de los CUSEP, tenían como misión 

principal la generación de productos de inteligencia para contribuir a las investigaciones 

criminales e inteligencia sobre las actividades de los movimientos insurgentes para la toma 

de decisiones del mando en la planificación de sus operaciones policiales y militares. Esto 

significa que debían estar en capacidad de proveer inteligencia en varios niveles para que la 

misma resultare útil.  

Inteligencia Táctica: objetivos inmediatos que proveen oportunidades de acción 

directa. Se utiliza en el desarrollo de métodos para contrarrestar amenazas delictivas 

inmediatas. Inteligencia Operacional: constituye el segundo nivel de inteligencia criminal 

y es la creación de un producto de inteligencia que apoye a los comandantes de zona y 

directores regionales de operaciones en la planificación de acciones para la reducción de la 

delincuencia y el despliegue de recursos para lograr los objetivos operativos. Y por último 

tenemos la Inteligencia Estratégica: está orientada a crear un conocimiento para ser usado 

en la toma de decisiones de la planificación a largo plazo y la asignación de los recursos 

necesarios. 

En el ejercicio del mando, se desarrollan cuatro funciones, llamadas primarias porque 

siempre están presentes. Estas funciones son: Personal, Información, Operaciones y 

Logística. Para producir realmente un adecuado servicio es necesario tener una adecuada 

información. Ella nos dirá, que ha pasado anteriormente, cuáles son los focos delictuales, 

cómo se han solucionado situaciones análogas anteriormente. La información es necesaria 

para el desarrollo efectivo de estas funciones. 

Los sistemas de información policial se basaban al principio, más que todo en el cotejo 

de fichas a cargo de un archivero y progresivamente fueron introduciéndose en la 

investigación criminal los adelantos tecnológicos. Esto permitió que los CUSEP ampliaran 

cada vez más el alcance del espectro social bajo su vigilancia y como era de esperarse, los 

gobernantes sacaron provecho de ello al organizar unidades para la vigilancia política de sus 

opositores.  

Pese a las limitaciones logísticas, financieras, de personal, adiestramiento, etc., estas 

unidades lograron, hacia mediados del conflicto interno, desarrollar una efectiva corriente de 

inteligencia que, en muchos casos, significó la realización de exitosas operaciones en contra 

de los movimientos subversivos de la época. 

 En un principio, la Policía Nacional fue el cuerpo de seguridad en que los gobernantes 

salvadoreños depositaron su confianza para desarrollar estas actividades, al contar este 

cuerpo con el personal especializado idóneo para tal fin. Esta primacía comenzó a verse 

mermada hacia principios de los años sesenta, cuando otro cuerpo de seguridad, la Guardia 
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Nacional comenzó a desarrollar un sistema de información más eficiente y dotado de nuevas 

herramientas tecnológicas. Sin embargo, esta competencia por demostrar cuál de los CUSEP 

entregaba al gobierno la mejor y más veraz información ocasionó más efectos negativos que 

buenos resultados en el desarrollo de estas agencias. 

Pero ahora describiremos el camino recorrido por estos organismos de inteligencia en 

los antiguos CUSEP, no sin altibajos, pero firmes en la misión de organizar un sistema de 

inteligencia que se benefició mucho de la ayuda estadounidense con el plan “Alianza para el 

Progreso”, que la administración del Presidente Kennedy impulsó a principios de los sesentas 

en Centroamérica y luego con la generosa ayuda del gobierno del Presidente Ronald Reagan 

en los años ochenta. 

En un principio, la Policía Reformada recibiría como Director General al Sr. Juan 

Vellutini, funcionario de la policía de París contratado en 1912, quien emprendería una nueva 

reforma en dicho cuerpo policial. Producto de esta reforma y a tenor de la experiencia 

francesa del Sr. Vellutini y de los modernos adelantos en materia de investigación policial, 

se creó mediante acuerdo ejecutivo en el ramo de Gobernación, el 13 de marzo de 1913, una 

nueva unidad de la Policía Reformada, a la cual se le dio el nombre de “Policía de 

Seguridad”143. Ésta nueva unidad recibió como Director al Sr. Vellutini, y el 17 de junio 

siguiente, se crea el Departamento de Investigaciones. 

Este cuerpo, con el Sr. Vellutini al frente recibió la función de dedicarse por completo a 

las investigaciones del crimen, robo, estafas, etc., y funcionó independiente de la Dirección 

de la Policía de Línea. Para tales efectos, dicho cuerpo prestó servicios tanto de día como de 

noche e inicialmente fue instalada frente a la casa de la Dirección General de la Policía, en 

el lugar que antes ocupó la Cochera Nacional. 

Dicha unidad se organizó para el mantenimiento del orden público, para proteger a las 

personas y a la propiedad, para vigilar la moralidad pública y señalar a las autoridades 

competentes los abusos y elementos de corrupción que pudiesen ser factores de desorden y 

desmoralización en la sociedad. Creándose de esta manera dos claras funciones para el 

cuerpo policial en general: una función preventiva a cargo de la Policía Nacional (nombre 

con que se empezó a llamar a la antigua Policía Reformada) y una función investigativa-

represiva a cargo de la Policía de Seguridad. 

El 19 de octubre de 1914, el Poder Ejecutivo en el ramo de Gobernación acordó 

establecer anexa a la Dirección General de Policía como Departamento de ésta, una oficina 

de información para procurarle trabajo a quién lo necesitare. Constituyéndose en la práctica 

en el primer archivo con datos personales y laborales bajo control policial. En la referida 

 
143Castro Morán, M. (2005). Reseña Histórica de las Administraciones Presidenciales y de la Policía Nacional 

de El Salvador desde 1867 hasta 1994. San Salvador, primera edición. P. 95. 
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oficina se consignaba entre otros datos, nombres, domicilios, ocupación habitual de los 

solicitantes, así como sus antecedentes. 

Se considera que esta nueva unidad de investigaciones, es lo que podemos considerar el 

nacimiento moderno de las labores de inteligencia en la Policía Nacional y que serviría de 

ejemplo para crear y organizar similares unidades en los otros cuerpos de seguridad. Por ser 

a un experto francés a quien se le encargo esta tarea de investigación, se considera que, desde 

esa época en el país, se dio comienzo al uso de las modernas técnicas de investigación policial 

en uso en las primeras dos décadas del siglo XX. 

Debido a la falta de acceso a los archivos de la FAES, no podemos definir con exactitud 

las nuevas técnicas de investigación policial en el país que surgieron con la creación de esta 

nueva unidad, pero a tenor del desarrollo en Europa y América de estas técnicas, nos 

aventuramos a enumerar las que posiblemente se introdujeron aquí.  

En primer lugar, por su carácter pionero en la identificación del delincuente, tenemos 

que hacer referencia a la huella dactilar o digital (utilizada en Argentina desde septiembre de 

1891). A través de la dactiloscopia, que consiste en el estudio de los dibujos o crestas 

papilares que existen en las yemas de los dedos de las manos puestas al contacto con una 

superficie plana entintada, fue posible la identificación física del individuo. 

La descripción física del individuo y los rasgos morfológicos o antropomorfos que le 

definen o caracterizan fueron de las primeras técnicas utilizadas por la policía en todo el 

mundo para la identificación del delincuente. La altura, peso, características de los hombros, 

anchas espaldas, tórax prominente, complexión atlética, pícnica, o fibrosa, rasgos faciales; 

boca, nariz, orejas, tipo y color de ojos, barbilla, cabeza, clase y color de pelo, su falta o una 

calvicie parcial, son sus elementos fundamentales144.  

El interrogatorio del sospechoso o detenido, es otra de las técnicas de investigación 

criminal más importante a disposición de las unidades de investigación policial. El 

investigador debe ser una persona hábil e ingeniosa, experta en la materia, capaz de sonsacar 

datos primordiales que permitan confeccionar el cómo, la manera y el porqué del delito. 

El reconocimiento del imputado o detenido, o su identificación fotográfica a través del 

álbum de fotos, es otra técnica trascendental para finalizar con éxito las pesquisas criminales. 

La conocida como rueda de reconocimiento de reos se realiza en presencia del testigo que va 

a señalar al sospechoso con el objeto de identificar sin ningún género de dudas al procesado 

como el autor del delito.    

 
144 Dirección General de la Guardia Nacional, (1964). Prontuario del Guardia Nacional. San Salvador, segunda 

edición. P. 293-318. 
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La pericia caligráfica, es otra forma de reconocimiento e identificación del delincuente 

que utiliza la policía desde fines del siglo XIX. De esta técnica forense se ocupan los expertos 

en grafología, que vienen a certificar si las letras que aparecen escritas en el documento 

relacionado con el delito, se corresponden con las del acusado. 

Otro método relevante para la investigación criminal, y de uso común en nuestro país lo 

constituyen la inspección ocular y la reconstrucción de los hechos. Mientras que, en el primer 

caso, se va directamente el lugar del delito y se hace una composición del cómo y la manera 

en que se produjeron los hechos, en el segundo caso, hablamos de un supuesto donde por lo 

general se cuenta con la confesión del acusado, y únicamente se acude al escenario del crimen 

para que proceda a dar detalles puntuales relacionados con el acto criminal.   

A groso modo, podemos señalar que quizás, estas fueron las iniciales técnicas de 

investigación criminal desarrolladas por la nueva unidad de investigaciones policial. 

Es casi seguro, que durante el gobierno del Gral. Hernández Martínez se introduce una 

nueva unidad de investigaciones llamada “Especial” en la Policía Nacional, a la cual se les 

dio la tarea de la vigilancia de los opositores políticos al régimen. En 1953, bajo la Dirección 

del Cnel. Rodríguez Quintanilla se da la separación de las secciones de investigación criminal 

(antigua Policía de Seguridad) y la de investigaciones especiales. 

Entre 1949 y 1953, siendo Director General de la Guardia Nacional el Tcnel. José María 

López Ayala, se organizó y creó la Sección de Información (inteligencia) que vendría a 

completar y mejorar la coordinación del cuerpo en el combate a los delitos en las áreas 

rurales. En julio de 1967 llegaría a la Dirección General de la Guardia Nacional, el Gral. José 

Figura 5: Insignia de Detective 

de la antigua Policía Nacional. 
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Alberto Medrano. Durante su administración (1967-1970), dio su total apoyo al servicio de 

inteligencia, dotándolo con personal especializado, equipo especial, de comunicaciones, y 

construyó redes de información altamente calificadas y la dotó de otro material indispensable.  

Además, La Organización Democrática Nacionalista (ORDEN) que contaba con decenas 

de miles de miembros y funcionaba en el área rural subordinada a la Guardia Nacional, era 

una valiosísima fuente de información sobre las actividades de los opositores legales y de las 

organizaciones subversivas vinculadas a los grupos armados. 

Hacia finales de los años sesenta y principios de los setentas, la Sección de 

Investigaciones Criminales (SIC) y la Sección de Investigaciones Especiales (SIE) de la PN, 

eran las unidades que básicamente conducían las investigaciones de las actividades delictivas 

y conformaban la parte operativa del Departamento de Información/Inteligencia de la PN 

(unidades similares se constituyeron en los dos cuerpos policiales restantes).  

Estas unidades eran auxiliadas por secciones técnicas, las que en su conjunto se habían 

centralizado en un Laboratorio de Criminalística (PN y GN), y todas dependían de la 

Dirección General de Investigaciones. Este laboratorio de Criminalística (en el caso de la 

PN) estaba conformado por secciones especializadas, las cuales eran145: Sección balística 

forense, sección química y física, sección investigaciones documentales, sección 

contabilidad, sección mecánica forense, sección fotografía forense, sección dibujo y 

planimetría.  

Existían otras dos secciones que trabajaban conjuntamente con el laboratorio de 

criminalística, pero sin depender de éste. Ellas eran: sección huellas, médicos criminalistas. 

Este laboratorio de criminalística era apoyado por los asesores estadounidenses 

asignados a la PN, en este cuerpo trabajaban los 26 técnicos de la Sección Técnica. Esta 

Sección Técnica estaba organizada por los Archivadores Dactiloscópicos, una Secadora 

Automática de fotografía, un gabinete de comparación Dactiloscópica, un gabinete de 

comparación balística y una mesa de Laboratorio Químico. Mientras que la Sección de 

Detectives contaba ya con 62 elementos, entre los que se encontraban dos mujeres detectives. 

Entre 1972 y 1974, el consorcio IBM llevó a cabo un seminario en la PN sobre sistemas 

de archivo y microfilm, y entre 1977 y 1979 se adquirió un sistema de microfilmación 

valorado en ₡86, 960 colones para la reclasificación del sistema de archivo y huellas 

digitales, historial del personal del cuerpo en situación de retiro e historiales delincuenciales.  

 

 
145Dirección Nacional de la Policía Nacional (1981), Departamento III Operaciones, Texto de Estudio de la 

Escuela de la Policía Nacional. San Salvador: Autor. P. 252-255. 
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Figura 6: Organismos de Investigaciones en la PN. Fuente: Texto de Estudio de la 

Escuela de la Policía Nacional, 1981, Título V, Capítulo II Criminalística. 

 

Éste esfuerzo de tecnificación se coronaría el 4 de noviembre de 1982, al   inaugurarse 

las modernas instalaciones del Centro Técnico de Instrucción Policial (CETIPOL) en la 

ciudad de Nueva San Salvador (Santa Tecla) y entre 1980 y 1984, todo el personal del 

Departamento de Investigaciones de la PN sería becado a Venezuela, a recibir el curso de 

complementación de detectives y técnico judicial. 
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Los tres cuerpos organizaron sus unidades especiales de investigaciones de delitos contra 

la personalidad interna del Estado, para descifrar la estructura de los grupos alzados en armas 

y, aunque no guardaron una estrecha relación entre sí, estas fueron las tres principales 

agencias de inteligencia que alimentaron el sistema de inteligencia que comprendía a la nueva 

agencia ANSESAL (desde 1963) y la inteligencia militar conducida por el Estado Mayor 

General de la FA (luego llamado EMCFA). 

Para 1981, las unidades de inteligencia de los tres cuerpos policiales era el 

siguiente146: En la GN se contemplaban subsecciones de: Archivo, Interrogatorio y 

Seguimiento, y Oficina de Caso y Calle. Sus actividades estaban enfocadas más que todo a 

la recopilación de datos de personas y manejo de agentes.  

 

 

Figura 7: Flujo de Información ANSESAL 1963-1979. Fuente: elaboración propia. 

 
146Escuela Nacional de Inteligencia (1993). Documento Histórico-Didáctico sobre las experiencias en 

inteligencia de combate en el periodo 1980-1992. San Salvador: Autor. P. 44, 47 y 51. 



159 

 Entre 1984 y 1988, fueron creadas las unidades de contrainteligencia (en adelante 

CI147) en la mayoría de los cuerpos militares salvadoreños, incluyendo en ellos a los CUSEP. 

En estas unidades, la CI abarcaba casi exclusivamente la seguridad militar (seguridad física, 

de documentos, de personal, de comunicaciones y de operaciones). En la GN, además de lo 

anterior tenía también grupos de: fuentes humanas, técnicos en explosivos y policía militar, 

los cuales fueron creados hasta 1989.  

La Contrainteligencia (no existía como subsección independiente) en la GN se 

limitaba a proporcionar algunas medidas de protección personal y algunos análisis 

superficiales. Contaba con los recursos humanos suficientes pero orientados a los delitos 

comunes. Entre los recursos materiales disponían de: cámaras, vehículos, grabadoras, etc. 

Recursos tecnológicos y financieros casi no había. La CI fue creada en este cuerpo en 1985. 

Comenzó con 6 hombres, llegando a tener un total de 20-25 efectivos para el final del 

conflicto.  

La CI fue deficiente de 1985 a 1987; de 1987-88 en adelante mejoró debido al 

adiestramiento proporcionado por asesores venezolanos y estadounidenses, y el desarrollo de 

cursos en la Escuela Nacional de Inteligencia (en adelante ESNACIN) de la FAES para 

personal de los CUSEP. En general se dio más importancia a la inteligencia que a la CI. En 

la PN y PH, las unidades CI se organizaron hasta 1986. El trabajo de CI fue deficiente, 

siempre estuvo en segundo plano, y no se tomaban en cuenta sus recomendaciones. 

El primer PON (Procedimiento Operativo Normal) en estas agencias de inteligencia 

fue establecido hasta 1984, el cual posteriormente se legalizó de acuerdo a los postulados de 

la Cruz Roja Internacional y los Derechos Humanos. Se estableció el término de inquirir 

(detención para investigar) de 72 horas; en ese tiempo no se permitían llamadas telefónicas 

a los detenidos. Los interrogadores no tenían preparación técnica y usaban medios rústicos 

para el desarrollo de su trabajo. 

En cuanto a la PH, solo se tenían dos secciones: criminales (en parejas) y especiales 

(en vehículos). Se contaba con 16 efectivos (comandantes, inspectores y agentes). Recursos 

materiales: 1 vehículo y una máquina de escribir. Los recursos financieros eran limitados, se 

disponía de algún apoyo. Existían pocos manuales y material de referencia. 

Mientras que en la PN se tenía en funcionamiento el Centro de Análisis de 

Información Nacional (CAIN) formado por tres secciones: Secretaria, Interrogadores, y 

Choque e investigaciones que coordinaban sus esfuerzos con la Sección de Investigaciones 

Criminales (SIC) y la Sección de Investigaciones Especial (SIE). Contaba con 40 efectivos 

en el CAIN, 2 vehículos y apoyo financiero. Disponían de pocos manuales y había censura 

 
147 La CI es parte del sistema de inteligencia y se orienta a contrarrestar las vulnerabilidades del sistema de 

inteligencia que el adversario puede aprovechar. 
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sobre el material subversivo. Ya se habían ampliado, tanto la unidad de investigaciones 

especiales, que en su momento más álgido llegaría a alcanzar unos efectivos de más de 60 

miembros, mientras que, en la Sección de Investigaciones criminales, se llegó a los 90 

efectivos148.  

En los CUSEP, comparativamente, había más personal de inteligencia que en las 

unidades de combate, pero gran parte de su esfuerzo estaba orientado contra la delincuencia 

común. Tradicionalmente estos cuerpos tenían sus redes de informantes y agentes, que 

permitían tener regular conocimiento del enemigo, pero generalmente eran informes o 

informaciones y no inteligencia (información procesada). Los recursos materiales, 

tecnológicos y financieros eran mínimos.  

La principal herramienta de las unidades de investigaciones eran los archivos que a 

medida que pasaba el tiempo se volvieron más extensos y voluminosos. En la GN, se usaba 

el sistema de archivo normal, año con año pasaban información al archivo general. Tenían 

computadora, pero todavía no la habían alimentado con información. En la PH y PN tenían 

archivo normal y computadora, pero en la PN existía el problema de demasiado volumen de 

información y cambios de personal que provocó la llegada de elementos faltos de 

responsabilidad.  

Ninguno uso el sistema de microfilmado. La ventaja del uso del archivo 

computarizado fue la rapidez y seguridad en el acceso, mientras que su desventaja fueron los 

problemas técnicos como la presencia de virus y fallas en la energía eléctrica, la falta de 

personal especializado y la necesidad de la presencia constante del operador. 

Entre el 15 de octubre de 1979 hasta 1985, la reorientación de las funciones de las 

instituciones de policía fue el fruto del esfuerzo individual de cada cuerpo policial y es hasta 

junio de 1984, que las mismas son centralizadas por el nuevo Vice-Ministerio de Seguridad 

Pública. Siendo el principal problema detectado hasta entonces, el aumento de efectivos en 

200%149 sin que los medios materiales se hubiesen incrementado en igual medida. 

Como consecuencia, la atención de áreas prioritarias era urgente ante el incremento 

de las actividades urbanas de los grupos guerrilleros, sobre todo en la ciudad capital. Esas 

áreas de actividad eran: Adiestramiento Profesional, Transporte Urbano y Rural, 

Comunicaciones policiales, Armamento propio, adecuado y moderno, Equipo 

complementario propio de la función policial y laboratorios Técnico-Forenses, y helicópteros 

para la vigilancia urbana y de apoyo150. 

 
148 Reynaldo López Nuila, Director de la Policía Nacional, octubre 1979-junio 1984, entrevista en San Salvador, 

Julio de 2006. 
149 Viceministerio de Seguridad Pública (27 de junio 1985). Requerimientos de la Seguridad Pública para 

alcanzar niveles de eficacia inmediata en el presente y en los próximos 5 años. San Salvador: Autor. P. 3 y 4. 
150Ibíd. 
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También se le dio especial atención a la sistematización de la información. En la PN 

se organizó e implementó el Centro Nacional de Información Criminal (CNIC) con un 

sistema central basado en el sistema de computador Wang VS-100 (el sistema operativo VS 

se introduciría en 1977) y sus respectivas terminales, que recogería toda la información del 

archivo de delincuentes, armas, vehículos y licencias para conducir motocicletas, 

automóviles y vehículos pesados de transporte. 

 

Figura 8: Organigrama del CNIC 1984-1992. Fuente: Exposición de Motivos para la 

reorganización del VMSP, de sus unidades operativas y administrativas, y 

organigramas respectivos, mayo de 1987. 

 

Hacia mayo de 1987, el Vice-Ministerio de Seguridad Pública presentó el más ambicioso 

proyecto de reforma en los CUSEP realizado hasta ese momento y que comprendería toda 

una reorganización y equipamiento de las unidades de investigación, homogenizando su 

organización y profesionalización, así como la construcción de un Centro Nacional de 

Información Criminal (CNIC) que sistematizará la información obtenida, tanto en el ámbito 

de la delincuencia común, como en el de la delincuencia terrorista (basado en el sistema 

computarizado Wang VS-100). 
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Toda organización busca generalmente ordenar las jerarquías, lo mismo que las diversas 

actividades y las funciones afines, con el propósito único de obtener resultados concretos y 

objetivos específicos con el menor esfuerzo y la mayor eficacia. Cada institución debe 

adoptar una propia y conveniente a los fines que pretende alcanzar o servir, de tal manera 

que no hay un esquema único ni rígido que pueda adaptarse a todos, por el contrario, lo que 

debe haber es un esquema básico que ofrezca una plataforma a los fundamentos de relaciones 

de mando y funciones, pero que tienda a satisfacer un resultado definido y esperado para esa 

unidad de trabajo. 

Como consecuencia de lo anterior, los CUSEP requirieron una nueva organización que 

facilitara las funciones de mando, dirección y control de una fuerza que a ese momento 

comprendía ya 80 jefes, 480 oficiales, 12,699 de tropa y 2,433 administrativos151. Debiendo 

subsanarse las deficiencias hasta entonces soportadas, sobre todo en rubros importantes como 

su capacidad de protección y respuesta, la flexibilidad en su estructura organizacional, la 

suficiencia de sus medios materiales para que el trabajo policial pudiese cumplirse de la 

mejor manera y con el menor riesgo. 

Estas reformas contemplaban también la atención prioritaria de ciertas actividades 

consideradas estratégicas para los CUSEP, ellas eran152: 

a) Las actividades de inteligencia:  

(1) Creación y desarrollo de una red de información en el sector de responsabilidad, 

orientada a la actividad subversiva-terrorista, y de delincuencia común. 

(2) Búsqueda y recolección de información a través de unidades operativas de los 

CUSEP durante los patrullajes y con elementos de la sección de inteligencia. 

(3) Coordinar con las unidades militares en casos especiales, el interrogatorio de 

subversivos-terroristas capturados y presentados, y de aquellas personas 

sospechosas de colaborar con ellos, así como el de los desplazados. También, 

debía recoger la información del personal escapado, evadido o devuelto. 

(4) Coordinar con las unidades militares todas las actividades de búsqueda de 

información. 

(5) Manejo del personal capturado, presentado y reincorporado por las unidades 

militares y la instrucción en su caso, de las diligencias en el término de la ley para 

su consignación a los tribunales competentes y/o puesta en libertad. 

(6) Interpretación y divulgación de inteligencia. 

(7) Colaborar en el funcionamiento del centro de análisis conjunto dentro de su 

respectiva jurisdicción. 

 

 
151Viceministerio de Seguridad Pública (mayo 1987). Exposición de Motivos para la reorganización del VMSP, 

de sus unidades operativas y administrativas, y organigramas respectivos. San Salvador: Autor. P. 13. 
152Viceministerio de Seguridad Pública (4 de mayo 1987). La Seguridad Pública en la guerra por la Democracia.  

San Salvador: Autor. P. 26 y 27. 
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b) Contrainteligencia: 

(1) Seguridad Militar 

(2) Seguridad Civil 

(3) Censura 

(4) Operaciones Especiales y Técnicas 

 

Sin embargo, el plan encontró mucha resistencia por parte de algunos jefes militares 

cuya mentalidad era muy conservadora y que recelaban el que los CUSEP pudiesen salirse 

de su esfera de mando y control. La confrontación se saldó con el retiro del Vice-Ministro de 

Seguridad Pública153, y con él se fue el entusiasmo y la visión de cambio que había impulsado 

desde junio de 1984. No se sabe con exactitud, que parte de estos planes fueron retomados 

por las nuevas autoridades y en qué medida fueron adoptados y desarrollados hasta 1992, 

cuando se firma el acuerdo de Paz con los alzados en armas. 

 

 

Figura 9: el DAT de un Cuerpo de Seguridad Pública. Fuente: Exposición de Motivos 

para la reorganización del VMSP, de sus unidades operativas y administrativas, y 

organigramas respectivos, mayo de 1987. 

 
153 Reynaldo López Nuila, Director de la Policía Nacional, octubre 1979-junio 1984, entrevista en San Salvador, 

Julio de 2006. 
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En 1985, se crea una nueva unidad de investigaciones criminal más tecnificada y con 

mejor apoyo financiero y material, la Comisión de Investigaciones de Hechos Delictivos (en 

adelante CIHD). Sin embargo, esta unidad no sustituyó a las anteriores y tenía como misión 

principal investigar aquellos crímenes de gran impacto social y político. Esta Comisión tendría 

bajo su mando la Unidad Ejecutiva de Investigaciones (al mando de dos coroneles del 

ejército), de la cual dependían La Unidad Especial de Investigaciones y la Unidad Técnica 

Forense.  

En 1990 se crearía la Unidad Ejecutiva Anti-narcotráfico, a cargo de un Mayor de la 

FAES. Ambas unidades serían incorporadas a finales de 1993 a la nueva PNC y darían origen 

a las nuevas División de Investigación Criminal (DIC) y División Antinarcóticos (DAN). 

A groso modo y como conclusión podemos afirmar que las necesidades del conflicto 

interno determinaron y hasta condicionaron el crecimiento de las unidades de inteligencia en 

áreas como la estructura organizativa, capacidad de recursos humanos, y materiales 

(tecnológicos y financieros). Así también, en los CUSEP, la complejidad en la organización 

del enemigo hizo que los organismos de inteligencia crecieran y se hicieran más profesionales 

y dieran paso a la creación de unidades completamente nuevas como las de CI. Podemos 

afirmar que la mentalidad de algunos jefes y el apoyo internacional fueron factores decisivos 

en su crecimiento, aprendiendo de sus errores y aciertos, así como para superar la resistencia 

al cambio. 

 

4. SISTEMAS DE TRABAJO: ANÁLISIS DE MISIONES Y FUNCIONES 

Lo primero que se debe definir para establecer un sistema de trabajo basado en la 

información, es determinar los pasos lógicos seguidos para la obtención de la información 

que los CUSEP salvadoreños establecieron como norma organizativa y de función para 

cumplir su cometido. Aunque en diversos momentos, este sistema se fue puliendo y 

compartiendo a medida que los especialistas entraban en contacto con las fuentes 

estadounidenses y sudamericanas para la enseñanza en la aplicación práctica de la obtención 

de información por unidades especializadas, ahora conocidas como secciones de inteligencia. 

En 1962, El presidente de Estados Unidos, John F. Kennedy reúne a los presidentes 

de Centro América en Costa Rica154. Plantea toda una nueva forma de encarar la subversión 

en el continente a través de “la Alianza para el Progreso”. Mientras EUA garantizaría la 

seguridad externa, las Fuerzas Armadas Nacionales debían hacerse cargo de combatir el 

 
154 Santos, H. v. (diciembre 2008).  Soldados de Elite en Centroamérica y México. San Salvador, Primera 

Edición. P. 36. 



165 

comunismo. Un resultado específico de este programa sería la creación de agencias de 

inteligencia en Centroamérica, en el caso de El Salvador, se crearía la ANSESAL155. 

Desde 1962, este plan de los EUA, proporcionaría las herramientas necesarias para 

organizar un sistema de inteligencia cuyo principal destinatario fueron los CUSEP. Esto se 

debió en gran parte, a que, por aquellas fechas, el personal de sus secciones de información, 

eran los especialistas más capacitados para recibir la nueva formación doctrinaria y los 

nuevos equipos de vigilancia. Además, se construyó paralelamente un sistema de 

intercomunicaciones regional que permitiera a estos organismos nacionales, compartir 

información sobre aquellos opositores políticos a los gobiernos establecidos en la región. 

Cómo reunir la información, procesarla y distribuirla a quién la necesite, es la actividad 

principal de estas agencias de información/inteligencia, trataremos de describir este proceso 

en las unidades de investigación de los CUSEP. Lo primero es la reunión de la información. 

La principal fuente de información para los cuerpos policiales siempre ha sido la Humana, 

ya sea esta de fuentes amigas, informantes o la obtenida en los interrogatorios.  

En el caso de estos últimos, estos se conducían por lo general en oficinas o celdas 

“especiales”, revestidas con algún tipo de material aislante de sonidos en los cuarteles 

generales de cada cuerpo. En este cuarto de interrogación, el sujeto era colocado en una silla 

donde sus movimientos y expresiones corporales pudiesen ser observadas por el (los) 

interrogadores y sus declaraciones pudiesen grabarse en cintas magnetofónicas o tomar notas 

estenográficas (taquigrafía).  

Los aparatos de grabación, espejos de doble vía y equipos similares debían ser colocados 

de tal manera que aparentaran ser muebles normales, o se debían ocultar de la vista. En la 

habitación de los interrogatorios no debían encontrarse teléfonos, ventanas, cuadros, deben 

tener alfombra y una sola puerta. 

El interrogatorio156 no estaba restringido en el tiempo excepto que no debía tomar tanto 

tiempo, y estar bajo tales condiciones que pudiera constituirse en compulsión, se consideraba 

que una indagatoria durante varias horas sin comida, sin dormir o bajo luces deslumbrantes, 

constituía tal compulsión, como para invalidar la confesión. El sospechoso podía ser 

interrogado por bastante rato en un intento de quebrantar su resistencia, o podía ser 

interrogado por periodos cortos diariamente con el objeto de comprobar la consistencia de su 

información. 

 
155 Agencia Nacional de Seguridad de El Salvador. Creada por orden ejecutiva en mayo de 1963, siendo su 

primer Director el Gral. José Alberto Medrano. Hacia finales de los setentas llegaría a contar con 17 efectivos 

entre oficiales y analistas. 
156 Guardia Nacional (noviembre-diciembre 1961). Entrevistas e Interrogatorios (I). Revista de la Guardia 

Nacional, 59, pp. 3-13. 
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El interrogador debía siempre considerar la condición física de la persona interrogada y 

su estabilidad emocional. Una vez que el sospechoso había comenzado a revelar información 

pertinente, la interrogación no debía ser interrumpida.  

Luego se agregarían a la obtención de la información, la obtenida por fuentes 

electrónicas, reconocimiento aéreo, interceptación de señales, fotografía aérea, escuchas 

telefónicas, etc. 

Una vez reunida la información, esta se “evalúa” según la fiabilidad de la fuente, así 

como la pertinencia y validez de su contenido antes de ser divulgada y después archivada. 

Por lo general la información que las propias redes de informantes van proveyendo en el 

tiempo, demuestran o no su fiabilidad y en base a ellas se califica tal condición en el 

informante. Esto sirvió de mucha ayuda a la hora de asignar un “valor” a la información 

provista. Mucha de la información obtenida, a veces no era pertinente con el tipo de 

información buscada o su pertinencia ya era irrelevante, pero podía servir como casos de 

estudio. 

A medida que el conflicto interno avanzó en su desarrollo y sofisticación, los CUSEP 

dispusieron de aparatos tecnológicos más complejos y sus operadores debieron confiar en 

sus capacidades y experiencia para obtener su fiabilidad en el sistema de inteligencia. 

Entonces, la confianza dependía del nivel del equipo utilizado y el grado de experticia 

alcanzado por el operador de ese equipo. 

  Una vez depurada y clasificada la información, la misma pasa a ser “cotejada”. Es 

decir que la información ya clasificada se comparaba con otros archivos (los archivos de 

ANSESAL, o el Departamento II de Información de la FAES, por ejemplo). En ciertas 

circunstancias y si la situación no era muy apremiante, este cotejo podía darse entre países, 

como de hecho sucedió en Centroamérica al aprovecharse el CONDECA (Consejo de 

Defensa Centroamericano) y COPECODECA (Consejo Permanente de Cooperación de 

Defensa en Centroamérica). 

Luego, los analistas examinaban la información en su contexto, extraían 

conclusiones sobre su significado y preparaban informes, notas y otros documentos 

pertinentes. Son lo que conocemos ahora como los famosos “Análisis de Inteligencia” que 

podían ser coyunturales, tácticos o estratégicos. 

Los resultados o productos de este proceso se distribuyen entonces o “difunden” 

entre los que necesitan conocerlos, mayormente los jefes de cuerpos, Directores de 

Inteligencia y Departamentos de Operaciones. Éste es el último paso del ciclo de inteligencia 

(en realidad es un ciclo interminable que continúa retroalimentándose), y el cual debe 

involucrar solo al personal estrictamente necesario para conocerla, ya que mientras más 

personas tengan acceso a ella, más posibilidades de filtración de la misma habrá. 
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CICLO DE LA INTELIGENCIA 

      

Figura 10: El Ciclo de la Inteligencia157. 

Éste modelo de inteligencia desarrollado a través del tiempo no fue el producto de 

una determinada escuela (en un principio, la escuela estadounidense fue determinante para 

los CUSEP y la FAES, además del mucho apoyo recibido  en éste tema por parte de los 

ejércitos amigos suramericanos), sino más bien fue estructurada a medida que la influencia 

extranjera tomaba contacto con la realidad salvadoreña a través de los oficiales locales que 

estudiaban en centros de enseñanza extranjeros o a través de misiones que fueron contratadas 

o establecidas para dar éste tipo de apoyo formativo. Así, desde la escuela francesa, se pasó 

por la escuela estadounidense, la chilena, la argentina, la venezolana y la uruguaya 

principalmente (ver marco histórico). 

Así que el sistema de inteligencia era más bien el resultado de todas estas influencias, 

pero sin haber sido sistematizadas u ordenadas en una organización formal de inteligencia, 

era más bien de tipo “Empírica”. Este modelo estaba basado en 3 niveles uniformes que 

comprendió a los 3 CUSEP. Un nivel Central que primeramente fue desarrollado por las 

Direcciones Generales de cada cuerpo de seguridad, luego por ANSESAL, después por el 

EMGFA y luego por el VMSP. 

Un nivel regional, que comprendía las comandancias o compañías de cada cuerpo 

policial en todo el territorio de la República, que por lo general contaba con pequeñas 

 
157 Oficina de las Naciones Unidas contra las Drogas y el Delito, Sistemas Policiales de Información e 

Inteligencia, Nueva York, 2010, pág. 2. 
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secciones de detectives y diligenciadores. Y, por último, un nivel local que comprendía la 

colocación de unidades de vigilancia en puntos clave del territorio o instituciones estratégicas 

(ANTEL) que proveían inteligencia focalizada, pero de suma importancia. Todo modelo de 

inteligencia debe ser correspondiente a lo que demanda las realidades en su contexto y lo que 

demanda los tomadores de decisiones y el caso salvadoreño no fue la excepción. 

La inteligencia  oportuna y susceptible de dar pie para la acción fue esencial para 

lograr golpear con éxito algunas de las estructuras clandestinas de la guerrilla; así en  1981, 

fue desarticulada una red de abastecimiento y transporte de armas que utilizaba una compañía 

de taxis aéreos “Urgente S.A. de C.V.”158, que operaba en el interior del país desde el 

aeropuerto de Ilopango (“oportuna” significa que llega a manos del investigador a tiempo y 

“susceptible de dar pie para la acción” significa que por su nivel de detalle y fiabilidad 

permite pasar a la acción). 

Durante el conflicto interno, las unidades operacionales de los CUSEP, planificaban 

y desarrollaban sus operaciones de contra-subversión a partir de estos informes de 

inteligencia. Al compartirse esta información con el Ejército, se desarrollaron operaciones 

conjuntas y de defensa de instalaciones claves en todo el territorio nacional. No olvidemos 

que los requerimientos de inteligencia están determinados por la misión que cada cuerpo 

policial y militar tiene. 

 Cuando a principios de los años setentas, hicieron su aparición los grupos 

“subversivos” en el país, las unidades de inteligencia de los CUSEP recibieron la misión de 

combatirlos. El incremento de las acciones militares urbanas por estos grupos (que luego se 

convirtieron en movimientos guerrilleros) significó un tremendo desafío para los CUSEP que 

ocasionó una fuerte rivalidad entre ellos y que no permitió, en este momento, que los mismos 

compartieran oportunamente la información que obtenían. 

 Esto significó que, en muchos casos, no se pudiera obtener la iniciativa estratégica 

necesaria para desarticular estos grupos y durante 1972-1980, las operaciones ofensivas 

fueran escasas y las defensivas fueron la norma. La serie de atentados dinamiteros, el robo a 

bancos y el secuestro de industriales y extranjeros fue casi imparable. Aunque algunas células 

guerrilleras fueron golpeadas y otras capturadas, su compartimentación les permitió seguir 

operando a estos grupos sin verse muy afectados por estas pérdidas. 

De los tres cuerpos de seguridad, la unidad bautizada “Especial” en la PN (SIE) fue 

la que llevo el peso del combate contra estas organizaciones clandestinas y fue por mucho, 

la mejor organizada y cualificada en su combate. Sin embargo, algunas enseñanzas que sus 

homólogos del ejército practicaban a partir de la doctrina estadounidense nunca lograron ser 

 
158 La Prensa Gráfica (1981). Escandaloso Tráfico de Armas. LPG, 17 de marzo de 1981. Documento Especial 

de La Prensa Gráfica.  
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aceptadas plenamente en los organismos de inteligencia de los CUSEP, que siempre 

confiaron en sus propios métodos basados en su larga experiencia. 

Otra de las misiones fundamentales de la inteligencia era la contrainteligencia (CI). 

Durante el conflicto, la CI fue uno de los rubros más descuidados y menos desarrollados; aún 

la asesoría extranjera no le brindo el apoyo requerido, le interesaban más las secciones que 

producían inteligencia. La CI practicada en los cuerpos militares (incluyendo a los CUSEP) 

abarcaba un campo de acción muy reducido, limitándose en general a la seguridad militar 

(seguridad de personal, comunicaciones, documentos, operaciones y seguridad física). Se 

descuidaron u omitieron los aspectos de investigaciones, operaciones, recolección y análisis. 

La CI en general (CUSEP) careció de las estructuras para cumplir con las misiones que le 

correspondían, que son investigaciones, operaciones, recolección y análisis. 

En la GN, los aspectos de CI se dejaron en un segundo plano, hasta 1985 se creó una 

estructura de CI comandada por un oficial. En la PH, el CI se creó en 1987 pero quedó en un 

segundo plano. Sin embargo, se lograron anticipar dos actividades subversivas del enemigo, 

pero los mandos de las unidades operativas hicieron caso omiso y no ejercieron un control 

estricto. 

En la PN, la CI se creó en 1987 pero tampoco se le dio mucha importancia. Había tres 

anillos de seguridad y fuentes que alertaban por teléfono. Hubo capturas de merodeadores. 

Pero las sedes de la policía regionales fueron golpeadas por el enemigo en repetidas 

ocasiones. A principios de la guerra, en 1981, la PN sufrió un atentado con explosivos en su 

sede en San Salvador por uno de sus miembros que era agente “infiltrado” del enemigo, 

dañando severamente dos vehículos blindados. Fue durante toda la guerra, el mayor fracaso 

de la CI en la PN. 

La inteligencia obtenida por los CUSEP y otras agencias similares, fueron de gran 

utilidad en la tarea de encauzar y asignar prioridades a los recursos destinados a la 

prevención, reducción y detección de todas las formas de acción militar y política de los 

grupos insurgentes, mediante la detección y análisis de tendencias, modus operandi, “focos 

de problemas”, capacidades, desarrollo de su fuerza militar, etc., a nivel tanto nacional como 

transnacional. 

La inteligencia constituyó un elemento esencial para proporcionar dirección 

estratégica y determinar el despliegue de personal y equipos para todas las formas de 

actividad policial táctica, operativa y estratégica, incluidos los grupos de operaciones 

especiales policiales y del ejército, como también en el desenvolvimiento diario de los 

agentes policiales de estos cuerpos. Las funciones de estos cuerpos especializados dependían 

de la misión que se les asignaba, así, cada agencia policial construyó su propio sistema 

empírico, según la experiencia y atención proporcionado por sus cuadros y el apoyo o no de 

sus Directores Generales. 
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Aunque la eficacia de estas agencias varió con el tiempo y de cuerpo policial a otro, 

podemos establecer que, de manera general, se desempeñaron bien a lo largo de sus 42 

últimos años, cuando el influjo de la ayuda extranjera y la especialización de sus cuadros 

tomó un verdadero auge y el reconocimiento de su importancia por parte de los gobiernos y 

autoridades policiales y militares de cada época. Pero sin duda, sería en los últimos 20 años 

de su existencia, en la que lograrían mayores laureles, no sin ser objeto de señalamientos de 

abusos y violaciones a los Derechos Humanos. 

 

5. ANÁLISIS DE DESEMPEÑO Y RENDIMIENTO EN CONTEXTOS 

COMPLEJOS DE SEGURIDAD. 

Entre 1965 y 1975, los CUSEP dieron mayor impulso a la profesionalización de sus 

agentes de inteligencia, pero los nuevos equipos y la nueva instrucción provista por los 

estadounidenses comenzó a ser desviada a otras misiones y otros requerimientos establecidos 

por los gobiernos de la época. Éste sería un mal que aquejó a los cuerpos policiales casi desde 

su nacimiento y solo se Erradicó por completo, cuando dichos cuerpos fueron desmovilizados 

al final del conflicto interno. 

Durante el desarrollo del levantamiento campesino en enero de 1932; el periodo de la 

Segunda Guerra Mundial, de 1939-1945; la implementación del Plan “Alianza para el 

Progreso, 1960-1980 y el conflicto interno, 1972-1992, las agencias de inteligencia de los 

CUSEP tuvieron que desarrollarse y operar en un contexto de seguridad interna complejo y 

hasta cierto punto, desconocido a sus prácticas hasta ese momento desarrolladas. La inclusión 

del país, en la Guerra Fría y el desarrollo de los movimientos insurgentes plantearían todo un 

serio desafío, no solo a la misión principal de los CUSEP, como era el orden interno, sino a 

la propia sobrevivencia del estado republicano. 

Por eso es importante examinar el desarrollo de estas agencias en esos contextos (nos 

centraremos más que todo en el último periodo de 20 años 1972-1992), máxime que ahora la 

PNC ha sido señalada públicamente por la utilización o sospechas de utilizar 

inadecuadamente a sus agencias de inteligencia159 para el desprestigio personal de algunos 

de sus cuadros o con señalamientos de filtración de información sensible con fines políticos. 

Por ello es necesario volver en el tiempo y examinar estos comportamientos para sacar las 

conclusiones pertinentes y no dejar que la nueva PNC caiga en los mismos errores del pasado. 

Podemos afirmar que hacia mediados de los años setentas, las unidades de 

investigaciones de los CUSEP estaban organizadas y sub-divididas en dos ramas, una para la 

 
159 En la actualidad, hasta el 50% de percepción en la PNC identifica un uso desnaturalizado de la inteligencia 

policial. Bogran, José Osmín; et al. (10 de abril de 2014). El impacto de la Inteligencia Policial en la toma de 

Decisiones Estratégicas, Operativas y Tácticas en la PNC de El Salvador, Tesis presentada para optar a la 

categoría de Sub-comisionado de la PNC, Academia Nacional de Seguridad Pública. 
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investigación criminal de hechos delictivos, transgresión a las leyes, etc.; y otra que investiga 

casos especiales, que a su vez se subdividía en una dedicada a la investigación eminentemente 

política y otra investigación de actividades subversivas. Sin embargo, en la práctica, los 

agentes que integraban estas unidades, a tenor de las directrices emanadas desde el gobierno, 

fueron tergiversando los conceptos tradicionales de estas actividades y deformaron su propia 

percepción de su trabajo. 

La investigación política estaba referida a los opositores políticos del gobierno y la 

dedicada al problema de la subversión era entendida generalizando el concepto de 

subversión=comunismo. El sistema clásico de la investigación policial estaba basado (aún lo 

está) en la captura del denunciado y mediante el interrogatorio e investigación 

correspondiente, llegar a probar o no la culpabilidad o responsabilidad criminal del 

denunciado. 

A principios de los años setentas, se condujo un estudio (encuesta)160 sobre las 

capacidades, competencias, aciertos y desaciertos de las unidades de investigaciones de los 

CUSEP. El estudio se hizo sobre una muestra de 84 miembros de las secciones de 

investigaciones de estos cuerpos policiales. Algunas de las conclusiones obtenidas son muy 

reveladoras y nos indican el porqué de los fracasos iniciales de estos cuerpos al combatir a 

los movimientos subversivos en el país.  

El propósito principal de la encuesta era, como cometido prioritario, el desarrollar 

mejores políticas de enseñanza en los distintos cursos de formación, en lo que a los 

procedimientos de las operaciones de inteligencia policial y militar se refería. 

Como aciertos, hasta ese momento, se podían señalar, la existencia de unidades de 

investigaciones en los 3 CUSEP; el envío de personal a la Academia Interamericana de 

Policía con sede en Washington, EUA. La mayoría de los cuales se especializó en 

investigación policial; y la organización de archivos eficientes sobre cada persona que por 

“X” circunstancias se le llevaba el récord delincuencial o subversivo. 

Como desaciertos tenemos, que la búsqueda de información estaba referida 

exclusivamente, dentro de su propia responsabilidad a una investigación criminal, y en 

consecuencia no se hacía nada por obtener información sobre las capacidades militares de 

los grupos insurgentes, o la obtención de información estratégica de los países extranjeros en 

el área que les apoyaban. Los CUSEP en sus operaciones no coordinaban en ningún caso su 

esfuerzo de búsqueda. Razón por la cual existió duplicidad de esfuerzos y se dio el caso, con 

mucha frecuencia que en un mismo problema habían intervenido los 3 cuerpos de seguridad 

en su investigación. 

 
160 Cotto, A. E. (septiembre de 1973). Las normas de inteligencia militar. Su aplicación en nuestros cuerpos de 

seguridad pública, aciertos y desaciertos. Una posible solución. San Salvador: Centro de Estudios de la Fuerza 

Armada de El Salvador. 
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El EMGFA, a quien correspondía aprobar, ordenar la ejecución y fiscalizar el plan de 

búsqueda de información, nunca coordinó con los distintos cuerpos de seguridad. Existía una 

constante competencia entre los directores de los CUSEP por ver quién entregaba primero la 

información solicitada por el Ejecutivo (Presidente)161, irrespetándose el conducto de mando 

entre estos y el Jefe del EMGFA.  

A ello habría que agregar la falta de coordinación y colaboración entre los agentes 

investigadores, lo que desembocó en la perdida de la explotación eficiente de una buena 

fuente de información. Y, por último, debemos agregar que la mayoría de las secciones de 

investigaciones de los CUSEP, estaban comandadas por gente sin experiencia ni 

conocimientos de los métodos de procesamiento de la información. 

Tres acciones criminales ejecutadas por los incipientes movimientos subversivos en el 

país a principios y mediados de los años setentas, pusieron de manifiesto la poca capacidad 

técnica de los CUSEP (en aquel tiempo) para resolverlos con éxito y por el contrario se 

saldaron con fracasos al ser asesinadas las víctimas. Fue la mayor lección aprendida por los 

CUSEP en aquel momento. 

En el año de 1971, a las 9 de la mañana del 11 de febrero, sobre el Paseo General Escalón 

y 103 Avenida sur de San Salvador, fue secuestrado el señor Ernesto Alfredo Regalado 

Dueñas, por un grupo de desconocidos quienes exigieron a la familia de éste, una fuerte 

cantidad de dinero por la liberación del secuestrado. 

En el transcurso de la investigación se estableció que los autores de tal delito fueron los 

individuos Jorge Cáceres Prendes, Carlos Alberto Menjivar Martínez, Luisa Eugenia Castillo 

de Sol, Edgar Alejandro Rivas Miras y Ricardo Sol Arriaza. Posteriormente, al no atender la 

demanda de los secuestradores, la víctima fue asesinada el día 19 del mismo mes y su cadáver 

fue encontrado sobre la calle que conduce a San Antonio Abad, en ésta misma capital.  

El 24 de mayo del mismo año, fueron remitidas las diligencias originales y medios de 

prueba al Juez 2do. de lo Penal de la ciudad de San Salvador, trasladándose el juicio a 

Chalatenango en donde se celebró la Vista Pública, con un resultado absolutorio para los 

acusados. Resulta evidente que a pesar del interés puesto de manifiesto por los ofendidos y 

por la sociedad, hizo falta una aportación probatoria que definiera la decisión final del Jurado 

de Conciencia.  

Éste hecho puede considerarse como el primer acto terrorista, que marcó el inicio y 

estableció un precedente de sucesivas acciones de secuestros y extorsiones a lo largo del 

conflicto salvadoreño. Sin duda alguna, el desenlace mismo del juicio contra la organización 

autora del secuestro denominado “El Grupo”, influyó de manera decisiva en el 

 
161 Hernández Castro, J. D., Ex-Jefe Primera Comandancia de la Guardia Nacional, 1979-1980, entrevista en 

San Salvador, 9 de febrero de 2012. 
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comportamiento y sucesos de los años posteriores, puesto que marcó, en aquel momento, el 

punto en el cual la justicia salvadoreña también había entrado en crisis. 

El 27 de enero de 1977, el “Grupo” ya ha evolucionado y convertido en una organización 

político-militar llamada Ejército Revolucionario del Pueblo (ERP), secuestran al hombre de 

negocios y en ese entonces Presidente del Instituto Salvadoreño de Turismo Roberto Poma, 

luego de enfrentar y asesinar a sus cuatro guardaespaldas. Entre sus demandas, los 

secuestradores pedían la entrega de varios millones de colones, la ´publicación de un 

comunicado subversivo en los distintos medios de comunicación nacional e internacional y 

la liberación de compañeros detenidos por acciones subversivas.  

Éste secuestro se revistió de una particular crueldad, al continuar los secuestradores las 

negociaciones con los familiares de la víctima, aun cuando ésta ya había sido asesinada y 

sepultada en una zona periférica de San Salvador. Recibiendo la casi totalidad del dinero que 

exigían, la demanda de liberación de un grupo de terroristas que habían sido arrestados y eran 

investigados por una serie de delitos contra la seguridad del Estado, fue satisfecha, a lo cual 

el gobierno salvadoreño accedió para preservar la vida de la víctima al ignorar que ésta ya 

había sido asesinada. 

El tercer hecho que podemos considerar como un fracaso de los organismos de 

inteligencia de los CUSEP al no poder capturar a los responsables de tales hechos sucedió el 

19 de abril de 1977. Esa fecha, el Ing. Mauricio Borgonovo Pohl fue secuestrado por un 

comando de las Fuerzas Armadas de Liberación Popular (FALP), brazo armado de las 

Fuerzas Populares de Liberación (FPL).  

El referido comando, logró ejecutar el secuestro en la misma casa de habitación de la 

víctima, en la colonia San Benito de esta capital. Las demandas fueron similares a las 

planteadas en el caso Poma, pero ahora había un nuevo ingrediente: los subversivos utilizaron 

vehículos y uniformes del tipo militar. 

Entre sus exigencias se encontraba la liberación de 50 personas supuestamente detenidas, 

que fueran llevadas a un aeropuerto y trasladadas a la isla de Cuba. Así mismo, pedían que 

el entonces Presidente de la República, dejara sin efecto una serie de medidas de tipo 

económico, social y político-militar, que el gobierno había considerado necesarias de acuerdo 

a la situación política imperante en el país.  

El gobierno aceptó acceder en aquello que estaba a su alcance. La respuesta de los 

secuestradores se produjo 20 días después, y el 10 de mayo, día de la madre, apareció el 

cadáver del Ing. Borgonovo en una calle polvosa, en la jurisdicción de Santa Tecla. Más 

tarde, las FPL anunciaron que habían procedido a un ajusticiamiento. 

La actividad del secuestro por parte de las organizaciones político-militares que luego 

formarían el FMLN fue el reto más difícil para los organismos de investigación y de 
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inteligencia de los CUSEP en la década de los setentas, en la mayoría de los cuales, no se 

pudo capturar a sus perpetradores o fueron dejados en libertad por falta de pruebas o 

ineficiencia del sistema judicial del país. Para entender la gravedad de estos hechos, podemos 

examinar las estadísticas de estos hechos en aquel momento. 

Los secuestros alcanzan su máximo nivel en 1979, cuando se contabilizaban 16 las 

víctimas de estas acciones, casi el doble de los ocurridos en los 8 años anteriores (1971-

1978). Hasta abril de 1986, fueron contabilizados 122 secuestros162, de los cuales se pudieron 

resolver cerca de 45, es decir, un 36.8% de todos los casos. Mientras que durante todo 1986, 

los CUSEP lograron capturar a 1,835 personas por delitos de terrorismo. 

Por su parte, entre los aciertos más relevantes conseguidos por el personal de inteligencia 

de los CUSEP podemos mencionar dos casos: la infiltración de un “agente” de la PN en una 

estructura de dirección de la organización insurgente Resistencia Nacional (RN). Además, se 

logró “doblar” agentes enemigos y que gente capturada de la FAL (Fuerzas Armadas de 

Liberación, brazo armado del Partido Comunista salvadoreño) colaborara en la 

desarticulación de las estructuras que cometían atentados terroristas utilizando los 

dispositivos llamados “Tepezcuintles” hacia el final de la guerra. 

En el primer caso, el agente al servicio de la Policía Nacional, Moisés López Arriola, 

logró infiltrar las estructuras de la Resistencia Nacional adoptando entonces el seudónimo de 

“Negro Mario”. Dentro de dicha organización, López Arriola, alcanzó la posición de 

responsable del regional de occidente, y, después de la muerte del Secretario General de la 

RN, Ernesto Jovel, el 17 de septiembre de 1980, se integró a la Dirección Nacional de la RN. 

El 10 de enero de 1981, la columna guerrillera de la RN que intentaba tomarse la colonia 

San Antonio Abad, al occidente de la ciudad capital, San Salvador, en el marco de la 

fracasada (Ofensiva Final) fue casi completamente aniquilada por el ejército al informar el 

Negro Mario163 de su fuerza, ruta y misión. Muchas otras estructuras del Frente 

Metropolitano (comandos urbanos) de la RN fueron golpeadas y desarticuladas entre 1981 y 

1982.  

Fue descubierto por la CI de la RN pero logró escapar. Siguió delatando a sus antiguos 

compañeros hasta que a principios de 1984 (la fecha no se conoce con exactitud) se conoció 

la noticia de que habían aparecido varios cadáveres en un predio baldío en Ciudad Merliot, 

entre ellos el del Negro Mario. 

En el segundo caso, la Policía de Hacienda había logrado “doblar” a un miembro de los 

comandos urbanos de la FAL (Partido Comunista) y hacerlo colaborar dando información 

clave de una operación en contra de la Fuerza Aérea salvadoreña (en adelante FAS) en 

 
162 VMSP (enero-abril 1986). Terroristas y Delincuentes Sacan Provecho de Conflicto e Incertidumbre, Revista 

Seguridad Pública, 7, P. 14-19. 
163 Rico Mira, C. E. (2003). En Silencio Tenía que Ser. San Salvador, Primera Edición. P. 283. 
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diciembre de 1990, en la que se utilizarían los dispositivos explosivos llamados 

“Tepezcuintles164. El agente doble, había sido designado para robar y conducir un camión de 

volteo con 4 de estos sistemas para atacar un objetivo mayor del ejército, pero sin saber cuál 

específicamente. 

Durante 6 meses se hizo el seguimiento de la información proporcionada por el “agente”. 

En un principio, la PH creyó que los Tepezcuintles iban a ser usados en un ataque contra casa 

Presidencial, pero al final y en el último momento se supo que era contra la FAS. El “agente 

dio la ubicación del taller donde estaban montando los dispositivos y de otros dos talleres, en 

la colonia Santa Lucía y en Ilopango en donde estaban haciendo lo mismo con otros dos 

camiones. 

Pese a la incredulidad del jefe de la FAS, unidades del CEAT (PH) capturaron el primer 

camión, pero no lograron capturar los otros dos a tiempo. Cada Tepezcuintle que cayó sobre 

la FAS, contenía 100 libras de explosivos (en los cuatro que cayeron fueron 400 libras), por 

suerte no causaron mayores daños en las instalaciones. Lo más importante es que con la 

información dada por el “agente”, la PH logró desmantelar tiempo después uno de los 

comandos urbanos de la FAL dedicados a los ataques con estos dispositivos explosivos, 

logrando capturar al comandante Ramón Suarez, conocido como “Barbarroja” (cuyo nombre 

real era Cristóbal Benavides)165. 

Estos son ejemplos de la eficacia de la información cuando ha sido obtenida en tiempo 

y explotada eficazmente. Éste grado de eficacia alcanzado quedó demostrado con las 

siguientes estadísticas. En el periodo 1980-84, en la Policía de Hacienda, el personal de 

inteligencia tenía una efectividad de trabajo del 30% (para 1987 se había alcanzado una 

eficiencia del 80%), mientras que, en la Policía Nacional, dicha efectividad alcanzaba el 70%. 

En tanto, en la Guardia Nacional, para 1982, la efectividad de trabajo era de un 40%, 

contando con un estimado de 28 a 30 miembros166. 

El instrumento de trabajo de mayor importancia en los D-II/S-II de los CUSEP era el 

Plan de Búsqueda, por medio del cual se ordenaba todo el esfuerzo de búsqueda de 

información, se determinaba lo que se deseaba saber y las interrogantes grandes (los EEI: 

Elementos Esenciales de Información) se trasladaban a las unidades, agencias y fuentes en 

forma de indicios, órdenes y solicitudes. 

 
164 Utilizado para lanzar un tubo de oxígeno de 200 libras a 750 metros o el tubo de oxígeno con el tambo de 

gas de 620 libras de peso a 350 metros de distancia, que se utilizaba para demoler grandes posiciones defensivas 

de la FAES. 
165 Francisco Américo Cuellar Aguilar, comandante del CEAT, 1990-1993, entrevista en Colón, La Libertad, 

enero-febrero 2005. 
166 Escuela Nacional de Inteligencia (1993). Documento Histórico-Didáctico sobre las experiencias en 

inteligencia de combate en el periodo 1980-1992. San Salvador: Autor. P. 15. 
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En la GN no se aplicó el Plan de Búsqueda. Fue ineficaz al no darle importancia y no 

impartir instrucción sobre esa materia. Por ejemplo, en la Ofensiva Hasta el Tope (noviembre 

de 1989) se observaron indicios, pero no se hacían interrogantes. No hubo continuidad debido 

a los cambios de jefes en el D-II. En la PN y PH, el Plan de Búsqueda fue una herramienta 

dinámica, muy útil: se mantenía actualizado en un pizarrón y en hojas de papel. 

Su éxito se debió a la supervisión. Se logró continuidad en su ejecución pues 

constantemente se hacían requerimientos. Se trabajaba con muchos detalles y se observaba 

cuales unidades las contestaban en mejor forma. El Plan de Búsqueda hacía que las unidades 

menores, las agencias y las fuentes participaran en la recolección de indicios, que reunidos e 

integrados por la unidad superior pudieron dar luz acerca de las intenciones de su enemigo. 

Otro método importante fue la creación de los planes de vigilancia y reconocimiento. En 

la GN, el mencionado plan se desarrolló en una forma muy incompleta. No hubo visión para 

la utilización del Grupo de Operaciones Especiales  (no hay que confundirlo con el GOE de 

la Fuerza Aérea), éste se utilizó más que todo para la confirmación de la información. No 

existieron planes completos y detallados de vigilancia y reconocimiento, más bien 

reaccionaban cada vez que se obtenía información. 

Por el contrario, en la PN y PH, se implementaron planes de vigilancia y reconocimiento. 

Al ejecutar cualquier operación en el área rural con su batallón “Libertadores”, la PH siempre 

ponía en práctica previamente los mencionados planes. La PN también aplicó estos planes, 

obteniendo un éxito de un 60%167 en sus operaciones urbanas. 

Un problema que aquejo a los CUSEP, fue el grado de certeza en las evaluaciones de las 

fuentes de información. Durante el conflicto, la mayor parte de la información se obtuvo de 

fuentes humanas168; de aquí se deduce la importancia que tuvo este rubro. La mayor parte de 

la información obtenida por las unidades de inteligencia es calificada como confiable cuando 

ésta ha sido previamente corroborada por la “calidad de la fuente” que la proporciona, es 

decir, el nivel de credibilidad alcanzado por la fuente debido a los aciertos de los informes 

que ha proveído en el pasado.  

Cuando la información es obtenida de otras fuentes, como la electrónica, es más difícil 

calificarla ya que los instrumentos electrónicos solo nos confirman un hecho físico, hay una 

estación de radio transmitiendo en tal momento, en tal lugar, pero su utilidad puede ser fallida 

ya que la misma puede ser utilizada como una trampa por el enemigo. 

En muchas ocasiones, la transmisión de mensajes radiales solo buscaba el acercamiento 

de patrullas de exploración de la FAES a lugares previamente minados por la guerrilla. En 

 
167 Escuela Nacional de Inteligencia, Ibíd. P. 95. 
168 Jiménez, Fidel Evora, Ex-Miembro del D-II, Policía de Hacienda, 1980-1992, entrevista en Santa Tecla, 21 

de julio de 2006. 
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este caso tenemos una fuente veraz cuya interpretación ha sido fallida. La calificación de una 

fuente de información es extremadamente compleja, solo la experiencia y los rigurosos 

métodos de interpretación y análisis establecen la credibilidad y utilidad positiva de la 

información obtenida. 

En la GN no hubo procedimientos para evaluar a las fuentes, debido al desorden interno 

y falta de conocimiento del tema. La información no se evaluaba sino hasta que se integraba. 

No se tomaban medidas para evitar que una fuente diera información a varias agencias de 

inteligencia. 

En la PN y PH, se evaluaban las fuentes de información, corroborando la información 

por medio de otras fuentes o llegando al lugar de origen de la información. Los que 

clasificaban las fuentes eran la Subsección de Análisis y los oficiales de caso. La Subsección 

de Análisis comparaba y si era necesario se efectuaba vigilancia y seguimiento. La 

evaluación era muy exacta, la cual se confirmaba comprobando los hechos. Se coordinaba 

con otras unidades, pero en cambio, no había un mecanismo efectivo para administrar agentes 

y fuentes. 

Debido a su importancia, en los tres CUSEP se habían organizado secciones de manejo 

de fuentes que en general contaban con el apoyo financiero de la asesoría (EUA) para pagar 

a los informantes que constituían las fuentes. También se contaba con vehículos. La GN 

experimentó problemas con viejos equipos de comunicaciones. Los requerimientos de 

inteligencia eran desarrollados por la sección de análisis. Los requerimientos determinaban 

las tareas o misiones. En la PN hubo un éxito del 70% y se desarrolló mucha iniciativa. 

En cuanto a las medidas de seguridad para mantener el compartimentaje de los oficiales 

de caso: en la GN, las fuentes llegaban al cuartel, lesionando el principio de seguridad. El 

acceso a la información era compartimentado. Había tres lugares de encuentro numerados 

del 1 al 3; para citar a la fuente se le indicaba por teléfono el número del lugar de encuentro. 

En la PN y PH, los oficiales de caso llegaban todos al cuartel, mientras que en la PN los que 

actuaban bajo cubierta no llegaban a la sede, sino que utilizaban casas de seguridad. Entre 

los oficiales de caso si había compartimentación. 

Las deficiencias más graves se observaron en el compartimentaje de los oficiales de caso 

y la seguridad en los procedimientos. El que las fuentes tuviesen que encontrarse con el 

oficial de caso en los propios cuarteles era un gran problema que colocaba en serio riesgo a 

ambos sujetos y los volvió vulnerables a las operaciones de penetración del enemigo o los 

volvió blancos de sus “escuadras de exterminio”. 

Otro aspecto importante del acopio de información para convertirla en inteligencia 

obedecía a la forma de obtener la información cuando ésta provenía de interrogatorios, ya 

sea en el campo de batalla o en las sedes de los CUSEP en todo el país. Durante el conflicto, 

los grupos de interrogadores, debido a su experiencia y adiestramiento, contribuyeron en gran 
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manera a la obtención de información, pero no en la neutralización de los miembros de la 

guerrilla (internamiento en las cárceles); esto se debió a fallas en los procedimientos legales, 

intervención de organismos humanitarios y a las presiones y amenazas contra los jueces. 

En la GN se organizó la sección de interrogadores así: 2 interrogadores para las FPL, 2 

para el ERP, 2 para la FAL, y 2 para la RN. Se logró tener hasta 10 interrogadores, de los 

cuales había algunos adiestrados por la ESNACIN y asesores, y otros puramente empíricos. 

En el aspecto legal hubo problemas; había declaración jurada y filmación del “subversivo”, 

pero no era útil para condenar al reo pues había que probar que era voluntaria. Muchos 

insurgentes fueron liberados por los jueces: por presiones, amenazas, falta de pruebas, 

ilegalidad en los procedimientos, temor de los jueces y testigos, etc. 

El CICR (Comité Internacional de la Cruz Roja) influía para que el reo no hablara, y lo 

fortalecía para que no declarara. Los organismos humanitarios revisaban libros, y registros, 

y visitaban las bartolinas; esto provocó una merma en la información obtenida utilizando el 

interrogatorio. La comisión de Derechos Humanos gubernamental velaba por los derechos 

del reo y lo incitaba a que no hablara. En la PN y PH de manera general se estimaba que los 

interrogatorios funcionaron eficazmente. 

Quizás, el aspecto más importante en las actividades o misiones desarrolladas por la CI 

estaba el desarrollo de las investigaciones de CI. En el país, el desarrollo de la CI se vio 

entorpecido y poco apoyado por los organismos directores de inteligencia en los niveles de 

mandos superiores y estratégicos, pero también se vio dificultado por existir dos tipos 

doctrinarios de investigación de contrainteligencia:  

las investigaciones de seguridad de personal y las investigaciones de denuncia 

(espionaje, sabotaje, traición, sedición, subversión, terrorismo, transferencia de tecnología, 

violaciones de las medidas de seguridad, inseguridad de SEGCOM169, informantes 

voluntarios, evaluación de fuentes, intentos del enemigo de hacerse pasar por personal de 

inteligencia y penetración técnica). 

Dentro de las operaciones especiales ejecutadas por los CUSEP, se pueden mencionar 

las operaciones de penetración en contra de las organizaciones de fachada y grupos armados 

del FMLN, pero en la mayoría de los casos estas operaciones fracasaron por la falta de 

personal idóneo, experiencia, cobertura y medios. Muchos agentes fueron detectados y a 

veces eliminados (asesinados). Las operaciones más desarrolladas fueron de fuentes 

defensivas. 

La mayoría de unidades desarrollaron redes de fuentes defensivas alrededor de la sede 

de sus unidades. Casi todas las unidades tenían de dos a tres anillos de seguridad. El primer 

anillo era interno en la unidad, y el segundo y tercero, externo. Tenían la responsabilidad de 

 
169 Seguridad en las Comunicaciones. 
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reportar cualquier actividad sospechosa. Se contrataron taxistas, vendedores de paletas y 

hasta prostitutas de la calle para la vigilancia y obtención de avisos sobre cualquier indicio 

sospechosos en los alrededores de los cuarteles regionales de los CUSEP. 

Con todos y estos problemas, la efectividad de las agencias de inteligencia de los CUSEP 

anduvo arriba del 60%170 durante el conflicto interno, lo que demuestra el grado de 

profesionalismo que adquirieron sus investigadores y analistas. 

 

6. UNA APROXIMACIÓN A LOS PERFILES DE LOS ANALISTAS DE 

INTELIGENCIA Y SU FORMACIÓN. 

Los analistas de inteligencia son la piedra angular de la producción de inteligencia, dado 

que son ellos los que generan los productos finales y son ellos los que finalmente inciden en 

aquellas personas llamados a tomar las decisiones para que los productos generados sean 

utilizados en el trabajo policial. Desde 1932 hasta 1980, las actividades de inteligencia y de 

CI estaban limitadas a los cuerpos de seguridad, los cuales ejercían la doble función de 

combatir el crimen y la subversión. 

Es muy difícil establecer un perfil de los analistas que sirvieron en los CUSEP en los 

años sesenta y setentas, sin embargo, nos auxiliaremos del estudio171 realizado por el Myr. 

Eusebio Cotto en septiembre de 1973 y que principalmente estaba basado en una encuesta 

hecha a 84 miembros de las secciones de investigaciones de los CUSEP, siendo que de estas 

unidades provenían la casi totalidad de los analistas de inteligencia, el mismo nos da una 

buena aproximación al perfil de dichos especialistas. 

Las edades de este personal oscilaban entre los 20 a los 57 años, siendo la mayoría de 

20 a 30 años. Además 47 de ellos manifestaron ser solteros y 25 casados, 19 de ellos no 

tenían hijos, el resto tenía desde 1 a 7 bajo su cargo. Poseían un tiempo de servicio en la FA, 

incluyendo el servicio militar obligatorio, estaban desde el que no prestó su servicio militar 

hasta los que tienen 26 años de servicio. 

Tenían un tiempo de servicio en los CUSEP que iba desde los 2 años hasta los 24. El 

tiempo de permanencia en las unidades de investigaciones iba desde l mes hasta los 21 años. 

En cuanto al grado académico, se encuentran desde el que cursó 4to. Grado de educación 

primaria hasta el Tercer año de Derecho, la casi totalidad contaban con el 6to. Grado de 

educación. 

 
170 Escuela Nacional de Inteligencia (1993). Documento Histórico-Didáctico sobre las experiencias en 

inteligencia de combate en el periodo 1980-1992. San Salvador: Autor. 
171 Cotto, A. E. (septiembre de 1973). Las normas de inteligencia militar. Su aplicación en nuestros cuerpos de 

seguridad pública, aciertos y desaciertos. Una posible solución. San Salvador: Centro de Estudios de la Fuerza 

Armada de El Salvador. 
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En cuanto al grado de especialización alcanzado a través de cursos y adiestramiento tanto 

a nivel local como en el extranjero (principalmente en los Estados Unidos de América), 

encontramos que solo 22 de ellos recibieron estos cursos de especialización, lo que 

representaba el 25.1% del total de encuestados172.  

Los cursos con más demanda fueron el de narcóticos y el de explosivos y demoliciones, 

éste último nos demuestra ya la preocupación por los aspectos de la lucha de contra-

subversión y el uso de explosivos por los comandos urbanos de la subversión. El detalle era 

el siguiente: 

 

Figura 11: DATOS PROFESIONALES* 

ESPECIALIDAD CANTIDAD 

Contrainteligencia                  2 

Contrasubversión                  1 

Narcóticos                  7 

Laboratorio                  2 

Dactiloscopia                  1 

Vigilancia e Investigación                  1 

Explosivos y Demoliciones                  6 

Técnica Policial           2 

TOTAL          22 

* Las normas de inteligencia militar. Su aplicación en nuestros cuerpos de seguridad 

pública, aciertos y desaciertos. Una posible solución, septiembre de 1973. 

 

Con estos datos podemos colegir e intuir que la mayoría de analistas en el área de 

investigaciones e inteligencia tenían una considerable experiencia que complementa el 

escaso número de ellos que han tenido una formación profesional formal. Resalta la juventud 

en ellos y el que la gran mayoría tuvieron como escuela formadora, el servicio militar 

 
172 Alfonso Eusebio Cotto, Ibíd. P.  25 y 26. 
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obligatorio y su permanencia en las unidades de investigación. La mayoría eran padres de 

familia con responsabilidades familiares por lo que su pensamiento era más bien conservador. 

En otras palabras, hablamos de operadores con mucha experiencia, con la suficiente 

madurez para encarar los nuevos retos de la lucha de contra-subversión, medianamente 

educados, pero arriba del nivel primario, y provenientes de los cuadros básicos de las 

diferentes unidades militares y policiales del país. La estadística también nos muestra una 

falta de educación en el trabajo propio del analista, tendría que esperarse hasta los años 

ochenta para corregir esta falla con la ayuda de países amigos del Cono Sur y los Estados 

Unidos. 

Ahora nos auxiliaremos de otro estudio173 sobre la inteligencia realizado después del 

conflicto y que la analiza en el periodo de 1980 a 1992. Con este estudio daremos la 

descripción del perfil de los analistas de los CUSEP en la última etapa de la guerra (12 años), 

y con el cual completaremos el análisis, los perfiles y capacidades de los analistas. 

Durante el conflicto armado hubo problemas y fallas en la correcta producción y difusión 

de la inteligencia, lo cual se tradujo en un costo tanto de vidas humanas como de pérdidas 

materiales. Parte del problema era que no se disponía de analistas capacitados y los procesos 

de difusión era engorrosos o no existían. Algunos aspectos de esta problemática se señalan a 

continuación: 

En los CUSEP, hasta entonces nunca hubo una estandarización para la escogitación del 

personal que pasaba a trabajar en sus áreas de inteligencia. Hubo una gama de procedimientos 

de selección, que iban desde una escogitación viciada hasta la selección correcta y consiente 

de este personal. Así, en la GN se elegían por antigüedad, capacidad y preparación 

intelectual, pero en ciertos casos, se envió personal con mala conducta, otros elegidos al azar, 

o personal administrativo carente de formación alguna. Tenían en promedio una educación 

de 6to a 9o grado. 

Al principio, la mayoría del personal no tenía adiestramiento ni experiencia suficiente 

en la tramitación de inteligencia, lo cual producía un nivel de destreza deficiente. La mayor 

parte del personal era empírico, pocos habían realizado cursos de inteligencia. La burocracia 

impedía la rapidez en la difusión; había muchos eslabones, tramites, firmas y estaciones para 

hacer llegar la información a los usuarios. 

En la PN, el personal tenía una educación arriba del 9o Grado, y del 35 al 40% eran 

bachilleres para 1984, éste personal era elegido por capacidad. Mientras que, en la PH, había 

muchos elementos escogidos por aspectos personales y no por capacidad, pero para 1987 ya 

 
173 Escuela Nacional de Inteligencia (1993). Documento Histórico-Didáctico sobre las experiencias en 

inteligencia de combate en el periodo 1980-1992. San Salvador: Autor. 
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se hacían cursos, su personal tenía una educación situada entre el 6º al 8º Grado, y hacia el 

final del conflicto había aumentado al 9° Grado. 

Antes de 1989, no existía ningún procedimiento uniforme para evaluar el desempeño de 

los analistas o personal de inteligencia, por ejemplo, en la GN, esta función solo la 

desempeñaba el comandante del S-II. En la PH, lo hacía el comandante del S-II y la Sección 

de Análisis, mientras que, en la PN, cada comandante de sección observaba al personal y lo 

proponía para realizar cursos o trasladar a los negligentes. Esto representaba serias 

dificultades a la hora de establecer si los procedimientos, sistemas de trabajo y la 

organización eran las adecuadas o estaban dando resultado, que cambios eran pertinentes y 

cuáles no. 

En cuanto al aspecto de la correcta difusión de la inteligencia, en la PN y la PH, su 

difusión era relativamente rápida pues se tardaba unas dos horas, dependiendo de la 

importancia del mensaje. La información urgente se enviaba con mensajeros. Aquí la cadena 

de mando de los CUSEP era más fluida que en el ejército, hasta el encargado más recóndito 

de un puesto policial, podía informar directamente a la Dirección General cuando la 

información era importante o delicada. 

En los primeros años del conflicto, el nivel de adiestramiento del personal de inteligencia 

era deficiente, ya que el personal trabajaba empíricamente. Había cursos en el exterior, pero 

eran muy pocos los que tenían oportunidad de ser favorecidos por ellos. Los jefes y oficiales 

que dirigían los D-II/S-II, muchas veces solo habían recibido generalidades de inteligencia 

en los cursos del CEFA174 y cursos de ascenso; les faltaba especializarse en las distintas ramas 

de la inteligencia. 

En el último período, el nivel de adiestramiento de los especialistas en toda la FAES 

había subido a un promedio del 85 al 95%175. En los oficiales de caso se observó que las 

cualidades naturales del individuo (astucia, valor, iniciativa, etc.) muchas veces suplían con 

creces al adiestramiento académico. El personal especializado puramente en “Análisis” era 

más escaso que el resto de elementos que trabajaban en otras especialidades de inteligencia. 

Algunas unidades no aprovechaban plenamente al personal especializado en alguna rama de 

inteligencia, y lo utilizaban en asuntos ajenos a la materia que dominaban. 

Con la llegada del Presidente Napoleón Duarte al Ejecutivo en junio de 1984, su equipo 

de Seguridad Pública liderado por el Cnel. López Nuila echaría a andar una nueva reforma 

entre cuyos componentes de vital importancia estaría la especialización de las unidades de 

investigación y el equipamiento de las mismas con materiales más sofisticados. 

 
174 Centro de Estudios de la Fuerza Armada. 
175 Escuela Nacional de Inteligencia (1993). Documento Histórico-Didáctico sobre las experiencias en 

inteligencia de combate en el periodo 1980-1992. San Salvador: Autor. 
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Así, en junio de 1985, el Vice-Ministerio de Seguridad Pública (en adelante VMSP) 

estableció los requerimientos mínimos para alcanzar niveles de eficacia inmediata en el 

período 1985-1990. Este plan esbozaba toda una nueva filosofía en la utilización de los 

recursos humanos y materiales con que contaban los CUSEP para aquel momento. El mismo 

debía cumplir 4 fases a lo largo de esos 5 años, y se hizo un especial énfasis en la tecnificación 

y profesionalización de los agentes dedicados a las investigaciones y que constituían el 

elemento más importante en el combate al enemigo insurgente. 

En la primera fase (4 meses)176, se desarrollaría adiestramiento policial en las áreas de 

formación policial (investigación Técnica-Científica; Investigación Policial (Interrogadores, 

Oficiales de Caso, e Inteligencia); y adiestramiento antisubversivo (Análisis de documentos 

y contra-subversión urbana y rural). En la segunda fase (8 meses) se haría una ronda más 

profunda del adiestramiento policial que incluiría los cursos anteriormente señalados y otros 

como el curso de comandos urbanos y vigilancia encubierta y descubierta entre otros. 

Como parte de ese nuevo programa, solo entre junio de 1984 y mayo de 1986 se 

efectuaron cursos para los analistas de los diversos CUSEP. Con ello se esperaba 

complementar el sistema de inteligencia y de operaciones de los cuerpos policiales. Los 

cursos para analistas estuvieron integrados por 9 miembros de los CUSEP y su duración fue 

de 12 días. Cursos de Administración y Análisis de información con 15 participantes y una 

duración de un mes; y cursos de inteligencia y operaciones técnicas, en las que participaron 

8 miembros de la PN y cuya duración fue de un mes con 18 días177. 

Otras especializaciones también fueron llevadas a cabo, entre el 1 de junio de 1986 al 

31 de mayo de 1987, se desarrollaron cursos de operaciones de inteligencia (75 participantes), 

con una duración de 16 horas, cursos para entrevistadores/interrogadores (351 participantes), 

con una duración de 175 días, y cursos sobre delincuencia terrorista (15 participantes), con una 

duración de 8 días. Había pues, un marcado interés en superar las deficiencias iniciales de los 

investigadores y analistas en toda la gama de especialidades en inteligencia. 

 

Figura 12: CURSOS IMPARTIDOS A MIEMBROS DE LOS CUSEP, DURANTE EL 

PERIODO DEL 1 DE JUNIO DE 1986 AL 31 DE MAYO DE 1987*. 

CURSOS DURACIÓN/DÍAS PARTICIPANTES 

Operaciones de Inteligencia           16                75 

Para Interrogadores          175               351 

 
176 Viceministerio de Seguridad Pública (1985). Requerimientos de la Seguridad Pública para alcanzar niveles 

de eficacia inmediata en el presente y en los próximos 5 años. San Salvador: Autor. P. 7. 
177 VMSP (mayo-diciembre 1986). Principales cursos impartidos, Revista Seguridad Pública, 8, pp. 6-7. 
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Sobre Delincuencia Terrorista             8                 15 

TOTALES          199               441 

* Revista Seguridad Pública, Año III, N° 11, julio-septiembre de 1987. 

 

En el mismo periodo, miembros de los CUSEP fueron enviados a realizar cursos de 

especialización al extranjero, a países amigos según el siguiente detalle. 

 

Figura 13: ESTUDIOS REALIZADOS EN EL EXTRANJERO POR MIEMBROS DE 

LOS CUSEP EN EL PERIODO 1 JUNIO DE 1986 AL 31 DE MAYO DE 1987* 

PAIS CURSO PARTICIPANTES 

Puerto Rico Curso de Investigaciones             3 

Chile Investigaciones Especiales 

Operaciones Especiales 

           2 

           2 

República Dominicana Manejo de Casos Relevantes            4 

Italia IX Curso Internacional de 

Alta Especialización 

           2 

Estados Unidos Curso de Investigación 

Antiterrorista 

Curso de Seguridad de 

Instalaciones Vitales 

Curso de Manejo de Crisis 

          20 

 

          20 

 

          19 

TOTALES            72 

*Revista Seguridad Pública, Año III, N° 11, julio-septiembre de 1987. 

 

Esto vino a corregir, en parte, el grave déficit de especialización en el área del análisis 

de inteligencia y con el tiempo representó el nivel más elevado de profesionalización en este 

rubro alcanzado durante el conflicto interno. Una vez pactada la paz y desmovilizados los 

CUSEP, la mayoría de analistas fueron absorbidos por el Ejercito, la nueva inteligencia del 
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estado (OIE-Organismo de Inteligencia del Estado), así como por las agencias de seguridad 

privada y la nueva PNC, aunque en menor medida. 

Pero hay que decir con franqueza, que, hacia finales del conflicto interno, y después de 

abortarse este esfuerzo por reorganizar la inteligencia en los CUSEP, se evidenció un 

retroceso en cuanto al perfil alcanzado anteriormente por dichos analistas. El valioso estudio 

sobre el desarrollo de la inteligencia en todas las unidades de la FAES, es elocuente a la hora 

de describir con mucho detalle el estado de estos analistas al final del referido conflicto. 

El estudio178 se realizó con una muestra de 160 analistas y oficiales de inteligencia de 

todas las especialidades en las diferentes unidades de la FAES, pero centraremos nuestra 

atención en aquellos rubros concernientes a los CUSEP. 

En la GN, de siete analistas entrevistados, 6 de ellos habían ingresado al cuerpo entre 

1989 y 1991, entraron a trabajar sin ninguna experiencia ni capacitación alguna. Algunos de 

ellos recibieron capacitaciones en alguna especialidad, pero los ponían a trabajar en otra, 

desperdiciándose de esta manera el entrenamiento especializado. Mientras que en la PN y 

PH el panorama era similar, de los nueve oficiales y analistas entrevistados, seis ingresaron 

entre 1986 y 1990. Todos entraron sin experiencia y sin ningún curso de capacitación179. 

En algunos cuerpos policiales, a principios de los ochentas, el personal que causaba alta 

en los D-II era preparado provisionalmente por medio de seminarios y cursillos cortos, y 

puestos a trabajar inmediatamente después, en espera de una oportunidad de mandarlos a 

efectuar algún curso al extranjero, o a las instituciones nacionales que comenzaban a impartir 

cursos como los desarrollados en algunas Brigadas del ejército, en el EMGFA o la Dirección 

Nacional de Inteligencia (en adelante DNI).  

Antes de 1981, vinieron al país asesores suramericanos (argentinos, venezolanos y 

uruguayos) que impartieron diversos cursos sobre inteligencia; pero a partir de 1981, con la 

elección del Presidente Reagan en EUA, el país recibió una sustancial ayuda de asesores 

civiles y militares y de recursos financieros procedentes de ese país que permitió el 

florecimiento progresivo de las instituciones de inteligencia y la preparación de sus 

integrantes. 

A manera de síntesis general diremos que en toda disciplina puede haber tres fases en el 

desarrollo de un individuo: aprendizaje, acopio de experiencia, y la fase creativa o de 

producción. Los hombres de inteligencia a todo nivel en la FAES que pasaron por esas tres 

etapas, tal vez en su última fase no escribieron tratados, ni manuales completos sobre 

determinada especialidad de inteligencia, pero sí desarrollaron trabajos y usaron su intelecto 

 
178 Escuela Nacional de Inteligencia (1993). Documento Histórico-Didáctico sobre las experiencias en 

inteligencia de combate en el periodo 1980-1992. San Salvador: Autor. 
179 Escuela Nacional de Inteligencia (1993). P. 11 y 12. 
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deductivo para producir inteligencia, lo cual llevó a las unidades combatientes a lograr éxitos 

en sus operaciones. 

De 1987 en adelante se comenzaron a observar intentos de elaborar manuales, trabajos, 

investigaciones, etc., pues el personal alimentado por la experiencia obtenida desde 1982 

estaba entrando ya en la fase productiva. Nunca se llegó de lleno a esta fase de producción 

ya que se necesitaba de personal con suficiente preparación académica (universitaria), 

dedicado a tiempo completo a la elaboración de estos tratados. Hizo falta la organización y 

puesta en marcha de una Sección de Doctrina que ejecutara estas tareas. Otro factor que frenó 

la producción del hombre de inteligencia fue la falta de permanencia en esta rama y la no 

profesionalización. 

Al final del conflicto interno podemos decir que las agencias de inteligencia del ejército, 

sus investigadores y analistas alcanzaron y superaron con creces a sus homólogos de los 

CUSEP. Con el apoyo estadounidense y el decidido apoyo de los organismos superiores 

como el D-II del EMCFA, la DNI y la ESNACIN, se alcanzaron niveles de desarrollo que en 

la región solo fueron alcanzados en Nicaragua, por el EPS (Ejército Popular Sandinista) y la 

DGSE (Dirección General de Seguridad del Estado).  

Claro que había excelentes investigadores y analistas en los CUSEP, pero a nivel 

individual, hubo falta de visión estratégica para desarrollar esta función después de 1988. 

 

7. LA RELACIÓN DE UNIDADES DE INTELIGENCIA DE LOS ÁMBITOS DE 

SEGURIDAD PÚBLICA Y DE DEFENSA. 

La Ley Orgánica de la Defensa Nacional (promulgada en 1961), en su Título I, Defensa 

Nacional y Fuerza Armada, capítulo II, de la Fuerza Armada, en su artículo 5 establece que 

la Fuerza Armada está integrada por el Ejército, la Fuerza Aérea, la Marina, la Guardia 

Nacional, la Policía Nacional y la Policía de Hacienda. Esta ley es el vínculo legal entre la 

FAES y los CUSEP y constituyó la clave para entender por qué los CUSEP salvadoreños 

pasaron a la esfera de la Defensa Nacional. 

Es posible que una de las situaciones que resultaron en éste nuevo esquema de 

organización en el ejército al colocar a los CUSEP como parte integral de los mismos, fuese 

la revuelta campesina de 1932, cuyo sentimiento de amenaza al orden establecido se viera 

reforzado con la victoriosa revolución castrista-marxista en Cuba (1959). Esto obligó a los 

Estados Unidos a iniciar un amplio programa de apoyo económico y militar a las naciones 

latinoamericanas.  

En el caso específico de El Salvador, nuevo adiestramiento, armas y equipo les fue 

dispensado a los CUSEP, así como el propiciarles un mayor acercamiento y coordinación 

con otros organismos similares en la región, sobre todo de los aparatos de inteligencia de 
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otros cuerpos policiales. Así es como nacería en 1963 ANSESAL (Agencia Nacional de 

Seguridad de El Salvador). Una oficina de inteligencia que coordinaría la búsqueda de 

información, la procesaría y distribuiría la inteligencia necesaria a los organismos 

pertinentes, entre ellos, los CUSEP.  

Puesto que el jefe del Estado Mayor General de la FA tenía la obligación de aprobar, 

ordenar la ejecución y fiscalizar el plan de búsqueda de información180, el mismo se apoyaba 

en mayor grado en las especializadas unidades de inteligencia de los CUSEP que en las aún 

embrionarias unidades de inteligencia del ejército. Además, el jefe del EMGFA, aprobaba y 

ordenaba la ejecución de los planes destinados a reprimir el espionaje, sabotaje y subversión. 

Con el correr del tiempo, las unidades de investigaciones de los CUSEP lograron ayudar 

a la inteligencia militar a obtener la información táctica de los subversivos referida 

mayormente a: quienes son los delincuentes subversivos, quienes son sus dirigentes, dónde 

viven, cómo se abastecen, cuáles son las rutas que emplean para su movimiento, dónde y 

cómo curan a sus heridos o los evacúan, cómo trasladan armamento de un sector a otro, cuál 

es el o los sistemas de comunicación usados, cuál es la forma en que los enemigos se 

identifican entre sí, forma en que ingresaban a las poblaciones para descansar o adquirir 

artículos, y dónde se reunían o mantenían sus campamentos181. 

El otro campo donde se establecieron estrechos vínculos de trabajo conjunto fue en la 

investigación de delitos militares en los cuerpos de la FAES a cargo de las unidades de 

investigación de los CUSEP. En estos casos, al principio de los ochentas, los investigadores 

no estaban bien preparados, pues en muchas ocasiones los jueces sacaban libres a los reos 

remitidos por los cuerpos de seguridad, por fallas en el aspecto legal de la detención o fallas 

en la presentación de pruebas físicas o evidencias bien desarrolladas. 

Sin embargo, esta colaboración dejaba un sin sabor entre el cuerpo de oficiales del 

ejército cuando se presenciaba actos reñidos con el profesionalismo al procesar a compañeros 

y topas por estos delitos. En otro rubro, la colaboración de las agencias de inteligencia de los 

CUSEP se veía entorpecida porque eran reacios a prestar colaboración en los planes de 

Búsqueda elaborados por los D-II/S-II de las Brigadas y Destacamentos del ejército, ya que 

en la mayoría de casos no contestaban los requerimientos de información solicitados a sus 

unidades.  

Tampoco se dio mucho la solicitud de información táctica, operacional o estratégica por 

parte de los CUSEP hacia los otros organismos de inteligencia de la FAES. Pues casi siempre 

era al revés. Esto debió ser así, debido a la extensa experiencia inicial de los órganos de 

 
180 Cotto, A. E. (septiembre de 1973). Las normas de inteligencia militar. Su aplicación en nuestros cuerpos de 

seguridad pública, aciertos y desaciertos. Una posible solución. San Salvador: Centro de Estudios de la Fuerza 

Armada de El Salvador. P.8. 
181 Policía Nacional (22 de Julio 1983). Departamento I Personal, Reunión de trabajo jefes de Comandancias, 

Compañías y Secciones Departamentales. San Salvador: Autor. P. 7. 
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inteligencia de los CUSEP en la lucha contra la subversión, especialmente en la PN que 

contaba con muy buenos archivos sobre los principales cabecillas de los insurgentes, 

incluyendo sus viajes al extranjero. 

Los interrogadores de los CUSEP también apoyaban a las unidades del ejército durante 

las operaciones militares, esto era a nivel táctico, para ello, se disponía de 24 horas para la el 

interrogatorio y explotación de la fuente, si la captura era realizada por los CUSEP, entonces 

ellos disponían de 48 horas para pruebas, interrogatorios, etc. Cuando los detenidos eran muy 

importantes, los organismos Humanitarios llegaban más rápido y su presión era más fuerte, 

en algunas ocasiones, los reos ni siquiera eran detenidos y se ponían inmediatamente en 

libertad. 

En los aspectos de CI, los CUSEP colaboraban con la FAES en la medida de sus propias 

posibilidades. Las unidades militares cuando necesitaban una investigación de CI, 

generalmente recurrían a los CUSEP, pero estos también demostraron deficiencias en la 

conducción de dichas investigaciones. En lo que más dio resultado la colaboración de los 

CUSEP con las otras unidades de la FAES, fue en el rubro de la ISP, EEI, y EEIA (ver 

glosario) que eran parte de las CI.  

Esto se debió a lo más extenso y mejor organizados que estaban los archivos que poseían 

los CUSEP, las diversas bases de datos disponibles y la mayor experiencia en este tipo de 

investigaciones. El ingreso de nuevos cadetes en la Escuela Militar, personal especializado o 

técnico, analistas y otros, eran investigados por las agencias de inteligencia de los cuerpos 

policiales para descartar su vinculación con la subversión. 

Con el pasar del tiempo, las agencias de inteligencia del ejército asumieron estas 

funciones con mayor eficiencia, pero siempre se contó con la colaboración de los CUSEP. El 

éxito mayor de esta colaboración es precisamente en este último rubro de la investigación del 

personal propio y sus actuaciones reñidas con la legalidad.  

Las estadísticas son muy elocuentes al respecto: desde octubre de 1979 hasta marzo de 

1986, fueron consignados a los tribunales comunes 900 miembros de la FAES (incluyendo a 

miembros de los CUSEP) y más de 3,500 los expulsados definitivamente solo en los cuerpos 

policiales por diversos delitos182. A estas cifras deben sumarse otros 1,987 miembros de los 

CUSEP expulsados en el periodo del 1 de junio al 31 de mayo de 1987, es decir, un total de 

5,487 agentes expulsados. 

Nuestra PNC debería verse en éste espejo y aumentar los controles internos, actualizando 

y reforzando su unidad de investigaciones internas (CI), ya que los actuales señalamientos 

 
182 VMSP (enero-abril 1986). Terroristas y Delincuentes Sacan Provecho de Conflicto e Incertidumbre, Revista 

Seguridad Pública, 7, p. 7. 
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de su desviación en situaciones complejas de seguridad pública183 como las que vive 

actualmente nuestro país con el desafío de las pandillas, nos indican que ciertos elementos 

policiales han recurrido a los procedimientos viciados del pasado, reprimirlos enérgicamente 

es ahora una necesidad para no estar después, señalando estadísticas de esta índole cuando 

se pudo atajar tal comportamiento. 

 

8. LECCIONES APRENDIDAS Y EL UMBRAL PARA SU 

APROVECHAMIENTO. 

Con el repaso histórico del desarrollo de los antiguos CUSEP y sus unidades de 

investigaciones/inteligencia, su modelo, misión y función, además de sus experiencias 

positivas y negativas, se ha pretendido establecer una comprensión mínima de esta temática 

tan importante para nuestros actuales cuerpos de policía y a partir de ella obtener las lecciones 

necesarias que nos permitan recomendar algunas acciones que beneficien a los servicios de 

inteligencia de la PNC. 

La falta de un modelo: La principal deficiencia de los CUSEP, fue la falta de un Modelo 

de Inteligencia formal, siempre se dependió de la instrucción o formación que los oficiales 

que estuvieron al mando de las unidades de investigación o de inteligencia recibieron, para 

intentar a raíz de ese modelo aprendido, la operatividad del mismo o su difusión en las 

unidades a las que eran asignados. En la actualidad, este modelo no necesariamente debe ser 

la copia o el producto de un modelo extranjero, la amalgama de los conocimientos recibidos 

en las diferentes escuelas a las que ha tenido acceso el personal policial en el presente, debía 

ser la base para la construcción de un modelo formal y local. 

En la actualidad, la Dirección de la PNC y del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública 

(en adelante MJSP), deberían establecer una política clara para crear éste modelo y difundirlo 

ampliamente en sus filas, coordinando con la Academia Nacional de Seguridad Pública (en 

adelante ANSP) para que la formación especializada correspondiente sea tomada en cuenta 

en sus procesos educativos para el personal que integra estas unidades de investigaciones o 

de inteligencia, y de difusión obligatoria en el resto de personal de nuevo ingreso. 

Falta de Doctrina: Una de las fallas de la que más adolecieron los servicios de 

inteligencia de los anteriores CUSEP, fue que no se disponía de una Doctrina de Inteligencia 

Policial, dejando en cada administración (Dirección General de cada CUSEP), la decisión de 

armonizar los preceptos aprendidos en las diferentes escuelas en las que eran formados sus 

investigadores; por lo tanto es menester en la actualidad construir o adoptar una Doctrina que 

 
183 Diario Digital El Faro, (2015). Hay que Salvar la Policía, 22 de julio de 2015. Recuperado de: 

http://www.elfaro.net/es/201507/opinion/17209/Hay-que-salvar laPolic%C3%ADa.htm, consultada el 25 de 

julio de 2015. 

http://www.elfaro.net/es/201507/opinion/17209/Hay-que-salvar%20laPolic%C3%ADa.htm
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se convierta en la guía orientadora del actuar de todos los elementos de inteligencia policiales. 

La misma debe considerar principalmente: 

1) Contar con una legislación adecuada y actualizada que regule su marco de actuación. 

2) Manuales operativos de inteligencia policial que definan los procedimientos básicos 

de actuación. 

3) Estandarización de los procesos de inteligencia. 

4) Establecimiento de controles internos y externos que ayuden a auditar las funciones 

de inteligencia. 

5) La producción y aceptación de los manuales correspondientes. 

 

Falta de una cultura de inteligencia: Como no se disponía de una cultura de inteligencia, 

los encargados de la toma de decisiones y los organismos rectores de la inteligencia policial 

no supieron orientar el trabajo de inteligencia en sus subordinados, provocando en sus 

operadores confusión y frustración en su actuar operativo. Por ejemplo, algunas unidades de 

inteligencia utilizaron el apoyo técnico proveído por la FAS y el DNI (fotos aéreas y escucha 

electrónica) para orientar su trabajo de búsqueda y recolección de información, mientras que 

otras unidades ignoraron estas capacidades. Por ello es necesaria en la actualidad una 

educación formativa impulsada por los jefes a todo nivel y debidamente estructuradas en los 

planes de estudio de la ANSP. 

Coordinación: En cuanto a la coordinación efectiva, desde su fundación y hasta finales 

de 1979, los CUSEP competían por la atención del ejecutivo, expresada esta competencia en 

quien llevaba más rápidamente la información requerida, sin cotejarla, ni mucho menos 

compartirla y verificarla entre sus unidades, pese a que desde los años sesenta, entro en 

funciones ANSESAL, la misma agencia era ignorada por los Directores de los CUSEP que 

llevaban directamente al Presidente la información, sólo en el escaso periodo del primer 

Director de ANSESAL, 1963-1970, dicha agencia logró algún tipo de monopolio de la 

inteligencia, aunque esto obedecía más al liderazgo personal del Gral. Alberto Medrano 

(quien también era Director de la GN) que a una política de colaboración de los CUSEP con 

ANSESAL.  

Un problema similar enfrenta actualmente la PNC, ya que la comunidad de inteligencia 

policial y estatal no comparte su información, ni sus fuentes, cometiendo los mismos errores 

del pasado. Sometidos a una presión cada vez mayor por demostrar resultados, la inteligencia 

de la PNC se ve constreñida a utilizar sus recursos humanos sin una directriz clara, sin una 

misión bien definida y entendida con los recelos profesionales de siempre.  

La proliferación de pequeñas unidades de inteligencia en los cuerpos elites de la PNC 

hacen difícil el compartir la información, las fuentes y en muchos casos, los mismos análisis 
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de sus unidades de inteligencia. La coordinación efectiva pasa por establecer un único ente 

director que establezca las políticas de trabajo claramente. 

Selección de personal adecuado, por lo general, el personal de investigadores y de 

analistas en los CUSEP tenían muchos años de experiencia en su trabajo cotidiano, pero 

siempre fue notoria la falta de especialización formal más profunda de los mismos, y donde 

fue más evidente esta necesidad, fue en el área de contrainteligencia, siempre se contó con 

escaso personal que apenas alcanzaba para dotar a los cuarteles generales de los CUSEP, y 

ya no se diga para apoyo a otras unidades del ejército. 

Ahora es posible contar con una población en edad de ser reclutados como analistas e 

investigadores, casi todos con estudios universitarios o como mínimo, bachilleres, por lo que 

debería haberse superado este problema, sin embargo, recientes estudios184 en la PNC nos 

confirman que pese a darse la oportunidad para realizar o concluir estudios universitarios, la 

mayoría de los analistas desisten de ello y no se ven motivados a realizarlos. La fase de 

producción se ve comprometida con esta falta de profesionalización y obliga, como en 

antaño, a depender de la ayuda extranjera para la elaboración de manuales y otros 

documentos críticos en las labores de inteligencia. 

Para obtener un buen nivel de destreza del personal de inteligencia, en primer lugar, hay 

que buscar la profesionalización formal y permanencia del personal y en segundo, el apoyo 

académico, material y moral. Como en antaño, algunos analistas y especialistas de la PNC 

tienen inclinaciones literarias que deberían ser apoyadas decididamente por la Dirección 

General de la policía para publicarlas, mantener un programa permanente de apoyo a estas 

inclinaciones académicas y aprovechar la amplia experiencia de este personal. 

Procesos formativos especializados, los elementos humanos claves siempre fueron 

objeto de mayor atención formadora por parte de las autoridades de los CUSEP, sin embargo, 

siempre fueron escasos y cuando la situación se desbordaba, como el caso del conflicto 

interno, superados en demasía y pese a contarse con el apoyo de países amigos que brindaron 

sus centros de enseñanza para paliar estas deficiencias, nunca se pudo abarcar la totalidad de 

éste personal especializado, las áreas de vigilancia, interrogadores,  contrainteligencia, 

vigilancia electrónica, fueran áreas siempre deficitarias. 

Esto debe ser superado en la actualidad por las autoridades de la PNC y reconocerse que 

la inversión en este tipo de especialización es retornada con la mayor efectividad en el trabajo 

de investigaciones e inteligencia que desarrolla el cuerpo policial en la actualidad. La ANSP 

debe introducir esta enseñanza no en los niveles primarios de la enseñanza sino en cursos 

 
184 Bogran, José Osmín et al. (10 de abril de 2014). El impacto de la Inteligencia Policial en la toma de 

Decisiones Estratégicas, Operativas y Tácticas en la PNC de El Salvador, Tesis presentada para optar a la 

categoría de Sub-comisionado de la PNC, Academia Nacional de Seguridad Pública. 
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especializados aprovechando la disponibilidad de agentes con mucha experiencia en estas 

áreas. 

Hay que atraer a la institución a personal civil (bien investigado) con inclinaciones 

literarias y con licenciaturas, para que ayuden a la producción de obras o materiales 

didácticos que recojan la experiencia de la PNC en cuanto al tema de la inteligencia desde 

1992, documentos que servirán de guía y consulta para el personal involucrado en estas tareas 

y para el personal docente y de estudiantes en la ANSP. 

Hay que establecer mecanismos para aprovechar las tesis de graduación que se refieren 

a la inteligencia, de los graduados de los diferentes cursos de ascenso y especialización (tanto 

en el país como en el extranjero) por parte de personal de la PNC y compartir (en ambas vías) 

otros tipos de trabajo similares con los centros de estudios militares. Es decir, efectuar 

intercambios de experiencias, foros de estudios y otras actividades que les permitan compartir 

la experiencia particular de cada institución en beneficio de todos. 

Durante el conflicto se notó la ausencia de manuales sobre el enemigo. Es cierto que se 

capturaron folletos técnicos sobre distintas materias, pero nunca se organizaron. 

Actualmente, las unidades operativas de la PNC han capturado innumerables documentos, 

archivos digitales y otros sobre la organización y formas de trabajo de las pandillas, pero 

como en el pasado, la misma no ha dado lugar a la preparación de un manual que ayude a los 

investigadores a uniformar sus conocimientos y procedimientos sobre esta organización 

criminal ni mucho menos que sirva de material de estudio para los analistas que siguen su 

desarrollo y actividad. 

Flujo efectivo de la información, el flujo ordenado y a donde corresponde la 

información es la mejor manera de garantizar la eficaz utilización de la misma. En los 

CUSEP, este flujo era diseminado con eficacia hasta los niveles medios, de ahí, el 

oportunismo político, el deseo de sobresalir, etc., influían en las decisiones de a quienes 

compartir la misma o en qué momento. Sería hasta mediados de los años ochenta que, con la 

organización de la Dirección de Inteligencia en el VMSP se empezaría a dar solución a esta 

problemática, lastimosamente tal esfuerzo fue abandonado casi de inmediato. 

En la actualidad se vive una situación similar en la PNC185, pese a que no existen 

diferentes órganos de inteligencia, ya que se cuenta con un solo cuerpo policial, sus diversos 

niveles de manejo de la información (en diferentes unidades especializadas) son casi 

independientes entre sí y se prestan poca colaboración mutua, salvo en aquellos casos en que 

un liderazgo firme y profesional los ha obligado a trabajar en equipo, pero tales episodios 

 
185 Analista Estratégico, División de Inteligencia Anti-pandillas, Sub-Dirección Anti-pandillas. Entrevista en 

San Salvador, 16 de septiembre de 2014. 
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han sido escasos y siguen manteniendo una deficiencia en éste flujo efectivo de la 

información.  

Esta problemática aumenta cuando hablamos de compartir la información con otras 

agencias de inteligencia del Estado fuera de la PNC como son las establecidas en la Dirección 

de Centros Penales, el propio Ministerio de Seguridad Pública, etc. Debe existir un ente rector 

que decida las políticas de colaboración con los otros entes estatales y una vez definida, darle 

fluidez al intercambio de la información. 

Sistematización de la información, la sistematización de la información fue intentada 

con la creación de ANSESAL, sin embargo éste organismo nunca fue considerado (en la 

praxis) el rector de inteligencia, ni por los CUSEP, ni por el Ejército, aunque su archivo físico 

era extenso y bastante completo, todavía se dependía del aspecto físico del mismo para 

archivarlo, y con su escaso personal (en el momento de su desaparición, apenas contaba con 

17 especialistas) le impedía manejar y procesar eficientemente tales volúmenes de 

información. 

Se intento corregir esta situación con la introducción del sistema computarizado Wang 

VS100 y el acceso a otros archivos de otras instituciones estatales como Migración y Centros 

Penales, pero nunca hubo una concentración de tales archivos en un registro central a cargo 

de los CUSEP o de ANSESAL. En la actualidad, la situación en la PNC es bastante mejor 

pero los celos profesionales entre instituciones hacen que aun ahora, por ejemplo, los 

archivos correspondientes al registro de armas le sean vedados a la PNC y manejados por la 

FAES. Otros archivos como el de Migración, Centros Penales, Ministerio de Hacienda, etc., 

solo son accesibles después de engorrosos procedimientos burocráticos, ocasionando con 

ello, que dicha información sea inoportuna cuando menos. 

Productos de inteligencia, uno de los problemas con los reportes de inteligencia o 

análisis producidos por estas agencias, es que casi en su totalidad respondían a situaciones 

tácticas, el requerimiento más común de los CUSEP desde sus inicios. Siempre ha existido 

una grave escasez de inteligencia estratégica que permita anticiparse a las situaciones 

delincuenciales o desafíos de grupos irregulares armados, crimen organizado, etc. La falta de 

personal especializado en esta área y la visión a largo plazo por parte de las autoridades en 

los más altos niveles de decisión, impidieron el desarrollo de esta cultura y política de trabajo. 

Igual sucede en este momento con la PNC, los centros de análisis de inteligencia son 

inundados por requerimientos de orden tácticos que responden a la grave situación delictiva 

que vive el país, repitiéndose el mismo patrón de los antiguos CUSEP, situación que debe 

cambiarse y dársele mayor prioridad y énfasis por parte de las actuales autoridades de la 

seguridad pública. Son las altas esferas en la toma de decisiones, las que deben tomar 

conciencia de esta problemática e incidir positivamente en un cambio de políticas de trabajo 

en este rubro, si no se quiere ser desbordado por la actividad delictiva del país. 
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Difusión de la Inteligencia, esta parte de la perfecta identificación de quienes serán los 

usuarios de la inteligencia policial, de los procesos que deben permitirles tener acceso a ellos 

(no deben burocratizarse demasiado) y establecerse los controles y fiscalización 

correspondientes para evitar un mal uso de ellos o un destino inapropiado. En los CUSEP 

siempre fue notorio el que la difusión de la inteligencia obedeciera más a situaciones de 

amiguismo, de influencia política o de políticas de difusión nada claras o ambiguas, sobre 

todo a raíz de la dualidad en la dependencia del mando de los CUSEP, primero a ANSESAL, 

luego al EMCFA y después al VMSP. 

Esta situación nunca tuvo una solución exitosa, y sería el ejército con el C-II del EMCFA 

y la DNI, los que lograrían el mayor desarrollo exitoso en este rubro. En la actual PNC 

tenemos el mismo problema, pero por otras razones, el celo profesional, la cercanía de un 

mando con otro, la falta de una política clara al respecto, hacen difícil el aprovechamiento de 

los análisis o informes de inteligencia por aquellos que realmente la necesitan, la mayoría 

pasan el lento proceso burocrático de difusión o guardan el sueño de los justos en archivos 

de diferentes oficinas.  

Muchos jefes policiales se quejan de no recibir en tiempo adecuado, la información 

solicitada, de no recibirla nunca y de su escasa utilidad para su planificación anti-

delincuencial186. Además, no existen pronósticos que puedan servirles a los jefes policiales 

para atajar la actividad delictiva en sus áreas de operaciones. 

Por último, a nivel de la Contrainteligencia, vemos como su desarrollo y puesta en 

práctica tropezó con la poca colaboración de los jefes y oficiales. Al no existir manuales o 

un PON para regir tal actividad, la misma se desarrolló según los criterios de cada 

comandante y al principio de la guerra, esta función se desnaturalizó al ser empleada para 

investigaciones “personales” y no reglamentadas de oficiales y tropas por órdenes de los 

comandantes de los diferentes cuerpos policiales y militares. 

En la actualidad, la PNC es aquejada por una serie de señalamientos similares, en sus 

organismos de inteligencia (Centro de Inteligencia Policial-CIP), los cuales han sido 

señalados de desnaturalizar sus funciones, lo cual resta credibilidad a sus actuaciones. 

Información sobre la supuesta filtración187 de “informes de inteligencia”, en los que se 

menciona a varios oficiales de los niveles ejecutivo y superior, como sospechosos de 

pertenecer a diversas estructuras de crimen organizado. Aparentemente, la mayoría son 

informes sin fundamento cuya finalidad es dañar la imagen de ciertos oficiales en esos 

niveles. 

Aunque en la PNC, la CI está separada de sus agencias de inteligencia, es claro que el 

papel jugado por su Unidad de Investigaciones Internas (CI) es deficiente a la luz de los 

 
186 Bográn, José Osmín et al. Ibíd. P. 155. 
187 Bográn, José Osmín et al. Ibíd. P. 123. 
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anteriores ejemplos. Esta unidad debe ser reforzada y equipada con los equipos técnicos y 

humanos adecuados a su misión para evitar la fuga de información o manipulación de la 

misma. Así como en la lucha por impedir, descubrir y procesar la infiltración de las 

organizaciones criminales tal como ha sido denunciado públicamente188. 

 

GLOSARIO 

ANSESAL: Agencia de Servicios Especiales de El Salvador 

BIAT: Batallón de Infantería Antiterrorista 

CAIN: Centro de Análisis de Investigación Criminal 

CEAT: Comando Especial Antiterrorista 

CETIPOL: Centro Técnico de Instrucción Policial 

CI: Contrainteligencia 

CIHD: Comisión Investigadora de Hechos Delictivos 

CONDECA: Consejo Centroamericano de Defensa 

COPARU: Compañía de Operaciones Antiterroristas para Áreas Rurales y Urbanas 

COPECODECA: Consejo Permanente de Cooperación de Defensa en Centroamérica 

CNIC: Centro Nacional de Información Criminal 

DAN: División Antinarcóticos 

DAT: Departamento de Apoyo Técnico 

DIC: División de Investigaciones Criminales 

DNI: Dirección Nacional de Inteligencia 

ICITAP: International Criminal Investigation and Training Assistance Program-Programa 

Internacional para el Adiestramiento en la Investigación Criminal   

EEI: Elementos Esenciales de Información 

EEIA: Elementos Esenciales de Información Amiga 

EMGFA: Estado Mayor General de la Fuerza Armada 

EMCFA: Estado Mayor Conjunto de la Fuerza Armada 

ESNACIN: Escuela Nacional de Inteligencia 

ISP: Las Investigaciones de Seguridad de Personal 

ORDEN: Organización Democrática Nacionalista 

PA: Policía de Aduanas 

PICB: Preparación de Inteligencia del Campo de Batalla 

PON: Procedimiento Operativo Normal 

SEAT: Sección Especial Antiterrorista 

SEGCOM: Seguridad en las Comunicaciones 

SIC: Sección de Investigaciones Criminales 

 
188 Silva Ávalos, H. (2014). Infiltrados, Crónica de la corrupción en la PNC (1992-2013), (primera edición). 

San Salvador: UCA Editores. 
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SIE: Sección de Investigaciones Especiales 

UEC: Unidad Especial Contra la Delincuencia 

UEISRT: Unidad de Escucha e Interceptación de Señales de Radio y Telecomunicaciones 

VMSP: Vice-Ministerio de Seguridad Pública 
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CAP. V, “EL SERVICIO TERRITORIAL COMO PARTE DEL SISTEMA DE 

CONTROL SOCIAL Y TERRITORIAL DEL ESTADO SALVADOREÑO 

DURANTE EL CONFLICTO ARMADO 1972-1992”.  

PRESENTACIÓN Y PERFIL ESTRATÉGICO: 

La actividad delictiva generada por el crimen organizado y particularmente por las 

pandillas mantiene en constante lucha a las instituciones del Estado encargadas de su 

represión, solo en el 2015, se reportaron 6,657 personas fallecidas (El Salvador registra cifras 

históricas en muertes violentas, La Tribuna, 2 de marzo de 2016) víctimas de la violencia 

delictiva, atribuida en su mayoría a las pandillas. Es evidente ahora, el control territorial 

alcanzado por estos grupos, lo que representa un desafío mayor a la seguridad pública 

encargada a la Policía Nacional Civil (PNC). 

Por ello es importante echar un vistazo a problemas históricos similares, su desafío y la 

respuesta del Estado para combatirla. En ese sentido, se presenta ahora un estudio sobre uno 

de los componentes del sistema de control social creado por El Salvador para combatir los 

largos 20 años de conflicto interno contra los grupos irregulares armados que en 1980 se 

agruparían en lo que se conoció como Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional 

(FMLN). 

Desde el fin de la Segunda Guerra Mundial, la nueva política de control social del Estado 

es delegada en el Ministerio de Defensa y Seguridad Pública, quien utiliza cinco 

organizaciones principales para ejercerlo: La Policía Nacional, la Policía de Hacienda, la 

Policía de Aduanas, la Guardia Nacional y el Servicio Territorial. Luego, desde los años 

sesenta, se crearía otra institución, la Organización Democrática Nacionalista (ORDEN) que, 

bajo la Dirección directa del Gobierno, coordinaría sus actividades con aquellas. 

Este estudio pretende adentrarse y generar una radiografía histórica sobre el sistema de 

control social implementado por el Servicio Territorial (ST) como uno de los principales 

componentes de ese sistema, su estructura, conformación del personal, métodos y técnicas 

de operación; su empleo, haciendo énfasis en las lecciones aprendidas en el desarrollo de 

estas labores de control social.  

Además de conocer experiencias pasadas del sistema de trabajo en materia de control 

social/territorial y los impactos que estos generaron en materia de seguridad interna y pública. 

Lo que constituye un ejercicio valioso para el análisis del desempeño de la PNC en la 

actualidad al permitir comparar periodos y entender los dilemas estratégicos generados en 

contextos distintos de inseguridad pública que se enfrentaron en diferentes épocas. 

El objetivo es contribuir al debate nacional sobre los desafíos estratégicos que enfrenta 

actualmente el aparato policial en materia de control territorial y el entendimiento de este 

fenómeno. Así podremos analizar los alcances y limitaciones de los antiguos sistemas de 
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control social del Estado salvadoreño y presentar un documento con incidencia potencial para 

las formulaciones de nuevas políticas vinculadas a las necesidades de evaluar, complementar 

o mejorar la actual estrategia de control territorial impulsada por la PNC, La Policía 

Comunitaria. 

Se espera que el presente trabajo constituya una importante herramienta para los 

planificadores, analistas estratégicos, asesores legales y tomadores de decisiones en el ámbito 

de la seguridad pública, específicamente en la PNC y Academia Nacional de Seguridad 

Pública (ANSP). 

 

9. INTRODUCCIÓN 

En toda sociedad, es necesaria la existencia de leyes y la presencia de fuerzas policiacas 

que la hagan respetar. La Policía en general tiene dos funciones principales: evitar las 

transgresiones de la ley y detener a los transgresores. Esta ha sido por mucho, el campo de 

acción de los cuerpos policiales. Con el devenir del desarrollo de la humanidad, los campos 

de acción policiales se han diversificado pero un entendimiento común en su operatividad ha 

sido el control territorial. 

Precisamente en esta situación operativa, su despliegue es entendido y de él responde la 

creación de Puestos, Subdelegaciones y Delegaciones con el que en la actualidad se organiza, 

es pues, una función primaria de su labor que ahora se ve amenazada por el control territorial 

que ejercen y disputan las pandillas criminales. 

Los desafíos al Estado también han mutado con el tiempo, ahora ya no se habla solo de 

criminalidad, sino de grupos irregulares armados189 e ilegales que utilizando el terrorismo y 

la acción armada desafían las capacidades de la PNC para reprimirla. Esto llevo a que los 

cuerpos policiales respondieran con una nueva estrategia, la Policía Comunitaria. Esta forma 

de encarar este desafío y su crítica, hace importante examinar otros desafíos similares que en 

el pasado enfrentaron los cuerpos policiales y el ejército salvadoreño, específicamente 

aquellos dados durante el largo conflicto armado. 

Esta función del control territorial ha sido permanente desde que nacieron los cuerpos 

policiales, pero ha sido en el reciente conflicto interno que enfrentó su desafío más importante 

por parte de un grupo irregular armado. Ahora que la PNC enfrenta un desafío similar, es 

 
189 Estos grupos generalmente tienen un carácter de tropa irregular por lo que combaten sin obedecer las 

convenciones nacionales e internacionales para el ejercicio de la guerra, lo cual les permite excesos de violencia 

que serían inadmisibles en las fuerzas del Estado. Estas organizaciones sirven a los intereses de grupos y 

generalmente están fuera de la ley.  

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Tropa_irregular


201 

importante volver la mirada al pasado reciente y estudiar sus lecciones para no repetir los 

errores y adoptar las decisiones pertinentes que puedan darnos la victoria contra las pandillas. 

A lo largo de la historia, el Estado salvadoreño se ha enfrentado a desafíos de orden 

externo e interno que han amenazado su propia existencia. En esas circunstancias, se ha visto 

obligado a improvisar y luego complementar las instituciones que tienen por objeto su 

defensa frente a estos desafíos. Así, y después de las guerras libradas contra Guatemala a 

principios del siglo XX, las Fuerzas Armadas decidieron reorganizar el sistema de 

reclutamiento y reservas del Ejército para responder con mayor prontitud y flexibilidad a los 

desafíos militares de sus potenciales enemigos en la región centroamericana en aquella época. 

Éste reorganizado sistema fue adscrito a una nueva rama de la FAES, el Servicio 

Territorial que dependía del Ministerio de Defensa y Seguridad Pública (MDSP) se 

encargaría de nutrir las filas de las unidades del ejército activas con los reservistas 

encuadrados y organizados en el ST en casos de guerra, desastres naturales u otras 

emergencias. 

Con el tiempo, esta organización administrativa fue aprovechada para establecer un 

control social y territorial, que desde 1959, con el gane de la revolución marxista en Cuba, la 

cual amenazaba con extenderse a toda la región, se volvió una acuciante necesidad para 

luchar contra esta posibilidad de una insurgencia. 

Así pues, desde 1960, el ST tendría la doble misión de proveer los refuerzos inmediatos 

a las unidades operativas de la FAES y coadyuvar al Estado en el control social y territorial, 

aunando esfuerzos en esta última tarea con otros organismos como ORDEN190 y 

ANSESAL191, además de colaborar en la búsqueda de los desertores del ejército. 

En el país, el control social ha sido implementado en el pasado para el mantenimiento del 

“status quo” y los fines políticos de quienes detentaban el poder político, por ello, a veces se 

confunden los organismos de control social con fines políticos e ideológicos como es el caso 

de ORDEN con el desarrollado por el Estado para sus fines legítimos, el caso del ST. 

Hay una nueva corriente a la luz de la experiencia colombiana y en otras partes del mundo 

en el que el control social, o sea la función de vigilancia y represión, propias del aparato 

estatal, se concede a grupos privados, o se descarga en círculos cada vez más amplios de la 

población englobado en lo que se conoce como la “Seguridad Democrática”192. 

 
190 Organización Democrática Nacionalista. Fue creada y organizada en 1966 por el Presidente Julio Adalberto 

Rivera y desmovilizada en octubre de 1979 por la Primera Junta Revolucionaria de Gobierno. 
191 Agencia Nacional de Seguridad de El Salvador. Creada por orden ejecutiva en mayo de 1963, siendo su 

primer Director el Gral. José Alberto Medrano. Hacia finales de los setentas llegaría a contar con 17 efectivos 

entre oficiales y analistas 
192 Éste plan se basaba primordialmente en la recuperación del control territorial utilizando las unidades 

“soldados de mi pueblo”, unidades locales armadas y entrenadas como una  unidad regular del ejército pero 
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En primer lugar, hay que decir que dentro del modelo de control social implementado por 

el Estado Salvadoreño, el ST era más bien un complemento menor de dicho sistema193, pues 

su función primordial era  proveer los cuadros de reservistas a las unidades operativas de la 

FAES en caso de guerra o situaciones de desastres naturales, para controlar y llevar una 

relación detallada de los reservistas, es decir, los que han prestado ya su servicio militar y 

ejercer también control estricto sobre los desertores de la Fuerza Armada194. En ese sentido, 

éste no variaba de los fines u objetivos de otros sistemas en otros ejércitos occidentales. 

Con las primeras acciones armadas de los grupos ilegales que luego conformarían el 

FMLN, el Estado buscó otras maneras de combatir esta amenaza y poco a poco se fue 

descubriendo la importancia para la estrategia de contrainsurgencia de la FAES, del uso del 

ST como una estructura de control territorial y obtención de información sobre los grupos 

guerrilleros que empezaban a organizarse en el campo. En contrapartida, las guerrillas 

también llegaron a la misma conclusión y los volvieron su principal objetivo a ser 

neutralizado. 

Ya para 1980, las unidades del ST empezaron a ser armadas en algunas poblaciones, pero 

aún no eran unidades permanentes, se dependía de un sistema de rotación en el que sus 

miembros prestaban seguridad por 8-12 horas en aquellos lugares ya conflictivos y luego 

regresaban a sus lugares de domicilio, a continuar con su vida rutinaria mientras esperaban 

su siguiente turno.  

Sus miembros plenamente identificados por sus comunidades y escasamente armados 

con pistolas y machetes (a veces fusiles 0.22) eran perseguidos y literalmente cazados en sus 

hogares195, esto los hacía que cada vez más, se fueran agrupando para su defensa, por lo 

general en la casa del comandante local. 

Éste sería el inicio de las Defensas Civiles, que, reunidas en torno a un Comandante 

Local, recibirían el apoyo y el adiestramiento de la FAES. Después de la fracasada Ofensiva 

Final de la guerrilla, lanzada el 10 de enero de 1981, el ejército decide organizar formalmente 

las Defensas Civiles como parte del sistema conjunto que el ejército y los CUSEP 

establecerían para combatir la insurgencia. 

De esta manera, mejor adiestramiento, equipos y armas estuvieron disponibles. Su 

sostenimiento nunca fue remunerado. Al establecerse para defender sus aldeas y villorrios de 

manera voluntaria, sus miembros eran financiados por sus comunidades, se hacían recolectas 

 
permanentemente asignada a una población rural, el involucramiento de todo el Estado en tareas desarrollo y 

justicia, así como el establecimiento de un impuesto de guerra para financiarlo (Dr. Thomas A. Marcks, Un 

modelo ce contrainsurgencia: La Colombia de Uribe, 2002-2006 versus la FARC, Military Review, edición 

hispanoamericana, Julio-Agosto 2007). 
193 Los otros componentes eran ORDEN y los CUSEP. 
194 Artículos 245 y 263 de la Ordenanza del Ejército, edición 1983. 
195 Boletín informativo (véase Carlos Suárez, Esto paso en El Salvador, Parte de Guerra N°32 de la FARN, 

septiembre de 1983. p. 59). 
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de alimentos, dinero y ropa para pagarles algún tipo de salario mínimo, el ejército solo 

proveía el entrenamiento y las armas, a cada comandancia se le distribuyó un radio de 

campaña para mantener la comunicación con las sedes regionales de la FAES. 

Con la ayuda estadounidense, a mediados de los años ochenta se organizó una Escuela 

para entrenar a los equipos móviles de adiestramiento y a los Comandantes Locales. Esto 

permitió un mejor adiestramiento a cargo de los asesores estadounidenses y la provisión de 

mejores armas fueron entregados al nuevo programa de Defensas Civiles por ellos 

organizado. Entre 1985 y 1989, estas (las antiguas y nuevas) contribuyeron enormemente a 

desgastar y golpear los núcleos clandestinos de la guerrilla en los pueblos y caseríos 

anteriormente controlados por ellas, pero no se expandieron lo suficiente para derrotarlos 

completamente. 

Pero a diferencia de otras defensas civiles organizadas en occidente, las salvadoreñas 

nunca tuvieron como misión organizar la defensa de la población ante un ataque armado 

externo, aunque si colaboraron con las autoridades para proveer seguridad en aquellos lugares 

claves de las principales ciudades durante la guerra librada contra Honduras en 1969. Así 

pues, ésta clásica misión en las defensas civiles no fue desarrollada en la experiencia 

salvadoreña. Una misión secundaria que sí cumplieron fue la de perseguir a los delincuentes 

comunes e infractores de todo género, capturándolos y poniéndolos a la orden de las 

autoridades competentes. 

Hacia finales de la guerra, la FAES organizó (1988) una nueva y particular DC en la 

ciudad capital conformada por profesionales de distintas carreras, los cuales recibieron su 

entrenamiento en la 1ra. Brigada de Infantería. Algunos eran profesionales y la mayoría 

provenientes de familias acomodadas, estas unidades de DC se salieron del esquema 

tradicional, pero cumplieron sus mismas funciones.  

La protesta de organizaciones defensoras de los Derechos Humanos obligaría a la FAES 

a no continuar con su expansión y cancelar dicho programa. Sin embrago, durante la ofensiva 

rebelde de noviembre de 1989, se les pudo ver combatiendo junto al ejército en algunos 

municipios de lo que ahora se conoce como el gran San Salvador. 

Ahora, en retrospectiva se hará una aproximación histórica al ST para desentrañar su 

labor en el conflicto en cuanto a coadyuvar en el control territorial y social en una situación 

compleja de seguridad interna. Con ello obtendremos las enseñanzas de sus aciertos y 

equivocaciones para proveerles a los conductores nacionales actuales de la seguridad pública 

herramientas comparativas que les permitan la toma de decisiones con una mejor perspectiva 

de éxito. 
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10. METODOLOGÍA: 

La investigación con un enfoque mixto está basada en la utilización de métodos y técnicas 

apropiadas que desarrollan los diversos tópicos tratados por el investigador, hemos utilizado 

los estudios  bibliográficos, cuadros estadísticos, esquemas organizativos, estudios y análisis 

de casos, una herramienta muy útil fue el uso de la entrevista, que se aplicaron a personal que 

sirvieron en el ST, los anteriores Cuerpos de Seguridad Pública (CUSEP) y la Fuerza Armada 

de El Salvador (FAES), para colegir de ellos lecciones aprendidas y de uso potencial para la 

evaluación crítica de la seguridad pública y el desempeño policial en la actualidad.  

Ello nos ayudará a obtener las enseñanzas correspondientes a los éxitos o fracasos del ST 

al enfrentar a los grupos armados ilegales y su táctica de control territorial. También se 

obtendrá un análisis de la actuación del referido organismo durante los 20 años del conflicto 

interno salvadoreño, del cual se procurará enunciar sus enseñanzas prácticas. 

La investigación fue estructurada alrededor de varias premisas consideradas importantes 

para abordar el desarrollo histórico del Servicio Territorial (hoy Oficina de Reclutamientos 

y Reservas de la Fuerza Armada-ORRFA). Estas premisas o apartados fueron: Marco 

Histórico del antiguo ST, las unidades que conformaron el ST, su sistema operacional: 

análisis de misiones, su desempeño y rendimiento en contextos complejos de seguridad, una 

aproximación a los perfiles de sus integrantes, su formación y adiestramiento, la relación con 

otras unidades de control territorial en los ámbitos de seguridad pública y de defensa, y las 

lecciones aprendidas y el umbral para su aprovechamiento. 

La investigación se realizó en 3 meses, de septiembre a noviembre de 2015. Se realizó en 

dos fases, la primera, de septiembre a octubre se verificó realizando consultas bibliográficas 

en las bibliotecas del Museo Nacional de Antropología, El Archivo General de la Nación, La 

Biblioteca Nacional y el Museo de la Fuerza Armada de El Salvador, todas ubicadas en San 

Salvador.  

En noviembre se consultó el archivo personal propiedad del autor, que comprende 

documentos públicos y oficiales sobre la historia de los antiguos cuerpos militares que 

intervinieron en el pasado conflicto. Además de entrevistas realizadas con anterioridad por 

el autor para documentar el conflicto interno salvadoreño y utilizadas para el presente trabajo 

para documentar la historia del ST y el intercambio de información con otros especialistas 

extranjeros sobre esta temática. 

Las entrevistas fueron seleccionadas en relación a su relevancia con la presente 

investigación y el conocimiento especializado de cada entrevistado sobre los tópicos tratados. 

Los entrevistados que fueron seleccionados son: un ex–jefe del C-II del Estado Mayor 



205 

Conjunto de la FA196, un ex–comandante de Brigada y Destacamento Militar, un ex–

comandante del Servicio Territorial, dos ex–miembros de la defensa civil, un ex–comandante 

local y dos ex-miembros de la guerrilla salvadoreña. 

El tipo de investigación que se realizó fue un estudio historiográfico sobre el Servicio 

Territorial como parte del sistema de control social y territorial de la FAES, que incluyó 

entrevistas semiestructuradas ya realizadas con anterioridad por el autor, y el análisis y 

consulta de fuentes bibliográficas primarias y secundarias. En relación con las entrevistas, es 

importante recalcar que los sujetos entrevistados poseen todos, una amplia experiencia en 

materia de operaciones de contrainsurgencia (COIN) y conocimiento en el desarrollo del ST 

y su posterior transformación en lo que se conocería como Defensa Civil (DC). 

Cuatro importantes documentos consultados, el Manual del Servicio Territorial 

publicado el 15 de Septiembre de 1990; la Apreciación General del Servicio 

Territorial/Defensa Civil de la Fuerza Armada, de fecha junio de 1987; el análisis efectuado 

por Ana B. Montes, Guatemala and  El Salvador: civil defense as a Counterinsurgency 

Strategy, del 1 de marzo de 1987 y el Programa Nacional de Defensa Civil de El Salvador, 

preparado por el Sargento Maestro Allen B. Hazlewood, del 4 de noviembre de 1983.  

Los cuales pudieron ser examinados, los primeros dos en la biblioteca del autor y los 

otros durante la visita del autor al Comando de Historia de las Fuerzas Especiales del Ejército 

de los EUA (USASOC), Fort Bragg, en Carolina del Norte, EUA en agosto de 2008. 

Constituyen hasta ahora, la más completa información sobre la labor y organización del ST 

en la FAES, que abarca un periodo de 170 años (1822-1992).  

Oras fuentes secundarias muy importantes para completar la investigación fueron los 

artículos que sobre esta temática han sido publicados en la revista del ejército de los Estados 

Unidos, The Military Review, los que proporcionaron datos sobre el desarrollo, concepto y 

operaciones de las defensas civiles, tanto del modelo salvadoreño como el de otros países, 

consultados en la colección propiedad del autor.  

Otros documentos relevantes fueron la Ley de Defensa Civil, del 9 de abril de 1976, 

el reglamento para el servicio militar de barrio y cantón de la República, del 16 de septiembre 

de 1932, el Instructivo para comandantes locales, del 15 de septiembre de 1990 y la 

Ordenanza del Ejercito, del 19 de julio de 1934, que establecen la normativa legal y de 

procedimientos que estuvieron vigentes respecto al funcionamiento del ST. Ante la falta de 

acceso a los archivos históricos de la FAES sobre esta temática, son las mejores fuentes 

disponibles que se utilizaron para esta investigación. 

 

 

 

 
196 El C-II es la oficina encargada de ejecutar la función de inteligencia (obtención de la información entre otros) 

como parte de las funciones básicas del mando que un organismo militar desarrolla en tiempo de paz como en 

situaciones de guerra o conflicto. 
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ENTREVISTAS: 

1- Gral. Div. Juan Orlando Zepeda, Jefe Conjunto II, EMCFA, 1985-1987, entrevista en 

San Salvador, 23 de enero de 2008. 

2- Cnel. Francisco Raúl Arturo López Guevara, Ex-Director del Servicio Territorial, 1 de 

Junio de 1987 al 1 de Junio de 1989, entrevista en San Salvador, 3 de Junio de 2006. 

3- Cnel.  José Dionisio Hernández Castro, comandante de la 5ta. Brigada de Infantería y el 

DM-1, 1980-1984, entrevista en San Salvador, 9 de febrero de 2012. 

4. Sgto. José Concepción, Ex–Comandante Local del Servicio Territorial, 1980-1990, 

entrevista en El Paraíso, Chalatenango, 4 de octubre de 2015. 

5. Myr. Manuel Antonio Jovel Ayala, Ex-miembro de la Defensa Civil de San Sebastián, 

San Vicente, 1981, entrevista en Nueva San Salvador, 10 de marzo de 2007. 

6. Medardo Franco Rivera, Ex–miembro de la defensa civil de Nueva Trinidad, 

Chalatenango, 1980-1982, entrevista en El Paraíso, Chalatenango, 10 de mayo y 22 de 

noviembre de 2015. 

7. Silvio de Jesús Argueta, Ex-miembro del Ejército Revolucionario del Pueblo, 1977-

1992, entrevista en Perquín, 27 de mayo de 1993 por Reyna Samuel. 

8. David Fernando Rauda Peraza, Ex-miembro de las Unidades de Vanguardia Zonales 

(UVZ) de las Fuerzas Populares de Liberación, 1979-1982, entrevista en San Salvador, 

12 de noviembre de 2015. 

 

 

INFOGRÁFICOS: 

Para coadyudar al entendimiento y claridad de la investigación se decidió utilizar algunas 

herramientas de apoyo que a continuación son descritas: Flujogramas verticales. Se eligió 

éste tipo de esquemas debido a su simplicidad al explicar la manera en que se organizan 

ciertas funciones en una organización o sus comunicaciones entre diferentes Departamentos 

de una organización. Los flujogramas verticales del Servicio Territorial y el sistema de la 

defensa civil muestran la organización de estas agencias, su dependencia o subordinación 

administrativa y de mando.  

El uso de los cuadros estadísticos permitió colocar en perspectiva la cantidad y ubicación 

de las defensas civiles organizadas, entrenadas y armadas hasta finales de 1990, la 

procedencia y entrenamiento de sus miembros que nos ayudan a entender el esfuerzo en la 

creación, entrenamiento y armamento entregado a las defensas civiles hasta ese momento. 

De mucha ayuda fue la apreciación de Junio de 1987 realizada por el ST que  muestra el 

estado en que se encontraba el ST hacia 1990. 
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DATOS ESTADÍSTICOS: 

Cuadros estadísticos utilizados para graficar ciertos elementos de desarrollo del Servicio 

Territorial. 

Secuencia del entrenamiento de los equipos de entrenamiento móviles de Defensa Civil 

por cada Departamento. 

Datos profesionales y de procedencia de los miembros de las DC. 

Ataques a poblaciones y Fincas por el FMLN, periodo septiembre de 1986-agosto de 

1987. 

Personal asesinado (no en acciones de combate) de los CUSEP y el ST, periodo 1979-

1983. 

 

Variables clave:  

Servicio Territorial, Defensa Civil, patrullas de barrio, colonia y cantón, Organización 

Democrática Nacionalista, sistemas de trabajo, sistemas de control social, sistemas de control 

territorial, procesos críticos, doctrina, poder de fuego, otros. 

 

Perfil de salida: 

Contar con un estudio historiográfico en el que se desarrolle la evolución de las unidades 

y sistemas que conformaron el Servicio Territorial del anterior Ministerio de la Defensa y de 

Seguridad Pública, su relación con el ámbito de la Defensa Nacional, y su papel durante el 

conflicto armado interno. Un estudio que permita extraer lecciones aprendidas y su potencial 

contribución para el examen de los sistemas de trabajo actuales de la PNC. 

 

 

11. MARCO HISTÓRICO DEL ANTIGUO SERVICIO TERRITORIAL 

El cuerpo militar que antecede en la historia a las milicias del país, se puede encontrar en 

la cédula del Rey de España, expedida el 25 de noviembre de 1799, en la Ley 3, la que 

expresaba que el pie de las milicias en el reino de Guatemala, en la que la intendencia de San 

Salvador (hoy Estado de El Salvador), disponía de 6 batallones de infantería y 6 escuadrones 

de caballería, los cuales se distribuirían en San Salvador, Sonsonate y San Miguel. 

Los Ayuntamientos (Alcaldías) eran los encargados en el siglo XVIII de efectuar los 

entonces “censos militares”, es decir, establecer el número de disponibles y de reservistas, 

así como llevar a cabo una rigurosa labor de selección del personal apto para prestar el 

servicio militar. Pudiendo también, estas autoridades exonerar del servicio militar a los que 

consideraban era necesarios separarlos de tal servicio o a quienes podían pagar un “préstamo” 
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al Estado por la cantidad de 10 colones197, con el cual, también se les exoneraba de dicho 

servicio. 

Los milicianos tenían edades que oscilaban entre los 16 y los 40 años. Estaban 

organizados en pueblos y casas de campo. El tiempo de servicio era de 10 años para cada 

individuo alistado. En las alcaldías se tenía embodegado el vestuario y armamento. Cada 

diciembre se hacía una inspección para completar los cuadros y dar de baja a los enfermos, 

lisiados y ausentes. Las milicias se ejercitaban durante una hora cada semana y si no, tenían 

instrucción alguna, dos veces por semana. La milicia activa estaba de alta en los regimientos. 

Existían tres situaciones: los veteranos (retirados del servicio militar o en reserva), los 

antiguos o reenganchados (posteriormente conocidos como chucas) y los que estaban en 

servicio activo. 

Ya en la época de la independencia, los alcaldes hacían las veces de comandantes locales, 

quienes informaban a su superior jerárquico, los jefes de Distrito (con autoridad sobre varios 

municipios), luego, éste informaba al gobernador Departamental, y la información obtenida 

de este modo, sobre el estado de las milicias y la de su comprensión territorial, era enviada 

al entonces Ministro de la Guerra. 

Durante los primeros 70 años después de la independencia (15 de septiembre de 1821), y 

de la constitución del ejército, no existían escoltas militares propiamente dichas, pero en su 

defecto, desempeñaban esa labor, los miembros de las municipalidades (seleccionados para 

tal fin) encabezados por el alcalde (quién ejercía las funciones de comandante local), 

especialmente en el área urbana. 

En El Salvador independiente, el primer cuerpo de milicias fue a su vez el cuerpo que dio 

vida al Ejército salvadoreño cuando el país, un año después y junto a las demás provincias 

centroamericanas, declaran el 11 de enero de 1822 su unión al nuevo imperio mexicano, 

nombrándose al prócer don Manuel José Arce Comandante General de las Armas, con el 

rango de coronel efectivo, con la misión de organizar la Fuerza Armada de la Provincia198.  

Al organizarse el nuevo ejército patrio, las milicias no desaparecieron por considerarlas 

necesarias y útiles en tiempo de revolución y perturbaciones políticas. Sin embargo, a medida 

que el ejército consolidaba su organización, las milicias tenderían a ir desapareciendo.  

El primer reglamento de milicias (al que se agregaba el adjetivo de CÍVICAS) se 

aprobaría el 30 de agosto de 1853 mediante decreto legislativo, Ley 5199. La Ley especificaba 

que las milicias estarían, en número, en relación directa con el número de habitantes por cada 

pueblo, preferentemente mozos de 16 años, solteros y con aptitudes para las armas. En el 

 
197 Ministerio de Defensa y Seguridad Pública, (1990). Manual del Servicio Territorial, (primera edición). San 

Salvador: Servicio Territorial, Fuerza Armada de El Salvador. p. 32. 
198 Ibíd. p. 28. 
199 Ibíd. P. 33. 
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artículo 35 del reglamento del Poder Ejecutivo, decretado el 31 de agosto de 1832, el 

Gobierno del Estado recibió la facultad de usar las milicias para repeler invasiones al 

territorio nacional procedentes del exterior, las cuales debían organizarse en todo el territorio. 

Posteriormente, mediante decreto gubernamental de fecha 6 de febrero de 1841, se 

nombró, en el artículo 11 de dicho cuerpo200, un Subinspector General del ejército, quien era 

a la vez jefe de instrucción y encargado de la reorganización del ejército que, según se sabe, 

estaba integrado solo por milicianos. 

En 1847, se dio un decreto legislativo el 13 de marzo del mismo año que, en su artículo 

primero, dispone que el ejército se componga de milicias activas y urbanas o de reserva. Se 

consideraban milicias activas a los salvadoreños de 18 a 38 años de edad; la reserva la 

formaba el resto, con excepción de los empleados oficiales o privados. Según la Ley 4, el 

decreto legislativo del 22 de marzo de 1853, artículo 1°, se facultó al Poder Ejecutivo para 

que reglamentara y organizara las milicias del Estado, bajo un pie de ejército, el cual no debía 

de exceder de 4,000 hombres201. 

El 30 de agosto de 1853, se nombra un Inspector General del Ejército (jefe de las milicias) 

y se establece que el servicio de milicias solo será dado en aquellos poblados que puedan 

proveer una cuarta parte de una compañía (25 hombres) que quedaran al cuidado de alguno 

de los oficiales o sargentos, pudiendo ser incluso el alcalde de la localidad. 

Para 1883, sólo en el Departamento de San Salvador había 18 batallones de milicianos 

organizados con sus respectivos Estados Mayores, así como con sus compañías al mando de 

oficiales (algunos asimilados y otros profesionales). Ya para 1884, los 14 comandantes 

departamentales nombraban a los comandantes locales de las poblaciones de sus respectivos 

departamentos. En 1904, la mayor parte de comandantes locales eran jefes y oficiales y la 

fuerza permanente del ejército era de 3,000 hombres202. 

En enero de 1932, se produjo la primera revuelta alentada por un partido comunista en 

América Latina, en la zona occidental del país. Esta difícil situación fue enfrentada por el 

gobierno con una declaratoria de Ley Marcial, con la demarcación de una zona de 

operaciones, la designación de un comandante en jefe, y con la unificación, bajo un solo 

mando militar, de las fuerzas militares, policiales y territoriales del país203. Después de unos 

días, el movimiento insurreccional fue sofocado, en dichas acciones participaron las milicias 

organizadas en unidades que recibieron el nombre de Guardias Cívicas. 

 
200 Ibíd. P. 29. 
201 Ibíd. p. 30. 
202 Ibíd. P. 40, 41 y 60 
203 Reynaldo López Nuila, (2014). Seguridad pública y delincuencia, (primera edición). San Salvador: Editorial 

UTEC. pp. 20. 
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Desde 1940 se pudo nombrar como comandante local a los clases reservistas del ejército 

(Cabos, Subsargento y Sargento). Al jefe del Estado Mayor del ejército le correspondía 

conocer sobre el licenciamiento, reclutamiento, control u organización de las reservas 

activas, patrullas militares, etc., en estrecha colaboración con el jefe territorial. Para ello, la 

Sección de Operaciones e Instrucción (EMG-3) del EMGFA tenía como fin la movilización 

de las reservas activas. A partir del 26 de noviembre de 1958, se reconoce al Viceministro de 

la Defensa como la autoridad ejecutiva en cuanto al mando, administración y control del 

Servicio Territorial204. 

Durante la “Guerra de las 100 Horas” librada contra Honduras en Julio de 1969, los 

miembros del ST participaron cumpliendo diferentes misiones de apoyo al esfuerzo bélico, 

misiones de seguridad en instalaciones claves, patrullajes preventivos en las ciudades y 

poblaciones pero sobre todo, fueron los responsables de ayudar en las convocatorias y 

reunión de las reservas del ejército que se incorporarían a la FAES para organizar las 

unidades de infantería que constituirían el grueso de las tropas salvadoreñas que participaron 

en ésta guerra. 

El Salvador organizó una fuerza militar de 12 batallones de infantería, de los cuales 8 

fueron constituidos por reservistas movilizados205 a razón de unos 400 efectivos por unidad, 

es decir unos 3,200 en total. Ha sido hasta ahora, la más exitosa misión de movilización 

cumplida por el ST durante sus más de 100 años de vida institucional 

Hacia mediados de los años sesenta, el Servicio Territorial estaba desplegado en casi 

todas las poblaciones del país, organizados en lo que se llamó Escoltas de Barrio, Colonias y 

Caseríos. Estas escoltas tenían en promedio unos efectivos de 8 a 15 miembros y solo se 

presentaban (sus jefes) a las comandancias locales a rendir informes a los comandantes 

locales. Cuando se iniciaron los programas de ayuda social y económica auspiciada por la 

Agencia Internacional de Desarrollo estadounidense (AID) en el programa Alianza para el 

Progreso, los miembros del ST se incorporaron para apoyarlo, recibiendo sus familiares esta 

ayuda también. 

En 1976, la Defensa Civil fue vuelta a organizar a través de la aprobación de la Ley de 

Defensa Civil que proveyó al país de un sistema de Defensa Civil en caso de emergencias206 

y que luego sentaría la base para combatir a la subversión (es a finales de los setenta cuando 

se introduce el nuevo concepto de Defensa Civil armada en la FAES, pero sin ser desarrollado 

o implementado). La Defensa Civil armada no sería formal y operativamente organizada sino 

hasta 1981, luego de la Ofensiva guerrillera de enero de ese mismo año. 

 
204 204Ministerio de Defensa y Seguridad Pública, (1990). Manual del Servicio Territorial, (primera edición). 

San Salvador: Servicio Territorial, Fuerza Armada de El Salvador. p. 45 y 46. 
205 José Luís González Sibrían, (1972). Las 100 Horas, La Guerra de Legítima Defensa de la República de El 

Salvador, (primera edición). San Salvador: imprenta nacional. pp. 172, 204 y 236. 
206 Decreto legislativo N°498, Ley de Defensa Civil, 8 de abril de 1976. 
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Entre 1977 y 1979, los miembros de las Escoltas Militares fueron objeto de persecución 

y tanto sus miembros como sus familiares eran asesinados por las incipientes organizaciones 

insurgentes, mayormente en el campo y en aquellos lugares alejados de las principales 

ciudades del país. Algunos de sus miembros y familias fueron expulsados de sus lugares de 

origen y unos pocos cambiaron de bando y se sumaron a las guerrillas, algunos de estos 

últimos lo hicieron de forma clandestina207 y proporcionaron información sobre las 

operaciones realizadas por la FAES. 

Para finales de 1979, el número de efectivos del ST eran desconocidos. Después de la 

ofensiva Final lanzada por el FMLN el 10 de enero de 1981, el ST comenzó a organizarse y 

ser armado de forma permanente, sobre todo en aquellas áreas más conflictivas. A mediados 

de los años ochenta, la ayuda estadounidense desarrollo un nuevo programa de Defensa Civil, 

como parte del mismo, se crea una escuela para DC (desde ese momento se hablaría de la 

DC del nuevo programa para referirse a las organizadas, entrenadas y equipadas por los 

estadounidenses)208. 

En 1988, la FAES, por iniciativa del comandante de la 1ra. Brigada, organizó la Defensa 

Civil Patriótica (con profesionales de diversas ramas, pertenecientes a las clase media y 

media-alta) en algunos municipios del Departamento de San Salvador. La DC (del viejo 

sistema, las del nuevo programa, así como las Patrióticas) ayudaron a repeler las últimas dos 

ofensivas del FMLN en noviembre de 1989 y 1990.  

Después de 168 años de haber sido fundado, el Servicio Territorial se desmovilizó como 

parte de los acuerdos de paz en 1992, firmados en Chapultepec, México por el gobierno y la 

ex-guerrilla. Los miembros de las defensas civiles fueron desmovilizados209 y ninguno de sus 

miembros recibió compensación o beneficio alguno por sus años de servicio. 

 

11.1 ESTRUCTURAS 

 

3.1.1.  LAS DEFENSAS CIVILES  

Se puede decir, que existieron tres “tipos” de defensas civiles organizadas por los 

salvadoreños. La Defensa Civil clásica, es decir, aquellas conformadas por las inicialmente 

patrullas de barrio y cantón y que después del 1º de enero de 1981 se armarían para formar 

las primeras unidades de DC armadas. Luego estaban las unidades de DC organizadas y 

 
207 David Fernando Rauda Peraza, miembro de las Unidades de Vanguardia Zonales (UVZ) de las FPL, 1979-

1982, entrevista en San Salvador, 12 de noviembre de 2015. 
208 Hazlewood, Allen B. (1983). Programa Nacional de Defensa Civil de El Salvador. 
209 Acuerdos de Chapultepec, capítulo I, Fuerza Armada, numeral 10, literal b, ciudad de México, 16 de enero 

de 1992. 
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equipadas por los norteamericanos en un programa que inicio en 1984. Y, por último, estaba 

la Defensa Civil Patriótica, organizada sólo en San Salvador y algunos municipios aledaños 

por la 1ra. Brigada de Infantería en 1988 

 

3.1.1.1.  Defensa Civil (Servicio Territorial) 

Las patrullas del servicio territorial, del antiguo sistema (Defensa Civil Antigua) eran 

especialmente comunes en los 3 Departamentos occidentales del país y en Cabañas, Usulután 

y Morazán a principios de 1981. Algunas de estas unidades trabajaron en conjunto con las 

nuevas patrullas de defensas civiles organizadas a partir de 1984, pero usualmente operaban 

donde estas nuevas unidades no existían. Las viejas unidades estaban integradas por unos 

efectivos que iban desde los 15 elementos hasta los 60. 

Los norteamericanos negaron su ayuda a estas viejas unidades para no ser asociados con 

la “mala reputación”210 que estas unidades tenían (justificada o injustificadamente). 

Las viejas patrullas fueron dejadas en funcionamiento en los pequeños cantones y el 

nuevo programa se enfocó en establecer la DC en las poblaciones más grandes (los 

municipios). Posteriormente se trató de reemplazar progresivamente con las nuevas unidades 

de DC estas “viejas” patrullas, pero no fue posible lograrlo en su totalidad para el final de la 

guerra. 

 

3.1.1.2 la nueva Defensa Civil 

El nuevo programa de entrenamiento crearía un nuevo sistema de defensa civil en 

1984. Inspirado en el programa de acción combinado desarrollado por la infantería de marina 

norteamericana en Vietnam. El programa intentó separar la defensa civil del Servicio 

Territorial para corregir los señalamientos de abuso y corrupción en el viejo sistema211 y crear 

una estructura de defensa que complementara los esfuerzos de contrainsurgencia de la FAES. 

Sin embargo, esto no pudo ser logrado en su totalidad. 

El nuevo sistema de la Defensa Civil abolió el concepto de miembros con “salarios” y se 

incorporaron solo voluntarios. Cursos de entrenamiento y exámenes psicológicos para los 

comandantes locales y los instructores de CD fueron instituidos para remover al personal 

señalado de cometer abusos y con señalamientos de haber cometido actos ilegales. 

 
210 Debido sobre todo a las acusaciones de violaciones de los derechos humanos de los pobladores por los 

organismos de Derechos Humanos internacionales. 
211 Ana B. Montes (1987). Guatemala and El Salvador: civil defense as a Counterinsurgency Strategy. p. 14. 
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La función para la obtención de inteligencia del viejo sistema fue mantenida e integrada 

en el sistema de inteligencia militar. Armas, municiones y radios fueron proveídos por los 

Estados Unidos para el nuevo programa. Un coronel de la FAES fue nombrado como 

Coordinar Nacional de la Defensa Civil a cargo del nuevo programa y responsable ante el 

Ministro de Defensa. 

Figura 1: Organización del Servicio Territorial* 

 

*Fuente: Elaboración propia 
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Oficiales del ejército fueron nombrados como Oficiales Coordinadores Departamentales 

(OCODE) de las defensas civiles. En teoría eran los representantes Departamentales del 

coordinador nacional, pero en la práctica respondieron a los comandantes departamentales 

militares. Muchos OCODE estuvieron bajo la responsabilidad de los oficiales S-5212 de 

algunas unidades militares. 

Los OCODE eran los responsables de visitar a las unidades de las defensas civiles en sus 

jurisdicciones y remitir un reporte semanal al coordinador nacional, la transferencia de armas 

a las unidades de DC y mantener los inventarios de munición. Los comandantes militares 

eran responsables de proveer apoyo y refuerzos a las unidades de DC bajo ataque de las 

guerrillas y ejercer control operacional sobre las fuerzas de DC en actividades de 

contrainsurgencia. 

Después de las elecciones de marzo de 1984, cuando los alcaldes de la mayoría de 

municipios pudieron ser elegidos, el programa de defensa civil proporcionaría una excelente 

oportunidad a las autoridades civiles y militares para planificar y organizar importantes 

operaciones de contrainsurgencia que tuviesen la cooperación de estas unidades. 

Las nuevas unidades tenían unos efectivos que comenzaban con 50 elementos. Carabinas 

M-1 y M-2 fueron provistas para el programa de defensa civil por los norteamericanos entre 

1984 y 1986. Fusiles M-14 fueron enviados en 1986 cuando la disponibilidad de carabinas 

se terminó.  

 

Tabla 1: Personal asesinado (no en acciones de combate) de los CUSEP y el ST, 

periodo 1979-1983*. 

UNIDAD   1979   1980   1981   1982   1983 TOTAL 

     ST      7    126     77     28      9 247 

     GN    23      57     95     96     87 358 

     PN    39      59     28     47     34 207 

     PH      3      35     17     26     23 104 

TOTAL    72    277   227   197   153 916 

Fuente: Elaboración propia basado en Revista Policía Nacional de El Salvador, 

Asesinatos reivindicados por la subversión y registrados por la Policía Nacional, 

periodo 1979-1983. Época VI, Año XI, enero-marzo de 1984. P. 41 y 42. 

 

 
212 Oficial encargado de la función de Operaciones Psicológicas en una unidad de nivel batallón o Brigada. 
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Figura 2: Organización de la Defensa Civil* 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

* Fuente: Elaboración propia basado en Hazlewood, Allen B. (4 de noviembre de 1983). 

Programa Nacional de Defensa Civil de El Salvador.  

 

 

Los fusiles M-14 fueron entregados a aquellas unidades de DC en las áreas más 

conflictivas y las carabinas fueron transferidas a otras unidades en áreas con poca presencia 

guerrillera. Sin embargo, la poca cantidad disponible de fusiles M-14 permitió armar 

solamente a 17 unidades en 1986 en contraste con las 92 unidades armadas entre 1984 y 

1985. Setecientos fusiles M-14 adicionales fueron enviados en 1987213.  

En febrero de 1985, el comandante del Servicio Territorial fue nombrado coordinador 

nacional de defensa civil, uniendo a la defensa civil con la agencia que los estadounidenses 

 
213 Ana B. Montes (1987). Guatemala and El Salvador: civil defense as a Counterinsurgency Strategy. p. 17. 
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trataban de separarla. Sin embargo, esto no afectó significativamente el desarrollo del 

entrenamiento profesional de la fuerza de defensa civil establecida por los norteamericanos. 

Para finales de 1986, 109 unidades entrenadas y armadas de defensa civil habían sido 

establecidas en el país214. Esto incluía a las unidades en cantones y municipios. Algunas 

poblaciones solo contaban con el comandante local, quien era apoyado por la unidad de 

defensa civil del pueblo más próximo. Unidades adicionales habían sido entrenadas y 

aprobada la inspección y estuvieron a la espera de más armas para equiparse, algo que no se 

alcanzó al 100% para finales de la guerra. 

Aproximadamente 18,400 personas habían sido entrenadas para finales de 1986 pero solo 

12,500 pudieron ser armadas. Cerca de 2,800 fusiles M-14 y 4,300 carabinas fueron 

asignadas a las unidades de la defensa civil y aproximadamente 5,300 de una variedad de 

otras armas fueron provistas como apoyo a las nuevas unidades215. 

El 45% de todas las unidades entrenadas estaban localizadas en el sector de la 5ta. Zona 

Militar (Departamentos de San Vicente, Zacatecoluca y Cabañas), la zona inicial y principal 

foco del programa de defensa civil, cuyo comandante militar fue uno de los que más apoyo 

este programa. Solo una unidad nueva pudo ser establecida en la 3ra. Zona Militar, en donde 

los rebeldes disfrutaban de considerable apoyo. Otras áreas de concentración guerrillera, 

especialmente en la 6ta. Zona Militar y la parte oriental de la 4ta. Zona Militar, sólo pudieron 

establecerse algunas nuevas unidades. 

Se había planificado establecer un total de 303 unidades de defensa civil en todo el país, 

104 de ellas correspondían a las nuevas defensas civiles, pero solo 220 unidades pudieron ser 

organizadas, entre nuevas y viejas unidades para 1988216. Una pensión de retiro había sido 

establecida en diciembre de 1980 por valor de 40 colones mensuales217, que ya para 1990 

había sido aumentada a 300 colones. 

En 1985, un seguro de vida para el personal de las defensas civiles fue establecido con 

asistencia estadounidense. Éste proporcionaba $ 2,000 (5,000 colones al cambio de la 

época218) a la familia del miembro de las nuevas defensas civiles muerto defendiendo sus 

poblaciones. Sin embargo, de los 35 efectivos muertos en 1986, solamente 12 de sus familias 

habían recibido el pago de sus seguros para el 12 de febrero de 1987219. 

 
214 Ana B. Montes (1987). Ibíd. p. 18. 
215 Ana B. Montes (1987). Ibíd. 
216 Manwaring, Max G. y Prisk, Court (1998). El Salvador at War: An oral history. Washington D.C., primera 

edición. p. 337. 
217 Decreto JRG  N° 550, del 22 de Diciembre de 1980. 
218 Arturo, Francisco, Ex-jefe ST, 1 de junio de 1987 al 1 de junio de 1989, entrevista en San Salvador, 3 de 

junio de 2006. 
219 Ana B. Montes (1987). Ibíd. p. 20. 
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Figura 3: Organización Militar de la Defensa Civil* 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

* Fuente: Elaboración propia basado en Hazlewood, Allen B. (4 de noviembre de 1983). 

Programa Nacional de Defensa Civil de El Salvador.  

 

 

Al comandante del servicio territorial, quien era el responsable de dispensar los fondos, 

le fue descubierto que utilizaba los fondos para beneficio personal220. El comandante del ST 

era en este caso, el mayor obstáculo para el nuevo programa. El proveía poco apoyo a sus 

unidades, por lo general no realizaba visitas de inspección a las mismas y se rehusaba a 

disciplinar (castigar) a los comandantes locales corruptos, prefiriendo rotarlos entre las 

 
220 Ana B. Montes (1987). Ibíd. 
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diferentes unidades. La posición de comandante del servicio territorial era considerada 

atractiva para personal con pocas oportunidades de ascenso y al que se le consideraba un 

trabajo poco deseable para un oficial militar. 

 

El servicio territorial representó un considerable recurso utilizable por las fuerzas 

armadas, pero continuaron actuando con independencia de cualquier control real de estas, ya 

que las patrullas respondían oficialmente al comandante local de la población. El número 

preciso de los miembros de las patrullas del servicio territorial en 1981-83 es desconocido 

hasta ahora. 

 

3.1.1.2.2 Defensa Civil Patriótica 

En 1988, en la Primera Brigada de Infantería, mejor conocido como Cuartel San 

Carlos, se realizaron reuniones con los vecinos de las colonias de clase media cercanas y se 

logró reunir a un buen número de profesionales y estudiantes universitarios de distintos 

niveles económicos. En las reuniones se hacían análisis políticos, y luego de ofrecerse como 

voluntarios para una nueva DC, recibieron entrenamiento y armas para defender sus 

viviendas o negocios. 

El 7 de mayo de 1988, en la 1ra. Brigada de Infantería, ubicada en San Salvador, 

fueron juramentadas los primeros integrantes de lo que se conocería como Defensas Civiles 

Patrióticas221 (DCP). Entre ellos se encontraban importantes profesionales de la ciudad 

capital, quienes se habían presentado voluntariamente para incorporarse a la lucha. Los 

“Patrióticos”, como les apodaron, se presentaban en sus horas libres al comando de la 1ra. 

Brigada y cumplían a tiempo parcial con misiones de seguridad y vigilancia: patrullajes 

sabatinos que incluían cateo de viviendas, instalación de retenes vehiculares y registro de 

personas en los sectores más amenazados en la capital para prevenir los actos de sabotaje del 

FMLN. 

Los equipos de comunicaciones fueron suministrados por ellos mismos, la Brigada 

solo les proporciono los uniformes, la munición y los fusiles M-14 (algunos llevaron su 

propio armamento, fusiles AR-15, G-3 y subametralladoras Uzi), así como el entrenamiento 

de tiro, la preparación física y la militar básica, así como charlas de tipo ideológico. Además, 

oficiales profesionales capacitados en guerra psicológica y en operaciones de inteligencia 

asumieron parte de los entrenamientos, por eso se llegó a privilegiar el trabajo de inteligencia.  

La crítica en los medios (referida más que todo al potencial abuso que pudiesen 

cometer sus miembros) y los atentados de que fueron objeto por los comandos urbanos del 

FMLN, en varios de los cuales perdieron la vida algunos de sus más connotados miembros, 

 
221 Zepeda, Juan Orlando (2008). Perfiles de la Guerra en El Salvador. San Salvador: Autor, primera edición. 

p. 189. 
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hicieron que el Alto Mando de la FAES ordenara su disolución, sin embargo, más voluntarios 

fueron preparados en el comando de la 1ra. Brigada de Infantería y tuvieron la oportunidad 

de actuar en defensa de sus comunidades durante la Ofensiva Hasta El Tope que el FMLN 

lanzara en noviembre de 1989. En esta acción, la nueva fuerza participó de los combates y 

ayudaron a repeler a las guerrillas de sus comunidades.  

 

Figura 4: Juramentación Defensa Civil Patriótica, 7 mayo de 1988*. 

 

*Fuente: COPREFA (Comité de Prensa de la Fuerza Armada). 

 

Al iniciar 1991, las DCP estaban compuestas por ciento veinte miembros 

aproximadamente222. Pese a ser adscritas al Servicio Territorial, poco a poco, serían 

gradualmente desmovilizadas de manera no-oficial, es decir, no hubo actos públicos para 

desmovilizarlos (es posible que para no evidenciar que aún existían) y para el final de la 

guerra ya no estaban operacionales. 

 

 
222 Blogg XIbalbá, Las Defensas Civiles Patrióticas, martes 11 de septiembre de 2007. 

http://ixquic.blogspot.com/2007/09/las-defensas-civiles-patriticas.html, consultado el 27 de noviembre de 

2015. 

http://ixquic.blogspot.com/2007/09/las-defensas-civiles-patriticas.html
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3.1.1.2.3 Escuela de Defensa Civil 

El primer problema para establecer una Escuela de Adiestramiento para la DC, era 

encontrar el lugar adecuado, es decir que cumpliera con ciertos requisitos básicos para que 

el plan de adiestramiento funcionara. El lugar seleccionado para conducir este entrenamiento 

debía llenar ciertos requisitos que garantizaran que dicho entrenamiento fuera uniforme y 

aprovechado al máximo al sustraer a los estudiantes de otras funciones u obligaciones, las 

consideraciones para seleccionar tal lugar fueron las siguientes223: 

1- La instalación seleccionada debe contar con la capacidad de proveer un uniforme, 

ininterrumpido y adecuado apoyo para el entrenamiento. 

2- Que los estudiantes no fueran requeridos a cumplir con otras obligaciones como 

turnos, guardia, etc. 

3- La disponibilidad de materiales de entrenamiento, salones y espacios para descansar. 

4- La capacidad de maximizar la disponibilidad de armas, equipos, salones y otro apoyo 

material. 

5- Proveer un entrenamiento uniforme a todos los asistentes y de esta manera 

homogenizar el entrenamiento y capacidades recibidas por las unidades de DC. 

6- Capaz de recibir sin mayores problemas un grupo de 50 estudiantes. 

7- Disponer de la capacidad de proveer transporte adecuado al personal y los materiales 

a las áreas de entrenamiento. 

8- Disponibilidad de materiales necesarios para el entrenamiento (blancos, manuales, 

armas, comunicaciones, etc.) 

 

Al final, estos requisitos fueron cumplidos adecuadamente en las instalaciones de la 

Brigada de Artillería, ubicada en San Juan Opico, en el norte del Departamento de La 

Libertad, zona relativamente segura y con poca actividad insurgente. 

El programa de entrenamiento centralizado para las fuerzas de las defensas civiles fue 

iniciado el 12 de marzo de 1984 con un curso de entrenamiento para instructores de defensas 

civiles. Los comandantes militares seleccionaron cabos y soldados para el entrenamiento; 

después de la graduación, estos hombres fueron promovidos al rango superior inmediato y 

enviados en equipos de 5 miembros a seleccionar, entrenar y organizar las unidades locales 

de DC. Se intentó organizar en cada Departamento 5 equipos de 5 efectivos cada uno, pero 

 
223 Hazlewood, Allen B. (4 de noviembre de 1983). Ibíd. P. 5. 
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no fue posible, entre otras razones por la falta de interés de algunos de los jefes militares 

regionales.  

El curso de entrenamiento de 4 semanas fue conducido por 10 miembros del MILGROUP 

(Grupo Militar de la Embajada de EEUU en El Salvador) y personal salvadoreño. El curso 

se centralizó en enseñar a los instructores cómo entrenar una fuerza de defensa civil, así como 

las destrezas básicas de la defensa. 

Materias específicas incluyeron los procedimientos de defensa, destrezas en el liderazgo, 

puntería, mantenimiento de armas, operación de radios, movimientos tácticos, fuego 

nocturno, trato a los prisioneros, búsqueda de inteligencia y derechos civiles. Los estudiantes 

realizaban una hora de ejercicio físico todos los días, aprendían el uso de 7 diferentes tipos 

de fusiles, y construían modelos en el terreno para aprender cómo construir posiciones 

defensivas. 

Clases de motivación y adoctrinamiento eran conducidas por psicólogos. Los estudiantes 

que fallaban dos exámenes psicológicos, eran sacados del curso. A lo largo de las 12 horas 

de instrucción diaria, se esperaba obtener un alto estándar de disciplina. Por lo general, solo 

el 50% de los estudiantes aprobaban el curso, esto debido en gran parte a que los comandantes 

militares enviaban a dichos cursos a su personal menos calificado224. 

Un curso de entrenamiento para comandantes locales fue instituido hacia finales de 1984 

en San Juan Opico. Los comandantes locales eran seleccionados por los comandantes 

militares, usualmente era personal en servicio activo, oficiales no-comisionados (Clases), 

oficiales del ejército o de los cuerpos de seguridad pública. La mayoría de ellos, eran mayores 

de edad con muchos años de servicio como comandantes locales de sus poblaciones. 

Las materias que se impartían eran generalmente las mismas que las de los equipos de 

instructores, pero con menos detalle. La tasa de abandono para los comandantes locales era 

de solo el 5-10%225. Aparentemente esto se debió a que la mayoría eran voluntarios para esta 

posición. Un curso específico para OCODEs fue impartido en 1985 pero después fue 

descontinuado. Dos cursos más fueron impartidos en 1987. Muchos comandantes asignaban 

baja prioridad a la labor de estos oficiales, dándoles poca guía y apoyo. 

Los OCODE fueron particularmente exitosos en el entrenamiento de las defensas civiles, 

las operaciones psicológicas y los derechos humanos. Después de la graduación, los 

instructores eran enviados de regreso con sus comandantes militares para ser asignados a los 

equipos para entrenar a las unidades de DC. Sin embargo, algunos comandantes reasignaban 

en otras tareas a los graduados, usualmente como comandantes de pelotón o para conducir 

entrenamiento en las mismas unidades militares. 

 
224 Ana B. Montes (1987). Ibíd. p. 15. 
225 Ana B. Montes (1987). Ibíd. p. 16. 
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Figura 5: Miembros de la DC de San Sebastián, San Vicente ocupan sus posiciones 

armados con carabinas M1.  La Prensa Gráfica. 

 

Las operaciones militares contra las guerrillas eran consideradas de mayor importancia 

que la defensa civil, la FAES sufría por la falta de entrenamiento de sus oficiales no-

comisionados y con ellos la falta de instructores especializados y esto se reflejaba en la 

calidad de los asistentes a los cursos de DC. 

El entrenamiento del personal de las defensas civiles incluía mantenimiento y manejo de 

armas, defensa y análisis del terreno, tácticas terroristas y anti-terroristas, derechos humanos, 

técnicas de interrogación, primeros auxilios y leyes militares. Las unidades eran entrenadas 

en conducir patrullajes de seguridad y reconocimiento. El equipo de instructores 

normalmente pasaba 3 meses con la unidad de DC, pero en algunos casos, este entrenamiento 

se redujo a solo un mes, los fines de semana. 

El equipo de instructores procedía a asistir en la elaboración del plan de defensa, el plan 

de comunicaciones, el plan de refuerzos y el plan de apoyo de fuegos del comandante local. 

Todos coordinados con el comandante militar de la zona. En ese tiempo, también establecían 

medidas pasivas y activas de defensa del poblado. 
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Después que la unidad de DC había sido entrenada, el OCODE, acompañado usualmente 

por un instructor estadounidense conducía una inspección preliminar. Si la unidad era 

juzgada apropiadamente entrenada, el OCODE notificaba al coordinador nacional de las DC, 

quién entregaba no más de 50 fusiles, 15,000 cartuchos (300 X arma) y un radio PRC-77 para 

la unidad. Si la unidad no pasa la inspección preliminar, era regresada al entrenamiento y el 

OCODE verificaba después una inspección final226. 

Cada equipo de instructores entrenaba inicialmente a un grupo de 50 miembros de la DC, 

integrándose a esta fuerza como líderes de patrulla durante el periodo en que los instructores 

vivían y trabajaban en las comunidades designadas hasta que la defensa fuera establecida con 

las DC ya operacionales y el equipo se desplazaba al próximo poblado. Durante ese periodo, 

el equipo de instructores y el comandante militar trabajan directamente con el coordinador 

nacional de las DC en un continuo esfuerzo por expandir las zonas de control del gobierno. 

 

Figura 6: Organización Equipos de Instrucción* 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

* Fuente: Elaboración propia basado en Hazlewood, Allen B. (4 de noviembre de 1983). 

Programa Nacional de Defensa Civil de El Salvador. P. 6. 

 

 
226 Ana B. Montes (1987). Ibíd. p. 17. 
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La selección del personal de los equipos de instructores, considerando que los miembros 

de estos equipos se relacionarían directamente con los pobladores de cada comunidad, era 

muy importante que cada miembro poseyera las siguientes cualidades: 1) madurez, 2) buen 

record de combate, 3) habilidad para leer y escribir, 4) buena condición psicológica y 5) una 

buena moral y personalidad. 

Es importante recordar que los soldados seleccionados para esta asignación representaban 

no solo a las fuerzas armadas sino también al gobierno del país y que su desempeño, 

posiblemente determinaría el éxito o fracaso del programa de defensa civil en sus 

departamentos. En un esfuerzo por identificar a los estudiantes con mejores posibilidades 

para servir como instructores de estas fuerzas, cada soldado debía realizar un examen 

psicológico. 

Los equipos de instructores se convirtieron en el motor del programa de defensa civil, 

eran los garantes de que solo los de mejores habilidades completaran el curso. A lo largo de 

todo el curso, los altos estándares psicológicos, mentales y operacionales se mantuvieron. 

Sin embargo, algunos estudiantes fueron reprobados y devueltos a sus unidades para esperar 

otra oportunidad para asistir al curso. 

 

3.1.1.3 FORMACIÓN Y ENTRENAMIENTO DE LOS MIEMBROS 

Como primer paso, se organizaron los equipos de entrenamiento de defensa civil. Cada 

zona militar (14) proporcionó 25 elementos del ejército para integrar estos equipos de 

entrenamiento móviles, los que después de un curso de 4 semanas, regresaban a sus zonas 

para servir como instructores de las unidades de defensa civil que se organizarían. Estos 

equipos consistían de 1 capitán, 1 teniente, 1 sargento efectivo, 5 subsargentos y 17 cabos, 

su organización era la siguiente227:  

a) Un elemento de cuartel general: conformado por 5 efectivos era el responsable por 

el comando, control, comunicaciones e inteligencia. El comandante del equipo (un capitán) 

era el responsable del comando y control de la fuerza de instructores, mantener el contacto a 

través de reportes semanales con el coordinador militar de la defensa civil a nivel nacional y 

lo más importante, responsable de enviar a los comandantes militares departamentales, un 

detallado plan para proveer apoyo y refuerzos cuando las fuerzas de defensa civil lo 

necesitaran. 

El teniente, el sargento efectivo y un cabo del elemento de comando (cuartel general) 

eran responsables de la sección de inteligencia. Ellos debían tener la capacidad para 

recolectar y posteriormente reunir la información sobre las áreas rurales adyacentes, conducir 

 
227 Hazlewood, Allen B. (1983). Programa Nacional de Defensa Civil de El Salvador. p. 3. 
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interrogatorios, entrevistas e interrogatorios a prisioneros, pobladores sospechosos que 

estuviesen pasando información, materiales y equipo de las fuerzas armadas y cuerpos de 

seguridad.  

La organización de estos equipos de inteligencia representó una ventaja para el ejército, 

pues se dispuso de información adicional que ayudó a confirmar o negar otros recursos o 

reportes. En adición, las personas que reportaban la información eran capaces de hacerlo más 

rápido y con menos posibilidades de comprometerse. Lo que resultó en un efectivo “ojos y 

oídos” para las fuerzas militares regulares. El restante elemento, un cabo, era un especialista 

entrenado en operar radio y teléfonos de campaña. El cabo era responsable por establecer y 

mantener un sistema de comunicaciones para las unidades de defensa civil. Una 

responsabilidad en extremo importante para la coordinación de las unidades de DC con los 

comandantes militares de sus zonas.  

B) Un elemento de entrenamiento: este elemento estaba constituido por 20 efectivos, 

cinco equipos de cuatro hombres. Ellos eran responsables por la selección, entrenamiento y 

organización de las fuerzas de defensa civil en las poblaciones. Adicionalmente, un equipo 

de 4 hombres era también necesario para planificar y establecer las medidas defensivas en 

las poblaciones, lo que se desarrollaba en un término de 6 a 8 semanas. 

El programa de entrenamiento228 a desarrollar: el curso de entrenamiento para 

instructores duraba 4 semanas, 7 días a la semana, entre 14 a 16 horas por día. El curso era 

desarrollado en 3 fases: 

Fase 1: cómo planificar y conducir el entrenamiento. Durante esta fase, los estudiantes 

fueron entrenados y evaluados en sus habilidades para organizar efectivamente las materias, 

el personal, áreas de entrenamiento y ayudas a la instrucción. Esta fase era conducida durante 

la primera semana. 

Fase 2: técnicas operacionales básicas individuales y en equipo. Esta fase desarrollaba 

las necesarias destrezas para sobrevivir en el campo de batalla, primeros auxilios, tiro 

selectivo, técnicas de movimiento y patrullaje. 

Fase 3: cómo preparar, establecer y conducir la defensa. En esta fase los estudiantes 

aprendieron cómo desarrollar apropiada y efectivamente una defensa de la comunidad en 

profundidad, que incluía las acciones a desarrollar antes, durante y después de un ataque 

enemigo. Numerosos ejercicios con modelos en el terreno fueron conducidos. La secuencia 

del entrenamiento para los efectivos seleccionados fue la siguiente: 

 

 
228 Hazlewood, Allen B. (4 de noviembre de 1983). Programa Nacional de Defensa Civil de El Salvador. P. 6. 
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Tabla 2: SECUENCIA DEL ENTRENAMIENTO* 

ORDEN PROCEDENCIA CANTIDAD 

1 San Vicente 

Usulután 

25 

25 

2 Cabañas 

La Paz 

25 

25 

3 San Miguel 

La Unión 

25 

25 

4 Morazán 

Chalatenango 

25 

25 

5 Cuscatlán 

San Salvador 

25 

25 

6 Santa Ana 

Ahuachapán 

25 

25 

7 Sonsonate 

La Libertad 

25 

25 

* Fuente: Hazlewood, Allen B. (4 de noviembre de 1983). Programa Nacional de 

Defensa Civil de El Salvador. P. 6. 

 

Durante la segunda y tercera semana, el elemento de comando recibía su entrenamiento 

en inteligencia por parte del D-II del EMCFA. Ello con el objeto de desarrollar las destrezas 

básicas necesarias en inteligencia para su sección de inteligencia. Durante el curso, los 

instructores norteamericanos, tenían la oportunidad de evaluar continuamente a los 

estudiantes y el programa de entrenamiento. 

 El programa se estimó que se completaría aproximadamente en dos años, hasta ahora 

se desconoce si fue posible cumplir al 100% con esta meta. 
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4 SISTEMA OPERACIONAL 

Lo primero que se debe definir para establecer un sistema de control social y territorial 

en una contrainsurgencia, es determinar la base filosófica y el contexto en que aparece la 

necesidad de organizar una fuerza que cumpla este cometido y sea capaz de coadyuvar en la 

consecución de los objetivos generales de una fuerza de contrainsurgencia. Aunque en 

diversos momentos, ésta fuerza se fue modificando y reorganizando a medida que la 

experiencia táctica lo demandaba, en general su concepción operativa no sufrió mayores 

cambios, pero sí, el nivel de organización y equipamiento de la fuerza que la conformaba. 

Los conceptos operacionales de una fuerza de defensa civil que aplica a este estudio están 

basados en la experiencia estadounidense en su guerra de contrainsurgencia en Vietnam, de 

1964 a 1972. La misión de las fuerzas especiales norteamericanas en la república de Vietnam 

finalmente se concentró en la necesidad de desarrollar un Grupo Civil de Defensa Irregular 

(GCDI) dentro de Vietnam del Sur.  

En su apogeo, esta participación alcanzó la formación de 80 campamentos de GCDI con 

un total de más de 30,000 soldados irregulares de defensa local irregular en la clásica función 

de defensa civil y un desarrollo más completo de otros 6,000 nativos entrenados para cumplir 

misiones de acción directa tales como fuerzas de reacción y operaciones de reconocimiento 

de largo alcance, más otras fuerzas locales que totalizaron unos 60,000 combatientes 

irregulares229. Estos números fueron alcanzados por una fuerza de 3,000 miembros del 5t. 

Grupo de las Fuerzas Especiales norteamericanas, un factor multiplicador de la fuerza de 20 

a 1. 

Estos conceptos sobre la organización, equipamiento y tipo de misiones que debía 

cumplir una fuerza de este tipo fueron los principios básicos establecidos por los 

estadounidenses serían aplicados por los salvadoreños en su conflicto de 20 años (1972-

1992)230. La única diferencia es que los salvadoreños no intentaron crear unidades de acción 

directa y que los miembros de las Fuerzas Especiales asignados a este programa nunca 

superaron la docena de efectivos, pero casi lograron alcanzar la misma cantidad de fuerzas 

entrenadas231. 

En una guerra de guerrillas, una de las primeras preguntas que se hace el mando de la 

fuerza militar contrainsurgente es ¿Cuál es la fuerza de la guerrilla? La guerrilla suele escoger 

el tiempo, el lugar y las condiciones de combate. Conoce muy bien su área de operaciones y 

 
229 Military Review (Mayo-Junio de 1983). Las Fuerzas Especiales en los años 80: Una reorientación 

estratégica. Kansas: David J. Baratto. p. 44. 
230 Los conflictos bélicos son datados por regla general según la primera acción armado de uno de los dos 

bandos en contienda, en nuestro caso, la primera acción armada de la subversión salvadoreña se ejecutó el 2 de 

marzo de 1972 y desde ese momento se libró una guerra puramente urbana que escalo en 1981 a una guerra 

rural y hasta el final del conflicto, se combinaron ambas formas de lucha. 
231 En gran parte, esto se debió a la conformación de los equipos móviles de entrenamiento salvadoreño, quienes 

ejecutaron el mayor porcentaje de entrenamiento de estas unidades. 
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está familiarizado con el terreno y su población. Sus tácticas se basan en la sorpresa y la 

movilidad; las incursiones y las emboscadas son sus tácticas favoritas232. 

El líder de una fuerza de contrainsurgencia, antes de atacar a una fuerza de guerrillas 

introduciéndose a su territorio, debe primero establecer el centro de gravedad del enemigo 

(es decir, su mayor debilidad). Según la doctrina estadounidense establecida en su manual de 

Operaciones FM 100-5, puede descubrirse el centro de gravedad del enemigo analizando su 

carácter y sus fuerzas. Para la guerrilla, el centro de todo poderío y movimiento es la 

población civil, el Che Guevara escribió al respecto: “Para la guerrilla, entonces, el apoyo 

entusiasta de la población local es la base para la acción inicial. El apoyo popular es 

indispensable”233. 

Mao Tse-tung comparte esta opinión: ¿Cuál es la relación de la guerra de guerrillas con 

el pueblo? Sin una meta política, la guerra de guerrillas fracasará, y también si sus objetivos 

políticos no coinciden con las aspiraciones del pueblo y si no pueden lograr su simpatía, 

cooperación y ayuda234. 

La población representa el centro de gravedad para las guerrillas. La guerrilla depende 

de la población para la incorporación de sus nuevos cuadros y de sus abastecimientos, así 

como de su legitimad a través de su apoyo y colaboración. Solo en presencia de estos factores 

es que una guerrilla puede operar y alcanzar sus metas. Esta dependencia absoluta y de 

naturaleza doble en la población local, es la debilidad en el centro de gravedad de la guerrilla. 

Sin el apoyo físico de la población local, la guerrilla no tendrá con qué combatir; sin el apoyo 

psicológico de la población local, la guerrilla no tendrá por qué combatir235. 

Bajo este contexto, es que la fuerza contrainsurgente como una de sus primeras y más 

importantes metas buscan la separación física de la guerrilla de sus bases de apoyo y esto se 

da cuando dicha fuerza alcanza el control de los elementos importantes de la población local 

y de las fuentes de abastecimientos que pueden ser de uso militar para las guerrillas. Esta 

meta también puede ser alcanzada por la fuerza contrainsurgente, cuando ésta impide el 

acceso de los insurgentes a los pueblos y aldeas, defendiéndolos de las guerrillas. 

En esta situación, la guerrilla se verá obligada a combatir para defender sus recursos, de 

esta manera, concentrada y empeñada en el combate, la guerrilla estará sujeta a las fuerzas 

móviles de reserva de la fuerza contrainsurgente. Para poder ejecutar este tipo de operaciones, 

la fuerza contrainsurgente debe contar con una fuerza de defensa suficientemente fuerte para 

 
232 Manual de Campaña FM 100-5, Operaciones, Secretaría del Ejército, Washington, D.C., 20 de agosto de 

1982. pp. 2-19. 
233 Military Review (Marzo-Abril de 1984). El FM 100-5 y la guerra de contrainsurgencia. Kansas: James M. 

Dubick. p. 34. 
234  Ibíd. p. 34. 
235 Ibíd. p. 35. 
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inmovilizar a la guerrilla y una fuerte reserva lo suficientemente móvil y muy numerosa para 

encerrar y aniquilar a la guerrilla. 

Esta fuerza contrainsurgente ideal, casi siempre no está disponible al principio de una 

guerra de insurgencia, las fuerzas militares son escasas, no están debidamente adiestradas 

para enfrentar a una guerrilla y siempre están escasas de materiales y armamento adecuado 

para tal fin. Aquí radica la importancia de poder contar con el apoyo de la población al 

organizarse una defensa local que libere a las tropas regulares de tales menesteres. Esta fuerza 

local ha recibido diversos nombres, pero en el caso salvadoreño se conocieron como Defensa 

Civil. 

Tales organizaciones, en el caso salvadoreño, tienen su sustento doctrinario en algunos 

manuales estadounidenses que condensan su experiencia en la larga lucha en el Sudeste 

Asiático, experiencia que luego sería transmitida a toda Latinoamérica, uno de ellos, el 

manual DDI (Defensa y Desarrollo Interno) fue mejorado con el aporte de experimentados 

oficiales salvadoreños en guerra irregular236; el otro, el FM 100-20237 Operaciones de 

Estabilidad y Apoyo, en su capítulo 3, Foreign Internal Defense expresa más claramente esta 

doctrina: 

"Las fuerzas paramilitares están organizadas para proporcionar autodefensa popular. 

Operan en sus lugares de origen. Pueden ser de tiempo completo o de tiempo parcial, 

dependiendo de la situación. Combinan capacidades de infantería básica con técnicas 

policiales. Ayudan a las fuerzas del orden, incluyendo la búsqueda de la infraestructura de 

los insurgentes.  

También proporcionan defensa local contra las fuerzas de combate de los insurgentes. 

Junto con la policía, separan a los insurgentes del pueblo, evitando que aquellos puedan 

movilizar fuerzas y recursos. Las fuerzas armadas regulares son el escudo detrás de lo cual 

discurre el desarrollo político, social y económico local. Su misión primaria es proteger a las 

fuerzas gubernamentales, policiales y paramilitares ante las fuerzas de combate de los 

insurgentes. 

Estas fuerzas locales adolecieron durante casi todo el conflicto de una escasez de armas 

y equipos modernos pero su gran fortaleza es que conocían el terreno donde se organizaron, 

ya que eran originarios de esas mismas poblaciones y casi siempre lograron identificar a los 

apoyos internos de la guerrilla en sus poblados y aldeas. Sin embargo, esta circunstancia 

también los colocó como blancos favoritos de las fuerzas guerrilleras, a cuyos elementos se 

les trató con inusitada crueldad, pues las guerrillas los consideraban “traidores a la 

 
236 Juan Orlando Zepeda, Jefe Conjunto II, EMCFA, 1985-1987, entrevista en San Salvador, 23 de enero de 

2008. 
237 Headquarters, Deparment of the Army, FM 100-20, Host-Nation Security Force Operations, (Washington 

D.C., 20 de Febrero de 2003). pp. 3-6. 
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revolución” por el simple hecho de pertenecer a poblaciones en áreas por ellos consideradas 

“bajo su control”. 

Algunas de estas Defensas Civiles recibieron más adiestramiento, equipos y armas que 

los hicieron lo suficientemente fuertes para desafiar los ataques de la guerrilla y disputarles 

el control territorial de estos poblados. Aunque su control, en la mayoría de los casos no se 

extendía más allá del casco urbano, contribuyeron enormemente a asumir la responsabilidad 

de controlar la población y cortar los abastecimientos tan necesarios para el movimiento 

insurgente. 

Una vez establecida la unidad de DC en una población, el comandante local desarrollaba 

el plan defensivo (las del programa estadounidense que se intentó replicar en las antiguas) 

para la población y remitía una copia al comandante militar del área. Idealmente el plan 

consistía en el establecimiento de un perímetro defensivo de 3 anillos alrededor de la 

población. El anillo externo consistía de patrullaje y puestos de observación, un anillo 

intermedio consistente en fortificaciones y barricadas y un anillo interno para la defensa de 

las posiciones claves dentro de la población238. 

El anillo externo estaba materializado todas las noches mediante patrullajes. En caso de 

ataque, el comandante local alertaba a los miembros de su unidad de acuerdo al plan de alerta 

designado y repartía las armas a sus miembros. El radio-operador contactaba con el cuartel 

general de la Brigada/Destacamento para apoyo. La DC defendía la población hasta que los 

refuerzos de la FAES arribaran o hasta que repelían el ataque. 

El comandante local debía mantener registros concernientes a los pobladores con 

propósitos de control poblacional y proporcionar al OCODE copias de los mismos. Estos 

archivos incluían información para identificar a los miembros de los sindicatos de 

trabajadores, cooperativas, partidos políticos y clubes sociales; oficiales del gobierno; 

estudiantes y profesores; vehículos de motor y sus propietarios; tiendas y fábricas; así como 

cualquier persona sospechosa de colaborar con la guerrilla. 

De acuerdo con el plan nacional militar de la FAES, el comandante local también debía 

recopilar información sobre cualquier disturbio local, sabotaje de infraestructuras, y 

reuniones de sospechosos de ser guerrilleros o de apoyarlos. Adicionalmente, debía 

monitorear todas las posesiones de armas registradas en la localidad. Un censo proveía 

información sobre quienes vivían en el poblado. 

Con el inicio de la fracasada “Ofensiva Final”, el 10 de enero de 1981 por parte de 

los grupos alzados en armas, agrupados en lo que se conoció como el FMLN, el ST debió 

cumplir misiones como la protección y defensa de la infraestructura económica (objetivos 

 
238 Ana B. Montes (1987). Guatemala and El Salvador: civil defense as a Counterinsurgency Strategy. p. 17. 
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que mantenían ocupados a casi el 40% de las tropas regulares de la FAES239 y por 

consiguiente ayudando a liberar una gran cantidad de tropas necesarias para las operaciones 

militares), neutralizar la actividad insurgente en las zonas de operaciones militares y 

colaborar en la protección y control de la población y los recursos nacionales240. 

Aquellas operaciones dirigidas a neutralizar o entorpecer las actividades insurgentes en 

las zonas de mayor persistencia rebelde estaban enfocadas mayormente para negarles la 

libertad de movimiento y junto a otras medidas gubernamentales volverlas cada vez más 

costosas en términos de tiempo y esfuerzo. Al negarles o entorpecer su acceso a la población, 

el movimiento de armas, personal y materiales para la guerrilla se hacía más difícil. 

 

Figura 7: Emblema y Bandera del Servicio Territorial* 

 

* Fuente: Ministerio de Defensa y Seguridad Pública, (1990). Manual del Servicio 

Territorial, (primera edición). San Salvador: Servicio Territorial, Fuerza Armada de El 

Salvador. pp. 174 y 179. 

 

El personal de las DC, con frecuencia realiza labores de la policía a causa que fueron la 

única fuerza pública que hacía cumplir la ley en sus áreas. En algunos poblados fueron ellos 

quienes se encargaron de combatir y perseguir a los delincuentes comunes debido a que no 

existía una fuerza policial local. Los comandantes locales estaban autorizados a detener a 

 
239 Fred E. Woerner (1981). Report of the El Salvador Military Strategy Assistance TEAM. p. 179. 
240 Ibíd. pp. 147 y 148. 
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cualquier sospechoso de cometer delitos comunes o militares, así como de detener e 

interrogar a sospechosos de pertenecer a los movimientos insurgentes. 

Las fuerzas de DC fueron utilizadas por los comandantes militares durante las 

operaciones de contrainsurgencia, sobre todo colocando puestos de seguridad, bloqueos de 

carreteras, como guías de las fuerzas regulares o para la investigación de actividades 

sospechosas en su área cuando las fuerzas regulares no las desarrollan.  

A lo largo de la frontera con Honduras, algunas DC realizaron patrullajes fronterizos, 

revisaban a los viajeros y sus pertenencias. Algunas unidades de DC fueron usadas en su 

papel tradicional de reclutamiento de jóvenes para cumplir con el servicio militar obligatorio, 

especialmente en los Departamentos occidentales del país (con menor incidencia de acciones 

subversivas). Sin embargo, esta labor no ayudó a la buena reputación y el volver atractivo el 

servicio en las unidades de DC. 

El proveer de un pronto y adecuado apoyo por parte de los comandantes militares de la 

FAES representó una problemática en muchas instancias. Retrasos en el arribo de las tropas 

regulares del ejército fueron agravados por la falta de comunicación entre las unidades y sus 

comandantes militares. 

Algunos jefes militares, fueron reacios a enfatizar el papel de estas unidades en la defensa 

de sus poblaciones, prefiriendo utilizarlos como fuerzas de seguridad policial, o para proveer 

seguridad a instalaciones o facilidades gubernamentales. Por lo general, estos comandantes 

militares asignaron una baja colaboración al nuevo programa de DC, prefiriendo concentrar 

sus recursos en las operaciones regulares de sus tropas. 

La Iglesia Católica, se opuso a que las poblaciones tomaran las armas activamente en su 

propia defensa, alegando que ello atraería el ataque de las guerrillas a sus poblados. Muchos 

sacerdotes realizaron activas campañas en sus poblaciones para impedir que la gente se 

incorporara a las DC, sobre todo, esgrimiendo el pasado de abusos de las antiguas defensas 

civiles. 

Las guerrillas salvadoreñas reconocieron el programa de DC como una defensa del 

sistema que ellos intentaban derrocar y reaccionaron de acuerdo a esta percepción. Los 

insurgentes gastaron gran cantidad de recursos y energía exhortando a los ciudadanos a 

abandonar las nuevas unidades de DC. Mediante anuncios públicos, cartas personales y 

panfletos, las guerrillas esperaban acabar con la presencia del personal de las nuevas unidades 

de DC en sus áreas de persistencia, además les consideraban blancos legítimos de ataque 

(miembros de las patrullas del servicio territorial y sus familias siempre fueron blancos de la 

guerrilla). 

Los rebeldes atacaron con más frecuencia a las unidades de DC en los Departamentos de 

La Paz, Santa Ana, La Libertad y San Vicente (1983-1986). Unidades adyacentes en las áreas 
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designadas por las guerrillas como zonas de expansión en esos Departamentos, eran 

frecuentemente blancos de estos ataques. En estas áreas, los insurgentes vieron a las DC 

como un obstáculo para el reabastecimiento y actividades de reclutamiento. El ataque a estas 

unidades daba la oportunidad a los rebeldes para obtener armas y municiones con relativa 

facilidad. 

Desde que aparecían, los insurgentes les daban un “periodo de gracia” pero enfatizando 

las advertencias a los miembros y pobladores. Durante los ataques a las nuevas unidades en 

1984 y 1985, las guerrillas a menudo, simplemente amonestaban a sus miembros y para poner 

fin a su pertenencia a las DC, les recordaban del riesgo de ser asesinados. En una ocasión, 

las guerrillas capturaron a soldados del ejército y personal de las DC; los soldados fueron 

ejecutados pero los miembros de la DC fueron liberados después de ser “regañados”241. 

Desde 1985, sin embargo, las guerrillas intensificaron sus ataques contra estas unidades. 

El número de miembros de las DC que fueron asesinados en 1986, se había triplicado 

respecto a los años anteriores. 35 habían sido asesinados en 1984 y 1985. Aunque el número 

de nuevas unidades se había incrementado solamente en un 15%. Entre diciembre de 1986 y 

mayo de 1987 solamente, 25 efectivos de las defensas civiles fueron muertos o 

secuestrados242.       

Figura 8: Miembro de la Defensa Civil muerto en Zaragoza, La Libertad* 

 

*Fuente: La Prensa Gráfica. 

 
241 Ana B. Montes (1987). Guatemala and  El Salvador: civil defense as a Counterinsurgency Strategy. p. 24. 
242 Ibíd. p. 24. 
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El programa de defensa civil en El Salvador, era solo una parte de la estrategia total de 

contrainsurgencia y era grandemente influenciada por el éxito o fracaso de los otros 

componentes militares y económicos.    De hecho, desde que el programa salvadoreño se 

volvió voluntario, su efectividad fue mucho más dependiente de los aspectos económicos de 

dicha estrategia. En septiembre de 1986, la FAES lanzó su nuevo plan contrainsurgente 

bautizado “Unidos para Reconstruir” (UPR), en reemplazo del Plan Nacional de Campaña. 

El nuevo plan había sido desarrollado desde principios de 1985 cuando la FAES decidió 

que el gobierno civil solo, era incapaz de implementar el Plan Nacional. La diferencia del 

UPR del Plan Nacional era que colocaba a los militares a cargo de las coordinaciones para 

todas las actividades. El nuevo plan enfatizaba una cercana integración de las operaciones 

psicológicas, acción cívica y defensa civil en las operaciones militares. Así como la necesidad 

de establecer coordinación en los esfuerzos desarrollados por las agencias gubernamentales 

civiles para la reconstrucción económica. 

Catorce zonas prioritarias, una por cada Departamento fue establecidas cerca de las áreas 

de persistencia de las guerrillas. Con los esfuerzos de las operaciones militares y de 

reconstrucción concentrados en estas zonas, la pacificación y la lealtad de los pobladores 

estaban generalmente aseguradas, pero en contrario, nunca permitió la concentración de los 

recursos nacionales en un área determinada por lo que su impacto global en la estrategia 

COIN no fue significativo.  

El componente militar en la estrategia de contrainsurgencia salvadoreña tuvo un éxito 

moderado al reducir el tamaño y la actividad de la insurgencia en cada Departamento en 

virtud de la ventaja militar del ejército. La FAES había duplicado sus efectivos de unos 

27,900 en 1983 a 52,000 en 1986243.  

En ese mismo periodo de tiempo, los rebeldes fueron obligados a abandonar su 

organización regular y sus tácticas y regresaron a las pequeñas unidades y sus tácticas de 

guerrilla de emboscadas y sabotaje a la economía. En ese proceso, el número de combatientes 

de la guerrilla armados calló de 9,000/11,000 efectivos en 1983 a 7,000/8,000 efectivos en 

1986244. 

El componente económico de la estrategia COIN del plan UPR resultó relativamente 

inefectivo. El Comité Nacional de Restauración de Áreas (CONARA), la agencia nacional 

civil responsable del componente económico de este plan, se encontraba a cargo de los 

mayores proyectos de construcción (construcción de caminos, escuelas, hospitales, sistemas 

de aguas residuales, etc.), a ser ejecutados por los respectivos ministerios gubernamentales. 

 
243 Ana B. Montes (1987). Guatemala and El Salvador: civil defense as a Counterinsurgency Strategy. p. 25. 
244 Ana B. Montes (1987). Ibíd. 
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Sin embargo, muchos de estos proyectos fueron notoriamente lentos en completarse por una 

variedad de razones burocráticas. 

Figura 9: Zonas seleccionadas para el plan UPR*

 

*Fuente: Archivo del Comando de Historia del Ejército de los EUA, Fort Bragg, 

Carolina del Norte. 

 

La frustración local con estos retrasos, hizo que la Agencia Internacional para el 

Desarrollo estadounidense (USAID) proporcionara fondos directamente a los alcaldes de las 

poblaciones, quienes contrataron artesanos locales para los proyectos de construcción. 

Iniciado en mayo de 1986 bajo el nombre de Municipalidades en Acción (MEA), el programa 
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proporcionaría hasta $6,000 por proyecto por municipio. Los proyectos del MEA fueron tan 

exitosos que el 70 por ciento del dinero proporcionado por la USAID para CONARA en 1987 

estaba dedicado a ellos245. 

En adición a los MEA y los proyectos de restauración, CONARA participó en las 

actividades de acción cívica desarrolladas por la FAES. La acción cívica consistía 

básicamente en la distribución de comida, ropa, corte de cabello, servicios médicos y 

dentales. Los alcaldes determinaban las necesidades de la población y la FAES 

proporcionaba el acarreo y transporte de los suministros. Alimentos para 15 días eran 

normalmente entregados (arroz, maíz, frijoles y aceite para cocinar) para una familia de 6 

miembros. Esta actividad se ejecutaba a lo largo de todo un día. 

La FAES también desarrollaba operaciones psicológicas, exhortando a la población 

mediante alto-parlantes a apoyar al gobierno, repudiar a las guerrillas y a unirse a las defensas 

civiles. El impacto relativo de los esfuerzos de la acción cívica, MEA y CONARA en la 

completa estrategia COIN fue muy limitada durante todo el conflicto. Por ejemplo, la 

asistencia económica provista por las autoridades civiles y militares en el periodo de 1984 a 

1987, solo tuvo algunos efectos positivos en las gentes de los poblados y caseríos, 

especialmente desde la introducción del programa MEA. 

Sin embargo, entre enero de 1985 y octubre de 1986, aproximadamente la mitad de toda 

la asistencia económica del gobierno provista en estas campañas de acción cívica, cumplieron 

temporalmente con algunas de las necesidades más básicas de la población. Al mismo 

tiempo, el número de proyectos de CONARA completados en 1986 fueron solamente un 

pequeño porcentaje de los completados en 1985. Para animarlos a participar en las nuevas 

DC, el gobierno prometía darle prioridad a la distribución de recursos y proyectos 

económicos a aquellas poblaciones que organizaran sus DC, pero este ofrecimiento no 

siempre fue convincente o aceptado. 

 

23.  ANÁLISIS DE MISIONES  

¿Cuáles fueron los tipos de misiones que el ST cumplió a lo largo del conflicto? En 20 

años de guerra podemos establecer tres momentos y etapas por las que pasó el ST para 

cumplir las misiones y funciones que le fueron asignadas a lo largo de la misma: la Primera 

Etapa (1972-1980), la Segunda Etapa (1981-1985) y la Tercera Etapa (1986-1992). 

a. Primera Etapa (1972-1980) 

Como se ha mencionado antes, el ST era una dependencia del Ministerio de Defensa y 

Seguridad Pública cuya principal misión era la movilización de las reservas de la FAES y su 

 
245 Ana B. Montes. Ibíd. 
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incorporación a las unidades activas del Ejército o la creación de nuevas unidades mediante 

el reclutamiento en casos de emergencia. Una segunda misión consistía en coadyuvar en el 

control social a través del control territorial que sus miembros realizaban en todo el país al 

proporcionar informes sobre la situación política, económica y social de las poblaciones en 

donde vivían. 

Cuando la primera acción armada de la insurgencia salvadoreña se ejecuta en marzo de 

1972, al asesinar a dos miembros de la Guardia Nacional que prestaban servicios de seguridad 

en el Hospital Benjamín Bloom para robarles sus armas de equipo, el MDSP ya estaba 

siguiendo de cerca la evolución de los grupos de masas (organizaciones obreras, campesinas 

y estudiantiles controladas por cada organización de extrema izquierda) que se habían 

formado en el país y el proceso de agitación por estos impulsados. 

La acción armada significó un escalamiento en la actividad subversiva que muchos en el 

mando castrense decidieron ignorar y pasar por alto, algunas mentes visionarias calificaron 

correctamente estos hechos y continuamente propugnaban el establecimiento de una política 

clara de lucha contra-subversiva. 

La primera actividad que debe asumir el mando nacional de una fuerza militar es 

establecer la naturaleza de la guerra que se va a pelear. Es el primer problema estratégico a 

solucionar y el más trascendente. Aunque el mando militar nacional salvadoreño logró 

identificar con precisión que se encontraba frente a una guerra subversiva en sus etapas 

iniciales, consideró que la misma no podría desarrollarse en sus subsecuentes etapas debido, 

principalmente a la falta de un espacio geográfico adecuado para el establecimiento de un 

movimiento guerrillero. 

En otras palabras, descartó que ese incipiente movimiento subversivo se pudiese 

desarrollar y lograr establecer una guerrilla en el campo. La razón, la no existencia de grandes 

áreas montañosas o selváticas en el país que permitieran la reproducción de un “Foco 

guerrillero” al estilo cubano o guatemalteco. En consecuencia, se vio a la amenaza surgida, 

más como un problema de seguridad pública en el que el ejército no debía inmiscuirse. 

Como resultado, se decidió dejar en manos de los CUSEP su combate y erradicación. 

Pese a esta falla de orden estratégico, el MDSP decidió echar mano de su ST para obtener 

información sobre los incipientes movimientos insurgentes y sus grupos de masas. Esta, la 

obtención de información fue la primera misión que el ST debió cumplir en esta Primera 

Etapa del conflicto. 

Para ello, reforzó la selección de personal más idóneo (en razón de su mayor escolaridad 

y grado de experiencia en el ejército) para cumplir las tareas de los comandantes locales y en 

éste etapa, no solo fueron seleccionados personal de clases (oficiales no-comisionados) con 

el rango de Sargentos, sino que oficiales de las reservas fueron también escogidos. Esto 

permitió incluir un pequeño elemento modernizador en esta fuerza que dio como resultado 
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mejores análisis y evaluaciones de cada zona en los informes que se elevaban al MDSP a 

través de los Comandantes Departamentales. 

Con estos informes se llegó a determinar con bastante claridad la organización de los 

principales grupos subversivos y sus principales líderes, quienes les apoyaban en los 

diferentes villorrios y caseríos y el tipo de apoyo externo246 que recibían. Aunque estos 

informes fueron retomados por los especialistas de ANSESAL en sus informes a la 

Presidencia de la República, los mismos eran considerados exagerados y faltos de 

verificación247. 

Una misión secundaria de los miembros del ST en esta etapa, fue la de apoyar las 

“batidas” y rastreos que otras unidades, como las de los CUSEP ejecutaban en el campo, 

tanto en la búsqueda y aprensión de elementos criminales como de aquellos sindicados de 

actividades subversivas. En esta misión cumplieron un papel muy importante ya que, al ser 

originarios de los lugares, conocían perfectamente la campiña y los lugares más idóneos para 

que una persona se pudiese ocultar. Es decir, fueron los guías perfectos para estas unidades 

y sería una cualidad inmensamente aprovechada por el ejército en las siguientes etapas del 

conflicto. 

 

b. Segunda Etapa (1981-1985) 

El 10 de enero de 1981, mediante el ataque directo de sus fuerzas, ahora grupadas en el 

FMLN, las guerrillas salvadoreñas intentaron derrotar al ejército salvadoreño y conquistar el 

poder. La guerrilla había identificado correctamente el centro de gravedad de su accionar (las 

fuerzas militares enemigas) y en consecuencia trató de destruirla. Su fracaso militar les obligó 

a retirarse y reagruparse en aquellas áreas montañosas de su mayor influencia como lo fueron 

el norte de Chalatenango, Cabañas y Morazán, el volcán de Chichontepec (en San Vicente) 

y Guazapa (a solo 35 kilómetros de la capital) y la parte sur de Usulután. 

Esta etapa fue seguida por una serie de ofensivas por parte de la FAES que buscaban 

retomar el control de estas zonas y aniquilar a los elementos armados de la guerrilla. 

Desconocedores de estas zonas, el ejército echó mano de sus fieles “patrulleros”, quienes se 

convirtieron en un factor de importancia en estas ofensivas al proveer información exacta del 

terreno, servir de guías y porteadores en dichas operaciones. 

El Estado Mayor General de la FA (EMGFA) identificó con claridad la importancia de 

este hecho y decidió agrupar a estas fuerzas y crear la Defensas Civiles de forma permanente. 

 
246 Por externo nos referimos al proveniente de otros poblados o ciudades del país. 
247 Cnel. José Dionisio Hernández, comandante de la 5ta. Brigada de Infantería y el DM-1, 1980-1984, 

entrevista en San Salvador, 9 de febrero de 2012. 
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Quienes se integrarán a dichas fuerzas, lo harían de forma voluntaria, sin un sueldo del 

estado; el ejército solo proveería algunos gastados uniformes, armas que sus unidades de 

primera línea ya no usaban; algunos radios PRC-77 y las municiones correspondientes. 

La manutención y en algunos casos, algún tipo de pago era proveído por los pobladores 

de cada comunidad, se hacían colectas de dinero y granos básicos (frijoles, arroz, huevos, 

etc.) para proveer sustento a sus miembros. El número de defensas civiles variaba de 

localidad a localidad, pero generalmente estaban entre los 12 y los 60 efectivos. 

La unidad base sería la patrulla asentada en la comandancia Local, cuyo jefe sería un 

Sargento que podía ser de las unidades activas del ejército o provenientes de los cuadros de 

reservistas, la inmensa mayoría provenía de este último segmento. Su misión ahora sería la 

de proveer de guías a las unidades del ejército en los operativos militares y disputaría a las 

guerrillas el control de las poblaciones a todo lo largo del país, pero más intensamente en las 

zonas de mayor presencia insurgente.  

De esta manera, cuando las tropas regulares se retiraron a sus cuarteles, después de estas 

primeras ofensivas militares dejaron organizadas las primeras unidades de DC. Las guerrillas 

al regresar a sus tradicionales bastiones se encontraron con la amarga sorpresa de que sus 

suministros y contactos con la población estaban cortados y en la mayoría de los casos, 

muchos de los miembros de estas Defensas Civiles estaban nutridos de ex-guerrilleros que 

habían abandonado sus filas y pasado al ejército248. 

En un primer momento, esta circunstancia les otorgó cierta ventaja y ocasionaron muchas 

bajas a la guerrilla y a su aparato partidario clandestino que intentaba controlar los pequeños 

poblados. Los líderes de la insurgencia decidieron tomar medidas drásticas ante esta situación 

y decidieron perseguir y “Ajusticiar” a aquellos de sus miembros que se pasaron al ejército. 

Quizás, uno de los ejemplos más duros vividos por los miembros de las defensas civiles es 

el caso de San Sebastián249, un pequeño pueblito de San Vicente, y que es recogido en el 

libro Soldados en Combate250. Donde la mayoría de sus miembros fueron literalmente 

“cazados” por las guerrillas de las FPL. 

En marzo de 1982, la Junta Revolucionaria de Gobierno llevó a cabo las elecciones para 

elegir un Presidente Provisional y ante las amenazas de las guerrillas para boicotearlas, la 

FAES convocó a sus reservas. Aquellas defensas civiles menos golpeadas, sobre todo en la 

zona occidental y central del país, fueron las encargadas de materializar esta convocatoria. 

Los reservistas ayudaron a frustrar esta nueva acometida subversiva y demostraron por 

 
248 Silvio de Jesús Argueta, Miembro del ERP, 1977-1992, entrevista en Perquín, 27 de mayo de 1993 por 

Reyna Samuel. 
249 Myr. Manuel Antonio Jovel Ayala, miembro de la Defensa Civil de San Sebastián, 1981, entrevista en Santa 

Tecla, 10 de marzo de 2007. 
250 Carlos Balmore Vigil (2013). Soldados en Combate, (Santa Tecla: Autor, Primera Edición. p. 15. 
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primera vez en este conflicto, la validez de la organización del ST para ejecutar los planes 

nacionales de movilización. 

Esta etapa fue la de más encarnizados combates entre las defensas civiles y las guerrillas, 

y a medida que estos últimos lograron derrotar las pequeñas posiciones del ejército a lo largo 

de estas zonas de mayor influencia rebelde, las defensas civiles se quedaron combatiendo 

solas hasta que la mayoría de ellas fueron barridas. Se calcula que solo en 1982, sus muertos 

alcanzaron la cifra del millar251, un poco menos que los 1,201 fallecidos en la FAES en el 

mismo año. 

 

c. Tercera Etapa (1986-1992) 

Cuando la FAES retomó la iniciativa estratégica en 1984, las guerrillas fueron incapaces 

de continuar con la concentración de sus fuerzas móviles y volvieron a la fase de la guerra 

de guerrillas. Esto significó un alivio para las acosadas y desarticuladas defensas civiles. Al 

readecuarse el dispositivo del ejército y los cuerpos de seguridad en todo el territorio, las 

defensas civiles fueron revitalizadas, reforzadas y profesionalizadas gracias al apoyo 

norteamericano. 

Se crearía una Escuela de Entrenamiento para los Comandantes Locales y se crearía un 

nuevo escalón en su organización administrativa, aparece el Oficial Coordinador 

Departamental, que bajo la dependencia del comandante departamental se encargaría de 

instruir y apoyar a las defensas civiles en cada jurisdicción territorial. 

Nuevas partidas de armas más modernas serían entregadas por los norteamericanos, es 

así como la mayoría de estas unidades se rearmarían con los confiables fusiles M-14 y 

constituirían la punta de lanza de un renovado esfuerzo de la FAES por asumir el control en 

la mayor parte de los 242 municipios en que se dividía el país. 

Éste fue el momento de mayor debilidad de la guerrilla y la última oportunidad de la 

FAES para proporcionarles una derrota definitiva a los insurgentes. Hasta 1988, éste esfuerzo 

de las defensas civiles iba bien encaminado, la política, consideraciones de tipo económico 

y una mala dirección estratégica, malograron este esfuerzo y desde 1988 se dio un nuevo 

incremento en la fortaleza militar de los insurgentes, el cual coronarían con la ofensiva de 

noviembre de 1989. 

En esa ofensiva, cerca de 3,500 rebeldes atacarían la ciudad capital (otras ciudades fueron 

también atacadas). Las defensas civiles participaron de los combates por la capital, y en el 

caso de la defensa civil de Cuscatancingo, sus miembros caerían casi en su totalidad 

 
251 Herard von Santos (2013). La Muerte Desde el Cielo, La Historia de los Paracaidistas salvadoreños 1962-

2012, (San Salvador: Autor, Primera Edición. p. 502. 
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defendiendo su municipio, junto a los miembros del puesto de la Policía Nacional que ahí se 

encontraban. 

En diciembre de 1989, el Alto Mando de la FAES movilizó las reservas del ejército, se 

estima que un número de hasta 5000 reservistas252 fueron convocados, y serían las unidades 

de la defensa civil las que harían efectivas estas convocatorias. Sería el segundo momento en 

que el ST cumpliría con su misión original. Una vez desmovilizadas las reservas en abril de 

1990, el peso de las acciones para controlar las poblaciones en el interior del país volvió a 

recaer en el ST. 

Hasta el final de la guerra, las defensas civiles se convirtieron en la primera línea 

defensiva del ejército y aportaron su cuota de sangre, que aún ahora, es desconocida. No 

existen datos oficiales publicados sobre el número de muertos, heridos o lisiados en esta 

fuerza, que, pese a sus limitaciones en armas y equipos, nunca dejo de contar con voluntarios 

que sirvieron en sus unidades. 

 

24. ANÁLISIS DE DESEMPEÑO Y RENDIMIENTO EN CONTEXTOS 

COMPLEJOS DE SEGURIDAD. 

En una guerra de guerrillas, cuando el enemigo se esfuerza por atacar las libertades o 

destruir en las comunidades cualquier servicio o facilidad del Estado, y el establecimiento de 

una fuerza de defensa que los defienda a todos en cualquier lugar es inviable, la creación, 

entrenamiento, equipamiento y empleo de una fuerza de auto-defensa civil viable es 

absolutamente necesaria. 

Una fuerza de defensa civil debe estar perfectamente motivada, estructurada, entrenada, 

equipada, con apoyo importante y controles estrictos para evitar abusos, no debe servir solo 

como los ojos y oídos de los servicios de seguridad, sino también para ampliar las zonas de 

control gubernamentales. Sin embargo, si a estas fuerzas de defensa se les deja sola en esta 

tarea de defensa, sin unidades del ejército formalmente asignadas para reforzarlas solo 

servirán para que el enemigo capture las armas, destruyendo la confianza y moral de sus 

miembros y eventualmente desintegrando el concepto de defensa civil. 

Los estudios sobre los casos en Guatemala (Ana B. Montes (1987). Guatemala and El 

Salvador: civil defense as a Counterinsurgency Strategy) y Colombia (Thomas A. Marcks 

(2005). la sostenibilidad del apoyo estratégico-militar a la “Seguridad Democrática”) han 

demostrado que las defensas civiles han sido puntos clave para retomar el control de las 

poblaciones y restaurar en sus pobladores la confianza y lealtad en su gobierno, aunque no 

están exentas de errores, ambos modelos destruyeron la influencia ganada por los 

 
252 Santos, Herard von, San Salvador: La última batalla de la Guerra Fría. Inédito 2015. 
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movimientos insurgentes en momentos de debilidad del aparato militar estatal y 

contribuyeron con ellas como un multiplicador de fuerzas muy valioso. 

Durante el desarrollo del conflicto interno, 1972-1992, el Servicio Territorial y las 

Defensas Civiles en El Salvador alcanzaron su mayor desarrollo, tanto operativa como 

numéricamente. La inclusión del país, en la Guerra Fría y el desarrollo de los movimientos 

insurgentes plantearían todo un serio desafío, no solo a la misión principal de reclutamiento, 

sino a su nueva misión como parte del engranaje desarrollado para combatir la insurgencia a 

lo largo de todo el país. 

Por eso es importante examinar dicho desarrollo, sobre todo ahora que la PNC está 

desarrollando su propio plan de control social y territorial bautizado “Policía Comunitaria” 

para enfrentar el rápido crecimiento y control que ejercen las pandillas en gran cantidad de 

municipios del país, retando con ello al Estado por el control poblacional. 

Es necesario volver en el tiempo y examinar estos comportamientos para sacar las 

conclusiones pertinentes y no dejar que la nueva PNC caiga en esquemas o modelos errados 

que puedan replicar los errores del pasado, y tomar en cuenta, las lecciones positivas de estos 

modelos para incorporarlos a su referido plan. 

La Defensa Civil, como parte de una estrategia de contrainsurgencia comenzó a cambiar 

extensivamente en 1983 con la sustancial ayuda y apoyo de entrenamiento estadounidense. 

Un comprensivo plan COIN (llamado Plan Nacional de Campaña) fue establecido con la 

finalidad de eliminar a los insurgentes y las capacidades militares del gobierno fueron 

mejoradas con el entrenamiento estadounidense, especialmente en las áreas de tácticas de 

pequeñas unidades e inteligencia. 

Las operaciones militares para destruir a las fuerzas insurgentes fueron seguidas por una 

intensiva asistencia económica y el establecimiento de una nueva fuerza de Defensa Civil. 

La DC fue un multiplicador de fuerzas para la FAES y simultáneamente para unir 

psicológicamente a la población en torno al gobierno. 

Iniciado en el Departamento de San Vicente, en junio de 1983, el plan fue temporalmente 

exitoso al limpiar el área de fuerzas guerrilleras y proveer servicios de salud, educación y 

agricultura. Las nuevas fuerzas de la defensa civil fueron entrenadas por los salvadoreños 

con el apoyo norteamericano. La FAES les proporcionó armas anticuadas y obsoletas de sus 

inventarios y otras capturadas a la guerrilla, pero en pequeñas cantidades. 

Para que un programa de defensa civil sea exitoso requiere del apoyo y esfuerzo 

gubernamental en el tiempo. En la operación desarrollada en San Vicente, en junio de 1983, 

al principio se contó con la dedicación a tiempo completo de los comandantes militares de la 

zona y sus contrapartes estadounidenses.  



243 

Pero a los poco más de 3 meses de iniciado ese plan, las principales fuerzas militares de 

la FAES fueron sacadas de la zona para enfrentar una de las mayores ofensivas rebeldes y 

las poco y mal equipadas defensas civiles no pudieron hacer casi nada para impedir el regreso 

de las guerrillas. La situación militar se deterioró con rapidez impidiendo que el programa de 

defensa civil se consolidara en dicha zona. Al término de un año, el plan de campaña nacional 

había fracasado.  

Operacionalmente, entre 1984 y 1987, las fuerzas de DC obtuvieron diversos grados de 

éxitos. Hay casos de patrullas de DC, de 15-30 efectivos que aguantaron los ataques de las 

más numerosas y mejor preparadas fuerzas de la guerrilla por varias horas hasta el arribo de 

refuerzos enviados por la FAES. El Alto Mando de la guerrilla señaló que muchas unidades 

de la defensa civil han resistido los ataques insurgentes con mucha más tenacidad que las 

fuerzas regulares del ejército253. 

En muchos otros casos, las fuerzas de la defensa civil tuvieron que retirarse, ser 

capturados o muertos y grandes cantidades de armas y municiones les fueron capturadas al 

fallar en resistir estos ataques. De hecho, cerca de 2/3 de todas las armas capturadas a la 

FAES por los rebeldes, habían sido tomadas de las fuerzas de DC254. En conjunto, el número 

de unidades de la DC que ha repelido los ataques de la guerrilla con éxito, tiene en 

contrapartida igual número de unidades de DC que fracasaron en prevenir que los rebeldes 

capturaran equipo y destruyeran la propiedad del gobierno. 

En algunas poblaciones, se logró alcanzar una alta participación de las DC en la obtención 

de sustancial apoyo económico para suplir necesidades por parte del comité municipal. Con 

este apoyo financiero se logró incrementar significativamente la moral de la unidad y su 

desempeño, lográndose obtener un efecto multiplicador; por ejemplo, servicios médicos 

proporcionado a las unidades de DC en pueblos aislados y remotos fue utilizado en apoyo de 

las familias de los miembros de la DC, reforzando la sensación de responsabilidad y beneficio 

mutuo. 

Comandantes locales particularmente dedicados fueron responsables de un activo apoyo 

de la población a sus unidades. Existieron pocos reportes de abusos cometidos por las nuevas 

unidades indicando que el programa fue muy exitoso en sanear el desempeño de estas 

unidades. Para 1987, se contabilizaban 12,500 efectivos armados y en servicio activo en las 

unidades de la defensa civil, sin embargo, hay muchos ejemplos de unidades de DC 

organizadas exitosamente que gradualmente se desintegraron cuando sus miembros tuvieron 

problemas para continuar participando. Esto significó que el número total de defensas civiles 

entrenadas y armadas fluctuara mes a mes. 

 
253 Ana B. Montes (1987). Ibíd. p. 18. 
254 Ana B. Montes. Ibíd. 
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Las razones detrás de esta situación son muy variadas: La participación en la defensa 

civil demandaba tiempo, esfuerzos y mucho sacrificio, los miembros no recibían ninguna 

paga. Muchos de los pobladores eran reacios a participar en las defensas civiles porque la 

creación de estas unidades atraía los ataques de las guerrillas a sus poblados, y ellos 

desconfiaban de la habilidad de la FAES para responder rápidamente a los pedidos de auxilio, 

variando dicha respuesta desde 1 a 6 horas.  

En el mejor de los casos, muchos pobladores veían pocos incentivos para defender sus 

poblados abandonados y sin los mínimos servicios básicos que el gobierno debía proveerles. 

Las unidades de la defensa civil comparan sus pobres recursos y armas con las mejor 

armadas y equipadas unidades militares y de los CUSEP cercanas a sus poblaciones. Algunos 

comandantes militares consecuentemente combinaron los patrullajes de las defensas civiles 

con los CUSEP y mantuvieron así, una adecuada actividad de patrullajes en sus áreas. 

Además, para 1986, algunas unidades de la DC habían sido organizadas y entrenadas, pero 

no armadas por lo cual no funcionaban como tales. 

 

Figura 10: Acción Cívica Militar 

 

*Fuente: Archivo USASOC. 

Algunas unidades de la DC recibieron pequeñas cantidades de ayuda logística del 

gobierno civil o del Servicio Territorial, que generalmente proveía las armas y municiones 

para comenzar a funcionar como tales. Apoyo médico para sus miembros heridos, papel y 
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lapiceros, munición de reemplazo, botas, zapatos y baterías para radios eran proporcionadas 

por los comandantes militares en cada Departamento.  

Todos los miembros de las DC cumplían con sus deberes vistiendo sus propias ropas (a 

excepción de los comandantes locales que recibían dotaciones regulares de uniformes), 

muchos de sus miembros acarreaban los cargadores de sus armas en los bolsillos de sus 

pantalones o en los populares morrales verde olivo (que al principio de los 80s usaban los 

soldados del ejército con los mismos fines). 

La mescolanza de ropas civiles con algunas piezas de vestir militares, hacía que, en 

algunas oportunidades, soldados del ejército regular les confundiesen con guerrilleros y 

fueran abatidos algunos de sus miembros accidentalmente. El personal de las DC resentía el 

no ser elegibles como grupos a los que estaba destinada la ayuda económica del gobierno. La 

AID (Agencia Internacional de Desarrollo) norteamericana, que apoyaba con varios 

programas económicos al gobierno salvadoreño, tenía prohibido dar esta ayuda a estos grupos 

militares. 

La fluctuante calidad de las unidades de la DC (del nuevo programa) quedó demostrada 

con la serie de visitas de inspección conducidas entre enero y agosto de 1986. Durante estos 

8 meses, el Agregado de Defensa acompañado del comandante militar y de personal del 

MILGROUP condujo una gira de inspección a 31 poblaciones con unidades de defensa civil 

entrenadas y armadas. Las unidades visitadas tenían entre algunos pocos meses hasta 2 años 

de haber sido organizadas. 

Basado en el reporte del Agregado de Defensa255, aproximadamente el 40% de estas 

unidades estaban en pobres condiciones, 30% en condiciones insatisfactorias y 30% en muy 

buenas condiciones. Las unidades en pobres condiciones, usualmente no contaban con planes 

defensivos de sus poblaciones, ni mapas de la población, ni planes de alerta, no había 

archivos concernientes a los registros de armas entre la población, existía poca comunicación 

con el jefe militar de la zona y las armas estaban en pobres condiciones de mantenimiento y 

por lo general solo 10 de sus miembros realizaban patrullajes nocturnos. 

El resultado de estas inspecciones por lo general terminó en el traslado de los 

comandantes locales involucrados y en el envío de los equipos de adiestramiento para un 

nuevo ciclo de re-adiestramiento. Las unidades en condiciones satisfactorias por lo general 

contaban con posiciones defensivas y tenían maquetas de modelos de las defensas de su 

población en pizarras. Las unidades generalmente no poseían mapas del área, pero sí poseían 

planes de alerta. Estas unidades mantenían comunicación con los jefes militares del área y 

entre 10 a 25 de sus miembros desarrollaban patrullajes nocturnos en la población. 

 
255 Ana B. Montes (1987). Ibíd. p. 20. 
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Las unidades en muy buenas condiciones mantenían efectivas posiciones defensivas que 

eran conocidas por los miembros de la unidad. El personal entendía cuál era su asignación 

en el plan general de alerta, mapas de la población y áreas circundantes eran mantenidos y 

las armas estaban con buen mantenimiento.  

El contacto regular con los comandantes militares del área era mantenido regularmente, 

sus unidades recibían mejor apoyo, en algunos casos de tipo financiero por las autoridades 

civiles de la población. Las patrullas nocturnas consistían de aproximadamente de 25 

efectivos y el patrullaje de día era algo normal. Muchos comandantes militares permitían a 

los miembros de las defensas civiles, que, a cambio de su servicio en estas unidades, 

dispensarles del servicio militar obligatorio. 

El plan de defensa civil descansaba en 4 distintas y esenciales medidas:  a) una dedicación 

nacional a tiempo completo y un esfuerzo de largo tiempo, b) adecuado entrenamiento para 

las fuerzas de defensa civil, c) apropiado armamento y equipo para la fuerza y d) la provisión 

de suficiente equipo de comunicación para las unidades de DC. 

a. Esfuerzo a largo plazo: si el programa de DC iba a resultar exitoso, requería un esfuerzo 

de país a lo largo del tiempo que durase el conflicto. El cambio de gobernantes 

(Presidente, alcaldes y gobernadores), de los jefes militares de las zonas y de los jefes 

del Servicio Territorial hicieron fluctuante el grado de compromiso y apoyo que estas 

autoridades dieron al nuevo programa de DC. 

Al mismo tiempo que los instructores arriban a las poblaciones asignadas, un oficial de 

la USAID y de las agencias locales de desarrollo identificaba las posibilidades de realizar 

programas de acción cívica, educativas o de desarrollo local para beneficio de la 

comunidad. Esto ayudaba al éxito del programa de defensa civil, aunque los mismos solo 

eran desarrollados en aquellas áreas bajo control del gobierno. Finalmente, el C-V del 

EMCFA conducía operaciones psicológicas en las poblaciones y áreas en donde las 

fuerzas de la DC habían sido establecidas.  

Operaciones como “Paz y Bienestar para San Vicente, en junio de 1983, y los planes 

nacionales como Unidos Para Reconstruir, constituyeron el mejor esfuerzo nacional en 

tal sentido, pero pronto, el deterioro de la situación militar, la corrupción en algunas 

autoridades civiles y militares hicieron que el éxito alcanzado por estas acciones no fuera 

decisorio en la estrategia COIN del gobierno salvadoreño. 

b. Adecuado entrenamiento: una que vez que se pudo disponer de los equipos móviles de 

entrenamiento, el mismo mejoró grandemente en las unidades de defensa civil del nuevo 

programa. Sin embargo, con el tiempo, muchas de estas nuevas unidades fueron 

abandonadas por los jefes militares de la zona y los comandantes locales que dirigían 

estas unidades, en algunos casos, perdieron el entusiasmo, se acomodaron, o más grave 

aún, se permitieron abusos contra la población civil. 
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c. Las armas y equipos modernos siempre fueron un déficit. Las antiguas unidades de DC 

por lo general estaban armadas con una variedad de viejas armas, fusiles G-3, Garand y 

Máuser (comúnmente llamados checos), además de otras armas capturadas a las 

guerrillas fueron provistos por los comandantes militares.  

El armamento antiguo procedente de los almacenes de la FAES, las pocas armas 

capturadas a la guerrilla y las carabinas proporcionados por los estadounidenses no se 

comparaba con el poder de fuego que las guerrillas fueron alcanzando desde 1981. Esta 

situación cambio un poco cuando los EUA proporcionaron los más modernos fusiles   

M-14, sin embargo, no fueron suministrados en las cantidades requeridas y pronto fue 

evidente que las guerrillas se interesaron en obtenerlos aumentando sus ataques a 

aquellas unidades de DC que las poseían. 

Esto obligó al mando del ST a reconsiderar la entrega de estar armas, adecuando la 

distribución de las mismas a las necesidades y a la confiabilidad de las unidades que las 

recibirían256. 

Algunas armas de apoyo, ya en desuso o incautadas a los rebeldes fueron provistas para 

aumentar su potencia de fuego: Fusiles ametralladores Solothur, Madsen, Madsen 

Saetter, BAR y HK-21; lanzagranadas M-79 y a veces granadas de mano fueron 

provistos.  

d. Comunicaciones: las unidades situadas en lugares aislados y la inadecuada provisión de 

comunicaciones por parte del ejército no solo las colocaba en una situación de debilidad, 

sino que las volvió atractivos blancos a las guerrillas. Adicionalmente, esta situación de 

abandono generaba dudas innecesarias sobre la posibilidad desconocida e incierta de 

supervivencia de las fuerzas de defensa civil. 

En atención a esta circunstancia, se planificó entregar a cada unidad de DC 1 radio de 

campaña PRC-77, lo que proporcionaría comunicaciones con el comando militar (a 

través de repetidoras) y las fuerzas de seguridad cercanas. Además, fuerzas amigas 

operando en sus zonas podían identificarlos adecuadamente. 

Los PRC-77 proveyeron de comunicaciones FM capaces de enlazar a las DC con otras 

unidades de tierra, y de la Fuerza Aérea Salvadoreña (helicópteros UH-1H y caza-

bombarderos A-37) que utilizaban equipos capaces de comunicarse en esta frecuencia, 

dándoles las capacidades a estas fuerzas de asistir, si fuera necesario al desembarco de 

tropas helitransportadas en operaciones de alta movilidad. 

 
256 Servicio Territorial (1987). Apreciación General del Servicio Territorial/Defensa Civil de la Fuerza Armada. 

p. 12. 
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En este rubro, el ejército había desarrollado capacidades de mantener y reparar este tipo 

de equipo además de poder proveer partes de repuestos para los mismos.  

La disponibilidad de antenas de campaña RC 292, extendía el rango de alcance de los 

radios PRC-77 (3km con la antena de látigo y 8km, dependiendo de las condiciones y 

usando la antena de segmentos tubular) hasta los 25km, algo de suma importancia para 

establecer comunicaciones con aquellas unidades alejadas de las principales 

guarniciones del ejército, permitiéndole a este último responder con prontitud a los 

llamados de auxilio de estas fuerzas bajo ataque de las guerrillas. 

Sin embargo, huno problemas con algunas coordinaciones. Los radios de campaña PRC-

77 usados por las unidades de DC, no eran compatibles con los radios Motorola 

utilizados por los cuarteles regionales de los CUSEP, en consecuencia, las fuerzas de 

DC localizadas cerca de estas guarniciones no recibían el refuerzo con la rapidez 

necesaria o no lo recibían. 

 

En el siguiente cuadro, se puede observar el incremento de las acciones armadas del 

FMLN en el periodo de septiembre de 1986 a agosto de 1987, debe anotarse que una gran 

proporción de estas localidades eran defendidas por miembros del ST y los CUSEP, lo que 

incrementó su número de bajas en dicho periodo. A medida que las guerrillas se preparaban 

para lanzar su ofensiva de noviembre de 1989, sus fuerzas se reagrupaban y entrenaban 

atacando estas pequeñas guarniciones. 

 

Tabla 3: Ataques a poblaciones y Fincas por el FMLN, periodo septiembre de 1986-

agosto de 1987*. 

 

LUGARES  SEP-DIC 1986 ENE-AGO 1987 TOTALES 

PUEBLOS           5          34          39 

CASERÍOS                      4            4 

FINCAS          43          29          72 

TOTAL    48    67  115 

* Fuente: Informe de la FAES sobre el respeto y la vigencia de las normas del Derecho 

Internacional Humanitario durante el periodo de septiembre de 1986 a agosto de 1987. 

p. 29. 
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El programa de defensa civil auspiciado por los norteamericanos, nunca se pudo 

completar al 100% y su efectividad como un multiplicador de fuerza para la FAES en su 

campaña COIN aún no ha podido ser correctamente determinada por falta de mayor 

información. Sin embargo, algunos datos disponibles nos permiten examinar su éxito o no 

hacia mediados y finales de los años ochenta. 

 

Tabla 4: Cuadro sinóptico de la organización del servicio territorial*. 

 

* Fuente: Ministerio de Defensa y Seguridad Pública, (1990). Manual del Servicio 

Territorial, (primera edición). San Salvador: Servicio Territorial, Fuerza Armada de El 

Salvador. p. 164. 

 

Para finales de 1986, las unidades de defensa civil establecidas eran 1/3 (105.3) del total 

planificado para 316 poblaciones. Las mayores áreas conflictivas tuvieron un escaso éxito en 

establecer dichas unidades. Sin embargo, la habilidad de las unidades de DC para 

efectivamente ser un multiplicador de la fuerza, solo se puede juzgar marginalmente. El éxito 

operacional dependió de una adecuada preparación y apoyo de la FAES, ambos de los cuales, 

a menudo no estuvieron disponibles. 
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Cerca de 205 unidades adicionales estaban planificadas para organizarse en todo el país 

(se desconoce el número de ellas que sí fueron organizadas entre 1987 y 1989). Ya para 

finales de 1987, se había logrado establecer un total de 240 unidades de DC, pero solo 100 

de estas habían recibido cierto entrenamiento militar257. 

Solamente una pequeña cantidad de las 66 unidades planificadas para la 3ra. Zona Militar 

pudieron ser establecidas. Mientras que en Chalatenango hubo 7, en La Unión 5 y en Morazán 

solamente 1. El énfasis primario de la defensa civil salvadoreña fue su papel de multiplicador 

de fuerza estático para la FAES, proporcionando información sobre las redes de inteligencia 

y logísticas de la guerrilla y defendiendo instalaciones fijas.  

La inteligencia recolectada por estas unidades era a menudo subutilizada permitiendo a 

los rebeldes continuar con sus actividades encubiertas. Para septiembre de 1990, existían 290 

comandantes locales en igual número de localidades que contaban con defensa civil y escolta 

militar de barrio, cantón, caseríos y colonias, mientras que la cifra de sus efectivos se había 

elevado a 50,287 miembros258. 

Como resultado el programa salvadoreño no pudo utilizar a las defensas civiles de manera 

eficaz en un 100% para negar a las guerrillas libertad de movimiento y apoyo de la población, 

esto se pudo lograr cuando las DC fueron utilizadas en coordinación con otras fuerzas de 

seguridad pública que controlaron de cerca a los pobladores, recogiendo inteligencia sobre 

actividades sospechosas y controlando el movimiento de suministros, comida y mercancías. 

A excepción de las áreas ubicadas al norte de Chalatenango, Morazán y sur de Usulután, 

en el resto del país, las DC fueron un valioso recurso auxiliar de la FAES cuando así fueron 

requeridos por los comandantes militares, cuya visión de lucha contemplaba en su 

planificación militar, el uso y aprovechamiento de estas DC como un multiplicador de su 

fuerza de combate. Áreas como Cabañas, San Miguel, La Unión y otros departamentos, 

fueran grandemente despejadas de la influencia de los rebeldes o llevadas a una presencia 

insignificante. 

 

25. UNA APROXIMACIÓN A LOS PERFILES DE SUS INTEGRANTES Y SU 

FORMACIÓN. 

Los miembros de las defensas civiles, los instructores y los comandantes locales eran la 

piedra angular de este programa y ahora examinamos cuales eran los perfiles de sus 

integrantes. Es muy difícil establecer un perfil de los miembros de las DC en los años del 

 
257 Bacevich, Hallums, White y Young. (1988). “Política Militar Americana en Guerras Pequeñas”, 

Massachusetts: Pergamon Pr. p. 60. 
258 Ministerio de Defensa y Seguridad Pública, (1990). Manual del Servicio Territorial, (primera edición). San 

Salvador: Servicio Territorial, Fuerza Armada de El Salvador. p. 164. 
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conflicto, debido sobre todo a la falta de acceso a los archivos de la FAES, pero se intentará 

delinearlo con la información que se tiene hasta el momento sobre sus integrantes. 

Antes de entrar a una población y establecer una unidad de DC, la FAES idealmente 

limpiaba el área de guerrillas, y luego llevaba equipos de acción cívica que proporcionaban 

tratamiento médico y reconstrucciones de infraestructura, etc. Posteriormente, el comandante 

militar del área acompañado del OCODE, del comandante local y el equipo de instrucción, 

establecían en la población el comité municipal. Operaciones psicológicas eran conducidas 

para ayudar a obtener voluntarios para las DC (si no había voluntarios, el equipo se 

movilizaba al siguiente poblado). 

El comandante local conducía su propia investigación de los antecedentes de los 

voluntarios, inquiriendo sobre su lealtad y reputación. Miembros de la vieja fuerza de defensa 

civil no eran excluidos. El total de voluntarios oscilaba entre los 40 y 60 miembros. 

La mayoría de voluntarios en la DC eran residentes de las poblaciones mismas, de notoria 

moral, entre los 18 y 40 años de edad, sin récord criminal. En las viejas unidades de DC ha 

sido imposible determinar los criterios de selección de sus miembros, pero una característica 

común a todos los candidatos era que se prefería a aquellos que ya hubieran prestado su 

servicio militar obligatorio. El comité municipal integrado por el alcalde de la localidad, el 

comandante local y algunos líderes locales apoyaban el financiamiento de estas unidades 

cuando era posible. 

Los comandantes militares no podían ejercer ningún tipo de castigo administrativo a los 

miembros de las DC, ya que solo los comandantes locales estaban bajo jurisdicción de las 

cortes marciales. Por otro lado, los comandantes locales eran asignados y reasignados a 

discreción del comandante del servicio territorial con poca o ninguna coordinación con los 

jefes militares de cada zona. 

Los comandantes locales eran rotados por el comandante del ST cada 6 meses con el 

objeto de prevenir la corrupción y los abusos de poder debido a que dichos mandos 

necesitaban un cambio de “ritmo”. La rotación fue al principio una respuesta a las demandas 

de algunos jefes militares y algunas unidades de DC llegaron a cambiar de comandante local 

hasta 5 veces en 1 año, los viejos y nuevos comandante locales rara vez se reunieron con los 

comandantes militares de sus áreas para discutir los planes defensivos de las unidades. 

Esto complicaba el trabajo de los nuevos comandantes locales y entorpecía la dedicación 

que cada uno realizaba en su nuevo trabajo. Unidades de DC estaban, en algunas ocasiones 

sin comandantes por largos periodos de tiempo. En estos casos, los comandantes militares 

envían clases (oficiales no-comisionados) o personal de instructores de DC para 

reemplazarlos. Finalmente, los comandantes locales sufrían de los problemas comunes que 

aquejaban a las fuerzas armadas salvadoreñas, un débil liderazgo. La mayoría de 
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comandantes locales eran clases acostumbrados a tener experiencia en el mando de pequeñas 

unidades en las compañías regulares del ejército. 

 

Tabla 5: Datos profesionales y de procedencia de los miembros de las Defensas Civiles*. 

UNIDADES OFICIO/ 

TRABAJO 

ESCOLARI-

DAD 

ENTRENAMIENTO 

MILITAR 

SITUACIÓN 

Jefes 

Patrullas 

Barrio/can-

tón 

Trabajador 

Agrícola 

1-3° Grado 

Educación 

Básica 

El recibido durante su 

servicio militar 

obligatorio 

Reservistas 

Patrulleros 

Barrio/Can-

tón 

 

       “ 

Ninguna 

(la mayoría) 

 

             “ 

 

         “ 

Coman-

dante Local 

-Trabaja-      

dor Agrícola 

- Artesano 

-Oficios 

Varios 

1-6° Grado 

 

(Mayor-

mente) 

El recibido durante su 

servicio militar 

Reservista 

llamado al 

servicio activo 

Defensa 

Civil 

 

         “ 

Escasa en su 

gran mayoría 

El recibido por las 

unidades militares y 

los equipos de 

entrenamiento DC 

Voluntarios 

civiles 

(reservistas o 

civiles) 

Defensa 

Civil 

Patriótica 

-Abogados, 

administrador

es, etc. 

-Empresari-

os 

-Profesio-

nales 

.Bachille-res 

El recibido en la 1ra. 

Brigada de Infantería 

Voluntarios 

civiles 

• Fuente: Elaboración propia 

 



253 

La gran mayoría de integrantes de las DC fueron voluntarios después de ser estimulados 

por las operaciones psicológicas desarrollados por los comandantes militares. En los 3 

Departamentos occidentales, se dio el caso que las personas que no querían unirse a la unidad, 

pagaban una contribución para estas unidades y eran dispensados de servir en ellas. La 

mayoría de unidades recibían una especie de pago obtenida de las contribuciones de la 

población y autoridades locales municipales. 

Algunos reportes sobre desertores de las defensas civiles fueron conocidos, pero se 

descubrió que en realidad estas personas se habían incorporado a las unidades regulares del 

ejército, otros abandonaron sus comunidades y se unieron al creciente número de refugiados 

internos o externos del país, y unos pocos se incorporaron a la guerrilla. Cuando el personal 

de la DC se retiraba unilateralmente, por lo general eran forzados a retirarse de sus 

comunidades. 

La defensa civil era generalmente un trabajo desarrollado por ciudadanos pobres y 

raramente se espera que ciudadanos acomodados de las poblaciones fuesen voluntarios en 

estas unidades. La excepción a esta regla fue el caso sucedido con los miembros de las 

defensas civiles patrióticas, en donde casi el 100% de sus miembros eran de clase media, con 

estudios de bachillerato y universitario, además algunos de sus miembros eran pequeños 

empresarios. 

Con estos datos se puede colegir que la mayoría de miembros de las DC (tanto antiguas 

como las del nuevo programa) tenían la preparación básica del soldado regular y después de 

1983, una serie de nuevas capacidades tácticas y técnicas obtenidas del entrenamiento 

estadounidense. Todos eran residentes en sus comunidades y por lo tanto con un 

conocimiento de primera del terreno y de la población. 

La mayoría eran personas maduras, de 30 años, padres de familia con responsabilidades 

familiares por lo que su pensamiento era más bien conservador. Muchos jóvenes y huérfanos 

también se integraron, con edades que oscilaban entre los 16 y 20 años. 

 

26. SU RELACIÓN CON OTRAS UNIDADES DE CONTROL TERRITORIAL EN 

LOS ÁMBITOS DE SEGURIDAD PÚBLICA Y DE DEFENSA. 

El Reglamento para el servicio militar de barrio y cantón de la República (promulgado 

en septiembre de 1932) establecía el mandamiento a los comandantes de barrio y cantón de 

poner en conocimiento, de manera semanal, a sus jefes (de sector, zona o región territorial 

en el caso de San Salvador y a los comandantes locales para el resto del país) de toda novedad 

ocurrida en sus jurisdicciones y estos a su vez, ponerla en conocimiento del Ministerio de 
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Defensa y Seguridad Pública259. Y a su vez, les ordenaba comunicar estas novedades a los 

jefes de línea de la Guardia Nacional cuando existiesen puestos de este cuerpo de seguridad 

en su comprensión260. 

En los años setenta, esta disposición legal se mantuvo inalterable y representó el vínculo 

jurídico y operacional entre el Servicio Territorial, el Ministerio de la Defensa y la Guardia 

Nacional en aquel momento. Cuando aparecen los primeros elementos organizados de la 

subversión en el campo, los grupos de masas y las milicias armadas de estos grupos, la 

relación entre las escoltas militares y la Guardia Nacional se acrecentó, pues este cuerpo, en 

la práctica respondía con mayor rapidez a los informes sobre actividades sospechosas en las 

jurisdicciones de las escoltas.  

El control social que ejercían los miembros de las escoltas militares fue aprovechado por 

los organismos de inteligencia de la GN. Sin embargo y posiblemente hacia mediados de los 

setenta, dichos informes ya no fueron considerados oportunos y veraces, fueron almacenados 

junto a otra gran cantidad de informes de otros organismos (ORDEN, por ejemplo) de todo 

el país261. En la base de esta actitud estaba el que los jefes militares del ejército y de los 

CUSEP no consideraban real la organización de una guerrilla en el país, debido a la falta de 

selvas. 

Cuando las escoltas de barrio y cantón fueron designadas como blancos legítimos por 

parte de la subversión, sus miembros eran perseguidos y “ajusticiados” por éstos incipientes 

grupos armados ilegales. Las demandas de mayor acción a los cuerpos de seguridad pública 

(GN, PN y PH) y colaboración para repeler los ataques de que eran objeto fueron 

aumentando, estrechándose aún más, los lazos de cooperación entre sus efectivos. 

Sin embrago, al principio la negativa de armar a los miembros de las escoltas les dejó en 

desventaja frente los grupos subversivos y poco a poco, su asesinato o desplazamiento 

forzado de sus lugares de residencia empezó a crecer cada vez más, sin que el Estado pudiera 

tomar una acción eficaz para remediarlo. En octubre de 1979, con el Golpe de Estado dado 

al gobierno del Gral. Humberto Romero y la posterior desmovilización de ORDEN, las 

escoltas militares quedaron más aislados en sus poblaciones. 

No sería hasta después de la fracasada Ofensiva Final, lanzada por el FMLN el 10 de 

enero de 1981, que el ejército redescubrió la importancia de las escoltas militares y comenzó 

a equiparlas con obsoletas armas de sus inventarios y agruparlos para la defensa de sus 

poblaciones en lo que después se conocería como Defensa Civil. 

 
259 Artículos 14 y 15 del referido reglamento. 
260 Artículo 21 del referido reglamento. 
261 Hernández Castro, J. D., Ex-comandante de la 5ta. Brigada de Infantería y del Destacamento Militar N° 1, 

1980-1984, entrevista en San Salvador, 9 de febrero de 2012. 
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Es entonces que el vínculo operativo entre estas unidades y el ejército pasó a tener mayor 

importancia que el propio con el ST o con los CUSEP (aunque nunca se descartó por 

completo). Al depender de los jefes militares para su equipamiento y sobre todo, del refuerzo 

inmediato cuando se encontraban bajo ataque de las guerrillas. Pese a esta dualidad de 

dependencia, las unidades de la DC fueron cada vez más apreciadas por sus habilidades 

tácticas para guiar a las unidades regulares del ejército en sus operaciones COIN.  

 

Figura 11: Miembros de la DC en instrucción*. 

 

*Fuente: El Diario de Hoy 

 

Pero esta consideración fue solo a nivel táctico. La gran apuesta al tener un desarrollado 

sistema de control social y territorial nunca fue plenamente aceptada por los jefes militares, 

nunca se les consideró parte importante de del engranaje para combatir a las guerrillas, con 

la excepción de ciertos comandantes, que, al emplearlas y apoyarlas eficazmente, lograron 

darle un vuelco a la situación militar de sus Departamentos. 

Uno de estos casos fue el del Tcnel. Sigifredo Ochoa Pérez, quien, con la ayuda de una 

poderosa organización de DC en su Departamento, logró destruir y desplazar de su 

jurisdicción a los elementos armados rebeldes que inicialmente se asentaron en Cabañas. Este 

esfuerzo suscitado entre 1981 y 1982, fue reconocido por los asesores norteamericanos que 

lo consideraron un oficial con excelente liderazgo entre las tropas y oficiales262. 

 

 
262 Manwaring, Max G. y Prisk, Court (1998). El Salvador at War: An oral history. Washington D.C., primera 

edición. p. 339. 



256 

27. LECCIONES APRENDIDAS PARA SU APLICACIÓN EN LA ACTUALIDAD 

Con el repaso histórico del desarrollo del Servicio Territorial, su organización y misiones, 

integrantes y efectividad en el cumplimiento de la misión asignada; se pretende establecer 

una comprensión mínima de esta temática. La misma se ha vuelto de suma importancia para 

el actual cuerpo de policía y a partir de ella obtener las lecciones necesarias que nos permitan 

recomendar algunas acciones que beneficien su accionar por recuperar el control territorial 

que hoy por hoy, mantienen las pandillas sobre ciertas áreas del país. 

La principal deficiencia del ST, fue la dualidad de mando bajo las cuales operaron las 

defensas civiles. El que los comandantes militares de las zonas tuviesen el control 

operacional de las unidades de DC (reemplazo de munición, baterías para radios, mapas, etc.) 

y el ST su control administrativo (entrenamiento de la DC, asignación, pago del comandante 

local así como la distribución de armas), generaba que el primero no se interesara en su 

adecuado equipamiento, el subsanar  la falta de entrenamiento o en el peor de los casos, 

integrar a las DC en su esquema de operatividad contrainsurgente, solo consintieron equipar 

adecuadamente a los comandantes locales que provenían de sus plantillas regulares. 

Esto generaba, además, un marcado descontento entre aquellos miembros de la DC, los 

cuales se sentían abandonados, no solo por los jefes militares sino por los jefes del ST que 

tampoco hacían nada para remediar este estado de cosas, ya sea por desidia o por falta de 

recursos adecuados. El desgaste de sus ropas civiles, la falta de un sueldo y el constante 

asedio por parte de las guerrillas les minaba constantemente su inicial entusiasmo por 

pertenecer a estas unidades, la mayoría de sus miembros optaban por incorporarse a las 

unidades del ejército, a los cuerpos de seguridad o simplemente abandonaban el servicio y  

su lugar de residencia. 

En la actualidad, el modelo de policía comunitaria263 (La Policía Comunitaria es una 

filosofía policial que basa su intervención en la capacidad de lograr un acercamiento 

significativo con la comunidad, tomando ésta un rol importante en la coproducción de 

seguridad, sobre todo en lo relativo a la prevención de la violencia y delincuencia), impulsada 

por el gobierno empieza a mostrar algunas de estas viejas fallas.  

Al crearse estas unidades con pocos efectivos en áreas donde la presencia de las pandillas 

es alta, les coloca en una situación de desventaja numérica en primer lugar, y sin el debido 

acompañamiento de los otros entes estatales (salud, obras públicas, trabajo, etc.), ha 

provocado (según informes de inteligencia policial) que algunos de sus integrantes pierdan 

la moral y soliciten traslados pues han sido amenazados de muerte por los pandilleros.  

 
263 Policía Nacional Civil (2013). Manual de formación de Policía Comunitaria de El Salvador, (tercera 

edición). San Salvador: Policía Comunitaria. P.11.  
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La población no muestra mayor entusiasmo por incorporarse en apoyo a este nuevo 

despliegue policial, pues no se sienten protegidos y por el contrario se sienten constantemente 

vigilados y amedrentados por las pandillas. Según algunos reportes, son las pandillas las que 

deciden quienes entran o no a sus territorios o si circulan o no los autobuses del servicio 

urbano264. Debe recordarse que, en el país, desde la desmovilización del ST en 1992, no 

existe otro ente que haya llenado este vacío y la policía comunitaria es un pequeño esfuerzo 

por resolverlo. 

Los patrullajes conjuntos entre los miembros de la PNC y la FAES a lo largo de 21 años 

(1994-2015) ha dejado un profundo desgaste en este personal, la diferencia de sistemas de 

trabajo y operatividad entre ambas instituciones ha empezado a crear problemas de confianza 

entre ellos. Por ejemplo, los miembros del ejército trabajan por periodos más largos que los 

miembros de la policía (15-20 días para los primeros y 24/72 horas para los segundos).  

La alta tasa de deterioro de uniformes, equipos fungibles como botas y otros y la cada 

vez más difícil situación presupuestaria en ambas instituciones para subsanarlas con rapidez, 

genera malestar, perdida de moral y entusiasmo por participar en estas labores. La reciente 

asignación de un bono económico para los agentes de la PNC y no para los del ejército 

propicio la protesta de algunos de los elementos de la FAES, su posterior separación, captura 

y enjuiciamiento, la cual ha dejado un sabor amargo en sus compañeros a todo nivel de 

mando. 

Una de las fallas que a lo largo del conflicto no pudo ser subsanada por completo por el 

ST fue la falta de una adecuada legislación que regulara su marco de actuación. La falta de 

un manual operativo que definiese los procedimientos básicos de su actuación. No sería si no 

casi al final de la guerra (septiembre de 1990) que al fin se pudo contar con uno. La ley de la 

defensa civil existía desde 1976 pero era completamente inadecuada e insatisfactoria en la 

situación presentada desde inicios de 1981.  

La ley falló en especificar los deberes y responsabilidades de las organizaciones civiles 

y militares, era demasiado general y el reglamento para el servicio militar de barrio y cantón 

databa de 1932, volviéndolo obsoleto y desfasado para subsanar estas deficiencias. La ley 

era interpretada de diferentes maneras, incluso era interpretada por los comandantes locales 

con pobre o nulo entendimiento de las leyes. 

La falta de una legislación pertinente, expuso a las poblaciones que organizaban las 

unidades de defensa civil, a abusos, corrupción y pobre trabajo desarrollado por dichas 

unidades. Para 1987, inspecciones del EMCFA habían detectado que aún se mantenían fallos 

en la preparación legal de los elementos de la DC265. Esta situación nunca fue resuelta 

 
264 Nelson Rauda y Gabriel Labrador, Pandillas logran sostener pulso con el gobierno por el transporte público, 

El Faro.Net, 29 de Julio de 2015. 
265 Ibíd. p. 2. 
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satisfactoriamente a lo largo del conflicto a pesar que en 1990, el Servicio Territorial publicó 

su manual de funcionamiento y el Instructivo para comandantes locales, aunque fue un 

importante avance en su superación, siempre hizo falta una adecuada legislación al respecto. 

Nunca se pudo completar la estandarización de los procedimientos en los ámbitos de su 

actuación como autoridad pública en el combate a la delincuencia común, el procesamiento 

adecuado de los prisioneros o sospechosos de pertenecer a la guerrilla. Situación que dio pie 

al cometimiento de algunos abusos en contra de la población civil. 

En la actualidad, el marco de actuación de la PNC está regido por el código penal y 

Procesal Penal, la ley de proscripción de pandillas, aunque aprobada es poco utilizada y las 

primeras no están acorde al nivel de violencia, complejidad de organización y el estado de 

emergencia que se vive actualmente por lo que sería conveniente las reformas pertinentes a 

estas leyes o la aprobación de un nuevo cuerpo legal aunado a la implementación de un 

Estado de Excepción, como estudia el gobierno actualmente266. Con el fin de proveer el 

marco legal de actuación más acorde, no solo a la PNC sino también a la FAES. 

Hizo falta el establecimiento de controles internos y externos que ayudaran a auditar y 

depurar las actuaciones no solo de los miembros de las defensas civiles, sino de los 

comandantes locales. Las visitas de inspección realizadas por los equipos de adiestramiento, 

los OCODE, o personal del Estado Mayor se centraban en los aspectos operativos, el estado 

de las armas y conocimientos teóricos militares de dichas unidades, dejando de lado aquellos 

aspectos legales, de conducta o denuncias de la población civil. 

Como los diferentes jefes del ST, por lo general eran reacios a procesar o al menos a 

investigar el proceder de los comandantes locales, aun cuando estos estuviesen denunciados 

por la población civil, se contentaban con solo trasladarlos, es decir, enviaban los mismos 

problemas a otra jurisdicción, esto se convirtió en un círculo vicioso que impedía obtener la 

lealtad por completo de los pobladores de los municipios donde trabajaban estos 

comandantes locales. Situación que aprovechaban los insurgentes para minar su confianza 

en el gobierno y ganar adeptos descontentos o cuyos derechos habían sido ilegalmente 

inculcados. 

En la actualidad vemos como en los procedimientos policiales, existe una constante 

elevación de la aplicación de la violencia (indebida) al confrontar y registrar sospechosos de 

cometer delitos o de ser miembros de las pandillas. Incluso hay denuncias de la existencia de 

grupos de exterminio al interior de la PNC267. Debemos aprender del pasado y reforzar los 

 
266 Cristian Meléndez y Mauricio Quehl, Asamblea Legislativa apoya Estado de Excepción, La Prensa Gráfica, 

9 de marzo de 2016. 
267 Juan José Dalton, (1997). “Los escuadrones de la muerte” resucitan en El Salvador. El País, 6 de junio de 

1997. Recuperado de http://www.udel.edu/leipzig/texts2/elb06067.htm, consultada el 23 de noviembre de 

2015. 
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controles internos y externos de la corporación policial para evitar que la violencia generada 

por las pandillas sea combatida por métodos o medios ilegales. En este sentido hay que 

destacar la falta de protagonismo y apoyo a la Insectoría General de la PNC.  

Debe actualizarse y reforzarse la unidad de investigaciones internas, ya que los actuales 

señalamientos de su desviación en situaciones complejas de seguridad pública268 como las 

que vive actualmente nuestro país con el desafío de las pandillas, nos indican que ciertos 

elementos policiales podrían haber recurrido a los procedimientos viciados del pasado, 

reprimirlos enérgicamente es ahora una necesidad urgente. 

Se suponía que el ST a través de las patrullas cantonales, de barrio y colonia y luego de 

las defensas civiles, serían de las principales herramientas con las que la FAES obtendría 

información de primera mano sobre los insurgentes, lo que permitiría al ejército realizar 

operaciones de control de población y capturar a aquellos elementos subversivos plenamente 

identificados.  

Sin embargo, la función de reunión de inteligencia por las unidades de defensa civil, fue 

extensamente subutilizada, aunque durante la década de los setenta si funcionó de esta 

manera, a medida que la guerra recrudeció después de 1981, los comandantes militares de 

las zonas, en su gran mayoría no confiaron en esta fuente de información, ni sus oficiales de 

inteligencia incorporaron su trabajo a los planes de búsqueda de información, ni mucho 

realizaron visitas a las unidades de DC de sus respectivas zonas. 

Algunos comandantes militares desarrollan reuniones mensuales con los comandantes 

locales, quienes usualmente advertían en dichas reuniones de futura actividad insurgentes 

para anticiparla o para coordinar operaciones militares de la FAES, pero en general, la poca 

información obtenida ya era extemporánea. 

A pesar que algunos comandantes militares requirieron los archivos de los comandantes 

locales, estos, rara vez recibieron una retroalimentación por parte de los jefes militares de sus 

áreas. Algunos jefes militares requirieron los archivos de los controles poblacionales para 

establecer una especie de tarjetas codificadas por colores, muy útiles para ayudar a detectar 

movimientos insurgentes y sus apoyos en la población. 

La PNC debe crear equipos especializados de búsqueda y obtención de información 

capaces de operar en ambientes adversos (territorios controlados por las pandillas) que 

utilicen no solo la tradicional fuente humana sino utilizando las ventajas de la tecnología (de 

comunicaciones, de vigilancia aérea, de interceptación y localización radial y de 

 
Diario La Página, (2014). Grupo de exterminio se ha activado en Zacatecoluca según la PNC. 17 de enero de 

2014. Recuperado de http://www.lapagina.com.sv/nacionales/91711/maras-El-SAlvador-PNC-inseguridad-

noticias-El-Salvador-Zacatecoluca, consultada el 23 de noviembre de 2015. 
268 Diario Digital El Faro, (2015). Hay que Salvar la Policía, 22 de julio de 2015. Recuperado de: 

http://www.elfaro.net/es/201507/opinion/17209/Hay-que-salvar laPolic%C3%ADa.htm, consultada el 25 de 

octubre de 2015. 

http://www.lapagina.com.sv/nacionales/91711/maras-El-SAlvador-PNC-inseguridad-noticias-El-Salvador-Zacatecoluca
http://www.lapagina.com.sv/nacionales/91711/maras-El-SAlvador-PNC-inseguridad-noticias-El-Salvador-Zacatecoluca
http://www.elfaro.net/es/201507/opinion/17209/Hay-que-salvar%20laPolic%C3%ADa.htm
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microondas), así como la de tipo financiera o bancaria para golpear las estructuras de mando 

de las pandillas y confiscar sus fuentes de financiamiento. 

La información obtenida debe ser tratada en un ente centralizado de inteligencia que 

además incluya la presencia de delegados del organismo de inteligencia del Estado (OIE) y 

de la FAES para evitar el actual estado de dispersión y subutilización de los diferentes 

elementos de inteligencia al interior de la PNC. 

La mayoría de las unidades de DC combatieron solas y en los años 1981-83, fueron objeto 

de una sistemática campaña de aniquilamiento por parte de las guerrillas. Luego, de 1986 en 

adelante, sus unidades pudieron reorganizarse y sus bajas disminuyeron significativamente. 

Algunos jefes militares aprovecharon su inigualable conocimiento sobre los movimientos de 

las guerrillas en sus áreas y capitalizaron exitosamente esta fuente de información. 

En la actualidad y desde mi perspectiva, la negativa de la gente a participar en apoyo de 

la PNC, o como testigos en los procesos cuyos principales acusados son miembros de las 

pandillas, demuestra que esta lección del conflicto no se ha asimilado correctamente. La 

protección del testigo, tanto en los juicios como en el lugar donde residen, se vuelve acuciante 

para ganar la confianza de la población, en la medida que se pruebe que se puede proteger a 

la población, en esa mediada se verá incrementado el compromiso de los pobladores por 

participar en la lucha contra las pandillas. 

La selección de personal adecuado siempre fue un talón de Aquiles en las unidades de la 

DC. Sus miembros provenían de las mismas poblaciones, cuyos índices de desarrollo social 

y económico eran escasos, sin estudios la mayoría de ellos, campesinos dedicados a las 

labores agrícolas de subsistencia, algunos provenían de los municipios, personas con escasa 

instrucción, artesanos o de oficios varios, con poca comprensión de la situación que vivía el 

país. 

Como eran voluntarios, no siempre se podía escoger a los mejores elementos, con sólidas 

bases familiares y morales pero en contrario, eran conocedores del terreno, de las personas 

que vivían en los barrios, cantones, caseríos y municipios, conocían de primera mano quienes 

de los pobladores estaban organizados o apoyaban a los insurgentes, poseían un fuerte 

resistencia física, eran entregados y cuando estaban bien conducidos se convirtieron en 

dolores de cabeza para las columnas rebeldes que se movilizaban en las cercanías de sus 

poblados. 

Con escasas condiciones de vida, viejo armamento, sin apoyo médico y escasas 

comunicaciones, nunca faltaron a sus deberes de apoyar a sus compañeros atacados, algunas 

de las escoltas de cantón, fueron sorprendidos por los subversivos, precisamente cuando 

desarmados se conducían a reforzar a sus compañeros atacados en las comandancias 
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locales269. Con un buen liderazgo, mejores armas y equipos y un constante apoyo de los 

comandantes militares, estas unidades pudieron aumentar su tasa de éxitos y colaborar más 

decididamente en derrotar a la insurgencia salvadoreña. 

En nuestra actual PNC, los señalamientos de la infiltración del crimen organizado270, las 

pandillas, la corrupción, aunado al aparecimiento de supuestos grupos de exterminio que 

pueden tener su origen en la misma PNC271, señalan que los viejos problemas han regresado. 

El decaimiento de la moral por las condiciones de extrema carencia en que prestan sus 

servicios en las diferentes delegaciones272, los bajos salarios y falta de mejores prestaciones 

laborales, ascensos y promociones, vuelven vulnerables a sus integrantes a todo este tipo de 

problemática o incluso generar descontento y protestas callejeras273. 

El haberse vuelto blanco de los ataques de las pandillas y su continua y ascendiente 

cantidad de enfrentamientos armados (423 hasta noviembre de 2015)274, les provocan 

frustración y se vuelven propensos a cometer abusos en los procedimientos policiales. Esta 

situación genera, por un lado, el repudio de la población y por otro la aprobación por un 

reducido segmento de la población que aplaude éstas ilegales conductas, lo que genera más 

confusión entre sus filas, si a ello sumamos la falta de liderazgo a todo nivel, nos encontramos 

con un cuadro a mediano plazo preocupante. 

Desde que se fundó la Escuela para la Defensa Civil en 1984, el entrenamiento mejoró 

grandemente, los equipos móviles de entrenamiento fueron capaces de aumentar las 

cualificaciones de los miembros de la defensa civil en áreas claves como la conducción 

táctica, operaciones de seguridad en el terreno, obtención de información, manejo y 

conservación de armas. Los comandantes locales también se vieron beneficiados con este 

más acorde entrenamiento, estudios de liderazgo, Don de Mando, lectura de cartas, entre 

otras materias, complementaron este entrenamiento. 

 
269 Medardo Franco Rivera, Ex–Miembro de la defensa civil de Nueva Trinidad, Chalatenango, 1980-1982, 

entrevista en El Paraíso, Chalatenango, 10 de mayo y 22 de noviembre de 2015. 
270 Héctor Silva Ávalos. (2014).  Infiltrados, Crónica de la corrupción en la PNC (1992-2013). San Salvador: 

UCA Editores. p. 3. 
271 Diario La Página, (2014). Grupo de exterminio se ha activado en Zacatecoluca según la PNC. 17 de enero 

de 2014. Recuperado de http://www.lapagina.com.sv/nacionales/91711/maras-El-SAlvador-PNC-inseguridad-

noticias-El-Salvador-Zacatecoluca, consultada el 23 de noviembre de 2015. 
272 El Diario de Hoy (2015). Denuncian malas condiciones de puestos policiales. 16 de mayo de 2015. 

Recuperado de http://www.elsalvador.com/articulo/sucesos/denuncian-malas-condiciones-puestos-policiales-

70979 y consultado el 22 de noviembre de 2015. 
273 Beatriz Calderón y B. Mendoza con reportes de Jessel Santos, Policías fueron recibidos en CAPRES en 

busca de acuerdos, La Prensa Gráfica, 27 de enero de 2016. 
274 Santos, Herard von (2015). Presentación Las pandillas salvadoreñas y su comportamiento delictivo: 

prospectivas de sus formas organizativas y expansión territorial para el 2015-2025. Exposición en la Comisión 

de Seguridad Pública de la Asamblea Legislativa, martes 17 de noviembre de 2015. 

http://www.lapagina.com.sv/nacionales/91711/maras-El-SAlvador-PNC-inseguridad-noticias-El-Salvador-Zacatecoluca
http://www.lapagina.com.sv/nacionales/91711/maras-El-SAlvador-PNC-inseguridad-noticias-El-Salvador-Zacatecoluca
http://www.elsalvador.com/articulo/sucesos/denuncian-malas-condiciones-puestos-policiales-70979
http://www.elsalvador.com/articulo/sucesos/denuncian-malas-condiciones-puestos-policiales-70979
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De esta forma, su desempeño en el campo de batalla aumento, su papel en las operaciones 

COIN realizadas por el ejército fue más notorio y su capacidad en general para resistir los 

ataques de las guerrillas aumento considerablemente. 

La PNC en la actualidad, tiene una formación bastante completa en cuanto a las destrezas 

básicas del agente policial que se recibe en la Academia Nacional de Seguridad Pública, sin 

embrago, con el tiempo, estas destrezas se van perdiendo en la generalidad de los agentes 

policiales275 (no así en aquellas unidades Elite como el GRP, la UMO, etc., que se mantienen 

en constante adiestramiento). Es necesaria la introducción de módulos periódicos de 

readiestramiento para mantener y mejorar estas destrezas en aquellos agentes ya graduados 

de la ANSP. 

El grado de conocimiento que ahora se tiene sobre las pandillas y sus formas de 

operación, aún no ha sido traducido a un manual que les permita a los agentes policiales el 

conocimiento profundo del enemigo al cual enfrentan. Es tiempo de producir este material y 

volverlo de obligatorio conocimiento en los diferentes cursos impartidos en la Academia de 

Seguridad Pública. 

El escaso apoyo del gobierno en cuanto a los programas de ayuda económica y la falta 

de confianza de los pobladores en la eficacia del gobierno para resolver sus problemas más 

acuciantes hicieron poco atractivo ofrecerse como voluntario en las DC. El programa de DC 

falló casi por completo en organizar y armar defensas civiles en aquellas áreas en que la 

influencia guerrillera era muy fuerte y el apoyo gubernamental escaso. En dichas 

condiciones, el gobierno no pudo demostrar su habilidad para defender estas poblaciones de 

los ataques rebeldes. Ser voluntario no era muy convincente al disponerse de poco o nula 

ayuda del gobierno. 

Poco se sabe de la efectividad de las funciones que deben realizar los miembros de la 

policía comunitaria en la PNC, no sabemos si los controles de la población abarcan el 

levantamiento de censos poblaciones en los cuales se indique las actividades sospechosas de 

pertenecer o ayudar a las pandillas, si ese fuera el caso. Nada sabemos sobre la eficacia del 

levantamiento de los mapas del crimen, los de riesgo o de protección que el policía 

comunitario está obligado a elaborar en sus respectivos sectores276. 

Es una actividad que realizaran en solitario y con poco apoyo gubernamental, trabajo en 

el cual, expondrán sus vidas cada vez que decidan acercarse a un ciudadano para obtener 

información. De nuevo, el error al creer que el combate a las pandillas solo debe ser un asunto 

policial, hay que entender que es todo el Estado, con todas sus instituciones las que deben 

 
275 Diario digital La Página (2014), Policía salvadoreño: Tengo 8 años de no disparar, 28 de abril de 2014. 

Recuperado de http://www.lapagina.com.sv/nacionales/95011/2014/04/28/Policia-salvadoreno-Tengo-8-anos-

de-no-disparar y consultado el 22 de noviembre de 2015. 
276 Policía Nacional Civil (2010), Manual de formación de Policía Comunitaria de El Salvador, (Tercera edición 

2013). San Salvador: Ministerio de Seguridad Pública y Justicia. P. 137 y 138. 

http://www.lapagina.com.sv/nacionales/95011/2014/04/28/Policia-salvadoreno-Tengo-8-anos-de-no-disparar
http://www.lapagina.com.sv/nacionales/95011/2014/04/28/Policia-salvadoreno-Tengo-8-anos-de-no-disparar
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acuerpar el despliegue de este nuevo tipo de policía, sin ello, la efectividad de este trabajo 

será deficiente. 

Se debe recordar que en la actualidad la base social de las pandillas (familiares) es 

calculada en 258,480 personas277, muchos de ellos, son miembros plenos de nuestras 

comunidades, y hasta integrantes de sus autoridades municipales278, situación que 

definitivamente vuelve vulnerables a los agentes de la policía comunitaria. 

 

 CONCLUSIÓN 

Basados en el recorrido histórico de lo que fue el Servicio Territorial y las funciones 

que cumplió durante la guerra, podemos ahora concluir algunas de las premisas básicas de 

su actuación que podrían ser aplicadas por la PNC en sus estrategias para recuperar el control 

territorial de aquellos lugares dominados por las pandillas. 

La disputa del control territorial que en la actualidad ejecuta la PNC con apoyo limitado 

de la FAES es demasiado débil al no contar con una estrategia de largo plazo, no involucrar 

a la totalidad de las instituciones del Estado, falta de un verdadero esfuerzo por reclutar, 

adiestrar, equipar y desplegar nuevas unidades de la PNC (o el de un nuevo cuerpo policial 

o ciudadano anclado a los territorios de pertenencia del nuevo pie de fuerza) por lo menos en 

una proporción de 10 a 1 como se recomienda en las luchas irregulares que la vuelven débil 

ante la masiva presencia de las pandillas en estas comunidades o territorios controlados.. 

Si lo anterior pudiese ser subsanado, debe proveerse al más corto plazo del marco legal 

que le permita a la PNC y a la FAES una intervención más acorde a sus respectivas funciones. 

Una situación donde la FAES asumirá el papel preponderante en el combate con el apoyo de 

la PNC y el nuevo cuerpo ciudadano. El otorgamiento de nuevas facultades deberá ir 

acompañado del reforzamiento de las instituciones de vigilancia de las actuaciones tanto 

policiales como del ejército para evitar incurrir en los errores del pasado. 

Deberá instituirse un mando centralizado con la participación de todas las instituciones 

participantes que lidere la nueva estrategia del Estado para evitar la duplicidad de mando, la 

excesiva burocratización en el cumplimiento de las misiones. Dicho organismo deberá ser 

flexible y contar con los medios de comunicación y enlace pertinentes para mantener una 

observación constante del avance de sus planes. 

 
277 Santos, Herard von, Las pandillas salvadoreñas y su comportamiento delictivo: Prospectiva de sus formas 

organizativas y expansión territorial para el próximo decenio 2015-2025. Revista Policía y Seguridad Pública, 

Año 4, Volumen 2, julio-diciembre de 2014.  p. 193. 
278 Cristian Meléndez, Capturan a concejala de Alcaldía de Zacatecoluca por extorsión, La Prensa Gráfica, 2 

de agosto de 2015. 
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Un nuevo plan de entrenamiento deberá ser asumido para las fuerzas policiales y 

militares con el objeto de capitalizar el amplio conocimiento que sobre las pandillas ya existe 

en las unidades de inteligencia y análisis de la PNC. Esto permitirá que se maximice el 

recurso humano de las fuerzas del Estado además de proveerles una ventaja táctica en la 

disputa del control territorial. 

Deberá adquirirse nuevos equipos electrónicos que permitan el bloqueo de señales 

infrarrojas, de microondas y de radio (similares a los utilizados por las tropas salvadoreñas 

en Irak) para obtener la incomunicación de las pandillas en las zonas urbanas intervenidas a 

efecto de obtener la máxima ventaja operativa posible. 

Deberá readecuarse el armamento permitido a la PNC para pasar a disponer de un 

mayor volumen de fuego, así como la provisión de armas especializadas para francotiradores 

y equipos de visión nocturna y de rastreo infrarrojo o térmico. El incremento del material de 

vuelo aéreo con helicópteros y aviones con capacidad para plataformas de tiro, interceptación 

de señales, despliegue de tropas y armas de supresión (ametralladoras y cohetes). 

Son los requerimientos básicos para retomar la iniciativa estratégica y disputar con una 

razonable perspectiva de éxito, el territorio bajo control de las pandillas. 

 

 

GLOSARIO 

El concepto de “control social” se puede definir como el grupo de normas y regulaciones 

de diferente tipo que son establecidas explícita o implícitamente por una sociedad para 

mantener el orden de los individuos y permitir el desarrollo de un nivel de vida organizado y 

controlado279. El control social puede hacerse presente de diferentes maneras, tanto a través 

de prácticas formales como prácticas informales, a través de regulaciones socialmente 

aceptadas y también a través de coacción del mismo individuo sobre sí mismo.  

El control territorial es la capacidad de tener influencia sobre un espacio geográfico con 

sus características físicas y su población. El control territorial no solo supone un control sobre 

la tierra y sus recursos; sino que es, además, la influencia que se logra en su entorno al 

controlar determinado territorio280. 

El servicio territorial, en el caso salvadoreño fue una organización paramilitar creada 

para establecer una permanente presencia del Estado a través de esta organización 

subordinada al Ministerio de la Defensa Nacional, cuyos principales objetivos fueron proveer 

 
279 Concepto según la Wikipedia. 
280 Ibíd. 
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información y coadyuvar en el reclutamiento de nuevos elementos para el Ejército, así como 

el control de los desertores del mismo. 

La Policía Comunitaria, según la PNC, en su doctrina institucional es una concepción 

del deber ser de una Policía en un país democrático, en la cual se genera una relación efectiva 

con la población, potenciando la participación de la comunidad en la identificación, 

priorización, prevención y resolución de problemas que le afectan, contribuyendo a mejorar 

su calidad de vida281. 
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CAP. VI, LA FORMACIÓN EN INTELIGENCIA POLICIAL:  

ANÁLISIS DE LA OFERTA EDUCATIVA DE LA ANSP 

 

 

Resumen 

Se presenta un estudio sobre la formación académica que brinda la ANSP en el tema de 

inteligencia policial, su desarrollo hasta 2016 y el nuevo currículo que desde 2017 se 

implementó con la finalidad de corregir algunas deficiencias y potenciar la experiencia 

adquirida en el terreno, para sistematizar nuevos contenidos y forma de enseñanza en esta 

temática. 

 

Palabras clave 

Inteligencia policial, formación policial, enseñanza, investigación criminal. 

 

Recibido 

 

Aceptado  

Martes 19 de septiembre de 2017. 

 

Micro resumen 

La enseñanza de una materia tan especializada como la inteligencia policial debe ser 

constantemente evaluada para disponer de los diagnósticos que permitan la continua 

cualificación, de ahí este estudio sobre dicha oferta académica en la ANSP. 

 

Presentación y perfil estratégico 

La actividad delictiva generada por el crimen organizado y, particularmente, por las 

pandillas, mantiene en constante lucha a las instituciones del Estado encargadas de su 

represión. Aunque en la actualidad existe una sensible baja en los homicidios, en lo referente 

a las extorsiones y desaparecidos, los números se mantienen altos. Con la reorganización de 

los servicios de inteligencia en la Policía Nacional Civil (PNC) desarrollada desde febrero de 

2016, se evaluará la calidad y la efectividad que la formación en esta materia, proporciona la 

Academia Nacional de Seguridad Pública (ANSP). 

En ese sentido, se presenta ahora un estudio sobre la formación académica formal que 

brinda la ANSP en el tema de inteligencia policial, su desarrollo hasta 2016 y el nuevo 

currículo que desde 2017 se implementó, con la finalidad de corregir algunas deficiencias y 

potenciar la experiencia adquirida en el terreno, para sistematizar un nuevo contenido y una 

nueva forma de enseñanza en esta temática. 

Desde 1993, cuando se completó el despliegue territorial de la PNC en todo el país, 

fue evidente su debilidad, en términos de inteligencia, para dar soporte a las nuevas 

investigaciones policiales del crimen, ya que estas no podían ser cubiertas por el nuevo 
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cuerpo, sino con el uso de las viejas formas de obtención de información y su procesamiento 

para obtener inteligencia.  

Con la creación de la ANSP en marzo de 1992, esta asume por ley la formación inicial 

y la especialización, entre ellas la investigación, inteligencia y análisis. La cooperación 

internacional apoyó en los primeros años esta formación y poco a poco se fue ganando 

experiencia en las especialidades, hasta el punto de formar instructores en la materia. 

Este estudio pretende adentrarse en el tipo de oferta académica que la ANSP y la PNC 

brindan a sus alumnos en los campos especializados de la inteligencia policial, la currícula 

que se desarrolla, la capacidad docente para impartirla y las nuevas proyecciones; a raíz de 

la nueva estructura organizativa en inteligencia y el uso de las tecnologías a disposición de 

dicha función; comparándola con la eficacia en el terreno obtenida por las unidades policiales 

y extraer de ello la enseñanza correspondiente para continuar mejorando en este campo tan 

especializado y necesario para la PNC.  

Es un ejercicio valioso para el análisis del desempeño de la PNC en la actualidad, al 

permitir comparar enseñanza versus eficacia y entender los dilemas estratégicos generados 

en su aplicación, reforma e implementación. 

El objetivo es contribuir al debate nacional sobre los desafíos estratégicos que 

enfrenta actualmente el aparato policial en lo que se refiere a las actividades de inteligencia 

criminal, su enseñanza e instrucción, así como su implementación dentro de la institución. 

De esta manera, se podrán analizar los alcances y las limitaciones de la actual enseñanza, así 

como las bondades de la actual reforma educativa y operativa en esta área y presentar un 

documento con incidencia potencial para las formulaciones de nuevas políticas educativas 

y/o operativas para mejorar la actual enseñanza en este rubro y su eficacia operativa en el 

trabajo cotidiano de la PNC. 

Se espera que el presente trabajo constituya una importante herramienta para los 

planificadores, analistas estratégicos, asesores legales, profesores, instructores y tomadores 

de decisiones en el ámbito de la enseñanza en seguridad pública, específicamente en la PNC 

y en la ANSP. 

 

 

12. Introducción 

La actividad delictiva generada por el crimen organizado, la delincuencia común y las 

pandillas, mantiene en constante lucha a las instituciones del Estado encargadas de su 

prevención y represión, haciendo uso de todos los medios legales a su alcance para obtener 

la información necesaria que, acreditada como inteligencia, contribuya a la Policía Nacional 

Civil para su conjuración y desarticulación.282 

Los desafíos al Estado también han mutado con el tiempo, ahora ya no se habla solo de 

delitos simples y complejos, del crimen organizado (que conlleva el uso de la violencia letal 

 
282 La función de inteligencia es solo un apoyo a la investigación criminal, y es a través de esta que se reúnen 

los elementos de prueba para sustentar un caso bajo la dirección de la FGR y posibilitar la condena. 
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que produce homicidios dolosos; entre ellos: El narcotráfico, el sicariato, etc.), sino de grupos 

irregulares armados283 e ilegales que utilizando la acción armada desafían las capacidades de 

la PNC para reprimirla.  

El blanqueo de capitales, el tráfico de armas, la trata de personas y los delitos de cuello 

blanco; exigen un gran esfuerzo de la institución policial para su combate. Cada vez más, el 

modus operandi de estas organizaciones o delincuentes se vuelve más complejo y, por ello, 

se vuelve indispensable el uso de aparatos de inteligencia y de investigación criminal. 

Esta necesidad de información, que luego es convertida en inteligencia, ha sido 

permanente desde que nació el nuevo cuerpo policial en 1992 y completara su despliegue en 

1993, pero ha sido en la última década (2007-2017) que la contribución de la inteligencia ha 

sido determinante en el apoyo a la investigación criminal para sustentar de mejor manera los 

casos criminales. 

Desde su inicio, la PNC dependió de los procesos y sistemas de producción de inteligencia 

heredados de los antiguos Cuerpos de Seguridad Pública (CUSEP), y, durante sus primeros 

años, serían el principal apoyo a sus investigaciones. Con el tiempo, la capacitación en 

inteligencia se fue consolidando basándose en la experiencia obtenida en el terreno y en la 

colaboración que países amigos dieron a la institución al proveer los cursos necesarios para 

la capacitación del personal especializado. 

Hacia el año 2000, las bases para la producción de la inteligencia estaban dadas, pero su 

eficacia en el terreno no se correspondía con el esfuerzo desarrollado por la ANSP y la PNC 

hasta ese momento.  

Celos profesionales, mala organización, falta de liderazgo y la creación de diversas 

unidades de inteligencia al interior de unidades especializadas, impidieron que el Centro de 

Inteligencia Policial (CIP), centralizara la obtención de información y estableciera los 

procesos que volverían factible el intercambio de la inteligencia en las diversas unidades 

policiales que la requerían. Falta de equipos, personal capacitado y los incentivos necesarios, 

fueron otros problemas que debían ser superados. 

Habiéndose hecho el diagnóstico pertinente284 y definido el plan de acción,285 es a finales 

de 2016 que se decidió reorganizar el aparato de inteligencia de la PNC y su forma de operar. 

La nueva Subdirección de Inteligencia Policial (SIPOL), echó a andar un nuevo programa de 

obtención de información, un sistema de procesamiento de la misma y una nueva forma de 

distribución que engloba las capacidades y las experticias de las diferentes oficinas de 

inteligencia y el análisis que hasta entonces trabajaban con autonomía. 

 

 

 
283 Estos grupos, generalmente tienen un carácter de tropa irregular, por lo que combaten sin obedecer las 

convenciones nacionales e internacionales para el ejercicio de la guerra, lo cual les permite excesos de violencia 

que serían inadmisibles en las fuerzas del Estado. Estas organizaciones sirven a los intereses de grupos y 

generalmente están fuera de la ley. 
284 Se refiere al diagnóstico del “Centro de Inteligencia Policial” previo al proyecto Fénix. (Bogran, Lazo y 

Zometa, 2014, p.115). 
285 Hoja de ruta establecida en el Plan Fénix. (Bográn, et al. 2014, p. 387). 

https://es.wikipedia.org/wiki/Tropa_irregular
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13. Metodología 

La investigación académica es de tipo descriptiva con un enfoque mixto, está basada en 

la utilización de métodos y técnicas apropiadas que desarrollan los diversos tópicos tratados 

por el investigador. Se han utilizado los estudios bibliográficos, cuadros estadísticos, 

esquemas organizativos, estudios y análisis de casos. Una herramienta muy útil fue el uso de 

la entrevista que se aplicó a personal que sirve en las diferentes unidades policiales, tales 

como analistas e investigadores; así como de personal encargado de la planificación y 

selección del personal docente adecuado. De esta manera, se pudo colegir de ellos las 

reformas necesarias en la currícula de educación y se obtuvo una evaluación crítica de la 

docencia que se imparte actualmente en la ANSP.  

La investigación fue organizada alrededor de varias premisas importantes para abordar la 

temática de la enseñanza de materias relacionadas con la inteligencia policial por la ANSP, 

incluyendo: Marco histórico de la ANSP, la enseñanza especializada en inteligencia 1996-

2016 (que corresponde al período en que se fundó la primera unidad de información de la 

PNC y el último año del que se dispuso de información sobre su sistema de inteligencia), la 

plantilla docente, el apoyo a la educación especializada, la eficacia de la formación recibida, 

reforma a la enseñanza especializada en 2016 y las recomendaciones. Se incluyó un Glosario 

para orientar al lector sobre las siglas y nombres utilizados. 

La investigación se llevó a cabo en cuatro meses, del 17 de febrero al 17 de junio de 2017. 

Se realizó en dos fases, la primera de febrero a mayo, y la segunda en el mes de junio. Durante 

la primera fase, se realizaron entrevistas y visitas de campo, tanto a la ANSP como a las 

unidades de inteligencia y análisis de algunas de las unidades especializadas de la PNC 

ubicadas en Comalapa y San Salvador, respectivamente. En la segunda fase se realizó el 

análisis y la síntesis a partir de la documentación y las entrevistas obtenidas. 

El presente trabajo incluyó entrevistas semiestructuradas realizadas por el autor a personal 

especializado en inteligencia, tanto a operadores como a docentes, visitas de campo a diversas 

unidades, tanto de la ANSP como de la PNC y la consulta de fuentes bibliográficas primarias 

y secundarias.  

En relación con las entrevistas, es importante resaltar que los sujetos entrevistados poseen 

una amplia experiencia en materia de inteligencia e investigación criminal; y en la 

planificación, seguimiento y docencia en las mismas áreas. Las 14 entrevistas fueron 

seleccionadas en relación a su relevancia con la presente investigación y al conocimiento 

especializado de cada entrevistado sobre los tópicos tratados.  

 

 

Entrevistas 

a. Jefe de la Subdirección de Inteligencia Policial (SIPOL), entrevista en Santa Tecla, 

el 26 de abril de 2017. 

b. Jefe de la División de Análisis, Subdirección de Inteligencia Policial (SIPOL), 

entrevista realizada en Santa Tecla, el 26 de abril de 2017. 
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c. Jefe del Departamento de Formación Continua, actualización y especialidad de la 

ANSP, entrevista en Comalapa, el 16 de marzo de 2017. 

d. Jefe del Departamento de Formación Inicial de la ANSP, entrevista en Comalapa, el 

7 de marzo de 2017. 

e. Jefa del Departamento del Registro Académico de la ANSP, entrevista en Comalapa, 

el 16 de marzo de 2017. 

f. Jefe de la División Antiextorsiones de la PNC, entrevista en San Salvador, el 3 de 

marzo de 2017. 

g. Jefe de operaciones de la División Antiextorsiones de la PNC, entrevista en San 

Salvador, el 3 de marzo de 2017. 

h. Coordinador de análisis estratégico de la División Antiextorsiones de la PNC, 

entrevista en San Salvador, el 3 de marzo de 2017. 

i. Jefe del Departamento de Análisis del CAT (Centro Antipandillas Trasnacional), 

entrevista en San Salvador, el 14 de marzo de 2017. 

j. Analista estratégico del CAT, entrevista en San Salvador, el 14 de marzo de 2017. 

k. Técnico del área de actualización y especialización del Departamento de Formación 

de la ANSP, entrevista en Comalapa, el 16 de marzo de 2017. 

l. Claudia Menjivar, Encargada de la biblioteca de la ANSP, entrevista en Comalapa, 

el 16 de marzo de 2017. 

m. Jefe del Centro de Capacitación y Formación Profesional de la PNC, entrevista en 

San Salvador, el 20 de abril de 2017. 

n. Encargado de datos estadísticos Centro de Capacitación y Formación Profesional de 

la PNC, entrevista en San Salvador, el 20 de abril de 2017. 

 

 

Documentos consultados 

Planes de estudios, cuadernos de trabajo, manuales técnicos de investigación 

criminal, currículo de ascensos, malla curricular de la carrera de Técnico en Ciencias 

Policiales y los pénsum de la formación inicial del agente, así como el programa formativo 

de inteligencia y la bibliografía para el curso básico de inteligencia policial; cuyo propósito 

es profundizar en las temáticas de inteligencia proporcionados en los diferentes cursos de 

enseñanza y de ascenso. 

Importante fue el trabajo de Bogran et al. (2014): El impacto de la inteligencia 

policial en la toma de decisiones estratégicas, operativas y tácticas en la PNC de El 

Salvador, el cual es una tesis presentada para optar a la categoría de subcomisionado de la 

PNC, por parte de la Academia Nacional de Seguridad Pública, que proporcionó información 

sobre el estado actual de los procesos de inteligencia en la PNC. 

Toda esta documentación fue examinada en el Departamento de Actualización 

Especializada de la ANSP ubicada en Comalapa. Otras fuentes secundarias muy importantes 

para completar la investigación fueron los pocos textos y obras que sobre esta temática se 
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encuentran en la biblioteca general de la ANSP, así como en la pequeña biblioteca 

especializada del CINC-ANSP, ubicado en Santa Tecla.  

Muy valiosa fue la obra de Gino Costa (1999), La Policía Nacional Civil de El 

Salvador (1990-1997), en la cual se describen algunos pormenores sobre los problemas que 

enfrentaron, primero la PNC y después la ANSP, para la formación especializada de los 

agentes policiales; así como la investigación de Landeros, Padilla y Villalobos (2016), Los 

aportes de la Academia Nacional de Seguridad Pública al proceso de reforma policial 

en El Salvador, publicada en la revista Policía y Seguridad Pública, de la ANSP.  

Finalmente, se consultó el trabajo de Karla Andrade, Las pandillas salvadoreñas y 

el delito de extorsión. Desafíos y prioridades en relación con el fenómeno extorsivo, 

también publicado en la revista Policía y Seguridad Pública, de la ANSP. 

 

Infográficos 

Para una mayor claridad de la investigación, se decidió utilizar flujogramas verticales 

como herramientas de apoyo, debido a su simplicidad al explicar la manera en que se 

organizan ciertas funciones en una organización o sus comunicaciones entre diferentes 

departamentos.  

Los flujogramas verticales del sistema de enseñanzas de la ANSP muestran la 

organización de los pénsum desarrollados en las áreas de inteligencia. El uso de los cuadros 

estadísticos del Departamento de Formación Contínua de la PNC, permitió colocar en 

perspectiva la cantidad de personal graduado en los cursos de inteligencia policial durante el 

período 2007-2017.  

 

Datos estadísticos 

Además, se utilizaron cuadros estadísticos para ordenar ciertos elementos de la formación 

brindada por el CIP-SIPOL de la PNC y de la ANSP, en los rubros de inteligencia que fue 

posible obtener para el presente estudio: 

1. Personal graduado de los cursos de inteligencia policial de 2007 a 2017 (diferentes 

especialidades). 

2. Personal graduado de los cursos de inteligencia policial de 2004 a 2006 (diferentes 

especialidades). 

3. Diferentes cursos de inteligencia policial de 2007 a 2017 (diferentes especialidades). 

4. Diferentes cursos de inteligencia policial de 2014 a 2016, especificando tipo de curso y 

cantidad de graduados (diferentes especialidades). 

 

 

14. Marco histórico de la ANSP 

La Academia Nacional de Seguridad Pública nace durante el proceso de las negociaciones 

de paz entre el Gobierno de El Salvador (GOES) y el Frente Farabundo Martí para la 

Liberación Nacional (FMLN), el cual culminó con la firma del acuerdo de paz el 16 de enero 

de 1992 en Chapultepec, México. Sin embrago, ya desde la misma discusión de estos 
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acuerdos, fue clara la necesidad de una institución académica para formar a los nuevos 

policías en la nueva doctrina democrática y en las técnicas policiales de investigación del 

delito más modernas. 

 

En marzo de 1992, se formó una misión técnica, integrada por funcionarios policiales de 

Estados Unidos, España y El Salvador; para apoyar la elaboración del proyecto de la ANSP. 

A esta academia le correspondería seleccionar al personal del nuevo cuerpo, evaluarlo en 

forma sistemática y organizar los cursos para su promoción y ascensos; así como investigar, 

estudiar y divulgar materias relativas a la PNC y a la seguridad pública.286 

La existencia legal de la ANSP comenzó el 11 de marzo de 1992, fecha en que entró en 

vigencia el Decreto Legislativo No. 95, del 27 de febrero de 1992, el cual fue publicado el 3 

de marzo de 1992 en el Diario Oficial No. 42, Tomo 314. A mediados del mes de marzo, se 

nombró como director de la Academia, al doctor José Mario Bolaños Orellana y, 

posteriormente, se completó la dirigencia integrada por el Consejo Académico como máxima 

autoridad en el aspecto docente. 

La ANSP se creó como organismo autónomo, adscrito al ministerio del ramo, aunque 

subordinado al presidente de la República, quién nombra a su director para un periodo de tres 

años. Posee el mismo rango que el director de la PNC. Desde un principio, los serios 

problemas de coordinación entre ambas instituciones han sido fuentes de constantes críticas 

a la autonomía de la ANSP (Costa, 1999, p. 120). Los Acuerdos de Paz establecieron como 

parte de la misión y responsabilidades de la ANSP los siguientes aspectos (Landeros, et al. 

2016, p. 90): 

 

1) La formación básica, la formación de cuadros intermedios y superiores y la formación 

especializada de la PNC. 

2) Seleccionar al personal de la Policía Nacional Civil. 

3) Investigar, estudiar y divulgar materias relativas a la Policía Nacional Civil y la 

Seguridad Pública. 

4) Evaluar anualmente a todo el personal de la Policía Nacional Civil. 

 

A pesar de que la Academia no poseía la infraestructura física ni humana más optima, 

realizó la primera convocatoria para los primeros aspirantes que querían ingresar a la 

institución. Para ese fin, diversas instituciones del Gobierno, como el Ministerio de Salud 

Pública, el Ministerio de Educación, la Procuraduría General de la República y el Ministerio 

de Justicia; proporcionaron personal médico, enfermeras, profesores, psicólogos y cierto 

personal administrativo.  

En el mes de junio de 1992, se efectuaron las primeras convocatorias y pruebas de 

selección a más de 1800 aspirantes, teniendo seleccionados para el mes de julio siguiente a 

688 alumnos para el primer ingreso que se verificó en septiembre del mismo año. A partir de 

 
286 Ver Art. 3 de la Ley Orgánica de la Academia Nacional de Seguridad Pública. 
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entonces, se ha recibió un promedio de 300 alumnos mensuales, que con pocas variaciones 

se ha mantenido hasta en la actualidad (2017). 

 

Figura 1 

Parche oficial de la ANSP 

 
Fuente: ANSP 

 

 

En 1992, el gobierno noruego donó aproximadamente US$200 000 para el 

equipamiento de la primera oficina donde funcionaría la ANSP. Luego, en agosto de ese 

mismo año, se hizo efectivo otro donativo de parte del Gobierno de España (US$1 millón). 

Este aporte, sirvió para el equipamiento de la Academia y para cubrir las necesidades de los 

alumnos, a su vez, se prepararía y acondicionaría el antiguo edificio donde se encontraban 

las instalaciones del Centro Técnico de Instrucción Policial de la antigua Policía Nacional 

(CETIPOL), en Santa Tecla. En esa nueva sede, se preparó la contratación del personal 

indispensable para el trabajo de las diferentes áreas de la institución. 

La misión española elaboró un proyecto en el cual se estimó un presupuesto de US$42 

millones para el funcionamiento de los primeros dos años de la ANSP. Paralelamente, el 

Gobierno de la República con la colaboración del Ministerio de Obras Públicas, comenzó a 

adecuar el edificio de lo que fuera una de las instalaciones de los batallones de reacción 

inmediata de la Fuerza Armada, contiguo al Aeropuerto Internacional de Comalapa, el cual 

no contaba con la infraestructura necesaria para poder albergar a los futuros ingresos y poder 

darles las comodidades y el bienestar necesarios de una institución de estudios. En esta sede, 

se construyeron una serie de facilidades para albergar a más de 2000 alumnos internos de 

escala básica con una inversión inicial de casi US$5 millones. 

Como parte de los Acuerdos de Paz, para la conformación de la nueva PNC se tenían 

que aceptar en sus cuadros cuotas representativas de la antigua Policía Nacional (PN) y del 
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FMLN, los cuales tenían que formarse indistintamente en la ANSP. Las cuotas de ingreso 

fueron establecidas en un 20% para miembros de ambos grupos y el restante 60% provendría 

de personal civil; un requisito que se consideró necesario (Landeros, et al. 2016, p. 197). 

Mientras los profesores internacionales llegaban al país para incorporarse a la ANSP, 

observadores internacionales de la División Policial de la Misión de Observadores de las 

Naciones Unidas en El Salvador (ONUSAL), sirvieron como docentes. Esta división también 

debía supervisar el funcionamiento y la selección de los aspirantes a la ANSP, trabajo que se 

volvió muy tirante en 1993. 

El equipo técnico internacional a cargo de colaborar e implementar la nueva doctrina 

de seguridad pública a través de la ANSP, quedó bajo el mando de un asesor principal, 

Alfredo Carballo (Comisario Principal del cuerpo nacional de Policía de España) entre 1992-

1994, responsable de asistir al director de la ANSP y a su Concejo Académico. 

Posteriormente, sería sustituido por el coronel Manuel Rodríguez de la Guardia Civil 

española. 

El equipo técnico internacional de la ANSP, estuvo integrado por profesores e 

instructores de España, Noruega y Suecia; reclutados por el Programa de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo (PNUD). A este se sumaron instructores estadounidenses y oficiales de 

carabineros de Chile, contratados por el Programa Internacional para el Adiestramiento en la 

Investigación Criminal (ICITAP: International Criminal Investigation and Training Assistance 

Program), institución responsable de la ayuda policial al extranjero de Estados Unidos. En 

1993, el equipo docente estaba integrado por 40 personas: 20 españoles, 12 chilenos, además 

de estadounidenses, suecos y noruegos. 

Como parte de los acuerdos, se había establecido la organización de un régimen 

especial en las zonas de influencia del FMLN donde, además, se establecerían sus puntos de 

concentración y desmovilización. Esto obligó a la conformación de una Policía Auxiliar 

Transitoria (PAT) con alumnos recién ingresados a la ANSP. Para ello, observadores 

policiales de ONUSAL los acompañarían para instruirlos y asesorarlos además de 

supervisarlos ante su falta de experiencia práctica. 

El éxito de este programa motivó la organización de uno nuevo. El programa de 

evaluación y asesoría de la Policía Nacional Civil, más conocido como el Asesoramiento 

Práctico en Servicio (APS), a cargo de Robert Loosle, representante del ICITAP en El 

Salvador. El comienzo de la PAT, el uno de abril de 1993, coincidió con el primer despliegue 

operativo de la PNC. El APS no solo garantizó que los nuevos policías contaran con la 

asistencia de policías experimentados, sino que también permitió evaluar el desempeño del 

nuevo cuerpo.  

Dicha evaluación no solo fue útil a los mandos locales, sino que proporcionó 

información precisa y periódica a las autoridades de la ANSP. Con base a ella, las autoridades 

pudieron introducir los ajustes necesarios en la formación (Landeros, et al. 2016, p. 359). Sin 

embargo, los informes de estas evaluaciones en el terreno, que señalaban las deficiencias y 

carencias en la formación de los nuevos policías, no fueron bien vistas por las autoridades, 
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profesores e instructores de la ANSP. Seis meses después de su inicio, el programa no fue 

extendido por el gobierno salvadoreño. 

En marzo de 1993, con un retraso de cinco meses, se graduó la primera promoción de 

alumnos de la ANSP con personal de instructores casi por completo extranjeros (Landeros, 

et al. 2016, p. 196). Y se inició, en el departamento de Chalatenango, el despliegue territorial 

de la PNC. Para finales de ese mismo año, se graduaron los primeros oficiales de los niveles 

ejecutivo y superior. Para abril de 1994, la ANSP había graduado a 4000 nuevos policías. 

Entre 1992 y 1994, el gobierno salvadoreño había asignado a la ANSP unos fondos de $20 

millones para su funcionamiento (Landeros, et al. 2016, p. 171). 

Un nuevo cuerpo de seguridad pública fue establecido no sin serias dificultades para 

organizarse y, sobre todo, para formarse en los nuevos cánones de conducta que se esperaban 

de una Policía democrática. Uno de estos problemas fue cuando a finales de 1993, se 

vulneraron los requisitos académicos impuestos para el personal, provenientes de las cuotas 

asignadas a la PN y el FMLN, pues con anuencia del Gobierno y del FMLN, se soslayaron 

algunos requisitos para que antiguos miembros de ambos cuerpos fueran aceptados en la 

ANSP aun cuando no cumplían con los requisitos exigidos al personal de ingreso del nivel 

superior (Landeros, et al. 2016, p. 206). 

Los problemas no desaparecieron con el tiempo y al parecer se agravaron. En su 

informe de septiembre de 1995, MINUSAL (Misión de Naciones Unidas para El Salvador) 

afirmaba que: El proceso de selección de los futuros miembros de la Policía Nacional Civil 

no se realiza con criterios estrictos que den prioridad a la calidad sobre la cantidad.  

Esta situación ha permitido detectar (1992-1995) dentro de la Academia Nacional de 

Seguridad Pública, la presencia de miembros de maras y bandas criminales, de personas 

involucradas en la comisión de hechos delictivos, así como de otras con antecedentes 

inadecuados para integrar un cuerpo de seguridad. Al mismo tiempo, la falta de los debidos 

controles selectivos, habilitó el ingreso a la ANSP de aspirantes que no cumplían con los 

requisitos académicos exigidos, al igual que de personas que ocultaron su condición de 

exmiembros de los antiguos cuerpos de seguridad o de excombatientes del FMLN (Landeros, 

et al. 2016, pp. 209 y 210). 

En 1994, la Unión Europea (UE) donó a la ANSP más de medio millón de dólares en 

materiales y equipo, y a finales de 1995, en septiembre, puso en marcha un nuevo programa 

de asesoramiento para la PNC y la ANSP. De los 14 asesores españoles con que contaba el 

proyecto, cinco fueron asignados a la ANSP. 

En junio de 1997, la PNC ya contaba con 16 000 agentes, de los cuales no más de 355 

estaban destacados en la División de Investigación Criminal (DIC), es decir, solo el 2.21% 

de todo su personal (Landeros, et al. 2016, p. 288). Mientras tanto, el número de agentes 

involucrados en tareas de inteligencia policial en el periodo 1997-2003, ascendía a unos 300  

elementos.287 En 1998, ya eran más de 18 000 policías los formados en la ANSP. 

 
287 Subdirector de la Subdirección de Inteligencia Policial (SIPOL), febrero 2016 - abril de 2017, entrevista en 

Santa Tecla, 26 de abril de 2017. 
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En octubre del año 2000, la ANSP introdujo un nuevo material de texto para la 

formación de los alumnos a policía en los cursos de la escala básica que vendrían a sustituir 

o a complementar aquellos primeros elaborados con la asistencia internacional desde 1993. 

En junio de 2009, las nuevas autoridades de la ANSP decidieron desechar dichos textos. Se 

desconoce la procedencia de los materiales de texto que actualmente utiliza la Academia para 

impartir los cursos en el nivel básico. 

Para mediados del año 2009, el pie de fuerza de la PNC oscilaba en alrededor de 18 

500 elementos, para el año 2015 esta cifra había ascendido a 23 000 elementos. La ANSP 

hasta el 2014, había graduado como policías a alrededor de 33 551 estudiantes (Landeros, et 

al. 2016, p. 90). 

En el Plan Estratégico Institucional 2010-2014 (PEI) se definió el Sistema Educativo 

Policial Integral (SEPI), como un proyecto educativo institucional que define el modelo 

educativo de la ANSP, buscando optimizar los objetivos primarios de la Academia ya 

establecidos desde su creación. Luego, el PEI 2015-2019, consideró a la ANSP como una 

institución de educación superior y, para ello, estableció la creación de un Instituto 

Tecnológico de Ciencias Policiales a partir del Instituto Especializado en Educación Superior 

(IES).  

Como parte del PEI 2010-2014, el 23 de agosto de 2013, a través del Decreto 

Ejecutivo 151, se creó el IES establecido como una institución diferente a la ANSP (IES-

ANSP), adscrito al Ministerio de Justicia y Seguridad Pública. Dicho decreto fue reformado 

el 3 de noviembre de 2014, estableciendo que el presupuesto del IES estará comprendido 

dentro de las asignaciones presupuestarias de la ANSP (Landeros, et al. 2016, p. 94).  

El IES, ya como parte de la Academia se echó a andar a principios de 2016. Se debe 

considerar a la ANSP-IES (ya no IES-ANSP pues el primero pasó a depender 

presupuestariamente de la ANSP) como una instancia académica de investigación como 

cualquier centro universitario del país, debiendo desarrollar las tres funciones que 

tradicionalmente desarrollan estas instituciones: Docencia, investigación y proyección social. 

 

El primer director de la ANSP fue el doctor Mario Bolaños y actualmente es el Lic. Jaime 

Edwin Martínez, quien tiene el cargo desde el año 2009. 

 

 

15. Enseñanza especializada 1996-2016 

 

4.1. Inteligencia policial. 

En los últimos 50 años, se ha ido refinando sistemáticamente el uso de la información y 

la inteligencia policial. Los sistemas de información policial que antes se basaban en el cotejo 

de fichas a cargo de un archivero, han evolucionado con la tecnología de la información hasta 

convertirse en departamentos que utilizan programas informáticos especiales y las 

competencias de analistas profesionales del delito (Santos, 2015, p. 290). 
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Al ser la Policía Nacional Civil, un cuerpo de policía nuevo, cuyos primeros efectivos se 

graduaron a principios de 1993 y cuyos organismos de inteligencia fueron organizados más 

tarde, el 18 de julio de 1996 como Servicio de Información y Documentación (SID).  

La formación de este personal especializado en el área de inteligencia debió depender en 

un principio, del personal de profesores internacionales que colaboraban con la ANSP y de 

las capacitaciones brindadas en el país, así como de instrucciones especializadas en el 

extranjero proporcionadas por países amigos (especialmente Estados Unidos, España, 

Argentina, Chile, Brasil y últimamente Colombia). 

Era de esperar que, con el tiempo, la propia ANSP desarrollara sus propias capacidades 

formativas para reemplazar, si no del todo, en buena parte la dependencia en la cooperación 

internacional para la formación del personal policial en materia de inteligencia. Así, esta 

dependencia de la cooperación internacional disminuyó enormemente, pero en modo alguno 

esto significó que fuera a su vez asumida por la ANSP.  

La Academia sigue sin tener cuadros docentes locales propios para brindar esta formación, 

por ello, se ha tenido que recurrir casi desde su formación, al personal especializado del 

Servicio de Información y Documentación (SID), luego al Centro de Inteligencia Policial288 

(CIP) y ahora a la Subdirección de Inteligencia Policial (SIPOL), ver Figura 4. 

La Policía Nacional Civil enfrenta dificultades para lograr la disminución de las acciones 

de la criminalidad, específicamente en cuanto a los homicidios (aunque estos han bajado en 

cantidad, se han disparado las desapariciones forzadas)289 y las extorsiones.  

Uno de los factores que inciden es la falta de centralización de las unidades de inteligencia 

policial, coordinación y trabajo en equipo que compartan la información procesada de forma 

oportuna, útil, fiable y completa para la planificación, dirección y ejecución de acciones 

estratégicas y operativas, orientadas a la prevención y combate efectivo de la criminalidad a 

nivel nacional.  

En un estudio efectuado en 2014, se afirmaba que uno de los problemas esenciales de la 

inteligencia policial en la PNC era la falta de personal especializado como analistas, tanto en 

su formación como en el número de personas dedicadas a ello, así como la coordinación entre 

los analistas y los equipos de operaciones en el terreno (Bogran, et al. 2014, p.115). 

Debido a estas deficiencias, la Dirección de la PNC introdujo reformas290 en la 

organización del principal cuerpo de inteligencia policial, el CIP a partir de febrero de 2016, 

convirtiéndolo en la nueva SIPOL y cambiando el método por el cual obtenían la información 

y su distribución.  

Esto hizo más acuciante la formación de personal especializado en inteligencia policial. 

Sin embargo, la ANSP no pudo satisfacer estos requerimientos de formación y hubo que 

seguir dependiendo de los especialistas de la ahora SIPOL y la colaboración extranjera para 

obtener el personal capacitado para dar esta formación.  

 
288 Creado en 2001 para sustituir al SID. 
289 Personas desaparecidas, año 2009 a enero de 2017, FGR (un estimado de 11 000 personas desaparecidas). 
290 Pero no se incluyó la elaboración de una normativa clara y específica que supliera la discrecionalidad como 

fuente para su actuación en la SIPOL. 
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Uno de los datos más reveladores en esta investigación, es constatar que hasta el día de 

hoy (mayo de 2017), sigue sin existir una unidad de contrainteligencia policial en funciones, 

únicamente ha sido mencionada en la nueva estructura de la PNC (se encuentra en proceso 

de formación)291. Esta es, posiblemente una de las causas que inciden en los problemas que 

han aquejado a dicha unidad y que algunos señalan como la desnaturalización del enfoque 

de inteligencia. 

La inteligencia policial está relacionada con la investigación criminal, aunque son 

materias diferentes, ambas están íntimamente relacionadas y son complementarias entre sí, 

por lo que en este trabajo se hará alusión a ambas en lo pertinente. Esto ayudará a proyectar 

algunos datos en materia de formación en inteligencia que fue posible obtener de la SIPOL 

a partir de los datos sobre la enseñanza especializada en inteligencia e investigación criminal. 

Los conceptos de ambos términos: Investigación criminal e inteligencia policial, pueden 

encontrarse en el glosario agregado al final del documento. 

Desde 2010 (Landeros, et al. 2016, p. 108), en la ANSP existe un sistema de 

formación en investigación criminal vinculado a la inteligencia, el cual debe articularse con 

la filosofía de Policía Comunitaria, en aspectos como el patrullaje comunitario basado en 

inteligencia. 

La formación en inteligencia policial se ha visto de alguna manera reflejada en el nuevo 

Plan Estratégico Institucional 2015-2019, a pesar de las incongruencias con su Manual de 

Organización y Funciones (MOF) de 2011 (Landeros, et al. 2016, p. 92.) y la nueva 

organización y puesta en marcha desde 2016 del Instituto Especializado de Educación 

Superior (IES), que buscan la continua especialización y cualificación del personal de la 

PNC, especialmente de sus unidades especializadas como las de inteligencia policial. 

 

 

4.2. Métodos y técnicas de enseñanza. 

Al no disponerse de una doctrina y de un sistema de inteligencia propio, la enseñanza en 

esta materia ha dependido básicamente de la experiencia y de las necesidades en la táctica 

policial, y de los profesores e instructores que imparten esta capacitación. En un principio, y 

aprovechando la llegada de personal extranjero, la ANSP pudo disponer de personal 

capacitado en este rubro, sin embargo, la organización de la PNC aún no establecía como una 

prioridad la conformación de un servicio de inteligencia. 

Cuando las autoridades de seguridad pública se decidieron por una estructura organizativa y 

funcional formal (creación del CIP en 2001), el apoyo especializado de profesores extranjeros 

ya era mínimo. El jefe del Departamento de Formación Continua y Departamento de 

Actualización y Especialidad de la ANSP292 (ver Figura 2) menciona que se pudo comprobar 

 
291 Subdirector de la Subdirección de Inteligencia Policial (SIPOL), febrero de 2016 - abril de 2017, entrevista 

en Santa Tecla, 26 de abril de 2017. 
292 Jefe Departamento de Formación Continua y Departamento de Actualización y Especialidad, febrero 2016-

abril 2017, entrevista en Comalapa, 6 de marzo de 2017. 
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que el personal local que servía como profesores en la ANSP, no disponía de la cualificación 

necesaria para abordar la enseñanza de esta materia especializada. 

 

Figura 2: Esquema organizativo actual de la ANSP. Fuente: ANSP.
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Pese a que la ANSP (ver Figura 2 como Departamento de Formación Continua) era 

la institución gubernamental surgida y creada a partir de los Acuerdos de Paz, y por ello la 

responsable de generar los mecanismos y programas de formación y actualización del 

personal de la PNC, nada en este aspecto de la formación en inteligencia se había realizado, 

siempre se depositó la responsabilidad de la formación policial en este campo en las unidades 

especializadas en inteligencia de la PNC (SID-CIP-SIPOL). 

 En este sentido, la Academia Nacional de Seguridad Pública ha tenido que coordinar 

con el Centro de Inteligencia Policial (hoy SIPOL) y el Centro de Formación y Capacitación 

Institucional de la Policía Nacional Civil (el cual depende de la División de Talento Humano 

de la Subdirección de Administración de la PNC, ver Figura 4), para organizar e implementar 

un sistema de enseñanza complementario que permitiera la utilización del personal ya 

especializado en inteligencia y los recursos físicos y didácticos de la ANSP para impartir esta 

enseñanza.  

 Hubo, por lo tanto, que definir los métodos y técnicas de enseñanza requeridos para 

su implementación. Los métodos son los medios que utiliza la didáctica para la orientación 

del proceso enseñanza-aprendizaje. Los métodos de enseñanza surgen con la propia 

enseñanza; su racionalidad y alcance están determinados por las condiciones sociales y el 

desarrollo de las ciencias. Representa el sistema de acciones de profesores y estudiantes, 

como vías y modos de organizar las actividades cognoscitivas y educativas de los estudiantes 

o como reguladores de la actividad interrelacionada de estos, dirigidas al logro de los 

objetivos.  

Cuando se habla de educación, una técnica de enseñanza es un tipo de acción 

concreta, planificada por el docente y llevada a cabo por el propio docente y/o sus 

estudiantes, con la finalidad de alcanzar objetivos de aprendizaje. Las técnicas de enseñanza 

son variadas, se pueden adaptar a cualquier disciplina o circunstancia de enseñanza-

aprendizaje y pueden aplicarse de modo activo para propiciar la reflexión de los alumnos. 

Los cursos de especialización establecen como estrategias metodológicas: Las clases 

magistrales, el análisis de casos prácticos, las lecturas dirigidas, las simulaciones o 

representaciones de escenarios, talleres de video-foro, talleres de herramientas 

metodológicas, conferencias de expertos, tutorías y trabajos ex-aula. 

Existe una Comisión Interinstitucional entre la PNC y la ANSP, que realiza el 

diagnóstico de las necesidades de formación especializada, de ello se fundamenta la 

propuesta de los cursos de actualización y de especialidades necesarios. En ese sentido, el 

Centro de Formación y Capacitación Institucional de la PNC, en consonancia con las 

directivas recibidas de la Dirección General, ha definido las áreas de prevención, 

investigación criminal e inteligencia como estratégicas. 

 

 

 

 

 

https://www.ecured.cu/Ense%C3%B1anza
https://www.ecured.cu/Ciencias
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Figura 3 

Esquema organizativo actual de la PNC. Fuente: PNC 
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Atendiendo a estas particularidades, se diseñó en 2011 un programa formativo de 

Inteligencia Policial, a fin de dotar al personal policial que integrará los departamentos de 

Inteligencia Policial, de las herramientas profesionales que ayuden a mejorar su capacidad 

técnica profesional con el objeto de recopilar, clasificar y analizar la información de interés 

policial, la cual contribuya a tomar decisiones que permitan cumplir con eficiencia las 

funciones de prevenir y combatir las actividades delictivas. 

El personal docente especializado se obtendría de las unidades de la SIPOL, mientras que 

personal docente de la ANSP se agregaría para impartir aquellas materias no especializadas 

y de formación común. Cuando fue posible, se recurrió a la cooperación internacional para 

obtener personal cualificado en especialidades no dominadas o con poca formación del 

personal salvadoreño para completar el cuadro de docentes necesarios en los diferentes 

cursos. 

 

 

4.3. Pénsum formativo. 

Los cursos de especialización brindados en la ANSP nacen de un diagnóstico anual previo, 

que establece cuáles son los requerimientos y necesidades de formación de la PNC, el cual 

realiza la ANSP y el Centro de Formación Policial (que depende de la División de Talento 

Humano de la PNC, ver Figura 3). También, últimamente ha tenido que ver la visión 

estratégica que adopta la Dirección General de la PNC, que para el caso de este estudio ha 

sido dirigida a las áreas de inteligencia e investigación. 

La ANSP crea grupos para la formulación de sus programas de enseñanza. Para ello se 

citan equipos de cinco expertos que están trabajando en unidades policiales afines. Para 

validar las temáticas escogidas para estos cursos, se requiere el concurso de otros cinco 

expertos. Estos expertos deben cumplir con ciertos requisitos:  

a- Tener al menos cinco años de trabajo en la unidad policial.  

b- Que tengan algún tipo de formación en el área requerida.  

c- Ser graduado del curso de formadores de la ANSP (para garantizar el dominio de las 

técnicas adecuadas de docencia, aunque este requisito no es excluyente). 

 

El 99% de las personas que facilitan los cursos de inteligencia provienen de las diferentes 

unidades especializadas de la PNC. El personal docente regular de la Academia, en algunos 

casos tiene la formación en inteligencia, pero hace 17 años que no están en contacto con esas 

áreas especializadas. Ellos son utilizados mayormente para dar orientaciones al nivel básico 

de inteligencia.293 Últimamente, (2015-2017) se ha tenido la oportunidad de recibir la 

colaboración de expertos de otros países (Colombia y EUA). No constituyen una plantilla 

 
293 Técnico del área de actualización y especialización del Departamento de Formación de la ANSP, entrevista 

en Comalapa, 16 de marzo de 2017. 
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permanente, sino que dependen de la calendarización de los cursos requeridos por la PNC y 

la disponibilidad de la cooperación externa. 

El plan de formación de la PNC dispone para 2017 de alrededor de US$1 257 000 de los que 

US$419 000 le corresponden a la ANSP. Un 33% proviene de la inversión propia del Estado 

salvadoreño y el 67% corresponde a la ayuda de los cooperantes externos. Para 2018, los EUA 

invertirá en la formación policial (PNC-ANSP) US$2.8 millones que incluye una parte para la 

formación en las áreas de inteligencia.294 

Para la elaboración de las temáticas de los cursos se utiliza el sistema de construcción 

curricular. A partir de una lluvia de ideas se va construyendo la parte medular de la educación, 

se definen cuáles son las áreas más importantes y, de esta manera, se establece un orden de 

prioridades. Luego se definen las líneas generales que integrarán los cursos. Después se 

planifican los cursos requeridos, los cuales deberán llenar el requisito de estar aprobados por 

el Consejo Académico. Entonces se informa a la unidad requirente que debe solicitar, a través 

de la oficina de formación profesional de la PNC, impartir el curso solicitado. 

Los planes de estudio y los correspondientes mapas curriculares, están integrados por el 

conjunto de contenidos estructurados en unidades didácticas de enseñanza y aprendizaje para 

la formación de personal policial en las áreas de inteligencia a nivel básico. En ellos, se ha 

buscado garantizar el equilibrio entre la preparación teórica y su aplicación práctica, en 

función de las necesidades propias de la PNC en este campo tan especializado. 

Los cursos básicos en materia de inteligencia, cuentan con una temática encaminada a 

capacitar a los participantes que integrarán los Departamentos de Inteligencia Policial en 

áreas como: La información policial, el ciclo de la información, la obtención de la 

información, técnicas de entrevistas, procesamiento y análisis de información, etc. Lo cual 

les permitirá efectuar su labor con mayor efectividad, garantizando el respeto a los derechos 

humanos.  

El curso básico de inteligencia, describe los conceptos generales de la inteligencia 

policial, enfocada en la seguridad ciudadana, abordando la doctrina que incluye principios, 

valores, normativa técnica y jurídica; la estructura organizativa de la inteligencia policial, así 

como también las fases del ciclo de inteligencia enmarcadas en la reunión, evaluación, cotejo, 

análisis y difusión.  

Este curso busca dotar al participante de las competencias básicas para la especialidad de 

inteligencia que le permitan aprovechar al máximo las herramientas suministradas para el 

uso sistemático de información de interés; coadyuvando al aporte de productos analíticos de 

calidad en el ámbito estratégico, operativo y táctico; útiles para la toma de decisiones en los 

diferentes niveles de mando y planeación.  

Como se puede apreciar en el Cuadro 1, las materias impartidas en el nuevo curso básico 

de inteligencia policial, comprenden la formación básica de un agente de inteligencia, el cual 

debe estar previamente calificado por sus mandos superiores para asistir a estos cursos. El 

 
294 Jefe del Departamento de Formación Continua y Departamento de Actualización y Especialidad, febrero 

2016 - abril 2017, entrevista en Comalapa, 6 de marzo de 2017. 
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mismo tiene una duración de 11 semanas que representa una carga académica de 440 horas 

clases en total, divididas en 40 horas semanales.295 

 

Cuadro 1 

Pénsum del Curso Básico de Inteligencia Policial (actual) 

CURSO BÁSICO DE INTELIGENCIA POLICIAL 

MATERIAS 

 

UNIDAD I.- DOCTRINA 

1.1. Tipos de inteligencia. Fines, alcances, límites e integración. 

1.2. Origen y evolución de la inteligencia policial en El Salvador. 

1.3. Misión, visión, valores, principios y objetivos de la inteligencia policial. 

1.4. Sistema de Inteligencia y Contra Inteligencia Policial: Estructura 

organizativa, despliegue territorial. 

1.5. Diferencia y complementariedad entre inteligencia policial e investigación 

criminal. 

1.6. Ciclo de inteligencia. 

 

UNIDAD II.- PLANIFICACIÓN Y DIRECCIONAMIENTO 

2.1 Identificación de fenómenos. 

2.2 Definición de objetivos. 

2.3 Definición de líneas. Supervisión de la ejecución de las órdenes y solicitudes.  

2.4 Proceso administrativo aplicado a la inteligencia policial. 

2.5 Inteligencia policial. 

2.4.1.1 Definición. 

2.4.1.2 Definición de los niveles táctico, operativo y estratégico 

(prospectivo). 

2.4.1.3 Modelo de actuación policial guiado por inteligencia. 

 

UNIDAD III.- RECOPILACIÓN 

3.1 Concepto y su finalidad. 

3.2 Plan de recopilación de información. 

3.3 Clasificación de las fuentes. 

3.3.1 Fuentes inanimadas. 

3.3.2 Fuentes humanas. 

3.3.3 Fuentes técnicas (Monitoreo/Espectro Electromagnético y 

Radioeléctrico). 

 
295 Hasta junio de 2011, este curso solo cubría dos semanas y 80 horas clases, posiblemente una 
de las causas, entre otras, de la poca efectividad del organismo de inteligencia policial hasta ese 
momento. Programa del curso de inteligencia básico, Departamento de Formación y Especialización 
de la ANSP, junio de 2011. 
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3.4 Técnicas de entrevista. 

3.5 Técnicas operativas. 

3.6 Productos del proceso de recopilación. 

 

UNIDAD IV.-TRATAMIENTO 

4.1 Definición y clasificación.  

4.2 Planear.  

4.3 Direccionar: Definir los planes del tratamiento de la información. 

4.3.1 Hacer.  

4.3.2 Organizar.  

4.3.3 Clasificar. 

4.3.4 Valorar. 

4.3.5 Registrar.  

4.3.6 Entregar. 

4.4 Verificar. 

4.4.1 Retroalimentación y autoevaluación. 

4.5 Actuar. 

4.5.1 Acciones preventivas. 

4.5.2 Acciones correctivas. 

 

UNIDAD V.- ANÁLISIS 

5.1 Definición y clasificación. 

5.2 Planear. 

5.2.1 Identificar las necesidades de inteligencia. 

5.2.2 Identificar los fenómenos. 

5.2.3 Identificar los productos de análisis. 

5.3 Hacer. 

5.3.1 Evaluar la información. 

5.3.2 Credibilidad de la fuente. 

5.3.3 Credibilidad de la información.  

5.3.4 Niveles de exactitud de la información.  

5.3.5 Integrar la información. 

5.3.6 Interpretar la información (inferencias, formulación de hipótesis, 

premisas, apreciaciones). 

5.3.7 Producción de conocimiento. 

5.3.8 Elaboración del producto. 

5.3.9 Difusión. 

5.4 Verificar: 

5.4.1 Autoevaluación y control de la gestión.  

5.5 Actuar. 
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5.5.1 Acciones preventivas. 

5.5.2 Acciones correctivas. 

 

UNIDAD VI. - DIFUSIÓN 

6.1 Formas de difusión. 

6.2 Presentación del producto de inteligencia para la difusión. 

6.3 Mecanismos de seguridad y protección. 

6.4 Normativa interna aplicable a la difusión de información. 

6.5 Difusión del producto al receptor autorizado. 

6.6 Registro de la información. 

 

UNIDAD VII.- NORMATIVA JURÍDICA APLICADA A INTELIGENCIA 

7.1 Derecho constitucional. 

7.2 Derecho internacional de los DD. HH. y Derecho internacional humanitario. 

7.3 Tratado Marco de Seguridad Democrática. 

7.4 Derecho penal y procesal penal. 

7.5 Derecho policial. 

7.6 Derecho administrativo. 

7.7 Derecho civil y registral. 

7.8 Líneas jurisprudenciales. 

7.9 Normativa interna. 

 

UNIDAD VIII.- INFORMÁTICA APLICADA A INTELIGENCIA 

8.1 Uso de paquetería de Office. 

 

UNIDAD IX.- ÉTICA  

9.1 Deontología del Policía de inteligencia: Valores y principios institucionales 

(del PEI). 

9.2 Casos prácticos sobre procesos de información no éticos. 

 

UNIDAD X.- REDACCIÓN Y DOCUMENTACIÓN DE INTELIGENCIA 

10.1 Productos de cada proceso del ciclo. 

10.2 Técnicas de redacción aplicadas a inteligencia. 

Fuente: Programa del curso de inteligencia básico, Departamento de Formación y 

Especialización de la ANSP. 

 

El curso está diseñado para proveer las competencias básicas en inteligencia y 

mayormente está dedicado a las prácticas en el terreno por parte de los alumnos. Como se ha 

dicho anteriormente, en estos cursos es determinante la colaboración del personal 

especializado en esta materia que proviene de la SIPOL, en vista que la ANSP no cuenta con 

personal docente calificado para impartirlos. 
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Se espera que los alumnos interpreten fenómenos e identifiquen amenazas a la 

seguridad ciudadana, orientando o incidiendo en la toma de decisiones de los niveles 

estratégico, operativo y táctico; según corresponda. Además de conocer y aplicar los métodos 

y procedimientos que se deben poner en práctica para desarrollar la recolección y el 

procesamiento de la información policial, entre otras tareas.  

En ese sentido, el curso no es diferente a otros impartidos por otras instituciones 

policiales en la región, pero marca una clara diferencia de cualificación si se le compara con 

el anterior curso. Por ejemplo, hay una mayor atención al trabajo práctico en la recolección 

y búsqueda de la información, que es en buena parte un trabajo de calle, de contactos, de 

vigilancia; y que involucra astucia, versatilidad, habilidades y destrezas personales; de 

quienes ejecutan las técnicas (Andrade, 2015, p. 453b). Por ello, debe contarse con personal 

suficientemente capacitado y adiestrado para asumir este reto. 

 

 

Cuadro 2 

Pénsum del Curso Básico de Inteligencia Policial (anterior) 

 

I. CONTENIDO ACADÉMICO. 

 

A. INFORMACIÓN POLICIAL. 

1. Generalidades.  

• Concepto.  

• Proceso de la decisión. 

• Clasificación de la información. 

2 El mando y el servicio de información. 

3  El valor de la información en la actividad policial. 

4  características de la corriente informativa. 

5  características de la información. 

6. Decisión e información. 

 

 

B. EL CICLO INFORMATIVO O PROCESO DE INFORMACIÓN. 

1. Concepto.  

2. Dirección. 

3. Obtención. 

4. Elaboración. 

• Esquemas relacionales. 

5. Difusión. 
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C. LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN. 

1. Aspectos que intervienen la obtención. 

2. Procedimientos de investigación. 

3. Las fuentes. Los procedimientos de investigación. 

4. Los órganos de investigación. 

5. Entrega de información. 

6. El informe. 

7. Proceso para la obtención de la información. 

8. Clasificación de la información y su finalidad.  

 

D. LAS FUENTES DE INFORMACIÓN. 

1. Concepto y clasificación. 

2. Fuentes inanimadas de información. 

3. Medios de comunicación social (MCS). 

4. Fuentes técnicas de información. 

5. Informadores. 

6. Colaboradores. 

7. Organización de las fuentes de información. 

8. Procedimientos para la obtención de información a través de fuentes vivas. 

 

E. TÉCNICAS DE ENTREVISTAS. 

1. Conceptualización. 

2. Generalidades. 

3. Desarrollo de la entrevista. 

 

F. ELABORACIÓN DEL INFORME Y CARPETAS DE CASOS. 

1. Características del informe. 

2. Formalidades y requisitos para desarrollar los casos. 

3. Contenido de las carpetas de casos. 

 

G. INFORMES OPERATIVOS Y DE INCIDENCIA. 

1. Desarrollo de informes operativos y de incidencia. 

 

H. RECURSOS INFORMÁTICOS APLICADOS EN EL PROCESO DE 

INTELIGENCIA. 

1. Utilización sistema neurona. 

2. Utilización del sistema de incidencia. 

3. Sistemas de transferencias de información. 

4. Manejo de bases de datos. 
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I.  USO DE MEDIOS TÉCNICOS. 

1. Manejo de cámaras fotográficas digitales. 

2. Manejo de cámaras de video. 

3. Uso de coberturas para cámaras fotográficas y de video. 

4. Informatización de imágenes y videos.  

 

J. TÉCNICAS DE OBSERVACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE ZONA. 

1. Técnicas de observación y la escucha. 

2. Requisitos y formalidades del reconocimiento de zona. 

3. Práctica de reconocimiento de zona. 

 

K. TÉCNICAS DE VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO. 

1. Teoría de vigilancia y seguimiento. 

2. Medios técnicos utilizados en vigilancia y seguimiento. 

3. Práctica de vigilancia y seguimiento a pie. 

4. Práctica de vigilancia y seguimiento en vehículo. 

 

L. PERFIL Y ÉTICA DEL ELEMENTO AGENTE DE INTELIGENCIA. 

1. Principios y valores del agente de inteligencia. 

 

M. NORMAS DE CONDUCTA Y MEDIDAS DE SEGURIDAD EN LA 

RECOLECCIÓN Y MANEJO DE INFORMACIÓN. 

1. Medidas de seguridad en la recolección de la información. 

2. Medidas de seguridad en el procesamiento de información. 

 

Fuente: Programa del curso de inteligencia básico, Departamento de Formación y 

Especialización de la ANSP. 

 

 

En efecto, se puede apreciar un incremento del 82% en las horas clases respecto del 

curso anterior, que se traduce en un incremento del 75% en cuanto a la duración del curso, 

pasando de dos a 11 semanas. Este dato es congruente con las deficiencias encontradas por 

la investigación realizada por un equipo de alumnos de la ANSP en abril de 2014. (Bográn, 

et al. 2014, p. 16). +Esta corta preparación también se reflejaba en el curso básico de 

investigaciones criminales que siempre fue considerado como pobre desde 1995 por algunos 

entendidos (Costa, 1999, pp. 344 y 345). 

Entre las debilidades en la labor de inteligencia policial más apremiantes estaban: La 

fuga de personal de inteligencia (que por lo general pasan al sector privado u otras unidades 

de la misma PNC), que son la base para la formación de otras unidades de inteligencia, 

desnaturalización de los procesos de convocatoria y selección, falta de desarrollo en los 
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procesos de análisis, desnaturalización de la inteligencia policial y la falta de recursos 

humanos especializados, tecnología y apoyo financiero. 

Estos eran los retos a superar con el nuevo sistema de formación implementado por 

el CIP en coordinación con la ANSP. A tres años de tales reformas, dichos problemas 

persisten aún con el cambio en la duración del curso, y el servicio de inteligencia de la PNC 

sigue teniendo dificultades para cumplir con su cometido asignado. Estas reformas en cuanto 

a la formación especializada forman parte del llamado Proyecto Fénix,296 un plan que partía 

de la identificación de los problemas que aquejaban a la inteligencia policial y su posible 

superación, a partir de la implementación de sus cuatro fases a partir del 27 de marzo de 

2013. 

Como ejemplo comparativo, el nuevo curso básico de investigación criminal tiene 

una duración de cinco meses que representa una carga académica de 535 horas clases en total, 

divididas en 40 horas semanales. Se debe incluir además un total de 40 días de prácticas en 

diferentes delegaciones que no están computadas en este total de horas clases.  

Ya existe un nuevo pénsum aprobado para un nuevo curso básico de inteligencia que 

ha sido estructurado con la cooperación de la Policía de Colombia y el financiamiento de los 

EUA. El nuevo curso tendrá una duración de cinco meses (20 semanas) pero hasta el presente 

(marzo de 2017) aún no inicia su desarrollo. 

También se contemplan cursos especializados (llamados cursos avanzados) en el área de 

inteligencia como: Manejo de fuentes humanas, experto en polígrafo, análisis estratégico y 

operativo, seguridad en instalaciones de centros de inteligencia, criptografía, manejo del 

nuevo sistema de inteligencia policial (SIP) computarizado y técnicas operativas, entre otros. 

El inicio de estos cursos solo está a la espera de la aprobación del Consejo Académico de la 

ANSP. 

 

 

4.4. Costo de formación especializada en inteligencia. 

En esta sección se cuantifica, a partir de la información proporcionada, el costo monetario 

que tiene la formación de los agentes especializados en materia de inteligencia policial, el 

cual puede ser extendido a los cursantes de los temas de investigación criminal, tomando 

nota de los ajustes en virtud de las diferencias de tiempo para cada curso. 

La ANSP sirve como un facilitador proporcionando algunos recursos materiales como las 

aulas y otro material especializado para impartir docencia (proyectores, computadoras, etc.). 

Además, personal docente de la ANSP sirve materias generales en los aspectos jurídicos, 

constitucionales o de derechos humanos que no manejan los instructores de la PNC. 

En la mayoría de las veces, los cursos son brindados en las mismas unidades policiales 

que los han requerido. Esto hace que los recursos monetarios utilizados para desarrollarlos 

se confundan con los presupuestos que cada unidad policial maneja, como serían en este caso 

 
296 Se desconoce hasta el momento el grado de implementación o ejecución que tuvo dicho proyecto, según el 

SIPOL, el mismo ha sido relanzado con las reformas de 2016. 
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los de alimentación y de docencia a cargo de los instructores, personal que proviene de la 

misma unidad.  

Diferente es el caso cuando interviene personal docente de la ANSP, pues habría que 

incluir sus remuneraciones para hacer el cálculo del costo que significa cada alumno 

graduado del curso básico de inteligencia policial. 

Por esta razón, los costos señalados en este estudio están incompletos y solo sirven para 

hacerse una idea de en cuánto pueden estimarse. Si el curso básico de inteligencia policial 

dura 11 semanas (3 meses) y los alumnos reciben un estipendio de US$3.50 por tiempo de 

comida más un paquete básico de útiles estimado en US$5 por alumno, entonces los costos 

de formación material de un alumno rondan los US$582.50.297 A esto hay que agregar que 

un instructor recibe un estipendio de US$8 por hora clase y que el curso comprende un total 

de 440 horas clase, de tal forma que el costo en este rubro asciende a US$3520 

Sumando estas cifras, se podrían estimar los costos monetarios de la formación de un 

alumno en el curso básico de inteligencia en US$4102.50. Esto sin tomar en cuenta los costos 

de pago al personal docente que da clases en dicho curso,298 los de vivienda, servicios de 

salud, entre otros. Un docente uno en la ANSP recibe un pago de US$950 y un docente dos, 

recibe US$1300 al mes (la diferencia entre ambos, es el tiempo de servicio). 

El promedio del costo de preparación de un agente en el curso de formación inicial que 

recibe una beca mensual de US$91.43 y otras prestaciones, ronda los US$13 000 por alumno 

(Landeros, et al. 2016, p. 95). Por falta de información, están fuera de alcance los datos que 

significaría la preparación de agentes policiales en el extranjero o de su preparación local con 

fuentes de financiamiento de la cooperación internacional. 

 

 

5. La plantilla docente 

Como ya ha sido señalado, la ANSP no tiene personal docente cualificado para facilitar 

los cursos de inteligencia o de investigaciones criminales, por ello, este análisis se hará sobre 

la plantilla del personal de la PNC que sirven como instructores principales para poder inferir 

algunos elementos que ayuden a comprender esta problemática en la docencia. 

 

 

5.1 Perfil de los instructores. 

La formación en el campo de las tácticas operativas de la Policía, es el campo común entre 

la inteligencia y la investigación criminal. Comprende aquellas áreas como: La clasificación 

de la información, manejo de fuentes e informantes, técnicas de vigilancia y seguimiento y 

técnicas de la entrevista, entre otras. Las que se complementan con los análisis a nivel 

 
297 Cuando la ANSP ha proporcionado el local y los servicios de alimentación. 
298 Aún no está claro si los instructores especializados provenientes de las diferentes áreas de la PNC, reciben 

pago por sus clases en estos cursos, el SIPOL manifiesta que no reciben ninguna paga extra. 
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estratégico, operativo y táctico; que tanto en la inteligencia como en la investigación criminal 

son tan necesarios. 

La SIPOL dispone de aproximadamente 12 de sus miembros cualificados como 

instructores para los cursos de inteligencia, el básico de inteligencia policial y otras 

especialidades. El rango de edad de los mismos está entre los 35 y los 45 años. Su preparación 

académica mínima es la de bachiller y la más alta, la de graduado universitario. Entre ellos 

se encuentran personal con estudios de docencia y estudiantes a nivel universitario. Uno de 

los requisitos que deben cumplir para optar a desempeñarse como instructores, es el de haber 

servido entre dos a cinco años en una unidad de inteligencia. 

Los analistas que sirven como instructores tienen más o menos un promedio de diez años 

de servicio en la PNC, lo que representa un 73% de su universo total, pero en contraste, solo 

el 45% tiene entre dos y cuatro años de trabajar como analista en el CIP y solo el 13% son 

graduados universitarios (Bográn, et al. 2014, pp. 281, 282 y 285). Recuérdese que los 

analistas son la piedra angular de la producción de inteligencia. 

En el campo de la investigación criminal, un analista debe graduarse del curso básico de 

análisis operativo de criminalidad para comenzar a trabajar como analista operativo,299 este 

tiene una duración de cuatro semanas, y es mayormente impartido en la sede de las unidades 

correspondientes. Con un promedio de cinco a diez años de experiencia, un analista operativo 

tiene la posibilidad de convertirse en analista estratégico, sin embargo, para tal promoción 

no existe algún curso de conocimiento intermedio o avanzado que deba aplicar para 

convertirse o acreditarse como tal. 

En ambas situaciones, lo que en la práctica opera es la acumulación de cursos y el tiempo 

de servicio en la especialidad para que el jefe de la unidad decida promoverlo al siguiente 

nivel, es decir, como analista estratégico. La mayoría de los analistas, tanto operativos como 

estratégicos, rondan las edades de 26 a los 55 años. No hay prohibiciones de género para 

incorporarse a la Unidad de Análisis. El nivel académico mínimo es de bachiller, sin 

embargo, hay bastante gente con otra preparación académica: Maestros, abogados, 

ingenieros y licenciados en sistemas; aunque todavía son una minoría. 

La educación formal a nivel universitario depende por entero de las capacidades y de las 

facilidades que tenga el postulante para continuar con su formación. Todos están claros que 

la formación académica universitaria les permite escalar en su trabajo, pero una realidad con 

la que deben contrastar esta necesidad de formación es la vida familiar y los escasos recursos 

económicos que pueden destinarse, de un apretado presupuesto de vida. 

Esto ha sido una gran limitante entre el personal que solo cuenta con dos horas de 

permiso de su jornada laboral como incentivo oficial para seguir una carrera universitaria. La 

formación académica se realiza por lo general en afinidad con el trabajo que está 

desarrollando a diario. Las carreras más afines al trabajo de los analistas son las Ciencias 

Jurídicas, las Ciencias Forenses y La Licenciatura en Economía. 

 
299 Coordinador del Área de Análisis Estratégico, marzo de 2016 - marzo de 2017, División Antiextorsiones 

PNC, entrevista en San Salvador, 3 de marzo de 2017. 
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Los analistas del SIPOL han recibido últimamente la cooperación de Colombia, tanto 

en cursos brindados en aquel país como localmente. El apoyo colombiano ha sido decisivo 

para la creación y el adiestramiento de la nueva unidad de contrainteligencia policial y se 

estima que su papel en la formación de personal policial formado en las diversas áreas de 

inteligencia ha sido muy importante. 

En cuanto al perfil del investigador que sirve como instructor en los diferentes cursos que 

se imparten en la División Antiextorsiones, tiene que cumplir con los siguientes requisitos: 

Tras haber sido seleccionado en la convocatoria para investigador, en la que debe acreditar 

cinco años de servicio como mínimo, deberá asistir a un ciclo de inducción de dos meses en 

la misma unidad y luego graduarse del curso básico de extorsiones, para luego optar a ser 

instructor en los cursos que imparte la unidad300 (El personal de investigadores en la División 

Antiextorsiones tiene un mínimo de cinco y un máximo de 20 años de experiencia). 

Como no existe una planificación a nivel docente en estas unidades, depende del jefe de 

la división, basado en la experiencia del personal y su propia observación, a quién designa 

como instructor. Estas designaciones a veces están influenciadas por la disponibilidad de 

personal idóneo, el tiempo disponible del investigador y la discrecionalidad del propio jefe. 

Situación que se repite en la SIPOL. 

Sin embargo, y a pesar de las deficiencias señaladas, debe decirse también que el personal 

de instructores de la Policía salvadoreña es uno de los mejores cualificados a nivel regional, 

cursos como el de lenguaje de pandillas, trata de personas y formador de instructores; entre 

otros, son demandados al cuerpo policial, para ello, la ANSP y la PNC efectúan un trabajo 

coordinado para satisfacer estos requerimientos en formación de policías regionales, ya sea 

enviando al personal de especialistas a las escuelas de los países requirentes o aceptando a 

sus alumnos en el marco de la cooperación con instancias como el SICA (Sistema de 

Integración Centroamericana) o a través de convenios bilaterales. 

 

5.2 Actualización. 

El Plan Estratégico Institucional 2015-2019, establece como una de sus prioridades 

crear e implementar el sistema de inteligencia y contrainteligencia policial y crear e 

implementar un nuevo modelo de actuación policial orientado por inteligencia (PEI 2015-

2019, p. 53). Este plan requerirá de nuevo personal capacitado en las áreas de inteligencia y 

en la cualificación de aquel ya capacitado. 

Son tres áreas prioritarias en las que deberá enfocarse el esfuerzo formativo de la ANSP 

y la PNC a partir de las reformas de 2016:  

 

1)  La reforma del pénsum académico del curso de formación inicial en la ANSP, para 

incluir la formación básica necesaria en inteligencia y la recopilación de información. 

Esto como consecuencia de establecerse al agente de policía como una fuente de 

 
300 Jefe de Operaciones de la División Antiextorsiones, 2009-2017, División Antiextorsiones PNC, entrevista 

en San Salvador, 3 de marzo de 2017. 
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recolección de información que pasará a integrar el último eslabón de esta cadena que 

integra la organización de la inteligencia policial. 

 

2)  Alcanzar la meta de formación de 5000 agentes por año (2015-2019), capacitados en 

inteligencia policial. En cuanto a unidades de inteligencia en ser organizadas, de las 83 

secciones de inteligencia proyectadas para organizarse, solo se han podido poner en 

funcionamiento a 78, casi el 100% de las proyectadas (abril de 2014).  

 

Esto requerirá un enorme esfuerzo del personal de instructores de la SIPOL, que 

actualmente están sometidos a un intenso trabajo operativo sin mencionar que las 

condiciones materiales de hábitat en estas unidades son deficientes para el ejercicio de 

la docencia y la formación de cuadros. Las interrupciones y los cambios de instructores 

impactarán negativamente en la formación y sus resultados no pueden ser anticipados 

con exactitud. 

 

3) La SIPOL se propone cualificar al personal con una formación básica de inteligencia 

para que se especialicen en sus diferentes campos de actuación y fortalecerá la 

formación de los nuevos agentes especializados en contrainteligencia con la ayuda de 

la Policía colombiana. 

 

El Departamento de Registro Académico de la ANSP posee los siguientes datos 

estadísticos (Cuadro 3) en cuanto a la formación policial en materia de inteligencia: 

 

 

Cuadro 3 

Cursos de especialización área de inteligencia 2004-2006 

NOMBRE DEL CURSO PERSONAL CAPACITADO 

Curso de Inteligencia Policial 101 

Curso Regional de Inteligencia Criminal 31 

TOTAL 132 

Fuente: Departamento de Registro Académico de la ANSP. 

 

La actualización del personal en inteligencia se ve afectada por una serie de factores 

que inciden negativamente en la selección del personal idóneo para recibir esta cualificación 

de sus destrezas. En primer lugar, el ente institucional que está llamado a desarrollar esta 

actividad, no cuenta con los recursos de personal, tecnológicos y de control adecuados para 

identificar a la población que requiere esta nueva actualización, pues depende por entero de 
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la información que la SIPOL le proporcione al respecto,301 información que casi nunca es 

proporcionada o es muy escasa. 

El Centro de Capacitación y Formación Profesional de la PNC, no cuenta con una 

base de datos que le proporcione ni la cantidad de cursos impartidos en materia de 

inteligencia policial u otras, ni del personal que ha recibido esta cualificación; no hay un plan 

de seguimiento de los cursantes de estos cursos una vez graduados de ellos y, se supone, que 

es la SIPOL la que lleva estos informes y datos.  

Cuadro 4 

Cursos de especialización área inteligencia 2007-2017 

NOMBRE DEL CURSO CANTIDAD CAPACITADOS 

Curso de Inteligencia Policial 1 34 

Curso de Inteligencia Policial  1 22 

Inteligencia Policial No.1 1 33 

Inteligencia Policial No.2 1 34 

Inteligencia Policial No.3 1 33 

Curso de Inteligencia Policial  1 33 

Curso de Inteligencia Policial  1 44 

Curso de Análisis de la Información Policial 1 33 

Curso Básico de Inteligencia Policial 1 34 

Curso Básico de Inteligencia Policial  

(Impartido por expertos de Colombia) 1 34 

Curso de Análisis Estratégico de la Información 

Policial  

(Impartido por expertos de España) 1 30 

Curso de Inteligencia Policial 1 36 

Curso avanzado de Inteligencia policial 1 30 

Curso Básico de Inteligencia Policial 1 37 

Curso Básico de Inteligencia Policial 1 34 

Curso Básico de Inteligencia Policial 1 35 

Curso Básico de Análisis de La  

Información para La Investigación 

1 26 

Curso Básico de Análisis de la Información.  1 35 

Curso Básico de Inteligencia Policial  1 32 

Curso de Básico de Análisis de la Información  1 30 

Curso de Inteligencia Policial  1 31 

TOTAL 21 690 

Fuente: Centro de Formación y Capacitación Institucional de la PNC. 

 
301 Jefe del Centro de Capacitación y Formación Profesional de la PNC, 2016-2017, entrevista en San Salvador, 

20 de abril de 2017. 
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El Cuadro 4 establece que se han desarrollado 21 cursos de diversas especialidades 

en materia de inteligencia y análisis en el período de diez años, de 2007 a 2017 y de los cuales 

se llevan registros en esta oficina. En ellos se han graduado 690 alumnos. 

Sin embargo, el personal de este departamento tiene datos estadísticos de forma 

dispersa, pero en un futuro constituirán la base de un nuevo sistema de control y seguimiento 

de la cualificación individual del agente de policía. Estos datos muestran los registros de los 

diferentes cursos impartidos y la cantidad de personal graduado de los mismos.  

Cabe aclarar que estos datos no son absolutos, sino los que hasta este momento se 

encuentran en la base de registro del Departamento de Capacitación y Formación Profesional 

de la PNC, que como se ha dicho anteriormente, no recibe los datos actualizados de los cursos 

y de las personas graduadas de unidades como la SIPOL, por lo que solo representan una 

estimación y no el total de los mismos. 

Por su parte, y en el mismo periodo 2007-2017, se han graduado 5975 investigadores 

policiales en las diferentes especialidades del área de investigaciones criminales.302 Para lo 

que resta de 2017, la ANSP tiene planificado desarrollar 28 cursos de especialidad en el nivel 

avanzado, en materia de investigación criminal.303 

El Departamento de Formación Continua y Departamento de Actualización y 

Especialidad de la ANSP por su parte, contabiliza los siguientes cursos y personal graduado 

en el área de inteligencia en las instalaciones de la ANSP (no se incluyen los datos de los 

cursos o del personal graduado cuando han sido realizados fuera del país o en las unidades 

de la SIPOL): 

 

Cuadro 5 

Cursos de especialización área de inteligencia 2014 

N° CURSO ALUMNOS 

2 Curso Básico de Inteligencia Policial 66 

4 Curso Básico de Análisis de la Información 121 

1 Cursos de Operaciones Encubiertas 24 

1 Curso Vigilancia y Seguimiento 24 

1 Curso Manejo de Inteligencia de Protección 2 

 TOTAL 237 

Fuente: Elaboración propia con datos del Departamento de Formación Continua y del 

Departamento de Actualización y Especialidad de la ANSP. 

 

 

 

 

 
302 Departamento de Capacitación y Formación Profesional de la PNC. 
303 Jefe del Departamento de Formación Continua y de Actualización y de Especialidad, ANSP, entrevista en 

Comalapa, 6 de marzo de 2017. 
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Cuadro 6 

Cursos de especialización área de inteligencia 2015 

N° CURSO ALUMNOS 

2 Curso Básico de Inteligencia Policial 67 

2 Curso Básico de Análisis de la Información 58 

7 Curso Análisis Integral para Gestión Preventiva 161 

 TOTAL 286 

Fuente: Elaboración propia con datos del Departamento de Formación Continua y el 

Departamento de Actualización y Especialidad de la ANSP. 

 

Cuadro 7 

Cursos de especialización área de inteligencia 2016 

N° CURSO ALUMNOS 

1 Recopilación de Información 12 

2 Curso de Análisis Estratégico 64 

1 Cursos ABC de Inteligencia 29 

1 Curso Vigilancia y Seguimiento 42 

2 Curso Habilidades Pedagógicas para ABC de Inteligencia 52 

 TOTAL 199 

Fuente: Elaboración propia con datos del Departamento de Formación Continua y del 

Departamento de Actualización y Especialidad de la ANSP. 

 

 

De los datos anteriores (Cuadro 3) se puede decir que entre 2004 y 2006 se han 

graduado en la ANSP 132 especialistas en inteligencia policial y que, en los últimos tres años, 

entre 2014 y 2016 (cuadros 5, 6 y 7), se han graduado 722 especialistas más. Siendo los 

cursos más requeridos los relacionados con las áreas del análisis, de los cuales se impartieron 

15, de los que se graduaron 404 analistas, un 55.95% del total de capacitados.  

Mientras que del curso básico de inteligencia policial se impartieron cuatro cursos 

(cuadros 5 y 6), graduándose 133 especialistas, que representan un 18.42% del personal 

capacitado. Los datos evidencian un marcado aumento para la formación de analistas a todo 

nivel, que ha sido una de las carencias de la corporación policial sobre la eficacia en la 

anticipación o combate de las conductas delictivas en el país (Bogran, et al. 2014, p.16). 

En la actualidad, el Departamento de Capacitación y Formación Profesional de la 

PNC, trabaja en la implementación de un programa para integrar la base de datos 

computarizada del personal, el llamado sistema IMPERIUM,304 el cual está diseñado para 

administrar reportes y crear informes sobre las capacitaciones, planes de estudio e informes 

 
304 Sistema Informático Integrado para la Administración del Talento Humano (2017), Centro de Capacitación 

y Formación Institucional, PNC. 
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de resultados, entre otros; es decir, generar reportes de nivel ejecutivo de la información 

referente al historial de formación de todos los agentes a nivel nacional.  

Esto permitirá contar con una base de datos computarizada y llevar el control del 

personal graduado, así como darle seguimiento a su formación dentro de la institución. 

También se podrán generar reportes estadísticos que permitan identificar al personal 

policial que no ha recibido capacitación alguna, incluyéndose en ello al personal que sirve 

como instructores. Esto es importante porque permitirá hacer un seguimiento de la 

actualización académica y docente del personal y ayudará a mantener la adecuada 

cualificación de los instructores y especialistas. 

Por el momento, la actualización es empírica, es decir, no obedece a una planificación 

en el tiempo, sino más bien, se basa en la cualificación que la práctica le confiere al personal 

policial, alumnos e instructores a través del tiempo. Además, la decisión de quién recibe los 

cursos de especialización recae en el jefe de división.  

A manera de ejemplo, un analista operativo que tenga entre cinco y nueve  años de 

experiencia y con la asistencia a cursos como el Básico de Delitos Informáticos (ANSP), el 

Curso de Delitos Cibernéticos (SICA), Mecanismos de Controles Internos y Externos, 

Gestión de Quejas y Denuncias Ciudadanas (SICA), Curso Básico de Investigación de 

Extorsión y Derechos Humanos (ANSP), Curso Básico de Investigación Criminal (ANSP), 

Curso Básico de Analista de Información Telefónica y el de Analista de Lenguaje y 

Comunicación de Pandillas y Asociaciones Criminales; está apto para el siguiente nivel: 

Analista estratégico. 

Como se puede apreciar, la experiencia en el cargo, los cursos de diferentes 

especializaciones recibidos y la decisión del jefe; son las formas predominantes en el ascenso 

del personal que recibe cualificación especializada en el Área de Inteligencia e 

Investigaciones Criminales. 

Con la vigencia y puesta en marcha del Instituto Especializado de Nivel Superior (IES) en 

la ANSP, se pretende profesionalizar la carrera policial al posibilitar a sus graduados de 

equivalentes académicos como Técnico y Tecnólogo en Ciencias Policiales, Licenciatura en 

Ciencias Policiales, y Maestrías y Doctorados en Ciencias Policiales y Seguridad Pública. 

Esto es muy importante para el personal docente de la ANSP y de instructores de la PNC, 

ya que les permitirá cualificarse académicamente y obtener el reconocimiento legal y 

académico de sus estudios. En definitiva, un gran avance disponible para la cualificación del 

personal docente y de instructores. 

 

 

5.3 Investigación y publicación. 

La investigación es una de las tareas prioritarias que ha asumido la ANSP como parte 

fundamental de su desarrollo, considerada como una de las herramientas para aportar al país 

el conocimiento especializado en los temas de la seguridad pública y participar en las 

discusiones con la comunidad académica sobre estos y otros temas. 
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Esta actividad estaría desarrollada principalmente por su cuerpo docente, como fue 

plasmado en un principio, pero no fue cumplido a cabalidad (Costa, 1999, p. 351). En el Plan 

Estratégico Institucional 2010-2014, se definió el Sistema Educativo Policial Integral (SEPI) 

como un proyecto educativo institucional. En él se establecía, como se definió en su Ley 

Orgánica,305 que una de sus funciones era la investigación de materias relativas a la PNC y a 

la seguridad pública, asumiendo, por tanto, la ANSP como función básica, no solo la 

docencia sino la investigación y la divulgación en estos temas. 

Pese a llevar ya 27 años de funcionamiento, la ANSP decidió delegar sus funciones en el 

campo de las investigaciones y su publicación a una unidad interna de la misma, se trata del 

Centro de Investigaciones Científico (CINC), cuyo principal logro ha sido la publicación de 

la Revista Policía y Seguridad Pública, desde diciembre de 2011, cuando apareció su primer 

número. Pese a este laureado logro, lo cierto es que la función de investigación estaba 

pensada para ser desarrollada por el cuerpo docente de la ANSP y no por investigadores 

externos a la misma como es en la actualidad. 

Aun así, existe una especie de falta de tolerancia a las críticas por parte de las autoridades 

y del personal docente de la ANSP. Cuando las investigaciones del CINC son presentadas al 

público, no deja de sentirse una especie de frustración entre las autoridades de la ANSP y los 

investigadores del CINC, al señalar estos últimos algunas deficiencias de la PNC o de la 

ANSP. 

Tal situación, ha contribuido al desfase que aqueja a los docentes de la Academia y cuya 

principal crítica, proviene de las unidades especializadas que proveen el personal de 

instructores en las materias especializadas, sobre todo de inteligencia e investigación 

criminal. Al delegar en investigadores externos las investigaciones propias de la función 

policial, se limitó el desarrollo profesional de los docentes y la brecha entre conocimiento 

académico y la práctica real del trabajo policial en estas áreas, fue agrandándose cada vez 

más. 

El problema no reside en si son investigadores externos o si son los docentes de la 

Academia los que efectúan estas investigaciones, sino en la pérdida de la oportunidad para 

el cuerpo docente de mantenerse actualizados a través de estas investigaciones en el campo 

de la seguridad pública. Esto provocaría un sano y constante intercambio entre las aulas y la 

praxis policial, lo que permitiría, aunado a otros esfuerzos,306 el que los docentes de la ANSP 

asuman su papel como formadores integrales en áreas como la inteligencia e investigación 

criminal.  

La ANSP cuenta con personal muy capacitado, pero se ha quedado estancado en el campo 

de la inteligencia y la investigación del delito. Formar un equipo de trabajo entre la PNC y la 

ANSP en el campo de la investigación en los temas de la seguridad pública, sería sumamente 

 
305 Ley Orgánica de la ANSP, Art. 3, Lit. C. 
306 Medidas como las pasantías, la incorporación del personal de instructores a la plantilla docente y otras 

medidas, deben ser asumidas para resolver las carencias en materia de formación especializada que aquejan al 

cuerpo docente de la ANSP. 
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beneficioso para ambas instituciones, beneficiándose en gran medida el personal que asiste a 

las diferentes capacitaciones especializadas que la PNC requiere de la ANSP. 

Otras medidas pueden incluir los talleres con los investigadores del CINC y el personal 

docente de la Academia, para contribuir a la formación de los últimos en las destrezas básicas 

y necesarias para efectuar investigaciones de campo en una de las áreas más difíciles, que 

hoy por hoy, aqueja seriamente al país, la seguridad pública. 

En este rubro, no debe olvidarse al cuerpo de instructores, cuyas limitaciones de tiempo, 

recursos y apoyo institucional, les ha vuelto extremadamente dificultosa la publicación de 

algunas de las mejores investigaciones que se han podido apreciar.  

Manuales sobre fenómenos tan complejos como las pandillas, sobre tácticas operativas, 

investigación criminal y otras; esperan el apoyo de las autoridades policiales para contribuir 

a la divulgación de material didáctico de primera calidad y que, en el corto tiempo, 

constituirían la base bibliográfica para los agentes policiales, personal docente y la 

comunidad de investigadores de estos temas. 

 

 

5.4 Idoneidad para la docencia. 

La palabra idoneidad tiene su raíz en el vocablo idóneo que proviene del latín Idonĕus que 

significa adecuado y apropiado para algo. En este caso, “adecuado para ser docente”. Una 

cualificación profesional es el conjunto de competencias profesionales con significación para 

el empleo que pueden ser adquiridas mediante formación modular u otros tipos de formación 

y a través de la experiencia laboral. Una competencia profesional es el conjunto de 

conocimientos y capacidades que permitan el ejercicio de la actividad profesional, conforme 

a las exigencias de la producción y el empleo. 

Como se ha sostenido a lo largo de este trabajo, la ANSP no cuenta con personal docente 

idóneo para impartir los cursos relacionados con la inteligencia policial. Este cometido 

descansa en el personal de instructores de la SIPOL, que con largos años de experiencia en 

su campo han desarrollado las capacidades docentes más que idóneas para desempeñar tal 

papel. 

Así pues, a continuación, se detallan las capacidades de este personal, que a futuro debería 

ser prioritario su asimilación como docentes en la ANSP. La SIPOL cuenta con más o menos 

12 instructores capacitados para impartir los cursos básicos de inteligencia policial y otras 

especialidades, cuyas edades oscilan entre los 35 y los 45 años.  

Su nivel académico va desde el nivel de bachillerato hasta el universitario (graduado). La 

mayoría poseen cinco años de práctica como operativos en las respectivas unidades que 

conforman la SIPOL o provenientes de otras unidades especializadas (Batallón Presidencial, 

DIP, DECO, etc.). 

Las áreas en que mayor especialización han alcanzado son: Técnicas de vigilancia y 

seguimiento, vigilancia rural, análisis de información (nivel táctico, operativo y estratégico), 

interrogatorio, técnicas de entrevistas, reconocimiento, prácticas de cobertura, tratamiento de 

fuentes, etc. 
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Además de servir las materias propias de la inteligencia policial, los instructores son 

requeridos en la formación de los analistas en todos los niveles. El análisis se puede aplicar 

a todo tipo de delitos, ya sea en la investigación como en el campo privado. El análisis es una 

de las demandas, tanto públicas como privadas que últimamente está teniendo más auge. 

Cabe mencionar que muchos analistas que han sido formados en la PNC, hoy están 

trabajando para instituciones públicas o privadas, dentro o fuera de la institución. 

Los analistas de la SIPOL (algunos de los cuales sirven como instructores), han sido 

formados mayormente en las escuelas brasileñas (2012-2013 principalmente) y luego sigue 

en importancia la formación recibida en España, EUA, Colombia, México, y Francia (los 

cursos pueden haber sido recibidos en esos países o localmente con instructores extranjeros), 

los cuales representan más o menos un 70-80% de su plantilla actual.307 

Algunos de estos instructores reciben una formación especializada en el extranjero. En 

cuyo caso, deberán someterse a ciertos criterios para ser seleccionados para estos cursos: En 

primer lugar, se hace un estudio del perfil del candidato, el desempeño que el elemento ha 

dado durante cierto tiempo, su responsabilidad, su disciplina y de acuerdo a eso, es 

seleccionado. A parte de eso, si el curso se va a realizar en los EUA, se le hace una 

verificación por parte de la embajada de ese país aquí, para asegurarse que no tenga 

antecedentes penales o policiales. 

Los miembros de la SIPOL y otras unidades de investigación criminal, usan diversos 

equipos tecnológicos en sus investigaciones y recolección de información, como el uso de 

cámaras fotográficas, de videos, y sistema de video-vigilancia, entre otros. Hay programas 

especializados que también son del dominio de este personal: El UFED, es un equipo con el 

cual se obtiene la información de un aparato telefónico, como las fotos, los videos y las 

llamadas. El Analyst´s Notebook (I2), que es un programa que le ayuda al analista a obtener 

el cruce y análisis de toda la información de un aparato telefónico y como relacionarla en la 

investigación criminal.  

Por ello, este personal está continuamente calificándose en el manejo y uso de dichos 

programas y equipos. Las capacitaciones en este rubro, han sido mayormente recibidas en el 

país por especialistas, tanto extranjeros como locales y forman hoy día, uno de los 

conocimientos más sólidos de estos instructores.  

En agosto de 2017, la corporación policial adquirió un lote de 20 drones308 (UAV- 

vehículo aéreo no tripulado, por sus siglas en inglés), que le permitirá aumentar 

sensiblemente su capacidad tecnológica de vigilancia y seguimiento y, por lo tanto, habrá 

que incluir la preparación del personal operario de esta tecnología en los cursos de 

especialización que se programan año con año. 

 

 

 
307 Jefe de la División de Análisis, Subdirección de Inteligencia Policial (SIPOL), entrevista realizada en Santa 

Tecla, 26 de abril de 2017. 
308 López, (2017, 30 de junio). 
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6. Apoyo a la educación especializada 

La formación del personal policial en las diversas áreas de la inteligencia y 

contrainteligencia policial, requiere de un apoyo bibliográfico que sirva de sustento 

académico, así como de fuentes de consulta al personal que recibe esta capacitación. 

Modernamente, no se concibe un entrenamiento especializado sin este apoyo y en la era de 

la digitalización y de la informática, es injustificable no contar con una base documental de 

referencia y apoyo a esta labor docente. 

 

A continuación, se examinarán dos de estos rubros por ser los más representativos del 

estado en que se encuentra la enseñanza especializada de la inteligencia policial y su base de 

apoyo bibliográfico físico o a través de la red mundial del Internet. 

 

 

6.1 Bibliografía especializada. 

En la ANSP no existe por el momento ningún cruce de información entre los docentes, 

instructores (PNC) y la biblioteca de la institución, para determinar qué material será 

utilizado como referencia en los cursos de inteligencia y que, por ende, debería tener en 

existencia la biblioteca. Según la encargada de la biblioteca de la ANSP,309 los docentes 

pasan por alto esta coordinación y no proveen los requerimientos de material de consulta 

necesario para los cursos a los instructores de la PNC, y tampoco se les toma en cuenta. 

La biblioteca de la ANSP depende del Departamento de Recursos Académicos y es a 

través de este que recibe sus lineamientos para planificar el uso de sus recursos como la 

adquisición de nuevo material. Esta planificación no se hace con la intervención de los 

docentes, sino a través del jefe de este departamento, sin embargo, hasta el momento es un 

modelo que no ha funcionado, pues no existe la coordinación necesaria entre docentes, 

instructores y biblioteca. 

A finales de cada año lectivo, se hace un esfuerzo para que los docentes envíen sus 

requerimientos a la biblioteca, para que sean incluidos en las compras del siguiente año. Esto 

se hace a través de los jefes de cada departamento vía correo electrónico y se espera que estos 

lo envíen a su vez a sus profesores e instructores.  

Sin embargo, no existe penalidad por no cumplir con este requisito, así que la base 

bibliográfica con que cuenta la biblioteca demuestra el poco esfuerzo de las autoridades de 

la ANSP por mantener una adecuada coordinación con docentes e instructores, lo que va en 

detrimento de la formación de los alumnos. 

En 2015, los recursos monetarios asignados a la biblioteca de la ANSP para compra de 

libros rondaron los US$5000, para el 2016 se aprobaron US$10 000 y para 2017, los montos 

aprobados volvieron a bajar a US$5000. Las compras deben ser aprobadas por la UACI 

(Unidad de Contrataciones y Adquisiciones Institucional) y, en su mayoría, estos fondos van 

 
309 Menjivar, Claudia, Encargada de la Biblioteca de la ANSP, 2009-2017, entrevista en Comalapa, 16 de marzo 

de 2017. 
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destinados al material bibliográfico para satisfacer la malla curricular de nuevo ingreso, no 

obstante, el material especializado es escaso.  

En 2016, fueron cinco las editoriales que concursaron en la convocatoria para la compra 

de libros, como era de esperar, ninguna de ellas ofertaba material especializado en 

inteligencia policial o en investigación criminal. Espacios como las ferias de libros u otros,310 

pueden ser aprovechados para la adquisición de libros de referencia especializados o no, pero 

el proceso, es muy engorroso para las editoriales, no se pueden hacer compras directas y toda 

compra debe hacerse a través del Ministerio de Hacienda en coordinación con la UACI y la 

biblioteca de la ANSP. 

Algunas editoriales tienen alianzas o relaciones con otras en el extranjero, esto hace 

posible la obtención de material especializado, mayormente de España y México, en las áreas 

de inteligencia e investigación criminal, sin embargo, los costos de este material se vuelven 

altos al sumarle los fletes de transporte que hay que agregar al costo del libro.  

Otro problema por el cual las editoriales nacionales desisten de realizar estas ofertas, aun 

a través de editoriales extranjeras, es el tiempo de pago por parte de la ANSP, ya que, a los 

tradicionales 60 días de crédito, deben sumarse esperas de hasta dos meses, es decir, un 

estimado de cuatro meses para el retorno de lo invertido, un negocio nada lucrativo para las 

editoriales. 

En la Academia, las autoridades no planifican esfuerzos orientados a la obtención de 

donaciones de literatura especializada con los gobiernos amigos o con instituciones de 

cooperación, tanto locales como extranjeras, a pesar que muchos gobiernos han sido 

generosos al dar este tipo de apoyo a la PNC desde sus inicios. Tampoco se explota la 

vinculación obtenida con las agencias policiales extranjeras que sirven los diferentes cursos 

de especialización en las áreas de inteligencia para obtener de ellos el material de texto 

pertinente.  

Los docentes de las áreas especializadas casi no visitan la biblioteca y su relación con la 

misma puede calificarse hasta como indiferente. Es una actitud que las autoridades de la 

ANSP deben cambiar, así como fomentar el trabajo en equipo. La biblioteca de la ANSP 

cuenta en la actualidad con 4524 títulos, y en volumen representan 8438 ejemplares (algunos 

títulos tienen entre uno y tres ejemplares). Los trabajos de interés profesional que los 

diferentes alumnos realizan en los cursos de ascenso o de especialización, tampoco son 

enviados a la biblioteca como un fondo de consulta. Es claro que debe hacerse un esfuerzo 

mayor por superar estas deficiencias. 

La SIPOL por su lado, aunque no tiene un espacio geográfico llamado biblioteca, donde 

se pueda consultar la bibliografía especializada para impartir los cursos de inteligencia, se 

esmera por conformar y actualizar digitalmente un lugar común de consulta, donde se 

encuentran las nuevas temáticas del Curso Básico de Inteligencia y del Curso Básico para 

 
310 En realidad, las visitas a estas ferias no es una práctica que realicen los encargados de la biblioteca de la 

ANSP. 
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Analistas, entre otros. Esto permite la consulta de material seleccionado a los alumnos, 

instructores y operadores de la misma SIPOL. 

Ni en la PNC, ni en la ANSP existen unidades dedicadas a la traducción de textos 

especializados en inteligencia, escritos en lenguas extranjeras. Este debería ser otro esfuerzo 

para dotar a los alumnos del material bibliográfico necesario para los cursos de inteligencia. 

Quizás una de las razones de esta deficiencia es que la mayor parte de la enseñanza de los 

cursos de inteligencia, descansa en los instructores de la PNC. Estos utilizan el material con 

el que cursaron sus estudios de especialización, el cual no está disponible para los alumnos 

y tampoco puede adquirirse en la ANSP. 

Este es el resultado de la descoordinación que existe entre la ANSP y la PNC; ya que, si 

bien es cierto, los instructores de la PNC son los responsables de la enseñanza, son los 

recursos de la ANSP los idóneos para obtener el material de referencia y colocarlo a 

disponibilidad de los alumnos y docentes, una responsabilidad que la Academia ha tenido 

desde siempre, pero que no se ha esmerado en cumplir. 

 

 

6.2 Recursos en línea. 

Un hecho positivo en la biblioteca de la ANSP, es que ha construido un sitio en línea, a 

través del cual los alumnos, docentes o personal interesado tienen acceso al listado del 

material bibliográfico físico con que cuenta la biblioteca. Esto permite un acercamiento a su 

base de datos y libera de tiempo al interesado. Sin embargo, es una medida insuficiente, ya 

que siempre se debe consultar físicamente el material requerido. Esto se obviaría si se tuviera 

un fondo digitalizado, la consulta se haría más eficientemente y se liberaría a los alumnos y 

docentes de tiempo que puede ser invertido en otras áreas. 

Utilizando la experiencia del CINC-ANSP, la biblioteca podría agregarse a una red 

académica que le permita el acceso a material de referencia especializado, así como el 

intercambio con otras bibliotecas. Todo esto permitirá que los usuarios consulten en línea el 

material de otras instituciones al que no se tiene acceso actualmente. . 

Además, la biblioteca de la ANSP debería contar con un programa de recuperación de 

material de texto en manos de los docentes y jefes policiales que anteriormente han cursado 

materias de inteligencia e investigación criminal, para poner a disposición de los usuarios. 

En ese sentido, el CINC-ANSP podría brindarle asesoría y apoyo para ejecutar un programa 

de este tipo. 

 

 

6.3 Otros. 

Hasta ahora, la biblioteca o las autoridades de la ANSP no han considerado establecer un 

programa de digitalización de libros. Esto permitiría tener acceso a material que ya se 

encuentra deteriorado, además de que permitiría la consulta en línea y no se requeriría la 

presencia física del alumno o docente, aprovechando al máximo su tiempo.  
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Figura 4 

Esquema organizativo del CIP 

 

                
Fuente: Bográn, et al. 2014, p.385. 

 

Habría que tener en cuenta las limitaciones relacionadas con los derechos de autor y de 

propiedad intelectual, y si se podrían asumir los costes asociados a esta digitalización. 

Otra alternativa sería digitalizar los trabajos de interés profesional elaborados en los cursos 

de ascenso, así como el material obtenido en los cursos de especialización en el extranjero, o 

el obtenido de manera particular por docentes e instructores, ayudando a incrementar la base 

de material especializado en seguridad pública en el país. 
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7. Eficacia de la formación recibida 

Para establecer algún grado de eficacia entre la formación recibida y la actuación del 

órgano de inteligencia policial, es importante auxiliarse de algunos datos estadísticos y 

resúmenes de operatividad policial exitosos, estableciendo el contexto de los esfuerzos 

policiales por mejorar, así como la enseñanza y el despliegue de nuevas unidades de 

inteligencia a nivel territorial en todo el país. 

Entre 1996 y 2005, el anterior CIP se había logrado organizar (ver Figura 4) en una 

oficina central (en la ciudad capital y que constituía el primer nivel de inteligencia) y cinco 

oficinas regionales (Occidental, Central, Metropolitano, Paracentral y Oriental; que 

constituían el segundo nivel de inteligencia). A partir de 2009, se inició la organización del 

tercer nivel de inteligencia conformado por los Departamentos de Inteligencia Policial (DIP) 

en las 22 delegaciones policiales con que contaba la PNC para ese momento (19 para 2017).  

En 2013, la PNC echó a andar un programa más ambicioso, por el cual se dotaría a 

sus 83 subdelegaciones con una Sección de Inteligencia Policial (SIP), logrando organizar 

78 para principios de 2014 y que constituirían a su vez su cuarto nivel de inteligencia.311 

Antes de las reformas de 2016, la inteligencia policial y sus productos, estaban 

orientados a integrar, tratar y desarrollar el análisis dirigido al mando superior, es decir, a la 

Dirección General de la PNC y a sus órganos dependientes. Ahora, lo que se pretende es dar 

un énfasis al trabajo de inteligencia realizado a nivel territorial, que por ahora está en su fase 

de desarrollo. 

Este cambio es en atención a que son los agentes destacados en los territorios los que 

están en mejores condiciones de obtener la información de la actividad cotidiana del crimen 

en general y de la actividad subterránea de la delincuencia organizada y el ambiente en el 

cual estas se desarrollan y operan. 

En el nuevo plan, el enfoque de la inteligencia estará dirigido en dos direcciones 

principales: 1) A las actividades de crimen complejas y que más afectan a la sociedad 

salvadoreña. Al establecer su modus operandi y capacidades, la PNC estará en mejores 

condiciones para prevenir no solo su desarrollo, sino su expansión en los territorios y la 

ubicación y apropiación de sus medios económicos. Y 2) al combate del crimen común en 

los territorios en todas sus manifestaciones. 

En 2016, la nueva reorganización de la Subdirección de Inteligencia Policial incluyó 

en su plan de expansión, incorporar al agente común de policía como un vehículo para la 

obtención de información, aprovechando el impulso de la nueva filosofía de actuación de la 

Policía Comunitaria.  

Esto significará que, a corto plazo, el caudal de información recibido por la nueva 

SIPOL se verá aumentado grandemente, lo que ocasionará algunos problemas, que, de no 

anticiparse y resolverse, crearán una montaña de datos que no podrán ser procesados en 

 
311 Se desconoce hasta el momento (2017) si este plan fue completado o en qué estado de ejecución se encuentra 

o si fue abandonado con la nueva reforma en el área de inteligencia de febrero de 2016. 
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tiempo real para ser utilizados oportunamente por los destinatarios de los productos de 

inteligencia. 

 

 

Figura 5 

Esquema organizativo de la SIPOL 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del Diario Oficial, Tomo N° 410, San Salvador, 

jueves 18 de enero de 2016. P. 9. Reformas al Reglamento de la Ley Orgánica de la PNC. 

 

 

Uno de los elementos no resueltos en la SIPOL es que existen bastantes deficiencias 

en cuanto al trabajo de los analistas y la coordinación entre analistas y los equipos de 

operaciones, lo que constituye uno de los problemas más importantes que hay que resolver 

(Bogran, et al. 2014, p. 115).  

Por el momento, el número de analistas que trabajan para el SIPOL es insuficiente 

para dotar a las 110 unidades de inteligencia (oficina central, regionales, delegaciones y 

subdelegaciones) que demandan su plan de expansión, ya no se diga para asignar a nuevo 

personal cuya labor será el tratamiento de la nueva información transmitida por los agentes 

policiales de todo el país. 

La nueva filosofía de la Policía Comunitaria en cuanto a tareas de recopilación de 

información, debió tener el seguimiento correspondiente por parte de las autoridades de la 

ANSP, puesto que es la institución llamada a formar el nuevo personal policial en sus aulas. 

Esto significa que desde 2016, su pénsum académico en el curso básico de formación policial, 

debió requerir los complementos necesarios para incluir la formación en esta área del ciclo 

de inteligencia312 pero hasta el presente (2017) no se ha incluido tal reforma. 

Hay que mencionar que algunas actuaciones contra el crimen vinculado a las pandillas 

han resultado exitosas, como la mega-operación nacional denominada “Jaque”, en la que las 

autoridades lograron dar un golpe contundente a la estructura financiera de la Mara 

Salvatrucha, con la detención de al menos 77 personas, 17 inmuebles inmovilizados, una 

 
312 Jefe del Departamento de Formación Inicial de la ANSP, entrevista en Comalapa, 6 de marzo de 2017. 

Sub-dirección 
Inteligencia

División 
Recopilación 
Información

División Análisis y 
Producción 
Inteligencia

División 
Operaciones 
Inteligencia

División 
Contrainteligencia



311 

 

cervecería, 30 cuentas bancarias congeladas, US$34,500 en efectivo incautados, 106 buses 

de las rutas cuatro y seis de San Salvador.  

Entre los detenidos, hay cinco cabecillas de la organización criminal denominada “La 

Federación”, cuyos integrantes se encargaban de mantener una “empresa criminal” para 

ofrecer los recursos logísticos y económicos de la MS-13, todo ello en el mes de julio de 

2016 (El Mundo, 2016, 28 de julio), no obstante, aún hay muchos casos de transcendencia 

no resueltos.  

En el combate a los grupos armados irregulares, se encontraron los siguientes datos: 

en 2015 murieron en enfrentamientos con la PNC, cerca de 192 pandilleros; así como 62 

agentes policiales y 24 soldados; mientras que en 2016 fueron 603 pandilleros, 47 agentes y 

27 soldados (Peralta, 2017).  

Aún con la baja en los homicidios y pese a todos esos golpes contra las estructuras 

pandilleriles, persiste el control territorial de las pandillas sobre una gran cantidad de 

municipios del país y el número de desaparecidos (12 575 según datos de la FGR y 6317 

según datos de la PNC en el período 2014-2016) se ha incrementado alarmantemente.313 

 

En cuanto a la eficacia de la investigación criminal de los delitos de homicidio, la cual 

también recibe apoyo de la inteligencia policial, solo en 2013 se generaron 64 análisis sobre 

acciones del crimen organizado y 416 (de un universo de 4852 informes) sobre 

investigaciones de casos por parte del anterior CIP. Aunque a estos informes debe agregarse 

que el mismo estudio policial les asigna poco o muy poca utilidad de los productos de 

inteligencia para la resolución de casos de investigación (Bográn, et al. 2014, pp. 125 y 176). 

A lo cual deben sumarse otros datos estadísticos como que en el periodo 2010-2015, 

se verificaron alrededor de 23 000 asesinatos en el país, en el mismo periodo la PNC detuvo 

a 11 291 personas, de las cuales solo 3520 procesados por homicidio fueron llevados a juicio 

y condenados a una pena de cárcel, el equivalente al 15% de la totalidad de los hechos 

registrados entre 2010-2015 (un porcentaje aún muy bajo). En otros 2545 casos, las 

investigaciones no prosperaron o no se encontraron suficientes evidencias para determinar 

sospechosos y procesarlos, por lo que sus expedientes fueron archivados (Toledo, 2016, 22 

de marzo). 

En cuanto al delito de extorsión, la PNC se adjudica una clara efectividad de más del 

90%. La efectividad policial en la División de Investigaciones Especiales Antiextorsión, se 

sustenta principalmente por logros medidos en condenas judiciales como producto del trabajo 

en equipo con la FGR. Así, en 2012 hubo 2900 denuncias, 2400 detenidos y 1500 condenas; 

en 2013 fueron 2700 denuncias, 2300 detenidos y 1800 condenados y para 2014 fueron 2400 

denuncias, 2500 detenidos y 1200 condenas (Andrade, junio 2015, p. 139). 

En el combate de ciertos delitos, la PNC y sus organismos de inteligencia e 

investigaciones, han demostrado una clara efectividad, pero no es así en otros, donde todavía 

 
313 Informe brindado por el fiscal general de la República durante su comparecencia en la Asamblea Legislativa, 

20 de marzo de 2017. 
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falta mucho trabajo que desarrollar para alcanzar rangos de efectividad aceptables 

(homicidios, desaparecidos, narcotráfico, etc.). 

Por otra parte, se espera que, con la nueva filosofía de actuación policial basada en la 

inteligencia, se abandone la práctica de las redadas masivas que solo tienden a saturar el 

sistema carcelario y judicial, y a causar mayor decepción en la población cuando la mayoría 

de los detenidos son puestos en libertad por falta de pruebas. Debe apuntarse a los blancos 

más lucrativos (cabecillas, encargados de finanzas, agentes infiltrados, etc.) si se quiere una 

mayor eficacia en el combate al crimen en todo nivel. 

Se recomienda establecer un sistema de evaluación periódico del trabajo operativo 

desarrollado por los operadores de inteligencia y analistas, según la capacitación recibida en 

sus respectivas áreas de trabajo; así como levantar archivos estadísticos que contengan la 

relación de eficacia al resolver un caso criminal con el uso de la inteligencia. Esto posibilitará 

levantar un banco de datos que demostrará fehacientemente la relación de efectividad en el 

uso de la inteligencia para resolver los casos criminales en su proporción justa. 

Otra herramienta para verificar esta correspondencia entre lo estudiado y la práctica 

en el terreno, es la observación  de campo (utilizando a los mismos instructores de 

inteligencia en cada unidad policial especializada), sometiendo a evaluaciones periódicas a 

los operadores y analistas, creando una mesa de trabajo que aglutine a los operadores de 

diversas agencias de inteligencia policial para posibilitar el intercambio de experiencias, las 

cuales deberán plasmarse en un escrito (cuaderno de trabajo) que contenga no solo la 

descripción de sus experiencias, sino los procesos para superar las deficiencias encontradas 

y darle seguimiento a estas recomendaciones a través de una verificación anual desarrollada 

por la SIPOL. 

Además, sería de mucho beneficio desarrollar seminarios de capacitación dirigidos a los 

jefes policiales para orientarlos en el uso efectivo de la inteligencia en la planificación de sus 

planes de acción, los cuales deberán ser evaluados anualmente no solo en su efectividad, sino 

en su correspondencia con los estudios cursados en inteligencia en la ANSP. 

 

 

8. Reforma organizativa de la SIPOL y de la enseñanza especializada en 2016 

Mencionado anteriormente de manera general, ahora se verá con mayor profundidad 

este apartado. En enero de 2016, la PNC y la ANSP dieron inicio a una serie de cambios 

institucionales que abarcaron la reorganización de los servicios de inteligencia policiales y la 

nueva formación superior en la Academia con la creación del Instituto Especializado de Nivel 

Superior. Ya desde 2013, la ANSP en conjunto con la PNC había reformado la malla 

curricular del Curso Básico de Inteligencia Policial, aumentándolo de dos a 11 semanas. 

La nueva estructuración pretende trabajar a partir de dos factores determinantes: 1) 

Una nueva filosofía, es decir combatir los fenómenos criminales atacando sus causas y 

anticipándose a su operatividad y no centrada en la casuística (caso por caso), como hasta 

ahora; y 2) el uso de la información recogida a través del nuevo sistema de información 

policial (SIP) basado en el trabajo de la Policía Comunitaria. En donde los patrullajes 
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ordinarios estarán orientados por los requerimientos de inteligencia y donde el agente deberá 

prestar atención a los hechos o situaciones que la inteligencia requiera o señale. 

La reorganización en los servicios de inteligencia no solo abarcó una reforma legal, 

sino que incluyó un nuevo escalón en el nivel de inteligencia establecido en la PNC, el quinto 

nivel que comprendería a todos los agentes, quienes alimentarían el sistema informático de 

recopilación de información; además, comprendía el relanzamiento del “Plan Fénix” y la 

creación de una nueva unidad de contrainteligencia. 

La nueva SIPOL pasaba a convertirse en una subdirección dentro de la PNC, lo que 

revelaba la importancia que la inteligencia policial tendría en la nueva planificación del 

combate a la delincuencia y sobre todo, en el combate a los grupos armados irregulares.  

La organización del quinto nivel de inteligencia se muestra más difícil de alcanzar en 

el corto y mediano plazo, ya que hay que hacer un gran esfuerzo, primero para modificar la 

malla curricular del curso básico de agente para incluir los conocimientos básicos sobre la 

recolección de información, además, aún no está claro cómo se desarrollará la alimentación 

del sistema de información así obtenido desde el nivel de agente. 

En la actualidad, el modelo de Policía Comunitaria314 (ver Glosario) impulsado por 

el Gobierno, aún no desempeña un papel crítico en la recopilación de información que 

alimente el sistema de inteligencia policial, aunque todavía es muy prematuro para calificar 

su desempeño sin mayores estudios. 

El manual en formación de dicha materia específica (ANSP y PNC, 2013, p. 130), es 

un factor clave para tejer redes de informantes. Existe, además, un sistema en formación en 

investigación criminal vinculado a la inteligencia, el cual debe articularse con la filosofía de 

Policía Comunitaria, en aspectos como el patrullaje comunitario basado en inteligencia 

(Landeros, et al. 2016, p. 108). 

Quizás su mayor problema es que la población no muestra mayor entusiasmo por 

incorporarse en apoyo a este nuevo despliegue policial, pues no se sienten protegidos y, por 

el contrario, se sienten constantemente vigilados y amedrentados por las pandillas (Santos, 

2016, p. 285). Según algunos reportes, son las pandillas las que deciden quiénes entran o no 

a sus territorios o si circulan o no los autobuses del servicio urbano (Rauda y Labrador, 2015, 

29 de julio).  

Hasta el momento, están operando 238 puestos policiales, 99 subdelegaciones y 19 

delegaciones territoriales315 en todo el país, que serán los principales actores en este nuevo 

modelo de obtención de la información de la actividad criminal en los territorios. Debe 

recordarse que, en el país, desde la desmovilización del Servicio Territorial en 1992, no existe 

otro ente que haya llenado ese vacío y la Policía Comunitaria es un pequeño esfuerzo por 

resolverlo. 

 
314 Policía Nacional Civil (2013). Manual de Formación de Policía Comunitaria de El Salvador, (tercera 

edición). San Salvador: Policía Comunitaria. P.11.  
315 Jefe del Departamento de Formación Continua y de Actualización y Especialización, ANSP, entrevista en 

Comalapa, 6 de marzo de 2017. 
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Poco se sabe sobre la efectividad de las funciones que deben realizar los miembros 

de la Policía Comunitaria en la PNC, o si los controles de la población que deben ejecutar, 

abarcan el levantamiento de censos en las poblaciones en los cuales se indique las actividades 

sospechosas de pertenecer o ayudar a las pandillas, si ese fuera el caso. Nada se sabe tampoco 

sobre la eficacia del levantamiento de los mapas del crimen, los de riesgo o de protección 

que el policía comunitario está obligado a elaborar en sus respectivos sectores (Santos, 2016, 

p. 287).  

Es una actividad que realizarán en solitario y con poco apoyo gubernamental, en la 

cual, expondrán sus vidas cada vez que decidan acercarse a un ciudadano para obtener 

información. Se debe recordar que para 2014, la base social de las pandillas (familiares) 

estaba calculada en 258,480 personas (Santos, 2014, p. 193), muchos de ellos, son miembros 

plenos de las comunidades, y hasta integrantes de sus autoridades municipales (Meléndez, 

2015, 2 de agosto), situación que definitivamente vuelve vulnerables a los agentes de la 

Policía Comunitaria. 

Lo que sí está claro, es que, a mayores volúmenes de información, se requerirá de una 

mayor cantidad de analistas para procesarla y, por ahora, no se cuenta con el personal 

suficiente para llenar esta nueva responsabilidad. Hasta mayo de 2017, la ANSP aún no 

introducía los cambios pertinentes en el currículo del nivel básico, y es a través del 

entrenamiento de personal ya graduado y destinado a implementar la filosofía de la nueva 

Policía Comunitaria, que se espera cumplir con esta nueva responsabilidad en la obtención 

de la información. Esto hace que sea un despliegue lento y centrado en las áreas con menor 

influencia y control de las pandillas por lo que sus resultados serán a largo plazo. 

Los nuevos jefes de la SIPOL, han manifestado que el Plan Fénix se ha relanzado y 

se espera cumplir con los requisitos establecidos en su hoja de ruta, entre ellos, la superación 

de muchos de los problemas diagnosticados en dicho plan, el fortalecimiento de las 

capacidades a nivel de inteligencia y análisis del personal que trabaja en esta unidad y la 

constante formación de su personal de instructores.  

En cuanto a la nueva unidad de Contrainteligencia (CI), el apoyo de la Policía 

colombiana ha sido determinante para organizarla y adiestrar a su nuevo personal. Esta será 

una unidad clave dedicada a desarticular los esfuerzos de la inteligencia delictiva de infiltrar 

a la propia inteligencia policial.  

Recuérdese que, en la actualidad, su falta ha sido evidenciada con las serias 

acusaciones que pesan sobre la PNC a partir de la actuación de grupos de exterminio al 

interior de la misma (Dalton, 1997, 6 de junio; La Página, 2014, 17 de enero) y por el uso 

excesivo de la fuerza, sobretodo de las armas de fuego y los interrogatorios violentos contra 

los supuestos miembros de las pandillas. Los señalamientos de la infiltración del crimen 

organizado (Silva, 2014, p. 3), las pandillas y la corrupción en la PNC, hacen urgente el 

fortalecimiento de la unidad de CI.  

Entre enero y mayo de 2016, fueron capturados 80 de sus miembros acusados de una 

gama de delitos: Tener vínculos con pandillas, trabajar como sicarios en un supuesto grupo 

de exterminio y haber participado en el proceso de la tregua, extorsión, homicidio, filtrar 
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información de inteligencia policial a pandilleros y venderles municiones, tenencia y 

portación irresponsable de armas de fuego, conducción peligrosa de vehículos, 

favorecimiento a la evasión, amenazas, hurtos y disparos con armas de fuego, además de 

otros.  

En el año 2015, la Policía y la Fiscalía, descubrieron que 339 policías habían cometido 

algún tipo de delito, sobre todo aquellos delitos que tienen relación con las pandillas (Barrera 

y Pacheco, 2016). La nueva unidad de CI será determinante para combatir estos grupos y 

prácticas tan dañinas a la profesionalización de la PNC. 

 

 

9. Recomendaciones 

El Programa de Asesoramiento Práctico en Servicio (APS) iniciado en 1993 con apoyo de 

la ONUSAL, ha sido un ejemplo práctico que demostró lo valioso de esta experiencia para 

los ajustes que tanto la PNC como la ANSP debieron hacer para adecuarse al entorno de la 

criminalidad que enfrentaba. El programa que solo duró seis meses, no fue renovado debido 

a las críticas que recibió tanto de la PNC como de la ANSP. De esta última porque no sentaron 

bien los informes de las limitaciones de la formación de los nuevos agentes en ese momento 

(Costa, 1999, p. 360).  

Por ello, y en razón de la dificultad que tiene la ANSP para enfrentar los retos de la 

formación especializada en áreas como la inteligencia y la investigación criminal, se propone 

que ambos cuerpos establezcan protocolos de entendimiento y cooperación que permitan a 

los docentes y planificadores de la ANSP mantenerse al día con estos desafíos y contribuir 

al establecimiento de una planta docente más eficiente y actualizada: 

 

1)  Permitir que los docentes de la ANSP cumplan periodos de permanencia (pasantías) 

en la SIPOL como observadores de su trabajo, esto les permitiría obtener el 

conocimiento necesario de una manera práctica y especializada para luego 

incorporarla a su docencia. 

2)  Asistir a cursos de estas materias y obtener su cualificación adecuada.  

3)  Realizar trabajos de investigación de campo sobre las áreas de inteligencia para 

obtener conocimientos que redunden en una mejora en cuanto a la docencia que 

deberán impartir. 

4)  Incorporar a los instructores de las unidades especializadas por periodos obligatorios 

de 12 a 18 meses, en los que deberán servir como docentes en la ANSP. Esto pasa 

por capacitarlos en temas de pedagogía y permitirles terminar sus carreras 

universitarias para cumplir con el requisito de la exigencia académica para ser 

docente en la Academia. 

Esto permitiría que, con el tiempo, los instructores se conviertan en verdaderos 

docentes (con sus prerrogativas académicas y económicas) y formen parte de un 

sistema que continuamente se estaría retroalimentando con las capacidades 
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actualizadas de los operadores de estas áreas especializadas. Además, la base de 

instructores así cualificados se iría ensanchando. 

5)  Organizar un programa de intercambio docente con otras instituciones 

internacionales que permitan la llegada de personal con mayores capacidades de 

docencia en las áreas de inteligencia a la ANSP y, de esta manera, beneficiar al 

personal docente y de instructores, posibilitando su cualificación a través de impartir 

docencia en centros de enseñanza extranjeros.  

6)  La ANSP debería contar con una sección de lingüistas y traductores que posibiliten 

la obtención de material didáctico en el área de inteligencia, ya sea de instituciones 

amigas o a través de fuentes abiertas/públicas, la mayoría de las cuales están escritas 

en otros idiomas diferentes al español. Esto les permitiría obtener material de 

referencia especializado a un bajo costo, así como mantener relaciones con otros 

docentes y expertos de inteligencia policial extranjeros. 

7)  Incluir la formación en aspectos básicos de inteligencia en los cursos de formación 

inicial de los agentes y ahora en el nuevo pénsum del ANSP-IES, que en sus 720 

horas dedicadas a la formación técnico-policial no incluye la materia de inteligencia. 

Esto es esencial si se quiere una efectividad en el trabajo de inteligencia en la PNC 

con la nueva filosofía de la Policía Comunitaria y como último eslabón en la cadena 

de inteligencia en formación. 

8)  Cada seis meses, la ANSP debería llevar a cabo un intercambio entre todas las 

unidades que manejen fondos bibliográficos (bibliotecas y archivos públicos) para 

seleccionar el material que es utilizado en la enseñanza en las diferentes áreas de la 

inteligencia policial para tener una base propia de este material, obtenerlo o 

reproducirlo; con el fin de colocarlo a disponibilidad de los alumnos y docentes que 

cursan estudios en la ANSP. 

En ese sentido, se puede aprovechar la experiencia del CINC-ANSP en la 

recuperación y reproducción de material didáctico o de consulta, su política de 

intercambio con entes académicos especializados y con instituciones de Gobierno 

que le han posibilitado crear una biblioteca especializada en materia policial en sus 

instalaciones de Santa Tecla, que cada año crece en importancia. 

9)  Es necesario apoyar la publicación de material didáctico como manuales, 

cuadernillos, etc., aprovechando el grado de conocimiento que ahora se tiene sobre 

las pandillas y otras formas de crimen organizado, que les permita a los agentes de 

inteligencia y de investigaciones principalmente, el conocimiento profundo del 

crimen al cual enfrentan. Es tiempo de producir este material y volverlo de 

obligatorio conocimiento en los diferentes cursos de inteligencia impartidos en la 

Academia Nacional de Seguridad Pública. 

10)  Actualizar la enseñanza en la ANSP y en la PNC, respecto de los cursos intermedios 

y avanzados en el campo de inteligencia, una forma sería la convocatoria periódica 

del personal con formación básica, para el caso, el 75% de los analistas del SIPOL 
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y complementar los cursos de especialización para el 5% con la formación avanzada 

(Bográn, et al. 2014, p. 318). 

11)  Actualización en conocimientos informáticos. Como se ha visto en el pénsum de 

formación del Curso Básico de Inteligencia, la formación en paquetes informáticos 

es muy básica, por ello, el personal de analistas que trabaja en la SIPOL tiene en un 

68% esta formación, pero solo un 33% la tiene en un nivel intermedio (Bográn, et 

al. 2014, p. 288). Es necesario que los paquetes de formación en informática se 

actualicen y se incluyan como requisitos en la formación del personal de 

inteligencia, no solo analistas que trabajan en estas áreas. 

12)  Debe existir un proceso formal por medio del cual el personal que se selecciona para 

atender los cursos de inteligencia o para servir como instructores o profesores en los 

mismos, no estén sujetos a la discrecionalidad de los jefes inmediatos o superiores. 

Hay que establecer requisitos exigentes para este personal, pero que faciliten el 

trabajo de selección y formación, para elegir personas con las mejores 

cualificaciones y aptitudes de servicio y disciplina. 

13)  Deben establecerse los mecanismos administrativos necesarios para que el Centro 

de Formación y Capacitación Profesional de la PNC haga el seguimiento del 

personal que ha realizado los diferentes cursos en materia de inteligencia, 

proporcionar esta información a la ANSP (esto pasa por la construcción de una base 

de datos en común) y de manera conjunta establecer un plan de profesionalización 

periódica para permitir la continua especialización de los agentes en este campo, 

además de servir como base de información académica del personal útil para las 

promociones y cursos de ascenso. 

14)  Debe establecerse una homologación entre los cursos de corta duración en materia 

de inteligencia y similares que reciben los agentes de la PNC (por profesores propios 

o expertos internacionales y que los protocolos de la Academia no avalan o 

reconocen por su corta duración) y los cursos que la ANSP sí reconoce en esta 

materia. De esta manera, se incorporan a los créditos académicos una gran cantidad 

de personal ya formado y especializado con gran experiencia de campo, que pasarían 

a formar parte de la base elegible de candidatos a instructores o profesores en estas 

materias. 

15)  La ANSP debe crear y operar un Departamento de Tecnologías y formar docentes 

especialistas en ellas para impartir estos cursos tan demandados y necesarios en el 

campo de la inteligencia: Equipos para la captación y bloqueos de señales de 

teléfonos celulares, de extracción de datos de aparatos telefónicos, de análisis de la 

información extraída de aparatos de telefonía celular, uso y manejo de drones,316 

equipos de video-vigilancia, etc.  

16)  La ANSP-IES inició en enero de 2016 su primer curso de Técnico y Tecnólogo en 

Ciencias Policiales, con el fin de tecnificar más a su personal y conseguir la 

 
316 Ver Glosario. 
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profesionalización del cuerpo policial. Sin embargo, se perdió una oportunidad de 

insertar a los instructores de la PNC como parte de su pie de docentes capacitados, 

al no incluirlos en esta primera convocatoria, que, dicho sea de paso, abarcó solo a 

personal docente de la planta regular de la ANSP, es decir, el personal con menos 

capacidades en las áreas de inteligencia e investigación criminal. Se recomienda 

que, en la nueva convocatoria de 2018, sean tomados en cuenta los instructores de 

la PNC para no seguir aumentando la brecha entre la práctica docente y el trabajo 

de campo. 
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GLOSARIO 

 

Contrainteligencia 

Parte de la inteligencia que se encarga de detectar, localizar y neutralizar la actividad de la 

inteligencia adversaria. De igual forma, proporciona la seguridad a las instalaciones, personal 

y materiales de la propia inteligencia. 

 

CUSEP 

Cuerpos de Seguridad Pública. 
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Drone 

Vehículo aéreo no tripulado, UAV por siglas en inglés, o sistema aéreo no tripulado, UAS, 

conocido en castellano por sus siglas como VANT o drone, es una aeronave que vuela sin 

tripulación humana a bordo. Es un vehículo sin tripulación reutilizable, capaz de mantener 

de manera autónoma un nivel de vuelo controlado y sostenido. 

 

Inteligencia estratégica 

Está orientada para crear un conocimiento a ser usado en la toma de decisiones de la 

planificación a largo plazo y la asignación de recursos. Para ello, es necesaria la efectiva 

actuación del analista en inteligencia en el nivel estratégico, con formación adecuada que le 

permita generar productos en diferentes niveles según el alcance que se pretenda: Análisis 

descriptivos, explicativos y predictivos. 

 

Inteligencia operativa 

Para Ratcclife (2008)  

“Constituye el segundo nivel de inteligencia criminal y es la creación de un 

producto de inteligencia que apoya a los comandantes de zona y directores 

regionales de operaciones en la planificación de acciones para la reducción 

de la delincuencia y el despliegue de recursos para lograr los objetivos 

operativos”. (Ratcclife, 2008, p. 100) 

 

Inteligencia policial 

El concepto de “inteligencia” tiene diferentes connotaciones y definiciones y casi siempre 

los términos “información” e “inteligencia” se usan de manera indistinta. Las definiciones de 

qué se entiende por inteligencia varían, pero básicamente se acepta que la inteligencia 

constituye un tipo especial de información con valor adicional que puede reconocerse o 

asignársele mediante cierto tipo de proceso analítico. La “inteligencia policial” es 

simplemente cualquier tipo de información con valor adicional que puede ser utilizado por 

los agentes del orden para combatir la delincuencia.317 

 

Inteligencia táctica 

Se utiliza en el desarrollo de métodos para contrarrestar amenazas delictivas inmediatas y, 

por lo general, está dirigida a delitos o entidades criminales específicas. Puede ser como 

reacción a un incidente o usado para prevenir un delito. La inteligencia táctica consiste en 

información compilada y analizada de hechos para componer un archivo sobre un sujeto 

identificado con miras a una investigación o proceso judicial. 

 

 

 
317 Oficina de las Naciones Unidas contra las Drogas y el Delito, Sistemas Policiales de Información e 

Inteligencia, Nueva York, 2010, p. 1. 
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Investigación criminal 

Consiste en el uso de técnicas y métodos investigativos que permitan lograr esclarecer los 

casos criminales. 

 

Policía Comunitaria 

Es una filosofía policial que basa su intervención en la capacidad de lograr un acercamiento 

significativo con la comunidad, tomando esta un rol importante en la coproducción de 

seguridad, sobre todo en lo relativo a la prevención de la violencia y la delincuencia. Según 

la PNC, en su doctrina institucional, es una concepción del deber ser de una Policía en un 

país democrático, en la cual se genera una relación efectiva con la población, potenciando la 

participación de la comunidad en la identificación, priorización, prevención y resolución de 

problemas que le afectan, contribuyendo a mejorar su calidad de vida.318 

 

Sistema de inteligencia policial 

Conjunto de dependencias de la institución policial que recopilan, evalúan, tratan, analizan y 

producen inteligencia; usan y difunden de manera oportuna en todo el territorio jurisdiccional 

el conocimiento que orienta las actuaciones y la toma de decisiones en materia de las 

funciones policiales de la organización (Bográn, et al. 2014, p. 112). 

 

 

 
318 Policía Nacional Civil (2010), Manual de formación de Policía Comunitaria de El Salvador, (Tercera edición 

2013). San Salvador: Ministerio de Justicia y Seguridad Pública. 
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